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Introducción

Uno de los principios metodológicos que van a regir el proceso de elaboración del 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género “Tenerife 

Violeta” es el conocimiento de la realidad sobre la que se va a intervenir.

El “Estudio estadístico de la situación de mujeres y hombres en la isla de Tenerife 

y sus municipios” pretende, mediante la recopilación y análisis de información 

desde un enfoque de género, cumplir con un triple objetivo:

Retratar, comprender y analizar la naturaleza del contexto en el 

que se intervendrá y cuyo resultado se expondrá en el “Informe de 

situación de partida del Marco Estratégico Tenerife Violeta”.

Conocer y reconocer dónde se están produciendo desigualdades entre 

mujeres y hombres para coadyuvar a la definición de alternativas de 

intervención tendentes a la superación de los obstáculos que impiden 

la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en diferentes 

ámbitos y mejore la situación y posición de las mujeres de la isla de 

Tenerife.

Servir de apoyo en el proceso de participación que defina el contenido 

final del Marco Estratégico.

Ámbitos de estudio

El estudio es una recopilación de datos estadísticos, desagregados por sexo, 

procedentes de diversas fuentes primarias y/o secundarias, y relativos a los 

siguientes ámbitos:

Demografía.

Mercado Laboral.

Educación, Enseñanza y Formación.

Violencia de Género.

Cultura.

Representación.

Ámbitos transversales:

 · Corresponsabilidad.

 · Usos del tiempo.

Otros datos de interés:

 · Prestaciones.

Se ha recogido de todos los ámbitos aquella información estimada como 

relevante para el cumplimiento de los objetivos definidos y siempre en 

consonancia con las competencias del Cabildo Insular de Tenerife, a pesar de 

que hay alguna información que aun excediendo del ámbito competencial del 

Cabildo se plasma en el informe por aportar información que ayuda a valorar la 

situación de mujeres y hombres en la isla de Tenerife.

El análisis se ha realizado a nivel municipal, siempre que ha sido posible porque 

las fuentes alcanzan tal grado de desagregación, prestando especial atención 

a la tipología municipal de Tenerife recogida en la “Encuesta de Condiciones 

Sociales de la Población Canaria, 2001” del Instituto Canario de Estadística 

(ISTAC), según la cual los municipios se dividen en las siguientes categorías y 

aglutinan los siguientes municipios:
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“Metropolitano”: Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.

“Residencial”: Candelaria, Granadilla de Abona, El Rosario, San Miguel 

de Abona, El Sauzal, Tacoronte y Tegueste.

“Rural”: Arafo, Arico, Buenavista del Norte, Fasnia, La Guancha, San 

Juan de la Rambla, Los Silos, El Tanque y Vilaflor de Chasna.

“Turístico”: Adeje, Arona, Puerto de la Cruz y Santiago del Teide.

“Urbano”: Garachico, Guía de Isora, Güimar, Icod de los Vinos, La 

Matanza de Acentejo, La Orotava, Los Realejos, Santa Úrsula y La 

Victoria de Acentejo.

Se ha valorado la división municipal según esta categorización ya que cada 

tipología municipal recoge aquellos municipios que comparten características 

sociodemográficas similares y por lo tanto, a la hora de proyectar políticas de 

igualdad se puede afinar más la intervención programando en cada uno de 

ellos acciones relacionadas con aquellas situaciones de desigualdad específicas 

sobre las que hay que incidir.

Cuando los datos no se recogen por las fuentes con tal grado de desagregación 

territorial, se muestran en el nivel inmediatamente superior al que se haya 

tenido acceso (comarca, isla, provincia o región). Cuando se presentan los datos 

a nivel comarcal, se sigue la siguiente clasificación tomando como referencia 

la “Encuesta de ingresos y condiciones de vida 2007” del Instituto Canario de 

Estadística (ISTAC):

“Metropolitana”: El Rosario, San Cristóbal de La Laguna, Santa Cruz de 

Tenerife y Tegueste.

“Acentejo”: El Sauzal, La Matanza de Acentejo, La Victoria de Acentejo, 

Santa Úrsula y Tacoronte.

“Daute”: Buenavista del Norte, El Tanque, Garachico y Los Silos.

“Icod”: La Guancha, Icod de los Vinos y San Juan de la Rambla.

“Valle de La Orotava”: La Orotava, Los Realejos y Puerto de la Cruz.

“Abona”: Arico, Fasnia, Granadilla de Abona, San Miguel de Abona y 

Vilaflor de Chasna.

“Suroeste”: Adeje, Arona, Guía de Isora y Santiago del Teide.

“Valle de Güímar”: Arafo, Candelaria y Güimar.

Cuando se ha considerado oportuno, se ha realizado un análisis comparativo 

presentando datos relativos a diferentes periodos con el objetivo de establecer 

relaciones entre ellos y explicar las posibles variaciones que se manifiesten, 

prestando especial atención a los avances o retrocesos en relación a la 

participación de las mujeres.

Se ha incluido un “Glosario de términos” al final del estudio de aquellas 

palabras que pueden inducir al lector o la lectora a algún tipo de confusión por 

desconocer su significado.

De cada ámbito de estudio se recoge por puntos la información más relevante, 

de tal manera que el/a lector/a pueda ver de un modo rápido lo más destacable 

de cada uno, lo que se muestra en el Anexo I.

La información se presenta a través de tablas y gráficas acompañadas de su 

respectivo comentario y la relación de las mismas se recoge en el Anexo II.



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
10

1/ DATOS DEMOGRÁFICOS

DATOS MÁS RELEVANTES.

ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN:

 Población residente en Canarias.

 Pirámides de población de Tenerife.

 Población por tipología municipal y municipios.

DINÁMICA DE LA POBLACIÓN:

 Natalidad y Fecundidad.

 Defunciones y Esperanza de Vida.

FAMILIAS Y HOGARES.
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DATOS MÁS RELEVANTES

El 50,08% de la población canaria y el 50,51% de la población tinerfeña 

son mujeres.

El 21,58% de las mujeres residentes en la Comunidad Autónoma de 

Canarias habita en la isla de Tenerife, siendo la isla que mayor número 

de mujeres aporta al conjunto del Archipiélago.

Los municipios de la tipología Metropolitano (Santa Cruz de Tenerife y 

La Laguna) recogen el 41,32% de la población tinerfeña, suponiendo el 

42,28% de las mujeres y el 40,35% de los hombres.

El 14,95% de la población residente en Tenerife es extranjera, alcanzando 

casi la paridad total (el 49,67% son mujeres). Mayoritariamente 

provienen del resto de países de la Unión Europea (62,80%) y América 

(en su práctica totalidad de Sudamérica con un 24,29%) y residen 

fundamentalmente en la tipología municipal “Turístico” (49,95%).

En los municipios de Adeje y Santiago del Teide la población extranjera 

supera en número a la población española.

En la década 2001-2011 se ha dado un incremento de la población del 

22,11%, concentrándose fundamentalmente en las cohortes a partir de 

los 40 años.

El peso poblacional de las personas menores de 20 años ha descendido 

mientras que el de las personas mayores de 65 años ha aumentado.

La isla de Tenerife es una manifestación de la tendencia de las sociedades 

occidentales en las últimas décadas al encontrarnos ante una población 

envejecida con una tasa de natalidad baja y una mayor longevidad.

La tipología municipal “Rural” es la más envejecida.

Las mujeres tinerfeñas han retrasado la edad de la maternidad situándose 

en los 31 años (se ha duplicado desde el año 2000 el número de mujeres 

que son madres entre los 40 y los 44 años).

La Tasa Bruta de Natalidad, la Tasa General de Fecundidad y el Índice 

Sintético de Fecundidad se sitúan en 2010 en los valores más bajos de la 

década siendo el mayor descenso el experimentado desde el año 2008.

Mueren más hombres que mujeres aunque en la década 2000-2010 las 

cifras se han acercado.

La esperanza de vida al nacer de las mujeres se sitúa en 84,83 años y la 

de los hombres en 78,97 años.

Todas las tipologías de hogares han sufrido un descenso en el periodo 

2004-2007 a excepción de la categoría “Madres solas con hijos/as” que 

se ha incrementado.

La población canaria cada vez es más pobre y especialmente las mujeres. 

Más hombres que mujeres se encuentran por encima de la línea de 

pobreza relativa y más mujeres que hombres se encuentran por debajo 

de la línea de pobreza relativa.

En 2007 los hogares tinerfeños siguen identificando la figura masculina 

del hogar como su persona principal (62,3%).

La comarca que mayor porcentaje de población bajo el umbral de la 

pobreza presenta es “Valle de Güímar” (17%) y la que menor “Daute” 

(9%).
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ESTRUCTURA DE LA POBLACION

1. Población residente en canarias. 

Tabla 1. Población residente en Canarias según sexo e isla. Año 2011.

AMBOS 

SEXOS

% AMBOS 

SEXOS

69.395 73.122 142.517 3,26 3,44 6,70

49.195 54.877 104.072 2,31 2,58 4,89

427.149 423.242 850.391 20,09 19,90 39,99

458.930 449.625 908.555 21,58 21,14 42,72

11.308 11.768 23.076 0,53 0,55 1,08

43.814 43.349 87.163 2,06 2,04 4,10

5.387 5.608 10.995 0,25 0,26 0,52

1.065.178 1.061.591 2.126.769 50,08 49,91 100

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC). 

Elaboración propia.

El Archipiélago Canario con una población total de 2.126.769 habitantes, está 

compuesto por 1.065.178 mujeres que representan el 50,08% y 1.061.591 

hombres que representan el 49,92%, según datos del Padrón Municipal de 

Habitantes a fecha 1 de enero de 2011.

Tenerife, la isla con mayor número de población del Archipiélago, supone el 

42,72% de la población canaria, aportando el 21,58% de las mujeres residentes 

en Canarias y el 21,14% de los hombres residentes en Canarias. Cuenta con 

908.555 habitantes, siendo el 50,51% mujeres y el 49,49% hombres.

Junto con la isla de Gran Canaria suman el 82,71% de la población del 

Archipiélago.

Gráfica 1. Población residente en Canarias según sexo e isla. Año 2011. (Porcentaje)

Los datos indican el porcentaje de mujeres y hombres habitantes en cada una de las islas 
sobre la totalidad de las mujeres y los hombres de Canarias.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC). 

Elaboración propia.
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2. Pirámides de Población de Tenerife.

Gráfica 2. Pirámide de población de Tenerife. Año 2001.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En el año 2001, la población estaba compuesta por 744.076 personas de las 

cuales el 65,14% formaba parte de los grupos de edad comprendidos entre 

los 20 y los 64 años, siendo mayoritarios los grupos de 20 a 39 años (nacidas/os 

entre 1962 y 1981) que suponían el 36,18%. Por su parte la población menor de 

20 años representaba el 22,11% de la población mientras que la población a 

partir de los 65 años representaba el 12,75%. 

En relación a la diferencia entre ambos sexos, para las cohortes de edad entre los 

0 y los 54 años hay una mayoría de hombres a excepción de las cohortes 35-39 y 

45-49, mientras que a partir de los 55 años y para todas ellas hay una mayoría de 

mujeres que además progresivamente se va incrementando llegando a ser las 

mujeres el doble que los hombres a partir de los 85 años en todas las cohortes, 

lo que demuestra la mayor esperanza de vida de las mujeres.

Gráfica 3. Pirámide de población de Tenerife. Año 2011.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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En el año 2011, se observa que a pesar de que también la población se concentra 

mayoritariamente entre los 20 y los 64 años, el mayor peso poblacional se 

muestra en los grupos de 30 a 49, coincidiendo con las personas nacidas entre 

1962 y 1981 como en el año 2001, suponiendo el 34,53% de la población. Las 

personas de menos de 20 años son el 19,15% de la población y las personas de 

65 años y más representan el 14,62%.

En relación a las diferencias por sexo se observa el mismo fenómeno que en el 

año 2001, hay un mayor nacimiento de niños y un mayor número de hombres 

que de mujeres en las edades centrales y es a partir, en este caso, de los 45 

años cuando para todas las cohortes de edad hay más mujeres que hombres, 

llegando también a doblar su número a partir de los 90 años.

Tenerife presenta en el año 2011 una pirámide de población regresiva con una 

base más estrecha que los escalones centrales debido a la baja natalidad y un 

peso poblacional similar a los escalones más cercanos a la cúspide teniendo 

aproximadamente el mismo peso poblacional las/os menores de 20 años que las/

os mayores de 65 años (19,15% y 14,62% respectivamente) dada la longevidad 

por el aumento de la esperanza de vida y una estructura poblacional que 

concentra en las edades centrales a la gran mayoría de la población, lo que 

indica que la población tinerfeña ha ido envejeciendo y seguirá haciéndolo 

si la tasa de natalidad no aumenta, siendo además esta población envejecida 

mayoritariamente mujeres tanto en la actualidad como en el futuro.

En la siguiente tabla se presentan los datos por grandes grupos de edad y hace 

referencia al peso poblacional de los mismos para cada uno de los años, el 

incremento o descenso porcentual de la población así como el incremento o 

descenso del peso poblacional:

Tabla 2. Comparativa de las pirámides de población de Tenerife 2001 y 2011.

(%)

AÑO 2001

Menos de 20 años 164.526 22,11

De 20 a 39 años 269.215 36,18

De 40 a 64 años 215.491 28,96

65 y más años 94.844 12,75

744.076 100,00

AÑO 2011

Menos de 20 años 173.951 19,15

De 20 a 39 años 288.030 31,70

De 40 a 64 años 313.755 34,53

65 y más años 132.819 14,62

908.555 100,00

AÑOS 2001-

2011
Menos de 20 años 9.425 5,73 -2,96

De 20 a 39 años 18.815 6,99 -4,48

De 40 a 64 años 98.264 45,60 5,57

65 y más años 37.975 40,04 1,87

164.479 22,11

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

A pesar de que la población de menos de 20 años se ha incrementado en un 

5,73%, el peso poblacional para estos grupos de edad ha descendido un 2,96%, 

al igual que ha sucedido con las cohortes que comprenden desde los 20 hasta los 

39 años que a pesar de incrementarse en un 6,99% en relación a la totalidad de 

la población ha descendido su peso en 4,48 puntos porcentuales. Sin embargo, 

a partir de los 40 años los datos muestran un incremento de la población por 

encima del 40%, es decir casi se duplica la población, y también un incremento 

del peso poblacional.
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En valores absolutos se observa un incremento para todas las cohortes de 

edad a excepción de aquellas que comprenden las edades de 10 a 29 años que 

han descendido, por lo tanto se observa tanto un pequeño incremento de la 

natalidad, que no alcanza la tasa de reposición generacional necesaria, como 

un aumento de la longevidad en los últimos 10 años.

Sin embargo es a partir de los 40 años cuando se observa un gran incremento de 

la población, el 45,50% de los grupos de edad de 40 a 64 años y un 40,04% de 

los grupos de edad de 65 y más años, como del peso poblacional sobre el total 

de la población dado que se incrementa 5,57 y 1,87 puntos respectivamente.

La década de 2001-2011 se ha caracterizado por un ligero incremento de la 

base por el aumento de la población en las cohortes 0-4 y 5-9, un descenso de la 

población de 10 a 29 años y un incremento significativo para todas las cohortes 

a partir de los 30 años, destacando las edades comprendidas entre 40 y los 54 

años que para todas las cohortes se incrementa en más de 20.000 personas. 

Nos encontramos ante una población envejecida donde el aumento de personas 

mayores de 65 años dobla el aumento de la población de 0 a 9 años, debido a 

la baja tasa de natalidad y una longevidad mayor por el aumento progresivo de 

la esperanza de vida, reforzando el envejecimiento de la población que viene 

definiendo a las sociedades occidentales en las últimas décadas.

3. Población por Tipología Municipal y Municipios. 

Los municipios que se recogen bajo la tipología municipal “Metropolitano”, 

suponen casi la mitad de la población total de la isla de Tenerife, superando el 

40% de la población total tanto de mujeres como de hombres.

El mayor porcentaje de la población se concentra en el municipio de Santa 

Cruz de Tenerife, estando el 59,66% de las mujeres y el 58,71% de los hombres 

concentradas/os en el mismo. En ambos municipios es mayoritaria la presencia 

de mujeres y de hombres en las cohortes que comprenden las edades de 25 a 54 

años, siendo la mayor para ambos sexos la cohorte 30 a 34 seguida muy de cerca 

de la cohorte inmediatamente superior (35 a 39). 

La tipología “Metropolitano” se caracteriza por tener las mujeres una mayor 

presencia ya que son el 51,68%, mientras que los hombres son el 48,32%, por lo 

tanto no existe una infrarrepresentación de ninguno de los sexos.

Tabla 3. Población según sexo, grupo de edad y municipio.    

Tipología Municipal Metropolitano. Año 2011.

0-15 16-34 35-64 65-79

La  Laguna
M 11.157 21.592 33.704 8.707 3.120 78.280

H 11.825 21.635 32.551 7.168 1.728 74.907

Santa Cruz 
de Tenerife

M 15.036 30.014 49.706 14.878 6.141 115.775

H 16.009 29.202 46.848 11.248 3.189 106.496

         26.193 51.606 83.410 23.585 9.261 194.055

         27.834 50.837 79.399 18.416 4.917 181.403

        54.027 102.443 162.809 42.001 14.178 375.458

M = Mujeres; H = Hombres.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Nacen más niños que niñas, siendo una constante la mayor presencia de hombres 

que de mujeres hasta la edad de 40 años a excepción del dato en las cohortes 20 

a 24 y 25 a 29. A partir de los 40 se invierte la tendencia y para todas las cohortes 

sin excepción el número de mujeres es mayor al de los hombres, incidiendo en 

el envejecimiento de la población con una mayor presencia de mujeres en las 

edades cercanas a la cúspide. 
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Gráfica 4. Pirámide de población de la tipología municipal Metropolitano. Año 2011.

 

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Tabla 4. Población según sexo, grupo de edad y municipio.    

Tipología Municipal Residencial. Año 2011.

0-15 16-34 35-64 65-79

Candelaria M 2.062 3.512 5.857 1.389 393 13.213

H 2.222 3.377 5.659 1.234 252 12.744

Granadilla 
de Abona

M 3.601 5.873 8.856 1.555 463 20.348

H 3.773 6.065 9.635 1.438 296 21.207

El Rosario
M 1.478 2.025 3.975 716 241 8.435

H 1.577 2.093 4.383 743 152 8.948

San Miguel 
de Abona

M 1.578 2.179 3.817 711 167 8.452

H 1.586 2.083 4.067 808 134 8.678

El Sauzal
M 722 1.075 2.049 507 217 4.570

H 714 1.159 2.021 468 133 4.495

Tacoronte
M 1.923 2.857 5.253 1.337 442 11.812

H 2.030 2.998 5.387 1.184 288 11.887

Tegueste
M 803 1.381 2.448 641 200 5.473

H 900 1.404 2.405 555 137 5.401

       12.167 18.902 32.255 6.856 2.123 72.303

       12.802 19.179 33.557 6.430 1.392 73.360

       24.969 38.081 65.812 13.286 3.515 145.663

M = Mujeres; H = Hombres.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 5. Pirámide de población de la tipología municipal Residencial. Año 2011.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Los municipios que comprenden la tipología municipal “Residencial” suponen el 

16,03% de la población de la isla de Tenerife, siendo las mujeres el 15,75% de la 

totalidad de las mujeres y los hombres el 16,32% de la totalidad de los hombres.

En esta tipología se observa una presencia equilibrada a pesar de ser mayor la 

de hombres al ser estos el 50,36% y las mujeres el 49,64%. Por municipios, el 

más poblado es Granadilla de Abona que supera las 40.000 personas residentes, 

seguido de Candelaria y Tacoronte con más de 20.000 habitantes.

En este caso, las cohortes con mayor número de población son las que 

comprenden las edades entre los 30 y los 49 años, siendo mayoritaria la de 35 a 

39 tanto para mujeres como para hombres. Hasta los 64 años a excepción de la 

cohorte 25 a 29 son mayoritarios los hombres, aunque a partir de esa edad para 

todas las cohortes son mayoría las mujeres, llegando a ser el doble de población 

femenina que masculina a partir de los 85 años y significativa la diferencia en la 

cohorte 100 o más donde no hay ningún hombre pero hay 9 mujeres.

Tabla 5. Población según sexo, grupo de edad y municipio.    

Tipología Municipal Rural. Año 2011.

0-15 16-34 35-64 65-79

Arafo
M 424 659 1.138 374 188 2.783

H 425 655 1.219 328 126 2.753

Arico
M 513 887 1.719 546 189 3.854

H 515 962 1.894 574 125 4.070

Buenavista del 
Norte

M 281 565 1.063 397 172 2.478

H 290 680 1.162 376 117 2.625

Fasnia
M 181 304 587 261 138 1.471

H 163 353 719 239 70 1.544

La Guancha
M 384 672 1.124 416 176 2.772

H 401 701 1.152 354 75 2.683

San Juan de la 
Rambla

M 330 694 1.040 345 148 2.557

H 371 688 1.122 278 77 2.536

Los Silos
M 314 570 1.021 518 208 2.631

H 307 595 1.077 482 165 2.626

El Tanque
M 229 321 614 218 83 1.465

H 182 391 594 217 54 1.438

Chasna

M 132 192 379 133 50 886

H 124 220 430 122 49 945

       2.788 4.864 8.685 3.208 1.352 20.897

       2.778 5.245 9.369 2.970 858 21.220

      5.566 10.109 18.054 6.178 2.210 42.117

M = Mujeres; H = Hombres.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
18

Gráfica 6. Pirámide de población de la tipología municipal Rural. Año 2011.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Los municipios que se agrupan bajo la tipología municipal “Rural” son los 

menos poblados de la isla de Tenerife, representando únicamente un 4,64% 

de su población. Por sexos, suponen el 4,55% de las mujeres y el 4,72% de los 

hombres de Tenerife.

También es este caso se observa una presencia equilibrada con mayor incidencia 

de hombres que de mujeres, 50,68% y 49,62% respectivamente. El municipio 

más poblado es Arico con 7.924 habitantes y el menos poblado es Vilaflor de 

Chasna con 1.831 habitantes, siendo también el menos poblado de la isla de 

Tenerife.

Por edades se contempla un mayor número de habitantes en las comprendidas 

entre los 35 y 64 años, aunque en este caso se hace muy evidente el envejecimiento 

de la población por la alta concentración de habitantes a partir de los 60 años 

y hasta los 79 tanto en hombres como en mujeres. Como dato significativo 

destacar que hay más población en la cohorte de edad 75 a 79 años que en 

cualquier cohorte anterior a la de 20 a 24 años. 

Para esta tipología también las mujeres son mayoría en todas las cohortes 

a partir de 65 a 69, mientras que anteriormente son mayoría los hombres a 

excepción de 10 a 14, dándose de nuevo la feminización del envejecimiento.

Tabla 6. Población según sexo, grupo de edad y municipio.    

Tipología Municipal Turístico. Año 2011.

0-15 16-34 35-64 65-79

Adeje
M 3.480 6.520 9.822 1.712 366 21.900

H 3.688 6.425 10.917 1.899 305 23.234

Arona
M 5.437 10.598 16.370 3.389 709 36.503

H 5.992 10.868 17.740 3.667 569 38.836

Puerto de 
la Cruz

M 1.762 3.807 7.026 3.158 1.054 16.807

H 1.814 3.919 6.824 2.785 668 16.010

del Teide

M 676 1.161 2.555 1.306 410 6.108

H 703 1.143 2.539 1.311 470 6.166

        11.355 22.086 35.773 9.565 2.539 81.318

        12.197 22.355 38.020 9.662 2.012 84.246

       23.552 44.441 73.793 19.227 4.551 16.5564

M = Mujeres; H = Hombres.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 7. Pirámide de población de la tipología municipal Turístico. Año 2011.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Los cuatro municipios que acoge la tipología municipal “Turístico”, son el 18,22% 

de la población total de Tenerife, convirtiéndose en la tercera más poblada tras 

la tipología “Urbano”. Los hombres son el 18,74% del total de los hombres y las 

mujeres el 17,72% de la totalidad de las mujeres de la Isla.

Por municipios, Arona es el más poblado superando los 50.000 habitantes 

(junto con Santa Cruz de Tenerife y La Laguna son los únicos municipios que 

superan esta cifra), y el menos poblado es Santiago del Teide. Por sexos, 

encontramos una mayor presencia de hombres ya que son el 50,88% de la 

población.

La mayor concentración de habitantes la encontramos como viene siendo 

habitual en las edades comprendidas entre los 35 y los 64 años tanto en hombres 

como en mujeres, concentrándose gran parte de la población en las cohortes 

que comprenden las edades desde los 30 a los 49 años.

La pirámide es muy similar a la tipología municipal “Residencial” aunque con 

un mayor peso de la población mayor a partir de los 65 años, donde la presencia 

también es mayoritaria para las mujeres.

Tabla 7. Población según sexo, grupo de edad y municipio.    

Tipología Municipal Urbano. Año 2011.

0-15 16-34 35-64 65-79

Garachico
M 285 586 1.149 462 187 2.669

H 338 616 1.199 396 109 2.658

Guía de Isora
M 1.672 2.783 4.259 1.130 303 10.147

H 1.689 2.766 4.439 1.128 227 10.249

Güímar
M 1.321 2.294 3.796 1.197 536 9.144

H 1.397 2.346 3.962 995 287 8.987

Icod de los 
Vinos

M 1.648 3.019 5.175 1.700 593 12.135

H 1.838 3.158 5.140 1.527 349 12.012

La Matanza 
de Acentejo

M 644 1.120 1.800 520 153 4.237

H 695 1.157 1.975 479 112 4.418

La Orotava
M 3.381 5.252 9.065 2.614 842 21.154

H 3.602 5.363 8.888 2.208 491 20.552

Los Realejos
M 2.907 4.776 8.318 2.413 810 19.224

H 3.098 4.805 8.246 2.133 509 18.791

Santa Úrsula
M 1.153 1.746 3.239 760 242 7.140

H 1.259 1.733 3.326 704 171 7.193

La Victoria 
de Acentejo

M 663 1.194 1.887 561 202 4.507

H 713 1.200 2.000 499 124 4.536

       13.674 22.770 38.688 11.357 3.868 90.357

       14.629 23.144 39.175 10.069 2.379 89.396

       28.303 45.914 77.863 21.426 6.247 179.753

M = Mujeres; H = Hombres.
Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).
Elaboración propia.
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Gráfica 8. Pirámide de población de la tipología municipal Urbano. Año 2011.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Por último, la tipología municipal “Urbano” acoge a los municipios que 

aglutinan tras la tipología “Metropolitano” al mayor número de población en 

la isla de Tenerife, al suponer el 19,78% de la población. Por sexos, aporta el 

19,69% de las mujeres y el 19,88% de los hombres.

Los nueve municipios que la conforman están compuestos por un 50,27% de 

mujeres y un 49,73% de hombres, siendo junto con la tipología “Metropolitano” 

las únicas que tienen una mayor concentración de mujeres.

El municipio más poblado es La Orotava, seguido muy de cerca de Los Realejos, 

y el menos poblado es Garachico.

Por edades, la franja de edad que mayor concentración de población tiene es la 

de 35 a 64 años, y por cohortes destacan aquellas que comprenden las edades 

de 30 a 49 años. En todas las cohortes hasta 50 a 54 tienen una mayor presencia 

los hombres mientras que a partir de esa cohorte son mayoría las mujeres.

Los datos muestran que todas las tipologías municipales reflejan la tendencia de 

la isla de Tenerife al darse una baja natalidad y un cada vez mayor envejecimiento 

de la población fundamentalmente de la población femenina.

Tabla 8. Población según sexo y tipología municipal. Año 2011.

% %
AMBOS 

SEXOS
%

194.055 51,68 181.403 48,32 375.458 41,32

72.303 49,64 73.360 50,36 145.663 16,03

20.897 49,62 21.220 50,38 42.117 4,64

81.318 49,12 84.246 50,88 165.564 18,22

90.357 50,27 89.396 49,73 179.753 19,78

458.930 50,51 449.625 49,49 908.555 100,00

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 9. Peso poblacional por tipología municipal.     

Año 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de población que recoge esa tipología municipal de la población 
total de la isla.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

De los 31 municipios que forman la isla de Tenerife, dos de ellos concentran 

a casi la mitad de la población, ambos agrupados bajo la tipología municipal 

“Metropolitano” y con un total de 375.458 habitantes, esto es el 41,32% de la 

población de Tenerife. El resto de los municipios que aglutinan al 58,68% de la 

población, se concentran mayoritariamente en los municipios que conforman 

las tipologías “Turístico” y “Urbano”, siendo menos significativa la tipología 

“Residencial” y “Rural”, esta última con únicamente un 4,64% de la población.

Gráfica 10. Población según sexo y tipología municipal.     

Año 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de mujeres y hombres en esa tipología municipal.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En tres de las cinco tipologías encontramos un porcentaje mayor de hombres 

que de mujeres superando el 50%, mientras que para la totalidad de la isla 

de Tenerife son más mujeres que hombres, observando una casi total paridad 

con una diferencia de únicamente 1,02 puntos porcentuales, lo que se explica 

en parte por la mayor incidencia de la mortalidad en los hombres y la mayor 

esperanza de vida de las mujeres, a pesar del mayor número de nacimientos de 

niños. 
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Gráfica 11. Población según sexo y edad. Tenerife.      

Año 2011.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Tanto en los datos referidos a la isla de Tenerife como en los referidos a las 

tipologías municipales el mayor número de población se encuentra en la franja 

de edad de 35 a 64 años, siendo más hombres en todas ellas a excepción de 

“Metropolitano” que son más mujeres. Así mismo en las edades 16-34 hay más 

hombres que mujeres, por lo tanto también hay más hombres que mujeres 

en edad de trabajar, aunque la diferencia es de tan solo 1.241 hombres más 

que mujeres; tendencia que se invierte en las edades comprendidas a partir 

de los 65 años donde hay una mayoría de mujeres, visibilizando el proceso de 

feminización del envejecimiento.

En la tabla siguiente se presentan los datos más significativos para cada una de 

las tipologías municipales:

Tabla 9. Distribución de la población según grupo de edad y tipología municipal. 

Año 2011.

Menos de 20 69.931 18,63

De 20 a 39 119.577 31,85

De 40 a 64 129.771 34,56

65 y más 56.179 14,96

375.458 100,00

Menos de 20 31.153 21,39

De 20 a 39 47.184 32,39

De 40 a 64 50.525 34,69

65 y más 16.801 11,53

145.663 100,00

Menos de 20 7.144 16,96

De 20 a 39 12.126 28,79

De 40 a 64 14.459 34,33

65 y más 8.388 19,92

42.117 100,00

Menos de 20 29.552 17,85

De 20 a 39 54.583 32,97

De 40 a 64 57.651 34,82

65 y más 23.778 14,36

165.564 100,00

Menos de 20 36.171 20,12

De 20 a 39 54.560 30,35

De 40 a 64 61.349 34,13

65 y más 27.673 15,40

179.753 100,00

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En todas las tipologías municipales observamos el mismo fenómeno que en la 

pirámide poblacional de la isla de Tenerife para 2011, un mayor peso poblacional 

en los grupos de edad que comprenden las edades de 20 a 64 años con una 

mayor significancia de los grupos que oscilan de los 40 a los 64 años. 
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A excepción de la tipología “Rural”, el peso poblacional de las/os menores 

de 20 años es mayor a 65 y más, superando en dos de ellas el 20% de la 

población, destacando la tipología “Residencial” donde la población de menos 

de 20 años casi es el doble que la población de 65 y más; sin embargo en la 

tipología “Rural” se observa el fenómeno inverso: hay un mayor número de 

personas mayores de 65 años siendo su peso poblacional también mayor, por 

lo que el envejecimiento de la población se hace patente en estos municipios, 

siendo mayoritaria la presencia de mujeres que adquieren una representación 

significativa en relación a los hombres a partir de los 80 años.

Tabla 10. Población extranjera según sexo, continente de procedencia y tipología 

municipal. Año 2011.

Asia

M 4.638 233 525 7.182 852 5 3 13.438

H 4.564 187 1.225 5.392 791 5 2 12.166

AS 9.202 420 1.750 12.574 1.643 10 5 25.604

M 6.786 259 447 3.678 190 3 6 11.369

H 7.504 215 949 3.088 225 0 8 11.989

AS 14.290 474 1.396 6.766 415 3 14 23.358

M 1.442 25 17 308 8 1 0 1.801

H 1.393 38 53 230 7 0 0 1.721

AS 2.835 63 70 538 15 1 0 3.522

M 23.585 1.291 1.210 5.184 1.773 6 0 33.049

H 24.496 1.038 2.570 4.516 2.157 4 8 34.789

AS 48.081 2.329 3.780 9.700 3.930 10 8 67.838

M 5.397 159 183 1.947 113 1 1 7.801

H 5.478 138 483 1.461 111 3 2 7.676

AS 10.875 297 666 3.408 224 4 3 15.477

M 41.848 1.967 2.382 18.299 2.936 21 32 67.458

H 43.435 1.616 5.280 14.687 3.291 20 25 68.341

AS 85.283 3.583 7.662 32.986 6.227 41 57

M = Mujeres; H = Hombres; AS = Ambos Sexos.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC). Elaboración propia.

La población extranjera se concentra mayoritariamente en los municipios que 

comprenden la tipología municipal “Turístico”, dado que acoge al 49,95% del 

total, proviniendo fundamentalmente del resto de países que conforman la 

Unión Europea que suponen un 70,88%.

La tipología municipal “Metropolitano” es la segunda más poblada con 

extranjeras/os con un 18,85% cuya procedencia mayoritaria es de América 

ya que representa el 49,11%, seguida muy de cerca de los países de la Unión 

Europea con un 35,94%.

La “Residencial”, tercera más poblada con un 17,20% de personas extranjeras, 

destaca por tener un 61,12% de personas procedentes del resto de países de la 

Unión Europea.

Las tipologías “Rural” y “Urbano” con un 2,59% y un 11,40% respectivamente 

son las menos habitadas por la población extranjera y en ambos casos se 

observa una mayoría de personas procedentes del resto de países de la Unión 

Europea.

Por sexos, existe un equilibrio entre la población extranjera de la isla de Tenerife 

ya que se compone por un 49,67% de mujeres y un 50,33% de hombres. 

Ambos sexos concentran su presencia en la tipología municipal “Turístico”. La 

procedencia para ambos sexos es mayoritaria de países de la Unión Europea, 

con un 62,04% de las mujeres y un 63,56% de los hombres, seguida de América 

con un 27,13% y un 21,49% respectivamente.
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Año 2011.

Elaboración propia.

Año 2011.

Elaboración propia. 

Las procedencias de las mujeres y los hombres extranjeros presentan el mismo 

comportamiento, superando el 60% la procedencia de personas de los países de 

la Unión Europea y seguido por personas procedentes de países del continente 

americano y fundamentalmente de Sudamérica.

Gráfica 14. Población extranjera según sexo y edad. Tenerife.   

Año 2011.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Mujeres y hombres de nacionalidad extranjera se concentran en las edades 

comprendidas entre los 35 y los 64 años fundamentalmente, siendo un 44,59% 

para las mujeres y un 45,41% para los hombres, seguido de las edades de 16 

a 34 años, con un 30,62% y un 28,03% respectivamente. En ambos casos la 

población extranjera que habita en Tenerife está en edad de trabajar. 
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Tabla 11. Población española y extranjera según sexo y municipio.   

Tipología Municipal Metropolitano. Año 2011.

La  Laguna
M 72.841 47,55 5.439 3,55 78.280

H 69.916 45,64 4.991 3,26 74.907

Santa Cruz 
de Tenerife

M 107.776 48,49 7.999 3,60 115.775

H 99.321 44,68 7.175 3,23 106.496

         180.617 48,11 13.438 3,58 194.055

        169.237 45,07 12.166 3,24 181.403

        349.854 93,18 25.604 6,82 375.458

M = Mujeres; H = Hombres. Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC). Elaboración propia.

Tabla 12. Población española y extranjera según sexo y municipio.   

Tipología Municipal Residencial. Año 2011.

Candelaria M 11.938 45,99 1.275 4,91 13.213

H 11.563 44,55 1.181 4,55 12.744

Granadilla 
de Abona

M 14.915 35,89 5.433 13,07 20.348

H 15.303 36,83 5.904 14,21 21.207

El Rosario
M 7.842 45,11 593 3,41 8.435

H 8.322 47,87 626 3,60 8.948

San Miguel 
de Abona

M 5.298 30,93 3.154 18,41 8.452

H 5.392 31,48 3.286 19,18 8.678

El Sauzal
M 4.211 46,45 359 3,96 4.570

H 4.098 45,21 397 4,38 4.495

Tacoronte
M 11.386 48,04 426 1,80 11.812

H 11.430 48,23 457 1,93 11.887

Tegueste
M 5.344 49,14 129 1,19 5.473

H 5.263 48,40 138 1,27 5.401

           60.934 41,83 11.369 7,81 72.303

           61.371 42,13 11.989 8,23 73.360

          122.305 83,96 23.358 16,04 145.663

M = Mujeres; H = Hombres. Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC). Elaboración propia.

Tabla 13. Población española y extranjera según sexo y municipio.   

Tipología Municipal Rural. Año 2011.

Arafo M 2.687 48,54 96 1,73 2.783

H 2.669 48,21 84 1,52 2.753

Arico
M 3.034 38,29 820 10,35 3.854

H 3.320 41,90 750 9,46 4.070

Buenavista 
del Norte

M 2.337 45,80 141 2,76 2.478

H 2.467 48,34 158 3,10 2.625

Fasnia
M 1.416 46,97 55 1,82 1.471

H 1.495 49,59 49 1,63 1.544

La Guancha
M 2.674 49,02 98 1,80 2.772

H 2.607 47,79 76 1,39 2.683

San Juan de 
la Rambla

M 2.441 47,93 116 2,28 2.557

H 2.441 47,93 95 1,87 2.536

Los Silos
M 2.328 44,28 303 5,76 2.631

H 2.285 43,47 341 6,49 2.626

El Tanque
M 1.409 48,54 56 1,93 1.465

H 1.381 47,57 57 1,96 1.438

Chasna

M 770 42,05 116 6,34 886

H 834 45,55 111 6,06 945

        19.096 45,34 1.801 4,28 20.897

       19.499 46,30 1.721 4,09 21.220

       38.595 91,64 3.522 8,36 42.117

M = Mujeres; H = Hombres. Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC). Elaboración propia.
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Tabla 14. Población española y extranjera según sexo y municipio.   

Tipología Municipal Turístico. Año 2011.

Adeje
M 10.813 23,96 11.087 24,56 21.900

H 11.290 25,01 11.944 26,46 23.234

Arona
M 21.656 28,74 14.847 19,71 36.503

H 22.761 30,21 16.075 21,34 38.836

Puerto de la 
Cruz

M 12.903 39,32 3.904 11,90 16.807

H 12.463 37,98 3.547 10,81 16.010

Teide

M 2.897 23,60 3.211 26,16 6.108

H 2.943 23,98 3.223 26,26 6.166

       48.269 29,15 33.049 19,96 81.318

       49.457 29,87 34.789 21,01 84.246

       97.726 59,03 67.838 40,97 165.564

M = Mujeres; H = Hombres.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Casi todos los municipios presentan un mayor número de población española 

que extranjera tanto en mujeres como en hombres, rondando para cada uno 

de los sexos entre el 40 y el 50% de población española y menos del 10% de 

población extranjera.

Cinco municipios: Granadilla de Abona, San Miguel de Abona, Arico (solamente 

en el caso de las mujeres), Puerto de la Cruz y Guía de Isora tienen una población 

extranjera para cada uno de los sexos que oscila entre el 10 y el 20%, destacando 

el caso de San Miguel de Abona que en ambos sexos el dato está más cercano 

al 20%. 

Los municipios que forman parte de la tipología municipal “Turístico” a excepción 

de Puerto de la Cruz, esto es Adeje, Arona y Santiago del Teide, presentan una 

representación equilibrada entre la población española y extranjera dado que 

en ninguno de los casos se supera el 60% de representación, destacando los 

casos de Adeje y Santiago del Teide donde la población extranjera supera el 

50% (51,03% y 52,42% respectivamente).

Tabla 15. Población española y extranjera según sexo y municipio.   

Tipología Municipal Urbano. Año 2011.

Garachico
M 2.524 47,38 145 2,72 2.669

H 2.532 47,53 126 2,37 2.658

Guía de Isora
M 7.964 39,05 2.183 10,70 10.147

H 7.924 38,85 2.325 11,40 10.249

Güímar
M 8.670 47,82 474 2,61 9.144

H 8.538 47,09 449 2,48 8.987

Icod de los 
Vinos

M 11.332 46,93 803 3,33 12.135

H 11.166 46,24 846 3,50 12.012

La Matanza 
de Acentejo

M 3.941 45,53 296 3,42 4.237

H 4.093 47,29 325 3,76 4.418

La Orotava
M 20.033 48,03 1.121 2,69 21.154

H 19.550 46,88 1.002 2,40 20.552

Los Realejos
M 17.584 46,26 1.640 4,31 19.224

H 17.300 45,51 1.491 3,92 18.791

Santa Úrsula
M 6.217 43,38 923 6,44 7.140

H 6.302 43,97 891 6,22 7.193

La Victoria de 
Acentejo

M 4.291 47,45 216 2,39 4.507

H 4.315 47,72 221 2,44 4.536

         82.556 45,93 7.801 4,34 90.357

         81.720 45,46 7.676 4,27 89.396

        164.276 91,39 15.477 8,61 179.753

M = Mujeres; H = Hombres.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En la Gráfica 15 se presenta la distribución de la población española y extranjera 

en cada uno de los municipios de la isla de Tenerife:
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Gráfica 15. Distribución de la población española y extranjera según sexo y 

municipio. Año 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de mujeres y hombres españolas/es y extranjeras/os en ese 
municipio.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Por tipologías municipales la distribución queda de la siguiente manera:

Gráfica 16. Población española y extranjera según tipología municipal.  

Año 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de población española y extranjera en esa tipología municipal.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En todas las tipologías municipales, la tendencia es la misma que en sus 

municipios en cuanto a la distribución de la población española y extranjera. En 

el caso de la tipología municipal “Turístico” los datos se distancian más debido 

a que en Puerto de la Cruz el porcentaje de población extranjera no es tan alta 

como en los otros tres municipios que la componen. Así mismo en el caso de la 

tipología municipal “Residencial” la población extranjera supera el 10% por los 

altos porcentajes de Granadilla de Abona y San Miguel de Abona.

Para la totalidad de la isla de Tenerife la población extranjera se distribuye de 

la siguiente manera:

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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DINÁMICA DE LA POBLACIÓN

1. Natalidad y Fecundidad.

Tabla 16. Natalidad según estado civil de la madre. Tenerife y Canarias.   

Años 2000, 2005 y 2010.

2000 2005 2010

5.262 4.678 3.425

2.161 3.758 4.354

7.423 8.436 7.779

12.723 10.748 7.680

6.258 9.379 10.625

18.981 20.127 18.305

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC). Elaboración propia.

En torno al 40% de las mujeres canarias que deciden ser madres residen en la 

isla de Tenerife, dándose un incremento desde el año 2000 al 2010, ya que los 

datos porcentuales nos indican que en 2000 fueron el 39,11%, en el año 2005 el 

41,91% y en el año 2010 el 42,50%.

Desde el año 2000 hasta el 2010 se ha producido una inversión de la tendencia 

en cuanto a la vinculación del estado civil y la decisión de las mujeres de ser 

madres, presentando la misma evolución el territorio regional y el insular. 

Mientras que en el año 2000 la cifra de mujeres casadas superaba al de mujeres 

no casadas en más del doble, en el año 2010 la cifra de mujeres no casadas 

supera a la de mujeres casadas. 

Tabla 17. Nacimientos según edad de la madre. Tenerife. Años 2000, 2005 y 2010.

Edad 2000 2005 2010

2 2 3

De 15 a 19 322 312 195

De 20 a 24 1.103 1.002 923

De 25 a 29 2.234 2.188 1.775

De 30 a 34 2.382 2.947 2.629

De 35 a 39 1.195 1.613 1.840

De 40 a 44 176 352 386

De 45 a 49 9 15 28

0 5 0

0 0 0

7.423 8.436 7.779

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC). Elaboración propia.

Las cifras totales nos indican que ha habido más nacimientos en 2010 que en 

2000, sin embargo del año 2000 al 2005 hubo un incremento de los nacimientos 

que se convierte en descenso en el lustro 2005-2010.

El grupo de edad que mayor número de nacimientos genera es para todos los 

años el de 30 a 34, seguido por el de 25 a 29 en los años 2000 y 2005 y del de 35 a 

39 en el año 2010, lo que indica un progresivo retraso en la edad de las mujeres 

cuando son madres.

Destacar la baja cifra de menores de 15 años, aunque la cifra para Tenerife 

supone en torno al 40-50% de los nacimientos en estas edades de Canarias. Así 

mismo ha habido un descenso notable de los nacimientos de madres con edades 

comprendidas entre los 15 y los 19 años, es decir madres adolescentes, que ha 

pasado de 322 a 195, siendo el descenso del 39,44%. 

Las edades comprendidas entre los 20 y los 29 años han sufrido un descenso a 

lo largo de la década, mientras que de los 30 a los 44 años se ha incrementado 

el número de nacimientos. Destacar que de 40 a 44 años hay más del doble de 

nacimientos en 2010 que en 2000. 
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Los datos nos indican que las mujeres de Tenerife cada vez más retrasan la edad 

de la maternidad, lo que se muestra en la Gráfica 19:

Gráfica 19. Evolución de la edad media de la madre. Tenerife y Canarias.   

Años 2000-2010.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Las mujeres de Tenerife superan a la media de Canarias en cuanto a la edad 

de la maternidad se refiere, observándose un incremente desde el año 2000 

cuando era de 29,4 hasta el año 2010 que asciende a 31 años. Mencionar que 

en el caso de los padres las edades medias son superiores, generalmente en 

tres años, a las de las madres en todos los periodos tanto en Canarias como 

en Tenerife.

Gráfica 20. Evolución de la Tasa Bruta de Natalidad. Tenerife. Años 2000-2010.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En el año 2010 la tasa bruta de natalidad, que representa el número de nacidos/

as vivos/as por cada 1000 habitantes en el año de referencia, se sitúa en 8,57 

tras haber sufrido fluctuaciones en la última década. Del año 2000 al 2003 se 

produce un descenso que se convierte en incremento entre 2004 y 2006 para 

iniciar de nuevo un periodo de descenso hasta 2010. Los periodos  que más han 

sufrido el declive de la tasa bruta de natalidad han sido los comprendidos entre 

los años 2008 y 2010, coincidiendo con el inicio y recrudecimiento de la actual 

coyuntura económica de crisis que estamos viviendo.
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Gráfica 21. Evolución de la Tasa General de Fecundidad. Tenerife. Años 2000-2010.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC). Elaboración propia.

El mismo fenómeno que en la tasa bruta de natalidad se observa en la tasa 

general de fecundidad, la cual nos indica el número de nacidos/as vivos/as de 

madres con edades comprendidas entre los 15 y los 49 años por cada 1000 

mujeres en esas edades. Del año 2000 al 2003 decae la tasa de fecundidad que 

se recupera entre 2004 y 2008 llegando a estar en este último año por encima 

de la cifra de 2000; sin embargo entre 2008 y 2010, también coincidiendo con la 

crisis económica, se experimenta la mayor caída de la década bajando de 36,59 

a 31,90, siendo este último dato el más bajo de los años valorados.

Gráfica 22. Evolución del Índice Sintético de Fecundidad. Tenerife. Años 2000-2010.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC). Elaboración propia.

El índice sintético de fecundidad es una estimación del número medio de 

hijos/as que tendría una mujer durante su vida fértil. Como se percibe en la 

gráfica, el índice de referencia ha sufrido fluctuaciones en la última década, 

caracterizada por un periodo de decrecimiento hasta el año 2003 que arroja el 

dato más bajo de la década, seguido de un periodo de acrecentamiento hasta 

2008 para volver a bajar hasta 2010 a 1,06 hijos/as por mujer. Al igual que en 

las tasas valoradas anteriormente, la mayor caída se produce entre 2008 y 

2010.

2. Defunciones y Esperanza de Vida.

Tabla 18. Evolución de las defunciones y la tasa de mortalidad según sexo. Tenerife. 

Años 2000-2010.

AMBOS SEXOS AMBOS SEXOS

2000 2.307 2.809 5.116 6,3 7,8 7

2001 2.313 2.780 5.093 6 7,4 6,7

2002 2.274 2.723 4.997 5,7 6,9 6,3

2003 2.429 2.922 5.351 6 7,3 6,6

2004 2.508 2.958 5.466 6,1 7,3 6,7

2005 2.579 3.033 5.612 6,1 7,2 6,6

2006 2.430 3.058 5.488 5,6 7,2 6,4

2007 2.633 3.279 5.912 6 7,5 6,8

2008 2.640 3.138 5.778 5,9 7,1 6,5

2009 2.775 2.965 5.740 6,1 6,6 6,4

2010 2.551 3.089 5.640 5,6 6,9 6,2

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Es una constante a lo largo de la década estudiada el mayor número de 

defunciones en hombres que en mujeres, oscilando entre las 190 muertes más 
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de hombres en el año 2009 hasta las 646 del año 2007. Así mismo, la tasa de 

mortalidad también es mayor en los hombres que en las mujeres; en la Gráfica 

23 se muestra la evolución:

Gráfica 23. Evolución de la Tasa de Mortalidad según sexo. Tenerife.    

Años 2000-2010.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Tanto en hombres como en mujeres se experimenta una caída de la tasa de 

mortalidad, lo que indica una mejora de la salud de la población ya que cada 

vez muere menos gente. La tasa de mortalidad de las mujeres es menor a 

la de los hombres en todos los años, acortándose a lo largo de la década el 

distanciamiento entre ambos sexos.

Gráfica 24. Evolución de la Esperanza de Vida al nacimiento según sexo.  

Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Años 2000-2010.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

En la década 2000-2010 se ha experimentado un aumento de la esperanza 

de vida tanto en hombres como en mujeres, siendo ligeramente mayor en los 

hombres ya que para estos se ha incrementado en 3,71 años y para las mujeres 

en 3,29 años; sin embargo, las mujeres siguen teniendo una mayor esperanza 

de vida al nacer oscilando entre los 81 a los casi 85 años, mientras que en los 

hombres las cifras oscilan entre los 75 y los 79 años.  Esta mayor longevidad de 

las mujeres ya la hemos observado en las pirámides de edad tanto en las de 

Tenerife como en las relativas a las diferentes tipologías municipales y refuerzan 

el proceso de envejecimiento de la población, sobre todo de la femenina al ser 

también las mujeres las que menor tasa de mortalidad presentan.
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FAMILIAS Y HOGARES

Tabla 19. Tipología de hogares. Comarcas de Tenerife. Años 2004 y 2007.  

(Porcentaje).

2004 2007 2004 2007 2004 2007 2004 2007 2004 2007

20,1 17,8 45,8 45,2 16,9 17,5 8,7 12,3 8,5 7,2

14,4 12,7 52,2 48 17 19,3 5,3 6,8 11,1 13,2

Daute 21,9 19,4 42,3 42,1 19,3 16,7 5,9 9 10,6 12,8

14,2 12,6 54,5 52,9 15,7 14,6 4 10,1 11,6 9,8
Valle de La 

19,6 17,5 49,6 51 15,8 15,2 7,8 10,3 7,2 6

25,1 22,3 42 46,9 20 19,8 7,9 5,4 5 5,6

31,8 28,4 30 29,9 21,7 26 10,7 6,9 5,8 8,8

18,2 15,9 44,6 45,5 19,1 19,8 9,3 12,3 8,8 6,5

21,8 19,6 43,8 43,4 18 19,2 8,5 10 7,9 7,8

Los datos indican el porcentaje sobre el total de los hogares que componen la muestra para 
cada comarca.

Dentro de la categoría “Otros” se encuentran aquellas clases de familias que por su escasa 
representatividad muestral han tenido que agruparse. Son las familias constituidas por un 
padre solo con hijos, familias con dos o más núcleos familiares (varias familias compartiendo 
el mismo hogar).

Fuente: Encuesta de Ingresos y Condiciones de Vida de los Hogares Canarios. Instituto Canario 
de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Para la isla de Tenerife, todas las tipologías de hogares han descendido a 

excepción de la de “Madres solas con hijos/as”, ya que en 2007 hay un porcentaje 

de familias monomarentales mayor que en 2004, incrementándose en 1,5 

puntos porcentuales.

Por comarcas se han dado fenómenos contrarios, en algunas de ellas ha descendido 

la representación de familias monomarentales (Suroeste ha descendido en 3,8 

puntos y Abona en 2,5), mientras que en otras se ha incrementado. Cabe destacar 

la comarca Icod por ser la que mayor incremento ha experimentado pasando 

del 4% en 2004 al 10% (4 puntos porcentuales) en 2007, seguida de la comarca 

Daute que ha pasado de 5,9% a 9% (3,1 puntos porcentuales).

El dato relativo a hogares compuestos por un padre con sus hijas/os no se 

muestra debido a que esta categoría ha sido agrupada en “Otros” por ser 

poco representativa, tal y como se indica al pie de la tabla, lo que revela 

que o bien las mujeres cada vez más deciden ser madres solteras, o que las 

madres no afrontan la maternidad en solitario sino que la pareja no está 

casada, o que ante la disolución de una pareja se sigue otorgando la custodia 

a las madres. 

Tabla 20. Hogares por persona principal. Comarcas de Tenerife. Años 2004-2007. 

(Porcentaje).

2004 2007 2004 2007

31,4 41,4 68,6 58,6

24,3 36,7 75,7 63,3

Daute 25,9 33,3 74,1 66,7

31,7 47,9 68,3 52,1

24,2 38,6 75,8 61,4

19,5 27,8 80,5 72,2

31,5 32,1 68,5 67,9

27,7 36,1 72,3 63,9

29 37,7 71 62,3

Los datos indican el porcentaje sobre el total de los hogares que componen la muestra para 
cada comarca.

Fuente: Encuesta de ingresos y Condiciones de Vida de los Hogares Canarios. Instituto Canario 
de Estadística (ISTAC).

Paralelamente al incremento de las familias monomarentales, se ha dado un 

aumento de los hogares cuya persona principal es una mujer, ya sea porque se 

le incluye en esa categoría desde el propio hogar o porque es la persona que 
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mayores ingresos económicos aporta al mismo, ascendiendo a un 8,7% sobre el 

total de los hogares.

En todas las comarcas se da el mismo fenómeno, siendo la que menor se 

incrementa la comarca Suroeste con tan solo un 0,6% y la que mayor incremento 

presenta la comarca Icod con un incremento de 16,2 puntos porcentuales seguida 

de Valle de La Orotava con una representación de 14,4 puntos porcentuales más.

A pesar de ese mayor número que se ha dado en todas las comarcas, los hogares 

tinerfeños siguen mayoritariamente identificando a la persona principal del 

hogar con un hombre y no necesariamente porque sea la persona que mayores 

ingresos aporta al hogar.

Tabla 21. Población de 16 y más años según umbral de pobreza y sexo. Canarias. 

Años 2008-2010.

2008 2009 2010 2008 2009 2010

639.220 616.186 593.120 212.327 246.883 282.363

664.180 641.461 620.573 180.078 215.192 242.920

AMBOS SEXOS 1.303.400 1.257.647 1.213.693 392.405 462.075 525.283

Fuente: Encuesta de Condiciones de Vida. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Tal y como representa la tabla y la gráfica, las personas que están por encima 

de la línea de pobreza relativa son mayoritariamente hombres aunque las 

diferencias no son tan significativas como en la categoría que indica las personas 

que están por debajo de la línea de pobreza relativa donde son más mujeres, 

dándose un mayor distanciamiento en los datos porcentuales de representación 

entre hombres y mujeres.

Los datos absolutos nos muestran que en Canarias ha descendido el número 

tanto de mujeres como de hombres que están por encima de la línea relativa 

de pobreza,  siendo más significativa la cifra en las mujeres cuya diferencia 

entre 2008 y 2010 asciende a 46.100 mujeres menos que la de los hombres cuya 

diferencia es de 43.607. Es decir, la población canaria cada vez es más pobre y las 

mujeres sobrepasan más la fina línea que separa la pobreza de la no pobreza, 

lo que se demuestra en los datos que arroja la categoría “Por debajo de la línea de 

pobreza relativa”, debido a que hay más mujeres pobres que hombres y cada vez 

más, ya que en 2008 habían 32.249 mujeres más que hombres bajo la línea de la 

pobreza relativa y en 2010 las mujeres superaban a los hombres en 39.443 personas.

Gráfica 25. Población de 16 y más años según umbral de pobreza y sexo. Canarias. 

Años 2008-2010. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de mujeres y hombres en ese año.

Fuente: Encuesta de Condiciones de Vida. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Por su parte los datos relativos nos muestran como en la categoría “Por encima 

de la línea de pobreza relativa” la representación mayoritaria es la de los 

hombres y que además esa representación se ha incrementado a la par que ha 

descendido la de las mujeres; mientras que en la categoría “Por debajo de la 

línea de pobreza relativa” la representación mayoritaria sigue siendo la de las 
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mujeres a pesar de haber experimentado un descenso de su representación en 

0,25 puntos porcentuales a lo largo de los tres años estudiados y los hombres un 

ligero aumento del 0,36 puntos porcentuales. 

A pesar de no contar con los datos desagregados por sexo, se considera 

interesante mostrar la tabla y gráficas siguientes ya que arrojan los datos de las 

comarcas y la isla de Tenerife sobre la población y los hogares que se encuentran 

bajo el umbral de la pobreza.

Tabla 22. Población de 16 y más años y hogares según umbral de pobreza. Comarcas 

de Tenerife. Años 2004-2007. (Porcentaje).

2004 2007 2004 2007

20,6 17,5 23,8 19,1

18,8 18,9 22,3 24,8

Daute 23,5 15,4 32,7 21,7

15,6 27,1 22 30

18,5 21,3 23,1 24,8

15,4 23,2 15,8 23,5

15,9 17,1 17,8 20,5

22,2 28,8 26,4 29,8

19,1 19,4 22,3 21,8

Fuente: Encuesta de Ingresos y Condiciones de Vida de los Hogares Canarios. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La población de Tenerife en líneas generales es más pobre en 2007 que en 2004 y 

por comarcas se observan fenómenos diversos, mientras que en la comarca de Dau-

te ha habido un descenso de 5 puntos porcentuales de la población bajo el umbral 

de la pobreza ya que ha pasado del 16% al 9%, en otras comarcas ha habido un 

incremento significativo como los 6 puntos porcentuales de Icod o los 4 de Abona. 

La comarca Valle de Güímar presenta más pobreza en relación a su población, ya 

que de la totalidad de esta el 17% se encuentra bajo el umbral de la pobreza.
Fuente: Encuesta de Ingresos y Condiciones de Vida de los Hogares Canarios. Instituto Canario 
de Estadística (ISTAC). Elaboración  propia.
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Al revés que sucede con la población, la cifra de los hogares tinerfeños bajo el 

umbral de la pobreza ha experimentado un descenso en la cifra global para 

Tenerife. En cuanto a las comarcas algunas han bajado como Daute en 7 puntos 

porcentuales y otras como Abona o Icod han subido 3 puntos porcentuales.

Se aprecia como en las comarcas donde ha habido un descenso de la población 

también lo ha habido de los hogares y a la inversa.
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2/ MERCADO LABORAL

DATOS MÁS RELEVANTES.

DATOS GENERALES:

 La población de Tenerife y su relación con la actividad económica.

POBLACIÓN ACTIVA:

 Perfil de la población activa en Canarias.

 Datos comarcales de Tenerife.

POBLACIÓN INACTIVA:

 Perfil de la población inactiva en Canarias.

 Datos comarcales de Tenerife.

POBLACIÓN OCUPADA:

 Perfil de la población ocupada en Canarias.

 Datos comarcales de Tenerife.

 Contratos realizados en Tenerife.

 Estructura Salarial.

POBLACIÓN PARADA:

 Población parada y paro registrado en Tenerife.

ANÁLISIS DESDE LA CATEGORÍA DE GÉNERO DE MERCADO LABORAL.
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DATOS MÁS RELEVANTES

Las mujeres de la isla de Tenerife representan en 2011:

 El 45,17% de la población activa.

 El 45,70% de la población ocupada.

 El 43,76% de la población parada.

 El 59,91% de la población inactiva. 

La tasa de actividad de las mujeres tinerfeñas se incrementa entre 2002 

y 2011 en 10,93 puntos porcentuales, manteniéndose entre los hombres 

tinerfeños para todos los años en torno al 70%.

Del total de la población ocupada en Canarias a jornada parcial en 

2011, el 69,08% son mujeres.

En Canarias en el año 2011 por cada 100 hombres con jornada completa 

hay 70,82 mujeres, mientras que en la jornada parcial hay 223,39 

mujeres por cada 100 hombres. 

Los contratos que se realizan en la isla de Tenerife, independientemente 

de la tipología municipal y del sexo son temporales en un 90%. 

Se evidencia la dependencia de las mujeres canarias del sector servicios, 

ya que aglutina al 77,49% de las activas y al 95,15% de las ocupadas 

en el año 2011, siendo el sector donde más ha aumentado la brecha 

salarial desde 2008, pasando del 13,19% al 16,70% en 2010.

Las mujeres están infrarrepresentadas en los sectores “Agricultura”, 

“Industria” y “Construcción”, no alcanzando el 40% de la participación. 

En todos los sectores a excepción de “Servicios” y “No clasificable”, que 

aglutina a las personas que están en búsqueda de su primer empleo 

o son paradas de larga duración, existe una sobrerrepresentación 

masculina que supera el 60%.

Los hombres canarios ganan de media anual 3.385,15 euros más que las 

mujeres canarias, situándose la brecha salarial en 2010 en el 16,13%, 

siendo mayor la brecha salarial en los contratos indefinidos que en los 

contratos temporales.

El incremento en el bienio 2008-2010 de la ganancia media anual 

se sitúa para las mujeres en 469,94 euros, y para los hombres en 

1.470,01.

El sector que mayor brecha salarial presenta es “Industria”, donde por 

cada 100 euros que cobra un hombre, una mujer cobra 76,42 euros. 

En el año 2011 el 4,85% de las mujeres se encuentran ocupadas en 

los sectores “Agricultura”, “Industria” y “Construcción”, mientras que 

para los hombres supone el 22,79%.

La población canaria ocupada a jornada parcial se ha incrementado en 

más de 9.000 personas siendo todas ellas hombres. Aun así las mujeres 

suponen casi el 70% de la población con este tipo de jornada. 

En 2011 las mujeres suponen el 30,69% del empresariado canario.

Desde el año 2008 se incrementa considerablemente la tasa de paro 

tanto femenina como masculina en la isla de Tenerife, situándose 
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en el 26,34% y 27,88% respectivamente, lo que ha favorecido un 

acortamiento de las desigualdades en cuanto a la representación de los 

sexos en la población parada. 

En Tenerife en septiembre de 2012, el único sector donde los hombres 

superan en número a las mujeres es en “Construcción”.

Las mujeres tinerfeñas paradas están sobrerrepresentadas en actividades 

relacionadas con actividades administrativas, ventas, sanidad, educación, 

servicios sociales, comercio o actividades en los hogares; mientras que 

los hombres tinerfeños lo están en actividades relacionadas con el 

sector primario, construcción, industria y actividades de transporte y 

almacenamiento. 

El 60,55% del paro registrado se concentra en cuatro ramas de actividad: 

“Construcción”, “Comercio al por mayor y al por menor; reparación 

de vehículos de motor y motocicletas”, “Hostelería” y “Actividades 

administrativas y servicios auxiliares”, estando sobrerrepresentadas las 

mujeres en los tres últimos.

Mientras que, en Canarias, la población inactiva femenina ha 

experimentado un descenso desde el año 2007 (inicio de la crisis 

económica) de un 4,77%, la población inactiva masculina ha 

experimentado un incremento de un 7,47%.

El tipo de inactividad más representativo de las mujeres es “Labores del 

hogar” donde se sitúa el 40,91% de las mujeres.

Históricamente “Labores del hogar” ha sido la principal causa de 

inactividad de las mujeres canarias, situándose en el año 2011 en el 

40,91%. En el caso de los hombres lo ha sido “Jubilado o pensionista” 

suponiendo en el año de referencia el 54,06%.

En 2011, en Canarias, mayoritariamente las mujeres inactivas están 

casadas y los hombres inactivos están solteros. 
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DATOS GENERALES

1. La población de Tenerife y su relación con la actividad 
económica.

Tabla 23. Población de 16 y más años según sexo y relación con la actividad 

económica. Tenerife. Años 2007 y 2011. (Media anual. Miles de personas).

% % % %

AÑO 2007

183,89 43,35 162,01 42,14 21,88 55,07 184,15 62,81

240,32 56,65 222,47 57,86 17,85 44,93 109,05 37,19

424,21 100,00 384,48 100,00 39,73 100,00 293,2 100,00

AÑO 2011

217,26 45,17 160,03 45,70 57,23 43,76 165,42 59,91

263,68 54,83 190,14 54,30 73,54 56,24 110,71 40,09

480,94 100,00 350,17 100,00 130,77 100,00 276,13 100,00

+ 33,37 + 18,15 -1,98 - 1,22 + 35,35 + 161,53 - 18,73 - 10,17

+ 23,36 + 9,72 - 32,33 - 14,53 + 55,69 + 311,99 + 1,66 + 1.52

- 34,31 - 8,92 - 17,07

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Desde el inicio de la crisis económica en 2007, se han producido fenómenos en 

el mercado de trabajo que rompen con las tendencias que desde el año 2002 

se venían dando, tal y como se muestra en la Gráfica 31 y que más adelante se 

analiza.

Desde el año 2007 la población activa se ha incrementado un 13,37% 

siendo mayor el incremento de mujeres que de hombres, ya que aquellas 

han aumentado un 18,15% mientras que estos lo han hecho en un 9,72%. 

Parte de los activos de mujeres como población disponible para el empleo 

proviene de la población inactiva, esto es, aquellas mujeres que en edad de 

trabajar no estaban disponibles para el trabajo remunerado ya sea porque no 

buscaban trabajo, porque se dedicaban al trabajo doméstico o por cualquier 

otro motivo, pasan a engrosar la lista de las personas que forman parte de la 

población activa, es decir, disponibles para el trabajo remunerado.

En la población ocupada y como efecto de la expulsión de trabajadores 

y trabajadoras del mercado laboral por la crisis económica que estamos 

padeciendo, se da un previsible descenso siendo mucho mayor en hombres 

que en mujeres, ya que ha descendido respectivamente un 14,53% y 

un 1,22%. Es decir, la pérdida de activos de la población ocupada ha sido 

mayoritariamente de hombres al ser los sectores más afectados por la crisis 

económica aquellos donde la segregación horizontal se hace patente y donde 

la infrarrepresentación femenina y la masculinización de la actividad es una 

constante.

En cuanto a la población parada, se observa el mismo fenómeno que en la 

población ocupada, aunque en lugar de descender se ha incrementado. Las 

cifras muestras que la población parada se ha incrementado en datos globales 

un 229,15%, pasando en 2007 de 39,73 a 130,77 mil personas en 2011. Por 

sexos las mujeres han sufrido un  aumento del 161,53% y los hombres del 

311,99%.

La población inactiva presenta una tendencia positiva para las mujeres ya que 

hay un 10,17% menos de mujeres en esta situación, mientras que para los 

hombres se da una tendencia negativa al aumentar en 1,52% los que forman 

parte de la población inactiva.
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Gráfica 30. Distribución de la población de 16 y más años según sexo y relación con 

la actividad económica. Tenerife. Años 2007 y 2011. 

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La distribución porcentual de hombres y mujeres para cada una de las situaciones 

analizadas, nos muestran que las mujeres siguen siendo minoría en la población 

activa y ocupada aunque las distancias se han acortado.

La población parada ha padecido una inversión, ya que en 2007 las mujeres 

superaban en 5 puntos porcentuales el 50% de la población parada y en 2011 

quienes superan esa cifra son los hombres en un 6%. Por lo tanto, la distribución 

de la población parada ha pasado de caracterizarse por tener una mayoría 

de mujeres a tener una mayoría de hombres por los motivos anteriormente 

comentados, la expulsión masiva de efectivos laborales de aquellos sectores 

altamente masculinizados como la construcción.

Por su parte, la crisis económica ha generado que se hayan acortado las distancias 

entre mujeres y hombres en la población inactiva alcanzado aunque muy 

tímidamente la presencia equilibrada, ya que las mujeres han pasado de estar 

sobrerrepresentadas con un 62,81% a estar representadas en un 59,91%. Esto es, 

las mujeres siguen siendo mayoritariamente y en un número significativo las que 

engrosan las listas de la población inactiva. Otro dato importante a destacar es 

que las mujeres que se encuentran en situación de inactividad en 2011 suponen 

el 43,23% de la totalidad de las mujeres de 16 y más años, mientras que en el caso 

de los hombres este porcentaje supone el 29,57%, lo que demuestra que todavía 

las mujeres se están incorporando a la población activa de una manera paulatina 

mientras que los hombres ya están asentados en la misma.

Gráfica 31. Evolución de la población de 16 y más años según sexo y relación con la 

actividad económica. Tenerife. Años 2002-2011.

PA = Población Activa; PO = Población Ocupada; PP = Población Parada; PI = Población Inactiva.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Tanto la línea que representa a la población activa de mujeres como la de 

hombres tiene una marcada tendencia al ascenso aunque la de mujeres es más 

evidente sobre todo a partir de 2008, lo cual coincide con la importante bajada 

que se observa a partir de ese mismo año en la población inactiva.

La población ocupada para ambos sexos presenta un incremento desde 2002 

hasta 2007, momento en el que comienza a bajar siendo un descenso más leve 

en las mujeres y mucho más evidente en los hombres. Tendencia que es inversa 

a la que se da en la población parada tanto de mujeres como de hombres, ya 

que en ambos casos desde 2002 se ha mantenido aproximadamente igual y es a 

partir de 2007 cuando comienza un descenso más que significativo, pasando de 

estar la línea de las mujeres por encima de la de los hombres a estar la línea de 

los hombres por encima de la de las mujeres.

Tabla 24. Tasa de actividad, empleo y paro según sexo. Tenerife.    

Años 2007 y 2011. 

AÑO 2007

49,97 44,02 11,9

68,8 63,69 7,43

59,14 53,6 9,37

AÑO 2011

56,77 41,82 26,34

70,43 50,79 27,88

63,53 46,26 27,18

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Gráfica 32. Tasa de actividad, empleo y paro según sexo. Tenerife.    

Años 2007 y 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La tasa de actividad se ha incrementado tanto en hombres como en mujeres, 

lo que supone que hay un mayor porcentaje de mujeres y de hombres sobre 

el total de las mujeres y los hombres mayores de 16 años en edad de trabajar 

y dispuestas a trabajar. La tasa femenina se ha incrementado más que la 

masculina, ya que la primera ha sido de 6,8 puntos y la segunda de 1,63 puntos 

porcentuales. 

La tasa de empleo, que representa el porcentaje de la población que 

efectivamente tiene un empleo (población ocupada) sobre el total de la 

población de 16 y más años en edad de trabajar (población activa más inactiva 

entre los 16 y los 64 años) ha sufrido un decrecimiento para ambos sexos, siendo 

más revelador el caso de la tasa masculina que ha descendido en 12,9 puntos 

porcentuales que en el caso de la tasa femenina que lo ha hecho en 2,2 puntos 

porcentuales. Esto significa que, a pesar de que como se ha visto anteriormente 
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la población ocupada masculina ha decrecido estrepitosamente mientras que 

la femenina ha decrecido en menor medida (aunque también en una cifra 

importante), las mujeres siguen presentando una tasa de empleo menor a la 

de los hombres, es decir las mujeres que efectivamente tienen un empleo sobre 

la totalidad de las mujeres en edad de trabajar sigue siendo menor que los 

hombres que efectivamente tienen un empleo sobre la totalidad de los hombres 

en edad de trabajar.

La tasa de paro femenina y masculina, ha sufrido un incremento paralelo so-

brepasando en ambos casos el 25%, lo que supone que de la totalidad de la 

población activa más del 25% de las mujeres y de los hombres están en situación 

de desempleo, siendo el incremento mayor es estos últimos.

Gráfica 33. Evolución de la tasa de actividad, empleo y paro femenina. Tenerife. 

Años 2002-2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Gráfica 34. Evolución de la tasa de actividad, empleo y paro masculina. Tenerife. 

Años 2002-2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La tasa de actividad de las mujeres ha experimentado un ascenso paulatino con 

altibajos desde 2002 hasta 2008, año en la que se dispara, dándose un incremento 

total entre 2002 y 2011 de 10,93 puntos porcentuales. Sin embargo en el caso 

de los hombres la tasa de actividad se ha mantenido aproximadamente en una 

cifra similar rondando para todos los años el 70%.

Es decir, el porcentaje de hombres en edad de trabajar que están disponibles 

para el trabajo y activamente buscando un empleo sobre el total de los hombres 

de 16 y más años siempre ha sido mucho mayor que el porcentaje de mujeres en 

edad de trabajar que están disponibles para el trabajo y activamente buscando 

un empleo sobre el total de las mujeres de 16 y más años; en este último caso 

superando el 50% a partir del año 2009 cuando la crisis económica endurece más 
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la vida de la ciudadanía y muchas mujeres que hasta ese momento formaban 

parte de la población inactiva se convierten en población activa.

La tasa de empleo femenina experimenta un incremento hasta 2007, año en 

que comienza a decaer, dándose una pequeña recuperación en 2011. En el caso 

de la masculina desde 2002 y hasta 2011 se ha dado un descenso paulatino 

que se convierte en significativo a partir de 2007, descendiendo en el periodo 

observado en 13,33 puntos porcentuales, de los cuales 12,9 ha sido desde el año 

2007 por efecto de la crisis económica. 

La tasa de paro femenina ha experimentado diferentes casuísticas desde 2002, 

ya que hasta 2004 asciende para comenzar a descender ese año hasta 2007 que 

vuelve a invertirse la tendencia y asciende de nuevo, habiendo una diferencia 

de 10,26 puntos porcentuales entre el inicio y el final del periodo observado. Por 

su parte, la tasa de paro masculina se mantiene estable con algunos altibajos 

poco dignos de mención hasta 2007 que comienza a subir, siendo la diferencia 

en este caso entre 2002 y 2011 de 19,47 puntos porcentuales. 

Los datos arrojan una información relevante y es que mientras la tasa de paro 

de las mujeres siempre ha sobrepasado el 10% y por lo tanto ha sido alta, para 

los hombres ha comenzado a ser alta y superar ese 10% a partir del inicio de la 

coyuntura económica actual, lo que demuestra que independientemente de los 

periodos de crisis mayoritariamente son las mujeres las que se encuentran en 

situación de desempleo y sufren los altibajos de la economía, teniendo por lo 

tanto una mayor inestabilidad.
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POBLACIÓN ACTIVA

1. Perfil de la Población Activa en Canarias.

Todos los datos que se recogen en este apartado hacen referencia al ámbito 

territorial regional, debido a la inexistencia de mayor desagregación en las 

fuentes consultadas.

Tabla 25. Población activa según sexo y edad. Canarias. Años 2007 y 2011.  

(Media anual. Miles de personas).

2007 2011

16 a 19 años
9,05 2,09 6,21 1,24

16,02 2,72 9,65 1,59

20 a 24 años
42,14 9,72 38,45 7,69

49,33 8,38 40,45 6,66

25 a 34 años
140,08 32,31 139,11 27,84

168,38 28,61 155,85 25,67

35 a 44 años
127,82 29,48 154,95 31,01

173,13 29,42 186,96 30,79

45 a 54 años
78,98 18,22 112,2 22,45

117,44 19,95 140,46 23,13

35,46 8,18 48,79 9,76

64,27 10,92 73,84 12,16

Los datos relativos indican el porcentaje de mujeres y hombres en la edad de referencia sobre el 
total de la población activa para ese sexo.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En el año 2007, la población activa femenina mayoritariamente se encuentra en 

el grupo de edad 25 a 34 años, seguido por el de 35 a 44; sin embargo en 2011 se 

da una inversión ya que ha pasado a ser el grupo de edad más significativo para 

las mujeres el de 35 a 44 años, seguido por el de 25 a 34. Así mismo, ha bajado 

el número de efectivos desde los 16 hasta los 34 años y ha aumentado desde 

los 35 a 55 y más, dándose un envejecimiento de la población activa femenina.

En el caso de los hombres, el grupo más significativo tanto en 2007 como 

en 2011 se ha mantenido en el grupo de edad de 35 a 44 años, seguido del 

de 25 a 34. También ha descendido sus efectivos desde los 16 a los 34 años, 

incrementándose a partir de los 35.

En las Gráficas 35 y 36 se muestra la distribución tanto de la población activa 

femenina como masculina por grupos de edad en el año 2011.

Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La población activa femenina concentra el 58,85% en los grupos de edad que 

comprende las edades de 25 a 44 años, siendo la más significativa la de 35 a 44.

La población activa masculina concentra la mayor parte de sus efectivos en el 

grupo de edad 35 a 44, seguido del de 25 a 34. En este caso también adquiere 

importancia el grupo de edad 55 y más, superando el 10% mientras que en las 

mujeres no llega al 10%.

Tabla 26. Población activa según sexo y estudios terminados. Canarias.   

Años 2007 y 2011. (Media anual. Miles de personas).

2007 2011

estudios

63,69 14,69 80,99 16,21

133,83 22,74 138,02 22,73

233,7 53,91 273,3 54,69

316,83 53,83 334,35 55,06

136,13 31,4 145,41 29,1

137,92 23,43 134,83 22,21

Los datos relativos indican el porcentaje de mujeres y hombres en el nivel de estudios de 
referencia sobre el total de la población activa para ese sexo.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Del año 2007 al 2011 se ha incrementado el número de mujeres que forman 

parte de la población activa en todos los niveles de estudio, destacando por ser 

el que más ha aumentado “Educación secundaria”, que ha ascendido en miles 

de mujeres en 39,6, seguido de “Educación primaria o sin estudios” en 17,3 y 

por último “Educación superior” en 9,28. En cuanto a la distribución porcentual, 

el mayor incremento lo ha sufrido “Educación primaria o sin estudios” que ha 

ascendido 1,52 puntos porcentuales.

Para el mismo periodo, los hombres también han visto crecer sus cifras en 

“Educación primaria o sin estudios” y “Educación secundaria”, siendo este 

donde más número de hombres se ha incorporado, mientras que en “Educación 

superior” ha descendido. Su distribución porcentual al igual que en las mujeres 

es mayor en “Educación secundaria”, pero la distribución entre los otros dos 

niveles es más equitativo que en las mujeres.
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En las Gráficas 37 y 38 se muestra la distribución de la población activa de 

mujeres y hombres en cuanto al nivel de estudios. 

A pesar de que el mayor porcentaje de mujeres y de hombres se encuentra 

en “Educación secundaria”, hay una diferencia en las otras dos categorías, ya 

que en las mujeres tiene un mayor peso “Educación superior”, mientras que en 

los hombres se equipara esta con “Educación primaria o sin estudios”, por lo 

que podemos decir que la población activa femenina tiene un mayor nivel de 

estudios que la masculina.

Tabla 27. Población activa según sexo y estado civil. Canarias. Años 2007 y 2011. 

(Media anual. Miles de personas).

2007 2011

Dato Dato 

175,17 40,41 40,85 202,33 40,49 41,85

253,6 43,09 59,15 281,16 46,3 58,15

197,19 45,48 40,18 224,18 44,86 44,54

293,62 49,89 59,82 279,12 45,97 55,46

61,17 14,11 59,66 73,18 14,64 60,93

41,35 7,02 40,33 46,93 7,73 39,07

DRTM/H: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población activa para ese 
sexo.

DRTP: Datos relativos de mujeres y hombres sobre total de población activa en cada estado civil.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Tanto las mujeres como los hombres tienen mayor presencia en la categoría 

“Casada/o” en el año 2007, mientras que en el año 2011 son mayoría las mujeres 

casadas en edad de trabajar que buscan trabajo y son mayoría los hombres 

solteros en edad de trabajar que buscan trabajo. Los datos absolutos aumentan 

en todos los casos a excepción de los hombres casados que disminuye.

En cuanto al porcentaje de mujeres y hombres para cada categoría, en los dos 

periodos estudiados se da el mismo fenómeno, el porcentaje de hombres es 
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mayor tanto en “Soltera/o” como en “Casada/o”, mientras que en “Viuda/o, 

separada/o o divorciada/o” son las mujeres quienes presentan un mayor 

porcentaje.

Año 2011.

 
Año 2011.

El mayor porcentaje de la población activa femenina con una diferencia de 4,37 

puntos porcentuales de la siguiente categoría, la encontramos en “Casada”; 

mientras que para los hombres el mayor porcentaje se encuentra en “Soltero”, 

seguido muy de cerca de “Casado”. La categoría “Viuda, separada o divorciada” 

en las mujeres alcanza casi el 15%, mientras que para los hombres no alcanza 

el 8%.

Gráfica 41. Población activa según sector económico. Canarias. Años 2007 y 2011. 

(Porcentaje).(Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje sobre la totalidad de la población activa para cada año.

Dentro de la categoría “No clasificable” están los/as parados/as que buscan empleo por primera 
vez o han dejado su empleo hace más de 1 año (parados/as de larga duración.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

El sector “Servicios” en Canarias supone el principal sector económico tanto en 

2007 como en 2011, seguido de “Construcción”, sector este último que en el 

periodo estudiado ha descendido significativamente (7,28 puntos porcentuales).
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Tabla 28. Población activa según sexo y sector económico. Canarias.    

Años 2007 y 2011. (Media anual. Miles de personas).

2007 2011

Dato Dato 

11,73 2,7 33,77 8,58 1,72 32,61

23 3,91 66,23 17,73 2,92 67,39

IF 51 48,39

12,25 2,83 21,54 8,7 1,74 19,17

44,63 7,58 78,46 36,69 6,04 80,83

IF 27,45 23,71

7,14 1,65 4,74 3,71 0,74 4,49

143,59 24,4 95,26 79,01 13,01 95,51

IF 4,97 4,7

375,81 86,68 51,12 387,24 77,49 50,62

359,3 61,04 48,88 377,82 62,22 49,38

IF 104,59 102,49

26,61 6,14 59,57 91,47 18,3 48,8

18,06 3,07 40,43 95,95 15,8 51,2

IF 147,34 95,33

DRTM/H: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población activa para ese 
sexo.

DRTP: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población activa en cada sector 
económico.

Dentro de la categoría “No clasificable” están los/as parados/as que buscan empleo por primera 
vez o han dejado su empleo hace más de 1 año (parados/as de larga duración.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En todas las categorías se ha producido un descenso de la participación de las 

mujeres y los hombres a excepción de en el sector servicios que en ambos casos 

se ha incrementado en mayor medida para los hombres que para las mujeres, ya 

que para los primeros en miles de personas ha crecido 18,52 mientras que para 

las segundas lo ha hecho 11,43.

La categoría “No clasificable” también ha experimentado un incremento muy 

llamativo, al crecer en ambos casos en más de 60.000 personas, siendo mayor 

en los hombres. Esto es, ha habido un fenómeno por el cual ha aumentado el 

número de personas que o bien han abandonado su empleo hace más de un 

año o bien están buscando empleo por primera vez.

Cabe destacar en esta última categoría citada dos cuestiones:

El número de mujeres en 2007 supera al de hombres en 8,55 y en 2011 el 

número de hombres supera al de mujeres en 4,48; es decir hasta el inicio 

de la crisis económica las mujeres que buscan empleo por primera vez o 

son paradas de larga duración  han sido más que los hombres mientras 

que la tendencia se invierte cuando el mercado laboral comienza a 

expulsar efectivos.

A pesar de que la categoría experimenta un mayor incremento en 

hombres que en mujeres, el porcentaje de mujeres que forman parte 

de la misma sobre la totalidad de las mujeres activas es mayor que 

el porcentaje de hombres que forman parte de la misma sobre la 

totalidad de los hombres activos, ya que representan el 18,3% y el 

15,8% respectivamente.

En todas las categorías a excepción de “Servicios” y “No clasificable” se 

observa una sobrerrepresentación de los hombres al superar el 60% de la 

participación masculina sobre la femenina, siendo muy alta en el sector 

industria y en la construcción donde los hombres representan el 80,83% y el 

95,51% respectivamente en el año 2011, siguiendo la misma línea que en el año 

2007 donde estos porcentajes suponían el 78,46% y el 95,26%. A pesar de que 

fundamentalmente el sector de la construcción ha sido el que más ha sufrido 

los efectos de la crisis económica y ha expulsado masivamente mano de obra en 

su mayoría masculina, las mujeres siguen estando infrarrepresentadas, siendo 

incluso la representación de mujeres menor en 2011 que en 2007.
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Gráfica 42. Población activa según sexo y sector económico. Canarias.   

Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje sobre la totalidad de la población activa femenina y masculina 
para cada sexo.

Dentro de la categoría “No clasificable” están los/as parados/as que buscan empleo por primera 
vez o han dejado su empleo hace más de 1 año (parados/as de larga duración.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La mayor concentración tanto de mujeres como de hombres se encuentra 

en el sector servicios, sin embargo las tendencias mostradas en cuanto a la 

representación en todos los sectores para cada uno de los sexos difiere.

En el caso de las mujeres, ya en 2007 se muestra como una evidencia su 

dependencia del sector servicios ya que concentra al 86,68% de la población 

en edad de trabajar y dispuesta para el trabajo, mientras que en el caso de los 

hombres esa dependencia se comparte con el sector construcción pues entre los 

dos sectores aglutinan al 85,44% de la población activa masculina.

Mientras que las mujeres han visto decrecer su participación en todos los 

sectores, con especial relevancia del sector servicios donde ha descendido su 

número en miles de personas en 9,19, a excepción de “No clasificable” que ha 

recogido todas las pérdidas de los sectores principales aumentando en 12,16; 

los hombres han bajado su participación en el sector agricultura, industria y 

construcción, mientras que ha crecido en servicios acortando la distancia entre 

ambos sexos y en “No clasificable”. 

En ambos casos la categoría “No clasificable” se consolida como el segundo 

sector que aglutina una mayor representación de mujeres y hombres; sin 

embargo ya para las mujeres era el segundo sector más importante en 2007 

mientras que para los hombres  en ese mismo año estaba en el último lugar.

Esto es, tanto en 2007 como en 2011, la representación de las mujeres en 

la categoría “No clasificable” que recoge tanto a las personas que han 

abandonado su trabajo hace más de un año como las personas que buscan 

su primer empleo, es el segundo por orden de importancia por encima de los 

otros tres sectores (agricultura, industria y construcción), suponiendo en 2007 

casi la misma cantidad de mujeres en estos tres sectores juntos (7,18) que la 

cantidad de mujeres en “No clasificable” (6,14); mientras que para los hombres 

este fenómeno solo se observa en el año 2011 como consecuencia de la crisis 

económica y de mayor expulsión de hombres que de mujeres de la agricultura, 

la industria y la construcción sectores todos ellos masculinizados con una 

sobrerrepresentación masculina tal y como se verifica en la Tabla 28.
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Gráfica 43. Evolución del Índice de Feminización de la población activa según 

sector. Canarias. Años 2002-2011.

La categoría “No clasificable” se muestra en una gráfica independiente.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

El Índice de Feminización que nos indica el número de mujeres por cada 100 

hombres, evidencia para todos los sectores la mayor presencia de hombres que 

de mujeres excepto en los datos que hacen referencia a algunos años para el 

sector servicios que es a la inversa (2006, 2007, 2009, 2010 y 2011).

El sector de la agricultura es el que mayor descenso de mujeres por cada 100 

hombres ha sufrido, pasando en 2002 de 77,63 mujeres a 48,38 mujeres por cada 

100 hombres en 2011, con algunos altibajos caracterizados por una tendencia 

a la baja desde el año 2002 hasta el 2006 que vuelve a subir hasta 2008 para 

comenzar un nuevo descenso.

La industria también ha experimentado un descenso del índice de feminización 

con una pérdida de 1,99 mujeres por cada 100 hombres ya que ha pasado de 

25,7 en 2002 a 23,71 en 2011. También en este caso se observan fluctuaciones 

con subidas y bajadas llegando a la máxima representación de mujeres en el año 

2004 donde el índice asciende a 28,65. En ningún año desde 2002 el número de 

mujeres por cada 100 hombres ha llegado a 30.

La construcción es el caso más significativo junto con el de servicios pero 

por presentar procesos diferentes en cuanto a sus índices de feminización. 

La construcción, sector altamente masculinizado, se caracteriza por el escaso 

número de mujeres por cada 100 hombres, no llegando en ningún caso a 

las 10 mujeres, ya que el año que más mujeres ha habido ha sido en 2008 

con 7,84 mujeres por cada 100 hombres. Desde 2002 hasta 2007 se mantiene 

aproximadamente igual el índice de feminización y a partir de este último 

año y hasta 2010 se observa un incremento de 2,87 mujeres para volver a 

descender en un solo año más de lo que había ascendido en 3 años, ya que de 

2010 a 2011 el índice de feminización desciende en 3,14 mujeres por cada 100 

hombres.

El caso del sector servicios se caracteriza por presentar una alta participación 

femenina en todos los años analizados, superando las 100 mujeres por cada 100 

hombres en los años 2006, 2007, 2009, 2010 y 2011.
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Gráfica 44. Evolución del Índice de Feminización de la población activa en la 

categoría “No clasificable”. Canarias. Años 2002-2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En la categoría “No clasificable” que, como se ha mencionado anteriormente, 

aglutina a las personas paradas de larga duración  o que se encuentran en 

proceso de búsqueda de su primer empleo, se observa una sobrerrepresentación 

femenina hasta el año 2009, alcanzando su máximo auge en el año 2004 que 

llegaron a haber 216,34 mujeres por cada 100 hombres en esta situación. Es 

decir las mujeres siempre han presentado una mayor participación en las listas 

del paro que los hombres.

Gráfica 45. Población activa según ocupación. Canarias. Años 2007 y 2011. 

(Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje sobre la totalidad de la población activa para cada año.

Dentro de la categoría “No clasificable” están los/as parados/as que buscan empleo por primera 
vez o han dejado su empleo hace más de 1 año (parados/as de larga duración.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En Canarias casi el 50% de la población activa se concentra en la ocupación 

“Trabajos cualificados”, seguido por “Directiva y técnica” y “Trabajos no 

cualificados”. Tanto en estas tres ocupaciones como en “Administrativa” 

ha habido un descenso de 2007 a 2011, con una diferencia porcentual entre 

las cuatro de 12,58, que ha ido a incrementar en 0,01 puntos porcentuales a 

“Fuerzas armadas” y el resto a “No clasificable”, es decir engrosando el número 

de personas paradas de larga duración o que buscan su primer empleo. 
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Tabla 29. Población activa según sexo y ocupación. Canarias. Años 2007 y 2011. 

(Media anual. Miles de personas).

2007 2011

112,62 25,98 46,93 94,02 18,81 46,13

127,36 21,64 53,07 109,78 18,08 53,87

IF 88,43 85,64

62,42 14,4 64,82 49,57 9,92 64,46

33,88 5,75 35,18 27,33 4,5 35,54

IF 184,24 181,37

137,88 31,8 31,25 153,9 30,8 34,31

303,34 51,54 68,75 294,65 48,52 65,69

IF 45,45 52,23

92,69 21,38 47,99 109,93 22 60,14

100,45 17,07 52,01 72,85 12 39,86

IF 92,27 150,9

1,31 0,3 19,26 0,81 0,16 10,86

5,49 0,93 80,75 6,65 1,1 89,14

IF 23,86 12,18

26,61 6,14 59,57 91,48 18,31 48,81

18,06 3,07 40,43 95,95 15,8 51,19

IF 147,34 95,34

DRTM/H: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población activa para ese 
sexo.

DRTP: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población activa en cada 
ocupación.

Dentro de la categoría “No clasificable” están los/as parados/as que buscan empleo por primera 
vez o han dejado su empleo hace más de 1 año.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Las mujeres y los hombres se concentran mayoritariamente ya sea en 2007 o en 

2011 en la ocupación “Trabajos cualificados”, suponiendo para las primeras el 

31,8% y el 30,80% respectivamente sobre el total de las mujeres y para los segun-

dos el 51,54% y el 48,52% respectivamente, aunque se observa que el peso de la 

representación es mucho más importante para los hombres que para las mujeres 

ya que para aquéllos ronda el 50% y para las mujeres apenas supera el 30%.

En el caso de las mujeres ha descendido su participación en “Directiva y técnica”, 

“Administrativa” y “Fuerzas armadas”, mientas que ha aumentado en “Trabajos 

cualificados”, “Trabajos no cualificados” y “No clasificable”, siendo los que más 

han crecido estos dos últimos con una clara significancia de “No clasificable” 

que se ha visto incrementado en miles de mujeres en 64,87.

El caso de los hombres, se caracteriza por el descenso en todas las categorías 

excepto en “Fuerzas armadas” y “No clasificable”.

A lo largo de los años estudiados, se han dado fenómenos diversos en cuanto 

a la representación de hombres y mujeres en cada ocupación. En “Directiva 

y técnica” se ha mantenido estable la representación de mujeres y hombres 

superando el 50% de hombres aunque sin llegar a considerarse la presencia 

no equilibrada. En “Administrativa”, ha acontecido el mismo suceso dado 

que la representación de mujeres y hombres se ha mantenido estable pero 

en este caso no encontramos presencia equilibrada dado que las mujeres 

en esta ocupación se encuentran en ambos años sobrerrepresentadas. En 

“Trabajos cualificados” y “Fuerzas armadas” se da el mismo fenómeno que 

en “Administrativa” pero en este caso la sobrerrepresentación la ostentan los 

hombres, siendo muy alta en “Fuerzas armadas” ya que la representación de 

los hombres supera para ambos años el 80% llegando casi al 90% en 2011.  En 

“Trabajos no cualificados”, existe una presencia equilibrada en 2007 que se 

convierte en 2011 en una sobrerrepresentación de las mujeres. La categoría 

“No clasificable” en 2007 alcanza la presencia equilibrada aunque con 19,14 

puntos porcentuales de diferencia entre mujeres y hombres (59,57% y 40,43% 

respectivamente) y en 2011 se acortan las distancias significativamente al ser la 

diferencia entre ambos sexos solamente de 2,38 siendo es este caso superior el 

porcentaje de hombres (51,19%).
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Gráfica 46. Distribución de la población activa según sexo y ocupación. Canarias. 

Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje sobre la totalidad de la población activa femenina y masculina 
para cada sexo.

Dentro de la categoría “No clasificable” están los/as parados/as que buscan empleo por primera 
vez o han dejado su empleo hace más de 1 año (parados/as de larga duración).

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La mayor pérdida de efectivos entre 2007 y 2011 la ha sufrido la ocupación 

“Directiva y técnica” en las mujeres con un descenso de 7,17 puntos 

porcentuales, seguido de “Trabajos no cualificados” en los hombres con 5,07 

puntos porcentuales. 

Las mujeres han perdido peso en todas las categorías a excepción de “Trabajos 

cualificados” y “No clasificable”, mientras que los hombres han perdido peso en 

todas las categorías menos en “Fuerzas armadas” y “No clasificable”.

Gráfica 47. Evolución del Índice de Feminización de la población activa según 

ocupación. Canarias. Años 2002-2011.

No se incluye la categoría “No clasificable” ya que son los mismos datos que se muestran en la 
Gráfica 44.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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La categoría “Administrativa” es la más llamativa al ser la única donde las mujeres 

a lo largo de todos los años observados presenta un índice de feminización que 

supera en más de 150 mujeres por cada 100 hombres, lo que es de esperar 

debido a que es una ocupación altamente feminizada como vemos en la Tabla 

29. A lo largo del periodo 2002-2011 ha sufrido subidas y bajadas siendo el 

decrecimiento más grande el experimentado el año 2007-2008 que baja 32,20 

mujeres por cada 100 hombres a pesar de lo cual las mujeres superan a los 

hombre en un número superior a 100, lo cual no se debe a que los hombres 

hayan incrementado su participación en esta categoría sino a que las mujeres 

han dejado de formar parte de la misma.

La siguiente ocupación, “Trabajos no cualificados”, ha tenido un cambio de 

tendencia, al pasar de ser las mujeres menos de 100 por cada 100 hombres 

en 2002 (96,88) a superar en casi 51 mujeres por cada 100 hombres (150,9) en 

2011. Es decir, ha habido una bajada en la cualificación de las mujeres que están 

en edad de trabajar y dispuestas a ello, quizás (aunque no se dispone de la 

información suficiente) por la entrada de mujeres a la población activa que 

antes de la crisis formaban parte de la población inactiva, ya que como vemos 

el incremento comienza a darse a partir de 2007 año en que se inicia la crisis 

económica y encrudece la calidad de vida de la ciudadanía.

La ocupación “Directiva y técnica” desde 2002 hasta 2008 incrementa el índice 

de feminización llegando a su cenit en este último año con 95,83, para comenzar 

a descender hasta 2011 que se sitúa en 85,64, habiéndose dado un incremento 

en el periodo total de 11,18 mujeres por cada 100 hombres.

En “Trabajos cualificados” y a pesar de que las mujeres tenemos más nivel de 

estudio que los hombres, tal y como se verá en el apartado de este estudio dedi-

cado a la Educación, Enseñanza y Formación, se ha experimentado un crecimiento 

constante llegando en 2011 a solamente 52,23 mujeres por cada 100 hombres.

Por último, el índice de feminización más bajo lo presenta como es de esperar 

la categoría “Fuerzas armadas” al ser una ocupación recientemente disponible 

para las mujeres, alcanzando su máxima representación en 2006 con 25,86 

mujeres por cada 100 hombres y su mínima en 2008 con 6,58 mujeres por cada 

100 hombres. En cómputo global de 2002 a 2011 ha habido un descenso de 1,8 

mujeres por cada 100 hombres.

Gráfica 48. Población activa según situación profesional. Canarias.    

Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje sobre la totalidad de la población activa para cada año.

Dentro de la categoría “No clasificable” están los/as parados/as que buscan empleo por primera 
vez o han dejado su empleo hace más de 1 año (parados/as de larga duración).

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En Canarias impera la situación profesional de “Asalariadas/os”, categoría 

que ha sufrido el mayor descenso desde 2007 hasta 2011 con 10,34 puntos 

porcentuales. El resto de categorías también se han visto mermadas, recogiendo 

todas las pérdidas la categoría “No clasificable” que se ha incrementado en 

12,56 puntos porcentuales.



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
56

Tabla 30. Población activa según sexo y situación profesional. Canarias.   

Años 2007 y 2011. (Media anual. Miles de personas).

2007 2011

Dato Dato 

9,96 2,30 24,27 9,04 1,81 24,49

31,08 5,28 75,73 27,87 4,59 75,51

IF 32,05 32,44

25,6 5,91 32,57 23,65 4,73 33,86

53,01 9,01 67,43 46,19 7,61 66,14

IF 48,29 51,20

366,99 84,65 43,23 372,88 74,62 46,32

481,93 81,88 56,77 432,07 71,16 53,68

IF 76,15 86,30

4,37 1,01 49,32 2,66 0,53 34,15

4,49 0,76 50,68 5,12 0,84 65,73

IF 97,33 51,95

26,61 6,14 59,57 91,47 18,30 48,80

18,06 3,07 40,43 95,95 15,80 51,19

IF 147,34 95,33

DRTM/H: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población activa para ese 
sexo.

DRTP: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población activa en cada 
situación profesional.

Dentro de la categoría “No clasificable” están los/as parados/as que buscan empleo por primera 
vez o han dejado su empleo hace más de 1 año.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Las mujeres se encuentran en una situación de infrarrepresentación en las 

categorías relativas al empresariado, tanto con o sin personal asalariado como 

en el trabajo autónomo, siendo más llamativo el dato cuando se trata de 

“Empresarias/os con asalariadas/os” ya que solamente representan el 24,27% 

en 2007 y el 24,49% en 2011.

Tanto en hombres como en mujeres la categoría que aglutina mayor 

representación es la de “Asalariadas/os”, dándose en ambos casos un descenso 

de aproximadamente 10 puntos porcentuales entre 2007 y 2011, tal y como se 

observa en la Gráfica 49.

Gráfica 49. Distribución de la población activa según sexo y situación profesional. 

Canarias. Años 2007-2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje sobre la totalidad de la población activa femenina y masculina 
para cada sexo.

Dentro de la categoría “No clasificable” están los/as parados/as que buscan empleo por primera 
vez o han dejado su empleo hace más de 1 año (parados/as de larga duración).

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
57

2. Datos comarcales de Tenerife. 

Tabla 31. Población activa según sexo. Comarcas de Tenerife. Años 2007 y 2011. 

(Media anual. Miles de personas).

o
Daute

V. La 

AÑO 2007

84,42 12,83 3,57 6,81 22,26 13,68 30,91 9,42

106,45 17,42 5 9,32 29,02 18,55 42,36 12,2

IF 79,3 73,65 71,4 73,07 76,7 73,75 72,97 77,21

AÑO 2011

95,58 16,02 3,94 8,06 25,87 18,23 37,3 12,27

112,09 19,56 5,41 9,98 32,49 21,89 47,63 14,63

IF 85,27 81,9 72,83 80,76 79,62 83,28 78,31 83,87

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En todas las comarcas sin excepción el número de hombres que forman parte de 

la población activa es superior al número de mujeres. Se ha dado un incremento 

en la participación de mujeres y hombres, siendo en todas ellas mayor para las 

mujeres que para los hombres a excepción de la comarca “Daute” que es a la 

inversa.

A pesar de que, como se ha visto en los datos de población, el número de mujeres 

en edad de trabajar supera al de hombres en 4.324, la comarca “Metropolitana” 

(San Cristóbal de La Laguna, Santa Cruz de Tenerife, El Rosario y Tegueste) es la 

que presenta mayor diferencia entre los activos y las activas, ya que los hombres 

superan la cifra de 16.000 personas más que las mujeres.

El índice de feminización, que nos indica el número de mujeres por cada 100 

hombres se ha acortado, ya que en 2007 para todas las comarcas estaba entre 70 

y 80, es decir habían 70/80 mujeres activas (variando en función de la comarca) 

por cada 100 hombres activos y en 2011 cinco de las ocho comarcas supera el 

número de 80 mujeres activas por cada 100 hombres.

Destacar la comarca “Daute” y “Valle de La Orotava” donde ha variado muy 

ligeramente el índice de feminización, y las comarcas “Abona”, “Acentejo” e 

“Icod” por ser las tres que más lo han incrementado superando las siete mujeres 

más por cada 100 hombres (“Abona” ha pasado de 73,75 a 83,28 mujeres por 

cada 100 hombres, “Acentejo” de 73,65 a 81,90 e “Icod” de 73,07 a 80,76).

Gráfica 50. Distribución por comarcas de la población activa femenina.   

Comarcas de Tenerife. Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 51. Distribución por comarcas de la población activa masculina.   

Comarcas de Tenerife. Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En la distribución por comarcas vemos como tanto las activas como los activos 

se concentran mayoritariamente en la comarca “Metropolitana” con un 43,99% 

y un  42,51% respectivamente, seguido en ambos casos de “Suroeste” con un 

17,17% y un 18,06% y “Valle de La Orotava” con un 11,91% y un 12,32%. Las 

comarcas que menor número de población activa femenina y masculina aglutina 

son “Daute” e “Icod” que entre las dos suponen el 5,52% de las activas y el 

5,83% de los activos.

Gráfica 52. Evolución de la población activa femenina. Comarcas de Tenerife.   

Años 2002-2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
59

Gráfica 53. Evolución de la población activa masculina. Comarcas de Tenerife.  

Años 2002-2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La tendencia al alza de la participación de las mujeres en el mercado de trabajo, 

se observa en todas las comarcas aunque en “Daute” es casi inapreciable ya que 

si en 2002 la cifra en miles de mujeres es de 3,29, en 2011 es de 3,94.

Desde el año 2002 las comarcas que más han visto incrementada su población 

activa femenina han sido “Metropolitana” y “Suroeste”, cuyas cifras en miles de 

mujeres han ascendido 23,17 y 16,45 respectivamente.

Por su parte, la población activa masculina se caracteriza en todas las comarcas al 

igual que la femenina por su tendencia al alza, aunque en todas ellas a excepción 

de “Suroeste” las mujeres aumentan más que los hombres. Cabe destacar la 

diferencia entre el incremento de mujeres y hombres como población activa de 

la comarca “Metropolitana” donde las primeras se incrementan en 23,17 y los 

hombres en 10,37.

Tabla 32. Tasa de actividad según sexo. Comarcas de Tenerife. Años 2007 y 2011.

Daute
V. La 

AÑO 2007

49,15 49,91 43,45 46 47,65 55,2 54,17 49,57

68,04 70,13 62,97 67,05 66,88 72,08 71,42 68,75
AMBOS 

SEXOS
58,15 59,85 53,04 56,2 56,91  63,8 62,97 58,84

AÑO 2011

54,66 60,51 49,79 54,85 54,08 64,42 60,34 58,99

68,64 73,07 67,23 69,32 70,4 73,1 72,6 72,47
AMBOS 

SEXOS
61,41 66,82 58,59 62 62,1 68,88 66,65 65,63

5,51 10,6 6,34 8,85 6,43 9,22 6,17 9,42

0,6 2,94 4,26 2,27 3,52 1,02 1,18 3,72

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En todas las comarcas ha habido un incremento de la tasa de actividad femenina 

de más de 5 puntos porcentuales, siendo la que menos se ha incrementado la 

comarca “Metropolitana” con 5,51 puntos y la que más la comarca “Acentejo” 

con 10,6 puntos porcentuales, seguida de “Valle de Güímar” con 9,42.

Por su parte, la tasa de actividad masculina ha subido ligeramente en todas 

las comarcas, siendo casi inapreciable en la comarca “Metropolitana” con 0,6 

puntos porcentuales.
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POBLACIÓN INACTIVA

1. Perfil de la población inactiva en Canarias.

Todos los datos que se recogen en este apartado hacen referencia al ámbito 

territorial regional, debido a la inexistencia de mayor desagregación en las 

fuentes consultadas.

Tabla 33. Población inactiva según sexo y edad. Canarias. Años 2007 y 2011.  

(Media anual. Miles de personas).

2007 2011

16 a 19 años
35,87 8,81 36,32 9,37

31,13 12,69 34,73 13,17

20 a 24 años
25,18 6,18 23,93 6,17

19,27 7,85 22,66 8,59

25 a 34 años
39,51 9,70 28,59 7,37

20,81 8,48 14,87 5,64

35 a 44 años
51,47 12,64 35,23 9,09

16,01 6,52 13,9 5,27

45 a 54 años
53,52 13,15 44,29 11,42

17,93 7,31 18,91 7,17

201,57 49,51 219,35 56,58

140,23 57,15 158,62 60,15

Los datos relativos indican el porcentaje de mujeres y hombres en la edad de referencia sobre el 
total de la población inactiva para ese sexo.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Para todos los grupos de edad las mujeres superan en número a los hombres, 

concentrándose la mayor parte de la población inactiva femenina y masculina 

en el grupo 55 y más, suponiendo para los hombres el 60,15% de su población 

y para las mujeres el 56,58%. En ambos casos ese grupo de edad ha sufrido 

un incremento de la representación siendo para las mujeres de 7,07 puntos 

porcentuales y para los hombres de 3 puntos porcentuales a pesar de que en 

datos absolutos los hombres han sufrido un incremento mayor que las mujeres. 

Esto se debe a que los hombres han visto incrementado el número de inactivos 

para todos los grupos de edad a excepción de 25 a 34 años y 35 a 44 años, 

mientras que las mujeres han visto reducido el número de inactivas en todas las 

franjas de edad a excepción de 16 a 19 y 55 y más.

En términos generales las mujeres han visto reducida su población inactiva en 

miles de personas en 19,41 mientras que los hombres han sufrido un proceso 

inverso al aumentar en 18,31, es decir casi los mismos efectivos que desciende 

en el caso de las mujeres aumenta en el caso de los hombres.

En las siguientes gráficas se muestra la distribución de la población inactiva 

femenina y masculina por grupos de edad.

Gráfica 54. Distribución de la población inactiva femenina según edad. Canarias. 

Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 55. Distribución de la población inactiva masculina según edad. Canarias. 

Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Tabla 34. Población inactiva según sexo y estudios terminados. Canarias. Años 2007 

y 2011. (Media anual. Miles de personas).

2007 2011

220,13 54,07 203,83 52,57

133,81 54,53 137,79 52,25

152,24 37,39 146,84 37,87

86,98 35,45 98,22 37,25

34,75 8,54 37,03 9,55

24,58 10,02 27,68 10,50

Los datos relativos indican el porcentaje de mujeres y hombres en el nivel de estudios de 
referencia sobre el total de la población inactiva para ese sexo. 

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En los dos años mostrados la mayor parte de las mujeres en situación de 

inactividad se agrupan en la categoría “Educación primaria o sin estudios”, 

seguida de “Educación secundaria” y “Educación superior”, por ese orden, al 

igual que sucede en el caso de los hombres, habiendo más número de mujeres 

que de hombres en todas ellas. A nivel porcentual más de la mitad de las inactivas 

e inactivos se concentran en la primera categoría, experimentando un descenso 

de su representación de 1,50 puntos porcentuales para las mujeres, quienes 

han pasado a engrosar mayoritariamente la categoría “Educación superior”  

y 2,28 puntos porcentuales para los hombres, quienes han pasado a engrosar 

mayoritariamente la categoría “Educación secundaria”. Por lo tanto vemos 

como las mujeres con educación universitaria son las que más han aumentado 

su número de inactivas mientras que en el caso de los hombres ha sucedido 

lo mismo pero en estudios secundarios, esto es, hay mujeres que han cursado 

estudios universitarios que estando en edad de trabajar no están disponibles 

para el trabajo.

Gráfica 56. Distribución de la población inactiva femenina según estudios 

terminados. Canarias. Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 57. Distribución de la población inactiva masculina según estudios terminados. 

Canarias. Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Tabla 35. Población inactiva según sexo y estado civil. Canarias. Años 2007 y 2011. 

(Media anual. Miles de personas).

2007 2011

Dato Dato 

100,81 24,76 51,30 96,91 25,00 48,14

95,7 39,00 48,70 104,41 39,60 51,86

215,01 52,81 63,86 190,01 49,01 59,63

121,69 49,59 36,14 128,64 48,78 40,37

91,29 22,42 76,53 100,77 25,99 76,68

27,99 11,41 23,47 30,64 11,62 23,32

DRTM/H: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población inactiva para ese 
sexo.

DRTP: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población inactiva en cada 
estado civil.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Tanto en 2007 como en 2011 hay un mayor número de mujeres que de hombres 

en todos los estados civiles a excepción del dato referido a las personas solteras 

de 2011 donde es a la inversa, esto es hay más hombres que mujeres. Cabe 

destacar que en el caso de la categoría “Viuda/o, separada/o o divorciada/o” 

el número de mujeres supera al triple del de hombres en ambos años debido 

en parte a que como se ha visto en la Tabla 33 la mayor parte de las mujeres 

se concentra en la cohorte “55 y más”, edad donde mayoritariamente se 

encuentran las mujeres que se han dedicado al ejercer el rol de cuidadoras de 

otros y otras y su tiempo al trabajo doméstico no remunerado.

El mayor porcentaje de mujeres en situación de inactividad la encontramos 

en ambos años entre las casadas, superando el 50% en 2007 y escasamente 

por debajo de esta cifra en 2011 ya que esta categoría ha experimentado un 

descenso de 3,80 puntos porcentuales que mayoritariamente han pasado a 

engrosar la lista de inactivas viudas, separadas o divorciadas.

En cuanto al peso poblacional de cada uno de los sexos en cada categoría, 

se observa como en la categoría “Soltera/o” se ha dado una inversión de la 

casuística, ya que en 2007 las mujeres representaban más del 50% mientras 

que en 2011 son los hombres quienes representan más del 50%. La categoría 

“Casada/o” ha visto decrecer el peso porcentual de las mujeres pasando de una 

situación de sobrerrepresentación de las mujeres a una situación de presencia 

equilibrada, aunque muy tenue ya que su representación es del 59,63%. Por 

último la categoría “Viuda/o, separada/o o divorciada/o” ha incrementado el 

peso porcentual de las mujeres estando en ambos años sobrerrepresentadas con 

el 76,53% y el 76,68%.
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Gráfica 58. Distribución de la población inactiva femenina según estado civil. 

Canarias. Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Gráfica 59. Distribución de la población inactiva masculina según estado civil. 

Canarias. Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Los inactivos se concentran principalmente entre los casados alcanzando casi el 

50% sobre el total de los hombres en situación de inactividad, seguidos de los 

solteros con una diferencia porcentual de menos de 10 puntos y con una menor 

incidencia de los viudos, separados o divorciados que suponen el 11,62%.

Por su parte, las inactivas también se concentran mayoritariamente entre las 

casadas con una representación de casi el 50%, sin embargo las solteras y las 

viudas, separadas y divorciadas se distribuyen a partes iguales en el restante 

50%, ya que las primeras suponen el 25% y las segundas el 25,99%.

Gráfica 60. Distribución de la población inactiva según tipo de inactividad. 

Canarias. Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de población inactiva en el tipo de inactividad de referencia 
sobre el total de la población inactiva para cada año.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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En Canarias, la principal causa de inactividad la recoge la categoría “Jubilada/o 

o pensionista” la cual se ha incrementado en 4,71 puntos porcentuales a lo largo 

de los años estudiados. Le sigue la categoría “Labores del hogar”, categoría 

que ha sufrido la mayor variación de todas al descender en casi 7 puntos 

porcentuales. El resto de las categorías también se incrementan a excepción de 

“Otras situaciones” aunque la diferencia en puntos porcentuales entre 2007 y 

2011 es escasa.

La expulsión masiva de mano de obra de la población ocupada, dejando a 

muchas familias en una situación de precariedad, derivando en el aumento de 

la población y los hogares bajo el umbral de la pobreza relativa, tal y como 

se ha visto en la Tabla 21 con datos para Canarias y en la Tabla 22 con datos 

relativos a las comarcas de Tenerife, ha hecho que muchas personas que en 

2007 estaban en situación de inactividad hayan pasado a formar parte de la 

población activa ya sea como población ocupada o como población parada 

que busca de empleo.

Para las mujeres tanto en el año 2007 como en el 2011 la principal causa de 

encontrarse en situación de inactividad es por su completa dedicación a las 

tareas derivadas del mantenimiento y cuidado del hogar y de las personas que 

lo habitan, seguido por la situación de jubilación o pensionista y de estudiante, 

siendo las situaciones de incapacidad y otras las menos representativas.

Cabe destacar que la fuente consultada no distingue entre la situación de 

jubilación y la de pensionista, por lo tanto no podemos saber cuántas mujeres 

se encuentran en situación de inactividad por estar jubiladas y cuántas por ser 

pensionistas; información que desde el análisis de género es importante dado 

que, entre otras cosas, por jubilación se cobra una prestación contributiva 

derivada de una cotización previa a la Seguridad Social mientras que las 

pensiones son no contributivas, siendo los importes de las primeras más altos 

que los de las segundas. De la misma manera que no se puede hacer una 

comparativa con los hombres en la misma situación.

Gráfica 61. Distribución de la población inactiva según sexo y tipo de inactividad. 

Canarias. Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de mujeres y hombres en el tipo de inactividad de referencia 
sobre el total de la población inactiva para cada sexo.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Para los hombres y también para ambos años, es la situación de jubilación o 

pensionista la que más representación recoge superando el 50% en ambos 

casos, le siguen los hombres que están estudiando o con alguna discapacidad, 

encontrándose entre las menos significativas la situación de labores del hogar. 

Esto es mientras que para las mujeres las cargas derivadas del trabajo doméstico 

suponen el principal motivo por el cual se excluyen del mercado laboral activo, 

para los hombres prácticamente es nulo, lo que nos indica que todavía las tareas 



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
65

del hogar además de recaer fundamentalmente sobre las mujeres suponen un 

obstáculo para que estas tengan un empleo y, por lo tanto, una independencia 

económica.

Gráfica 62. Evolución de la población inactiva femenina según tipo de inactividad. 

Canarias. Años 2002-2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

El paso de los años ha visto como la población inactiva femenina se ha mermado 

en miles de personas en 20,11, lo que supone un 4,93% menos, una cifra 

poco significativa, siguiendo imperando como principal el tipo de inactividad 

“Labores del hogar”. Tres de las cinco casuísticas posibles por las cuales las 

mujeres forman parte de la población inactiva han sufrido un descenso a lo 

largo del periodo 2002-2011, “Estudiante”, “Otras situaciones” y “Labores del 

hogar”, siendo esta última la más llamativa dado que ha experimentado un 

descenso del 22,54% pasando en miles de personas de 204,73 a 158,59. Las 

otras dos categorías “Jubilada o pensionista” e “Incapacitada”, se caracterizan 

por una subida siendo la primera de ellas del 28,08% y la segunda del 102,5%.

La categoría “Labores del hogar” se mantiene estable, con algunas 

fluctuaciones, hasta el año 2008 en el que las mujeres inactivas comienzan a 

formar parte de la población activa ya sea como empleadas o en busca de un 

empleo. Baja su población en el periodo 2008-2011 en miles de personas en 

48,03, descendiendo en solo tres años más de lo que desciende en el periodo 

total (2002-2011), todo ello como consecuencia de la gran inestabilidad laboral 

imperante en la actualidad que sufre toda la población y los altos niveles de 

desempleo que hace que, como se ha dicho anteriormente, las mujeres pasen 

a ser dentro de los hogares un activo importante en la capacidad económica 

de las familias viéndolas además de como trabajadoras del hogar como 

posibles empleadas que aporten ingresos para la subsistencia material del 

medio familiar, lo que hasta el momento de iniciarse la crisis es posible que no 

se hubiese planteado.

Cabe destacar también la categoría “Jubilada o pensionista” ya que aumenta 

un 28,08%, siendo el segundo tipo de inactividad más frecuente en las mujeres. 

Lo que no sabemos y desde el análisis de género nos aportaría información 

relevante es saber si las mujeres que se encuentran al amparo de esta categoría 

son jubiladas con pensión contributiva del sistema de Seguridad Social o son 

mujeres con pensión no contributiva, ya que la situación económica de estas 

mujeres es muy diferente en función de la casuística que se dé.

La categoría que más incremento ha sufrido, un 102,59%, es la de “Incapaci-

tada”.
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Gráfica 63. Evolución de la población inactiva masculina según tipo de inactividad. 

Canarias. Años 2002-2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

El principal motivo por el que los hombres se encuentran en situación de 

inactividad sigue siendo desde 2002 estar jubilado o ser pensionista, dándose un 

incremento en esta categoría y en el periodo comprendido del 38,82%, mismo 

porcentaje que se incrementa la categoría “Incapacitado”.

Mientras que para las mujeres la categoría “Labores del hogar” supone el 

principal motivo de su situación de inactividad, en la población masculina es 

la penúltima después de “Otras situaciones”. Lo más destacable es el gran 

aumento de hombres que declaran estar inactivos por dedicarse a las tareas 

del hogar, pasando en miles de personas de 8,6 a 20,58, es decir se ha dado un 

incremento del 139,30%. Al igual que sucede con las mujeres, desde 2002 hasta 

2008 se ha incrementado el número de hombres en esta situación, mientras que 

a partir de 2008  desciende aunque no con tanta intensidad como hemos visto 

en el caso de las mujeres.

2. Datos comarcales de Tenerife.

Tabla 36. Población inactiva según sexo. Comarcas de Tenerife. Años 2007 y 2011. 

(Media anual. Miles de personas).

Daute
V. La V. 

AÑO 2007

87,34 12,88 4,64 8 24,45 11,1 26,15 9,59

50,05 7,42 2,94 4,58 14,37 7,19 16,96 5,55

IF 174,51 173,58 157,82 174,67 170,15 154,38 154,19 172,79

AÑO 2011

79,27 10,46 3,97 6,64 21,97 10,07 24,53 8,53

51,2 7,21 2,64 4,42 13,66 8,05 17,97 5,55

IF 154,82 145,08 150,38 150,23 160,83 125,09 136,51 153,69

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Es una constante para todas las comarcas y en los dos años analizados el superior 

número de mujeres que de hombres que forman parte de la población inactiva, 

es decir de esa población de 16 y más años que no forman parte de la población 

activa (no están ni ocupadas ni paradas, ni tienen empleo ni lo buscan). 

A pesar de que la diferencia se ha visto mermada en el periodo 2007-2011, sigue 

siendo mayoritaria la representación de las mujeres del total de personas que 

se hallan en esta situación, superando en todas las comarcas las 100 mujeres 

por cada 100 hombres. Para el año 2011 el menor índice de feminización se 

encuentra en la comarca “Abona” con 125,09 mujeres por cada 100 hombres 
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y el mayor en la comarca “Valle de La Orotava” donde por cada 100 hombres 

inactivos hay 160,83 mujeres inactivas.

Gráfica 64. Distribución por comarcas de la población inactiva femenina.  

Comarcas de Tenerife. Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Gráfica 65. Distribución por comarcas de la  población inactiva masculina.  

Comarcas de Tenerife. Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En la distribución por comarcas observamos el mismo fenómeno que con 

la población activa, ya que la comarca que mayor porcentaje de inactivas e 

inactivos recoge es la “Metropolitana”, llegando a casi el 50% en ambos casos, 

seguida de “Suroeste” y “Valle de La Orotava” donde ambos sexos superan 

el 10% de la representación. Donde menos inactivas e inactivos hay es en la 

comarca “Daute” e “Icod”.
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Gráfica 66. Evolución de la población inactiva femenina. Comarcas de Tenerife. 

Años 2002-2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Gráfica 67. Evolución de la población inactiva masculina. Comarcas de Tenerife. 

Años 2002-2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En la población inactiva se ha visto en líneas generales una tendencia inversa en 

hombres y en mujeres.

En cinco de las ocho comarcas, la población inactiva femenina ha descendido 

en miles de personas entre 1 de la comarca “Daute” a 7,53 de la comarca 

“Metropolitana”; en tres de ellas por tanto se ha experimentado un crecimiento 

siendo el mayor de ellos el de la comarca “Suroeste” con 4,79.
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La población inactiva masculina ha presentado una tendencia al alza desde 

2002 en todas las comarcas a excepción de “Daute” que ha descendido en miles 

de personas 0,14, una cifra muy pequeña. El incremento oscila entre las 8,22 de 

“Metropolitana” a las 0,46 de ”Acentejo”.

Un dato a destacar es que a lo largo del periodo 2002-2011 en la comarca 

“Metropolitana” el número de hombres que incrementa la cifra de inactivos 

supera al número de mujeres que desciende la cifra de inactivas, ya que ellos 

padecen un incremento en miles de personas de 8,22 mientras que ellas tienen 

un decrecimiento de 7,53.

En las comarcas “Abona”, “Suroeste” y “Valle de Güímar” donde el número de 

inactivos y el de inactivas aumentan, contemplan una mayor subida los inactivos 

que las inactivas.

A pesar de que los datos indican que las mujeres están saliendo de la situación 

de inactividad mientras que los hombres están entrando, todavía el número 

de mujeres supera con creces al de los hombres, dándose la mayor diferencia 

para 2011 en “Metropolitana”, comarca en la cual en miles de personas hay 

una diferencia a favor de las mujeres de 28,07; lo que se pone en evidencia con 

los datos porcentuales, ya que en 2007 las mujeres representan el 62,80% de la 

población inactiva mientras que en 2011 representan el 59,91%.
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POBLACIÓN OCUPADA

1. Perfil de la población ocupada en Canarias.

Todos los datos que se recogen en este apartado hacen referencia al ámbito 

territorial regional, debido a la inexistencia de mayor desagregación en las 

fuentes consultadas.

Tabla 37. Población ocupada según sexo y edad. Canarias. Años 2007 y 2011. 

(Media anual. Miles de personas).

2007 2011

16 a 19 años
4,67 1,24 1,32 0,38

11,13 2,07 3,66 0,86

20 a 24 años
32,62 8,65 18,73 5,33

42,04 7,81 22,94 5,37

25 a 34 años
123,03 32,64 93,71 26,68

153,13 28,44 100,27 23,48

35 a 44 años
113,86 30,20 112,72 32,10

161,38 29,97 140,82 32,97

45 a 54 años
71,02 18,84 85,2 24,26

110,48 20,52 102,96 24,11

31,78 8,43 39,51 11,25

60,27 11,19 56,42 13,21

Los datos relativos indican el porcentaje de mujeres y hombres en la edad de referencia sobre el 
total de la población ocupada para ese sexo.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La mayor parte de la población ocupada femenina se encuentra en las edades 

comprendidas entre los 25 y los 44 años, representando en 2007 el 62,84% y en 

2011 el 58,78%, esto es, más de la mitad de las mujeres ocupadas se encuentran 

en estas edades a pesar de que en el grupo de edad 25 a 34 ha habido una 

perdida en miles de personas de 29,32, suponiendo el grupo de edad que más 

ha descendido de las mujeres con diferencia. Todos los grupos de edad en el 

caso de las mujeres se han mermado a excepción de los dos grupos mayores 

(45 a 54 y 55 y más) donde ha habido un incremento, el cual probablemente se 

deba en gran medida a las políticas de empleo activadas desde los organismos 

públicos para promover la contratación de las personas mayores de 45 años 

especialmente las mujeres al considerarse como acciones positivas. Las mujeres 

jóvenes (16 a 34 años) son las que más han sufrido los efectos de la crisis 

económica y del desempleo ya que han sido estas las que más ocupadas han 

perdido con un total de 46,56.

Gráfica 68. Distribución de la población ocupada femenina según edad. Canarias. 

Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 69. Distribución de la población ocupada masculina según edad. Canarias. 

Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Tabla 38. Población ocupada según sexo y estudios terminados. Canarias.   

Años 2007 y 2011. (Media anual. Miles de personas).

2007 2011

53,04 14,07 50,81 14,47

120,74 22,42 84,86 19,87

200,41 53,16 185,45 52,81

288,82 53,64 231,44 54,19

123,53 32,77 114,91 32,72

128,88 23,94 110,76 25,94

Los datos relativos indican el porcentaje de mujeres y hombres en el nivel de estudios de 
referencia sobre el total de la población ocupada para ese sexo.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Ocupados y ocupadas se concentran mayoritariamente en la categoría 

“Educación secundaria”, habiendo sufrido un descenso en ambos casos de la 

representación. Las mujeres siguen estando más representadas en “Educación 

superior” y los hombres en “Educación primaria o sin estudios”, a pesar de que 

en este último caso las distancias se han acortado ya que en 2007 encontramos 

en miles de personas 67,7 hombres más y en 2011 hay 34,05 más. Donde más 

pérdidas se han sufrido por parte de ambos sexos ha sido en la categoría 

“Educación secundaria”.

Gráfica 70. Distribución de la población ocupada femenina según estudios 

terminados. Canarias. Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 71. Distribución de la población ocupada masculina según estudios 

terminados. Canarias. Año 2011. 

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La representación de los ocupados sin estudios, estudios primarios o secundarios 

sobre el total de los ocupados es superior que en el caso de las ocupadas, sin 

embargo el peso de las ocupadas con estudios superiores es mayor que en el 

caso de los ocupados. Las mujeres ocupadas por lo tanto tienen un mayor nivel 

de estudios que los hombres ocupados.

Al igual que sucede con la población activa, la mayor parte de los ocupados y las 

ocupadas se encuentran casados y casadas. Ha habido un descenso en todas las 

categorías dándose el mayor descenso entre los hombres en la categoría casado, 

mientras que en las mujeres ha sido en la categoría soltera.

Tanto en las personas solteras como en las casadas, los hombres superan el 

50% de representación mientras que en las viudas, separadas o divorciadas las 

mujeres superan el 60%.

Tabla 39. Población ocupada según sexo y estado civil. Canarias. Años 2007 y 2011. 

(Media anual. Miles de personas).

 2007 2011

Dato Dato 

145,77 38,67 39,79 128,56 36,61 41,72

220,55 40,96 60,21 179,57 42,05 58,28

176,47 46,81 38,55 170,33 48,50 44,09

281,26 52,24 61,45 215,99 50,58 55,91

54,74 14,52 59,91 52,28 14,89 62,41

36,63 6,80 40,09 31,49 7,37 37,59

DRTM/H: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población ocupada para ese 
sexo.

DRTP: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población ocupada en cada 
estado civil.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Gráfica 72. Distribución de la población ocupada femenina según estado civil. 

Canarias. Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 73. Distribución de la población ocupada masculina según estado civil. 

Canarias. Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Como se puede observar en las Gráficas 72 y 73, el peso porcentual de las viudas, 

separadas o divorciadas sobre el total de la población ocupada femenina es 

el doble del peso porcentual que supone en el caso de los hombres, quienes 

mayoritariamente se ubican al amparo de la categoría casado. 

Gráfica 74. Población ocupada según sector económico. Canarias. Años 2007 y 2011. 

(Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje sobre la totalidad de la población ocupada para cada año.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

El sector servicios es el que principalmente acoge a la población ocupada, 

dándose un incremento de 10,18 puntos porcentuales fruto de la pérdida de 

población ocupada en el resto de sectores destacando la construcción con un 

descenso de 8,43 puntos porcentuales.
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Tabla 40. Población ocupada según sexo y sector económico. Canarias.   

Años 2007 y 2011. (Media anual. Miles de personas).

2007 2011

Dato Dato 

11,08 2,94 33,33 7,01 2,00 32,32

22,16 4,12 66,67 14,68 3,44 67,68

IF 50,00 47,75

11,99 3,18 22,08 7,33 2,09 18,71

42,32 7,86 77,92 31,84 7,46 81,29

IF 28,33 23,02

6,99 1,85 4,99 2,68 0,76 5,01

133,1 24,72 95,01 50,76 11,89 94,99

IF 5,25 5,28

346,91 92,03 50,44 334,17 95,15 50,33

340,86 63,31 49,56 329,77 77,22 49,67

IF 101,77 101,33

DRTM/H: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población ocupada para ese sexo.

DRTP: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población ocupada en cada 

sector económico.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En todos los sectores y en ambos sexos se ha producido un descenso, siendo 

especialmente llamativo el del sector “Construcción” para los hombres que en 

miles de personas se ha visto mermado en 82,34. En el caso de las mujeres el 

sector que más se ha visto afectado ha sido el de servicios con un descenso de 

más de 12.000 mujeres.

Tanto las ocupadas como los ocupados se concentran mayoritariamente en el 

sector servicios, ya que suponen respectivamente más del 90% (92,03% en 2007 

y el 95,15% en 2011) de las ocupadas y más del 60% en los hombres, en este 

último caso se ha dado un incremento significativo al pasar del 63,31% en 2007 

al 77,22% en 2011 debido fundamentalmente al descenso del peso porcentual 

del sector construcción ya que en este caso ha pasado para los hombres del 

24,72% al 11,89%, es decir ha descendido 12,83 puntos porcentuales.

Para todos los sectores a excepción del sector servicios, tanto en 2007 como en 

2011, hay menos de 50 mujeres por cada 100 hombres, dándose un descenso 

en agricultura e industria. En la construcción, sector altamente masculinizado, 

se ha dado un casi inapreciable incremento debido a la expulsión masiva de 

ocupados; aun así el número de mujeres por cada 100 hombres se sitúa en una 

cifra muy baja, 5,28, lo que señala la dificultad que todavía hoy impera para que 

las mujeres accedan a puestos de trabajo vinculados con la construcción.

Tal y como sucede en la población activa, los hombres están sobrerrepresentados 

en todos los sectores a excepción del sector servicios donde existe presencia 

equilibrada (50,33% de mujeres y 49,67% de hombres).

Gráfica 75. Distribución de la población ocupada según sexo y sector económico. 

Canarias. Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje sobre la totalidad de la población ocupada femenina y masculina 
para cada sexo.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC). Elaboración propia.
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A pesar de haber sido el sector que más ocupadas ha expulsado, el sector servicios 

sigue siendo para las mujeres la principal fuente de empleo, incrementándose 

en casi 3 puntos porcentuales sobre el total de la población ocupada femenina. 

En el resto de sectores ha descendido la participación de las mujeres, superando 

en 2011 escasamente el 2% como en el caso de industria y sin llegar al 1% 

como en el caso de la construcción. Los datos nos demuestran una vez más la 

existencia de una segregación horizontal que aglutina a las mujeres en el sector 

servicios dejando un espacio casi nulo en el resto de los sectores.

Gráfica 76. Evolución de la población ocupada femenina según sector económico. 

Canarias. Años 2002-2011. (Media anual. Miles de personas).

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Los sectores agricultura, industria y construcción siempre han supuesto para las 

ocupadas sectores con poco peso. Mientras que en el caso de la agricultura la 

tendencia ha sido a la baja desde 2002, viéndose mermado el número de mujeres 

paulatinamente hasta perder en miles de personas  más de 6.000 mujeres; en 

el caso de la industria y la construcción hasta el año 2007 se caracteriza por 

darse un incremento que a partir de ese año invierte la tendencia y comienzan 

a perder efectivos.

El sector servicios, de los cuales se presentan los datos por ser los más significativos, 

ha tenido una tendencia al alza hasta 2007, año que comienza a bajar hasta 

2010 donde se observa una ligera recuperación. A pesar de la crisis económica, 

el sector servicios sigue siendo el principal sector para las mujeres, dándose un 

incremento de más de 79.000 mujeres en el periodo estudiado.

Gráfica 77. Evolución de la población ocupada masculina según sector económico. 

Canarias. Años 2002-2011. (Media anual. Miles de personas).

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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A pesar de que para los hombres también el sector servicios tiene una 

importancia vital como fuente de empleabilidad, la diversificación es mayor 

ya que también se encuentran altamente representados en los otros sectores 

con especial incidencia en el sector construcción, a pesar de haber bajado los 

ocupados en este sector más del 50% desde 2007.

Gráfica 78. Distribución de la población ocupada según ocupación. Canarias. Años  

2007 y 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje sobre la totalidad de la población ocupada para cada año.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Los trabajos cualificados son los que concentran la mayor parte de la población 

ocupada en Canarias, llegando casi al 50% en 2011; le sigue la categoría 

“Directiva y técnica”, seguida muy de cerca de “Trabajos no cualificados”.

Tabla 41. Población ocupada según sexo y ocupación. Canarias. Años 2007 y 2011. 

(Media anual. Miles de personas).

2007 2011

Dato Dato 

108,8 28,86% 46,67% 87,05 24,79% 45,99%

124,34 23,09% 53,33% 102,22 23,94% 54,01%

IF 87,50 85,16

58,84 15,61% 64,35% 44,89 12,78% 63,89%

32,6 6,05% 35,65% 25,37 5,94% 36,11%

IF 180,49 176,94

123,76 32,83% 30,39% 128,66 36,64% 34,41%

283,46 52,64% 69,61% 245,19 57,41% 65,59%

IF 43,66 52,47

84,28 22,36% 47,63% 89,78 25,56% 65,34%

92,68 17,21% 52,37% 47,62 11,15% 34,66%

IF 90,94 188,53

1,31 0,35% 19,64% 0,81 0,23% 10,86%

5,36 1,00% 80,36% 6,65 1,56% 89,14%

IF 24,44 12,18

DRTM/H: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población ocupada para ese 
sexo.

DRTP: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población ocupada en cada 
ocupación.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Las mujeres han experimentado un decrecimiento en todas las ocupaciones a 

excepción de en “Trabajos cualificados” y “Trabajos no cualificados” donde han 

incrementado su número. Los hombres sin embargo han descendido en todas 

las categorías a excepción de “Fuerzas armadas”.
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En cuanto a la representación de mujeres y hombres en cada una de las categorías, 

observamos la masculinización en ambos años de “Fuerzas armadas” y “Trabajos 

cualificados” y la feminización de “Administrativa” y “Trabajos no cualificados”, 

en este último caso la sobrerrepresentación se da solamente en 2011 debido 

a que en números absolutos las mujeres han experimentado un incremento 

de más de 5.000 personas mientras que los hombres han experimentado un 

descenso de más de 45.000.

La única categoría que se caracteriza por tener una presencia equilibrada es 

“Directiva y técnica” y en este caso no debemos olvidar que al amparo de 

esta categoría se encuentra tanto el trabajo en el sector privado como en 

el sector público, incrementando este último las posibilidades de llegar a la 

paridad. 

Los índices de feminización apoyan los datos, ya que en aquellas ocupaciones 

altamente feminizadas el número de mujeres por cada 100 hombres supera 

a las 100 y en aquellas altamente masculinizadas el número de mujeres no 

llega escasamente a 50 por cada 100 hombres, cobrando especial relevancia la 

categoría “Fuerzas armadas” que en 2011 alcanza la cifra de 12,18.

Las mujeres presentan una mayor diversificación en las ocupaciones, al estar 

presentes en porcentajes similares en las categorías “Directiva y técnica”, la 

cual se ha visto mermada en 4,07 puntos porcentuales siendo además la que 

más ha descendido, “Trabajos cualificados”, que se ha incrementado en 1,81 

puntos porcentuales, y “Trabajos no cualificados” que también se ha visto 

incrementada en 3,20 puntos porcentuales. La categoría “Administrativa” 

ha decrecido 2,83 puntos porcentuales, siendo actualmente la ocupación que 

mayor porcentaje de mujeres aglutina “Trabajos no cualificados”.

Los hombres por su parte están presentes mayoritariamente en “Trabajos 

cualificados” donde superan el 50% de la representación llegando a casi el 

60% en 2011. La categoría “Directiva y técnica” se ha incrementado, mientras 

que “Trabajos no cualificados” ha descendido 6,06 puntos porcentuales.

Gráfica 79. Distribución de la población ocupada según sexo y ocupación. Canarias. 

Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje sobre la totalidad de la población ocupada femenina y masculina 
para cada sexo.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 80. Evolución de la población ocupada femenina según ocupación. Canarias. 

Años 2002-2011. (Media anual. Miles de personas).

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Todas las ocupaciones desde el año 2002 presentan un incremento del número 

de mujeres a excepción de la categoría “Administrativa” que ha descendido en 

más de 2.000 personas. En líneas generales todas las ocupaciones han visto crecer 

a sus ocupadas hasta el año 2006 o 2007, años en los que comienza un declive 

que en algunos casos vuelve a crecer y en otros como “Directiva y técnica” o 

“Administrativa” se mantiene la tendencia a la baja hasta 2011.

Gráfica 81. Evolución de la población ocupada masculina según ocupación. 

Canarias. Años 2002-2011. (Media anual. Miles de personas).

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La evolución de la población ocupada masculina presenta grandes fluctuaciones 

con ascensos y descensos a lo largo de los años en todas las categorías, siendo 

común a todas ellas la pérdida de efectivos desde 2002, en especial la categoría 

“Trabajos no cualificados” que ha sufrido un decrecimiento de más de 25.000 

personas.

Mientras que todas las categorías han visto descender su número de ocupados 

desde 2007 hasta 2011, en el caso de “Fuerzas armadas” ha crecido, lo que 
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indica que el ejército en épocas de crisis se convierte en una salida laboral para 

los hombres, no siendo igual para las mujeres ya que en el mismo periodo ha 

bajado su número de ocupadas.

Gráfica 82. Población ocupada según situación profesional. Canarias.   

Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje sobre la totalidad de la población ocupada para cada año.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La mayor parte de la población canaria es asalariada, dándose un ligero 

descenso desde 2007 hasta 2011. Descenso que se ha repartido entre las otras 

tres categorías que han crecido también muy escasamente.

Tabla 42. Población ocupada según sexo y situación profesional. Canarias.   

Años 2007 y 2011. (Media anual. Miles de personas).

2007 2011

Dato Dato 

9,96 2,64 24,38 8,87 2,53 24,53

30,9 5,74 75,62 27,29 6,39 75,47

IF 32,23 32,50

24,94 6,62 32,25 22,58 6,43 34,05

52,4 9,73 67,75 43,73 10,24 65,95

IF 47,60 51,64

337,71 89,58 42,82 317,31 90,35 47,47

450,99 83,76 57,18 351,11 82,22 52,53

IF 74,88 90,37

4,37 1,16 51,23 2,43 0,69 33,02

4,16 0,77 48,77 4,93 1,15 66,98

IF 105,05 49,29

DRTM/H: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población ocupada para ese 
sexo.

DRTP: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población ocupada en cada 
situación profesional.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Todas las categorías han sufrido un descenso siendo destacable las más de 

120.000 personas de “Asalariadas/os”, de las cuales casi 100.000 son hombres; 

no obstante, esta gran diferencia en los hombres, lo que ha generado ha sido 

un distanciamiento en la representación por sexos para esta categoría, ya que 

en 2007 el 42,82% son mujeres y el 57,18% son hombres, mientras que en 2011 

estas cifras pasan a ser el 47,47% y el 52,53% respectivamente consiguiéndose 

por lo tanto un mayor equilibrio en la presencia de ambos sexos. 

A nivel empresarial, también ha habido un descenso de empresarias y empresarios, 

pero las mujeres siguen estando infrarrepresentadas tanto si hablamos de 
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empresariado con personal asalariado como si hablamos de empresariado sin 

personal asalariado o autónoma/o, acercándose más a la presencia equilibrada 

en este último caso pero sin conseguirla.

Gráfica 83. Distribución de la población ocupada según sexo y situación 

profesional. Canarias. Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje sobre la totalidad de la población ocupada femenina y masculina 
para cada sexo.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Tanto para las mujeres como para los hombres la situación profesional de 

asalariada/o supone un porcentaje muy alto, para las primeras ha aumentado su 

representación sobre el total llegando al 90,35% en 2011 a costa de descender la 

representación de las empresarias y para los hombres ha descendido 1,54 puntos 

porcentuales dándose un incremento de la representación de los empresarios. 

Gráfica 84. Población ocupada según tipo de jornada. Canarias. Años 2007 y 2011. 

(Media anual. Miles de personas).

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En Canarias ha habido un descenso de la población ocupada a jornada completa 

de más de 146.000 personas y un incremento de la población ocupada a jornada 

parcial, de más de 9.000 personas.

Los contratos a jornada completa han sufrido un descenso de casi 147.000 

perteneciendo algo más de 121.000 a hombres y el resto a mujeres, suceso 

que ha propiciado que se llegue a una discreta presencia equilibrada en los 

porcentajes al estar representadas las mujeres en esta categoría con el 41,46%. 
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Tabla 43. Población ocupada según sexo y tipo de jornada. Canarias.    

Años 2007 y 2011. (Media anual. Miles de personas).

2007 2011

DA DA

305,54 81,05 37,17 279,83 79,68 41,46

516,39 95,90 62,83 395,12 92,52 58,54

IF 59,17 70,82

71,44 18,95 76,41 71,35 20,32 69,08

22,05 4,10 23,59 31,94 7,48 30,92

IF 323,99 223,39

DRTM/H: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población ocupada para ese 
sexo.

DRTP: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población ocupada en cada tipo 
de jornada.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Por su parte los contratos a jornada parcial han descendido escuetamente en 

las mujeres mientras que en los hombres han crecido; sin embargo y a pesar de 

ello las mujeres siguen estando sobrerrepresentadas en esta categoría con un 

69,08% en 2011 tras perder 7,33 puntos porcentuales desde 2007.

Cabe destacar que a pesar de ser los hombres los que mayor número de ocupados 

han perdido, las mujeres siguen siendo en torno a 70 por cada 100 hombres 

en la jornada completa; de la misma manera que a pesar del incremento de 

hombres en la jornada parcial, las mujeres siguen estando muy por encima de 

las 100 mujeres por cada 100 hombres ya que en 2011 hay 223,39 mujeres por 

cada 100 hombres.

En la Gráfica 85 se muestra el peso porcentual para mujeres y hombres de ambos 

tipos de jornadas.

Gráfica 85. Distribución de la población ocupada según sexo y tipo de jornada. 

Canarias. Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

 

Los datos indican el porcentaje sobre la totalidad de la población ocupada femenina y masculina 
para cada sexo. 

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En ambos casos vemos que la jornada completa es la más usual y se ve disminuida 

mientras que la jornada parcial se incrementa, sin embargo mientras que para 

los hombres la jornada parcial no llega al 10% sobre el total, para las mujeres 

supone más del 20%, incidiendo en la mayor precariedad laboral que sufren 

las mujeres y en la percepción de menos ingresos económicos provenientes del 

empleo.
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Gráfi ca 86. Distribución de la jornada completa según sexo. Canarias. Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Gráfi ca 87. Distribución de la jornada parcial según sexo. Canarias. Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La jornada completa y la jornada parcial presentan tendencias inversas, ya que 

mientras la población ocupada a jornada completa presenta un perfi l masculino 

mayoritariamente, la población ocupada a jornada parcial tiene rostro de mujer 

al ser casi el 70% de las poseedoras de este tipo de jornada. En este sentido, 

cabe incidir en las consecuencias que esto tiene, entre otras la menor capacidad 

económica de las mujeres, los menores ingresos que les reportará en un futuro 

cuando alcancen la edad de jubilación ya que la percepción económica de las 

pensiones de jubilación dependen de la cotización o la menor percepción de 

ingresos ante una posible percepción de prestación por desempleo.

Gráfi ca 88. Distribución de la población ocupada según sexo, edad y tipo de 

jornada. Canarias. Año 2011. (Porcentaje).

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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La población ocupada se concentra mayoritariamente en los grupos de edad 35 

a 44 y 45 y más años con más del 60% de los ocupados y las ocupadas, seguido 

del grupo 25 a 34 con el 24,93% y por último y con una escasa representación 

del 5,99% el grupo de edad 16 a 24.

Del total de las jornadas el 86,73% son completas y el 13, 27% parciales y dentro 

de cada uno de los grupos de edad las tendencias son similares, ya que para las 

jornadas completas los hombres representan a más de la mitad de la población 

ocupada, llegando a ser el porcentaje mayor del 60% en los grupos de edad 16 

a 24 y 45 y más, mientras que para las jornadas parciales sucede a la inversa, son 

las mujeres quienes representan más del 60% en todos los grupos de edad a ex-

cepción de 16 a 24 que supone un 57,42% siendo igualmente un porcentaje alto.

Tabla 44. Población ocupada a tiempo parcial según motivo de la jornada a tiempo 

parcial y sexo. España. IV Trimestre 2007-IV Trimestre 2012. (Miles de personas).

2007 2012 2007 2012

156,2 81,1 125,7 54,7

21,2 20,1 18,4 11

342,7 279,3 4,8 8,6

292,3 120,3 13,2 6,6

597,2 1143 140 407,1

261,9 142,1 48,4 29,7

236,4 178,4 113,5 108,1

9 5,1 2,3 3,5

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

No se dispone de los datos a un nivel territorial inferior al estatal, sin embargo 

se considera oportuno mostrar la información de la Tabla 44 ya que indica cuáles 

son los motivos por los cuales hombres y mujeres trabajan a jornada parcial y 

presumiblemente se pueda extrapolar los resultados al territorio canario.

En líneas generales, todos los motivos por los cuales mujeres y hombres 

se emplean a jornada parcial han sufrido un descenso entre los periodos 

mostrados, siendo el motivo más significativo para ambos sexos “No haber 

podido encontrar trabajo de jornada completa”. Sin embargo en esta 

categoría se observa que a pesar de que tanto en las mujeres como en los 

hombres ha habido un incremento desde 2007, el incremento en el caso de las 

mujeres ha sido, en miles de personas, de 545,8 y en el caso de los hombres 

de 267,1, es decir que las mujeres muestran también en periodos de dificultad 

en la búsqueda de empleo más dificultad que los hombres para conseguir un 

empleo a jornada completa.

Otros datos destacables son aquellos que arrojan las categorías vinculadas al 

cuidado de otros y otras y a las obligaciones familiares o personales donde existe 

una clara diferencia entre las mujeres y los hombres, incidiendo una vez más 

en la asignación de los roles diferenciados a cada uno de los sexos recayendo 

el rol del cuidado mayoritariamente en las mujeres. Este dato puede guardar 

estrecha relación con la categoría “No querer trabajo de jornada completa” por 

las dificultades para conciliar que puedan existir si se tiene un empleo a jornada 

completa para las mujeres, dificultades que en los hombres se observa en mucha 

menor medida.
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Tabla 45. Población ocupada según sexo y horas efectivas de trabajo remunerado. 

Canarias. Años 2007 y 2011. (Media anual. Miles de personas).

2007 2011

Dato Dato 

   De 0 a 34
131,23 34,81 58,21 119,29 33,97 59,34

94,21 17,50 41,79 81,73 19,14 40,66

   De 35 a 39
45,33 12,02 52,89 48,57 13,83 51,86

40,37 7,50 47,11 45,08 10,56 48,14

   De 40 a 44
148,7 39,45 35,58 137,91 39,27 41,17

269,28 50,01 64,42 197,04 46,14 58,83

51,72 13,72 27,76 45,42 12,93 30,56

134,58 24,99 72,24 103,21 24,17 69,44

DRTM/H: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población ocupada para ese 
sexo.

DRTP: Datos relativos de mujeres y hombres sobre el total de la población ocupada en cada 
rango de horas efectivas de trabajo remunerado.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La población ocupada en líneas generales trabaja menos horas a la semana en 

2011 que en 2007, ya que el peso porcentual de las mujeres y los hombres que 

en 2007 trabajaban 40 y más horas ha descendido mientras que ha aumentado 

el peso porcentual de las mujeres y los hombres que trabajan de 0 a 39 horas.

En 2011, la mayor parte tanto de ocupadas como de ocupados trabajan entre 

40 y 44 horas, sin embargo más del 70% de los ocupados trabajan 40 y más 

horas siendo la categoría “45 y más” la segunda más representada con un 

24,17%, mientras que en el caso de las mujeres es la categoría “de 0 a 34” 

con un 33,97%. Es decir, las mujeres trabajan menos horas a la semana que los 

hombres, ya sea, entre otros motivos, porque sus jornadas son más reducidas 

o porque no dedican al trabajo remunerado más horas de las estipuladas en 

su contrato.

A nivel porcentual relativo a la participación de mujeres y hombres para cada 

una de las categorías vemos apoyados los datos absolutos, dado que para las dos 

primeras categorías (“De o a 34” y “De 35 a 39”), son las mujeres las que están 

más representadas llegando en la primera de ellas casi al 60% (categoría que 

acoge aquellos contratos a jornada parcial y por horas que no llegan a ser jornada 

completa); mientras que para las segundas (“De 40 a 44” y “45 y más”) son los 

hombres quienes presentan mayoría estando además sobrerrepresentados en 

la última de ellas al ser su porcentaje mayor al 60%, concretamente un 69,44%.

Es decir, a mayor horas dedicadas al trabajo remunerado a la semana mayor 

porcentaje de hombres encontramos y a la inversa, a menor número de horas 

dedicadas al trabajo remunerado a la semana mayor porcentaje de mujeres 

encontramos, tal y como se observa en la Gráfica 89.

Gráfica 89. Distribución de la población ocupada según sexo y horas efectivas de 

trabajo remunerado. Canarias. Año 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de la población ocupada femenina y masculina sobre el total 
de la población ocupada en cada rango de horas efectivas de trabajo remunerado.

Fuente: Encuesta de Población Activa. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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2. Datos comarcales de Tenerife.

Tabla 46. Población ocupada según sexo. Comarcas de Tenerife. Años 2007 y 2011. 

(Media anual. Miles de personas).

Daute
V. La V. 

AÑO 2007

74,03 11,17 3,17 6,03 19,47 12,22 27,6 8,33

98,37 16,16 4,66 8,52 26,66 17,25 39,52 11,34

IF 75,26 69,12 68,03 70,77 73,03 70,84 69,84 73,46

AÑO 2011

71,13 11,24 2,89 5,68 19,27 13 28,19 8,62

82,74 13,68 3,8 6,89 22,82 15,71 34,19 10,3

IF 85,97 82,16 76,05 82,44 84,44 82,75 82,45 83,69

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

El porcentaje de la población ocupada sobre el total de la población activa ha 

descendido tanto en los hombres como en las mujeres, mientras que en 2007 

supone el 92,58% y 88,10% respectivamente, en 2011 pasa a ser el 72,11% y el 

73,65%.

Los datos demuestran que los hombres han sido los más perjudicados en esta 

crisis económica al ser los que mayoritariamente han sido expulsados de la 

población ocupada, ya que han pasado de ser en miles de personas 222,48 a 

ser 190,13, es decir han disminuido en 32,35 o lo que es lo mismo un 14,54%. 

Las mujeres por su parte, han pasado de ser 162,02 a 160,02 perdiendo como 

población ocupada a 2.000 mujeres o lo que es lo mismo un 1,23%. Sin 

embargo, y a pesar de que como hemos dicho los hombres han sido los más 

perjudicados, estos siguen representando más del 50% de la población activa y 

de la población ocupada tal y como se muestra en la Gráfica 30, demostrando 

así que esta crisis económica ha recortado distancias en la representación de 

mujeres y hombres en la población ocupada consiguiéndose una presencia 

más equilibrada.

Gráfica 90. Distribución de la población ocupada según sexo. Tenerife.   

Años 2007-2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de mujeres y hombres sobre el total de población ocupada en 
ese año.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Los datos de las comarcas nos muestran como en todas ellas la población ocupa-

da masculina ha descendido, dándose la mitad del decrecimiento sobre el total 

en la comarca “Metropolitana” con 15,65 hombres menos en 2011 que en 2007, 

seguida de “Suroeste” que ha perdido 5,33.

En las mujeres se observan fenómenos diferentes según la comarca de la que 

se trate, “Metropolitana”, “Daute”, ”Icod” y “Valle de La Orotava” son las 

comarcas que han visto mermado el número de mujeres ocupadas siendo la 
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que más pérdidas ha sufrido la primera de ellas con casi 3000 mujeres menos en 

2011 que en 2007.

Gráfica 91. Distribución de la población ocupada según sexo. Comarcas de Tenerife. 

Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de mujeres y hombres sobre el total de la población ocupada 
en ese año.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Igual que sucede a nivel insular, en todas las comarcas a pesar de ser los hombres 

los que más han sufrido los efectos del desempleo, siguen teniendo una mayor 

representación que las mujeres en la población ocupada, siendo la comarca que 

más diferencia presenta “Daute” (56,80% de hombres y 43,20% de mujeres) y la 

que menos “Metropolitana” (53,77% de hombres y 46,23% de mujeres).

Este acortamiento de las distancias también se refleja en el índice de feminización, 

ya que en todas las comarcas el número de mujeres por cada 100 hombres ha 

ascendido, rondando todas las comarcas un ascenso de entre 10 y 13 mujeres 

a excepción de “Daute” que ha sido de 8 mujeres más por cada 100 hombres.

Gráfica 92. Distribución por comarcas de la población ocupada femenina.   

Comarcas de Tenerife. Año 2011. 

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia. 
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Gráfica 93. Distribución por comarcas de la población ocupada masculina.  

Comarcas de Tenerife. Año 2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La distribución de la población ocupada por comarcas presenta las mismas 

características en la femenina y en la masculina. La comarca donde mayor 

número de ocupados y ocupadas hay es la “Metropolitana” que en ambos 

casos llega casi al 45% de la representación, seguida por la comarca “Suroeste” 

y “Valle de La Orotava”, sumando entre las tres el 74,11% de la población 

ocupada femenina y el 73,50% de la población ocupada masculina. Las otras 

comarcas aglutinan el resto de la representación siendo la menor en ambos 

casos “Daute” que contiene el 1,81% de las mujeres tinerfeñas ocupadas y el 

2% de los hombres tinerfeños ocupados

Gráfica 94. Evolución de la población ocupada femenina. Comarcas de Tenerife.  

Años 2002-2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En todas las comarcas observamos como desde 2002 hasta 2007 se incrementa de 

manera paulatina el número de ocupadas, año en el cual comienza a descender 

generalmente hasta 2009 que comienza a recuperar efectivos, a excepción de 

las comarcas “Abona”, “Suroeste” y “Valle de Güímar” que lo hacen un año 

antes, en 2008. A partir de 2010 se incrementa la población ocupada femenina 

llegando en algunos casos a superar los niveles alcanzados en 2007 como, por 

ejemplo, en la comarca “Abona” que en 2007 tiene en miles de personas 12,22 

mujeres ocupadas y en 2011 tiene 13 o la comarca “Suroeste” que en 2007 tiene 

27,6 y en 2011 alcanza la cifra de 28,19. En todas ellas se da un crecimiento a 
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lo largo del periodo comprendido entre los años 2002 y 2011 siendo los más 

destacables los de “Abona” que se incrementa un 65,82%, “Suroeste” con un 

57,57% y “Valle de Güímar” con 49,65%.

Gráfica 95. Evolución de la población ocupada masculina. Comarcas de Tenerife. 

Años 2002-2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La población ocupada masculina ha sufrido mayores fluctuaciones en el periodo 

analizado que la femenina. En líneas generales todas las comarcas han tenido 

una tendencia al alza hasta 2007, año en que comienza a decrecer, sin embargo 

no es una tendencia tan homogénea como la que presenta la población ocupada 

femenina.

La comarca “Metropolitana” es la que mayor estabilidad en las tendencias tiene, 

ya que hasta el año 2006 incrementa sus ocupados en 7,75, y es a partir de 2007 

cuando comienzan a descender, con un total de 17,12 ocupados menos desde 

ese año hasta 2011. La comarca que más variaciones ha padecido ha sido “Valle 

de La Orotava” donde encontramos subidas y bajadas a lo largo del periodo 

2002-2011. 

En la Tabla 46 se muestran las diferencias entre el año 2002 hasta el año 2011 en 

la población ocupada tanto femenina como masculina, así como el incremento 

o descenso porcentual que ha sufrido.

Tabla 47. Incremento/Descenso de la población ocupada según sexo.  

Comarcas de Tenerife. Periodo 2002-2011. (Media anual. Miles de personas).

Daute
V. La V. 

10,39 2,83 0,1 0,95 3,57 5,16 10,3 2,86 36,16

17,11 33,65 3,58 20,08 22,74 65,82 57,5 49,6 29,19

-9,37 -0,29 -1,01 -0,87 -2,49 3,1 5,4 1,18 -4,35

-10,17 -2,08 -21,00 -11,21 -9,84 24,58 18,76 12,94 -2,24

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Vemos claramente como en todas las comarcas de Tenerife la población 

ocupada femenina se ha incrementado desde el año 2002 mientras que en 

la masculina se ha visto mermada en cinco de las ocho comarcas en el mismo 

periodo. No obstante no podemos olvidar que todavía las mujeres tienen menor 

representación sobre el total de la población activa que los hombres y también 

sobre el total de la población ocupada. 
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Tabla 48. Tasa de empleo según sexo. Comarcas de Tenerife. Años 2007 y 2011.

Daute
V. La 

AÑO 2007

43,1 43,43 38,56 40,75 41,68 49,31 48,37 43,84

62,88 65,08 58,64 61,28 61,45 67,05 66,63 63,9
AMBOS 

SEXOS
52,52 54,07 48,43 50,69 51,2 58,35 57,68 53,52

AÑO 2011

40,68 42,45 36,52 38,67 40,29 45,96 45,61 41,49

50,67 51,09 47,19 47,88 49,46 52,47 52,12 51,04
AMBOS 

SEXOS
45,51 46,79 41,9 43,23 44,79 49,3 48,96 46,19

-2,42 -0,98 -2,04 -2,08 -1,39 -3,35 -2,76 -2,35

-12,21 -13,99 -11,45 -13,4 -11,99 -14,58 -14,51 -12,86

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La tasa de empleo, que nos indica el porcentaje de personas de 16 y más años 

(se incluye tanto la población activa como la inactiva) que efectivamente tiene 

un trabajo remunerado, es decir está empleada, es en los dos años observados 

mayor en los hombres que en las mujeres. A pesar de que en ambos sexos se 

han visto mermadas sus tasas de empleo en todas las comarcas, en los hombres 

el descenso ha sido mucho mayor, desde los 14,58 puntos porcentuales de 

“Abona” hasta los 11,45 de “Daute”, lo que no ha servido para igualarlas sino 

simplemente para acortar las distancias, oscilando las diferencias de la tasa de 

empleo masculina y la femenina entre los 6,51 puntos porcentuales de “Abona” 

y “Suroeste” hasta los  10,67 de “Daute”, siendo en todas las comarcas superior 

la de los hombres.

3. Contratos realizados en Tenerife.

Los datos que se presentan en este apartado toman como referencia el mes de 

septiembre de 2012 por ser el último publicado en el momento de realización 

de este documento. Cuando ha sido posible se han tomado los datos relativos a 

los municipios según la tipología municipal establecida.

Tabla 49. Contratos registrados según sexo, grupo de edad y tipo de contrato. 

Tenerife. Septiembre 2012.

135 116 251 1.443 1.316 2.759

De 25 a 44 729 634 1.363 6.042 5.603 11.645

208 230 438 2.132 1.593 3.725

1.072 980 2.052 9.617 8.512 18.129

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

Los contratos indefinidos y los temporales se han realizado en su gran mayoría a 

personas con edades comprendidas entre los 25 y los 44 años (64,46%), seguidos 

de las de 45 y más (20,63%) y por último las jóvenes (14,92%), ya sea en relación 

a los contratos indefinidos como a los temporales, los cuales suponen el 90% 

sobre la totalidad de los contratos.
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Gráfica 96. Contratos realizados según sexo y tipología municipal.   

Septiembre 2012.pt

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

Las tipologías municipales “Metropolitano” y “Turístico” son las dos que más 

contratos han realizado en la isla de Tenerife con 14.658 contratos de los 20.181 

realizados y la tipología “Rural” la que menos con 553 contratos.

En todas las tipologías se han realizado más contratos a mujeres a excepción 

de la tipología “Rural” y “Urbano” donde se han realizado más contratos a 

hombres, siendo la diferencia en esta última tipología solamente de 17.

Gráfica 97. Contratos registrados a población extranjera según sexo y tipología 

municipal. Septiembre 2012.

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

El 62,33% de las contrataciones a personas extranjeras que se realizan en la 

isla de Tenerife se encuentran en los municipios que conforman la tipología 

“Turístico”, en el caso de las mujeres suponen el 63,04% de la totalidad de 

contratos a extranjeras y en el caso de los hombres el 61,58%. Este alto porcentaje 

de contrataciones a personas extranjeras en esta tipología municipal es bastante 

coherente con los datos mostrados en el apartado “Datos demográficos” donde 

se observa que el 49,95% de la población extranjera reside en estos municipios.

La siguiente tipología que más contrataciones ha realizado a las personas 

extranjeras ha sido “Metropolitano”, seguido de  “Residencial”, “Urbano” y 

por último “Rural”, con tan solo el 1,01% del total de las contrataciones. 
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Gráfica 98. Contrataciones realizadas a personas extranjeras sobre el total de las 

contrataciones según sexo y tipología municipal. Septiembre 2012. (Porcentaje).

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

Como se puede observar, el porcentaje de contrataciones a personas extranjeras 

alcanza su máxima cifra tanto en mujeres como en hombres en la tipología 

municipal “Turístico”, en el que el 30,95% de las contrataciones totales que se 

realizan en esta comarca son a personas extranjeras. Sin embargo y si tenemos 

en cuenta los datos presentados en el apartado “Datos demográficos”, 

percibimos que en algunas tipologías existe una coherencia entre el porcentaje 

de personas extranjeras que las habitan y las contrataciones que se les realiza, 

mientras que en otras tipologías los datos son más dispares. En la Tabla 49 

se presentan los porcentajes de la población femenina y masculina que es 

extranjera según los datos del Padrón Municipal de 2011 y las contrataciones 

realizadas a las mujeres y los hombres extranjeros según los datos del OBECAN 

para septiembre de 2012.

Tabla 50. Porcentajes de personas extranjeras y contrataciones realizadas a las 

mismas según sexo y tipología municipal. Septiembre 2012.

% %
%

6,92 7,8 6,71 8,13 6,82 7,96

15,72 15,36 16,34 14,4 16,04 14,91

8,62 5,94 8,11 6,59 8,36 6,33

40,64 29,1 41,29 33,25 40,97 30,95

8,63 9,73 8,59 12,93 8,61 11,34

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

En los municipios que conforman las tipologías “Metropolitano” y “Urbano” 

es mayor el porcentaje de contrataciones realizadas a personas extranjeras que 

el porcentaje de personas extranjeras sobre el total de su población; mientras 

que en los municipios de la tipología “Rural”, el porcentaje de contrataciones a 

personas extranjeras es menor que el de la población extranjera sobre el total 

de sus habitantes, siendo mayor la diferencia en el caso de las mujeres.

En el caso de la tipología “Turístico”, mientras que las mujeres representan el 

40,64% del total de las mujeres que habitan en estos municipios, solamente 

ocupan el 29,10% de las contrataciones; así mismo en el caso de los hombre 

que representan el 41,29% de la población total solamente se encuentran 

representados en las contrataciones en un 33,25%.
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Tabla 51. Contratos registrados según sexo, tipo de contrato y tipología municipal. 

Septiembre 2012.

440 3.635 4.075 401 3.217 3.618

131 1.236 1.367 117 1.105 1.222

16 203 219 32 302 334

327 3.519 3.846 307 2.812 3.119

158 1.024 1.182 123 1.076 1.199

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

Gráfica 99. Contratos realizados a mujeres según tipo de contrato y tipología 

municipal. Septiembre 2012. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de contratos realizados a las mujeres sobre el total de los 
contratos realizados en cada tipo de contrato.

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

Los contratos temporales han sido los que más se han realizado en todas las 

tipologías, tanto en hombres como en mujeres.

Los contratos indefinidos de septiembre de 2012 han sido mayoritariamente 

realizados a mujeres en todas las tipologías municipales a excepción de “Rural” 

donde han sido menos y además con una infrarrepresentación de las mujeres 

en esta categoría ya que no alcanza al 40% sobre la totalidad de los contratos 

indefinidos realizados.

De la misma manera, en tres de las tipologías (“Metropolitano”, “Residencial” y 

“Turístico”) son las mujeres las que superan el 50% de la representación en los 

contratos temporales. Es decir, en todas las tipologías municipales se realizan 

más contratos a mujeres que a hombres ya sean indefinidos o temporales, a 

excepción de “Rural” y “Urbano” en los contratos temporales.

Gráfica 100. Contratos realizados a mujeres según tipo de contrato y tipología 

municipal. Septiembre 2012. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de los contratos indefinidos y temporales realizados en esa 
tipología municipal.

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.
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Gráfica 101. Contratos realizados a hombres según tipo de contrato y tipología 

municipal. Septiembre 2012. (Porcentaje)

Los datos indican el porcentaje de los contratos indefinidos y temporales realizados en esa 
tipología municipal.

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

En todas las tipologías municipales el mayor porcentaje de contratos realizados 

son temporales ya sea en mujeres o en hombres, superando a excepción de 

“Metropolitano” y “Urbano” el 90% de los contratos.

La mayor parte de los contratos realizados en la isla de Tenerife se han realizado 

en la categoría “Resto de servicios”, seguido de “Hostelería” y “Comercio”, 

realizándose más contratos a mujeres que a hombres, siendo sectores que 

tradicionalmente han supuesto la principal fuente de empleo para las mujeres. 

Sin embargo en los sectores masculinizados como “Agricultura”, “Industria” y 

“Construcción”, sigue habiendo poca representación de mujeres, tal y como nos 

muestran los datos.

Gráfica 102. Contratos realizados según sexo y sector económico. Tenerife. 

Septiembre 2012.Septiembre 2012.

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

Gráfica 103. Contratos realizados a personas extranjeras según sexo y sector 

económico. Tenerife. Septiembre 2012.

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.
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En el caso de las personas extranjeras, también han sido los sectores relacionados 

con los servicios los que mayores contrataciones han experimentado, 

fundamentalmente  “Resto de servicios” donde se ha realizado a las personas 

extranjeras el 13,98% de los contratos y “Hostelería” cuya cifra es de 26,45%; 

por su parte “Comercio” solamente representa en contrataciones a personas 

extranjeras el 2,08% sobre el total de las contrataciones.

El mayor porcentaje de contrataciones a personas extranjeras sobre el total de las 

contrataciones lo observamos en el sector “Agricultura” donde el 29,42% de las 

contrataciones totales se han realizado a personas extranjeras y el menor porcentaje 

lo encontramos en “Comercio” con un 2,08% seguido de “Industria” con un 9,20%.

En el caso de las contrataciones a personas extranjeras se observa la misma 

dinámica que en la totalidad de las contrataciones, ya que el sector donde más 

contratos ha habido ha sido “Resto de servicios” con un 44,90%, seguido de 

“Hostelería” con un 35,04% y “Comercio” con un 10,03%.

Los sectores “Agricultura”, “Industria” y “Construcción” son tres sectores muy 

masculinizados en los cuales las mujeres no llegan en ningún caso al 30% 

de representación y son en el último de ellos un escaso 6,17%. Sin embargo 

los sectores vinculados a los servicios que históricamente han estado muy 

feminizados, comienzan a vislumbrar una presencia equilibrada debido a que la 

destrucción de empleo en los sectores masculinizados ha generado que cada vez 

más los hombres valoren los sectores vinculados con los servicios como posibles 

sectores que favorece su empleabilidad.

Gráfica 104. Contratos según sexo y sector económico. Tenerife. Septiembre 2012. 

(Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de contratos realizados a mujeres y hombres en ese sector 
económico.

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

Tabla 52. Contratos registrados según sexo, tipo de contrato y sector económico. 

Tenerife. Septiembre 2012.

12 134 146 30 361 391

29 103 132 68 409 477

18 49 67 47 972 1.019

222 1.136 1.358 195 706 901

284 2.256 2.540 274 1.769 2.043

507 5.939 6.446 366 4.295 4.661

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.
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Las mujeres claramente concentran su actividad en los sectores vinculados 

a los servicios, ya que el 96,77% de los contratos realizados a las mujeres se 

encuentra en alguno de los tres sectores que los aglutina. En el caso de los 

hombres, aun siendo un porcentaje alto (80,12%) sigue estando presente el 

sector “Construcción” que supone un 10,74% sobre la totalidad de los contratos 

que se realizan en el periodo consultado.

En todos los sectores se observa claramente la mayor contratación temporal 

tanto en mujeres como en hombres.

Gráfica 105. Contratos realizados a mujeres sobre la totalidad de los contratos 

realizados según tipo de contrato y sector económico. Tenerife. Septiembre 2012. 

(Porcentaje)

Los datos indican el porcentaje de contratos realizados a mujeres en ese sector económico 
para cada tipo de contrato.

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

En los sectores más masculinizados, la contratación de las mujeres no alcanza 

el 30% para ninguno de los tipos de contratos, mientras que en los sectores 

tradicionalmente feminizados, se siguen contratando más mujeres que 

hombres, lo que indica que los hombres tienen una mayor diversificación 

profesional que las mujeres ya que estas se concentran claramente en los 

sectores relacionados con los servicios, lo que incide sobre la perpetuación de 

la segregación horizontal.

Gráfica 106. Contratos realizados a mujeres según tipo de contrato y sector 

económico. Tenerife. Septiembre 2012. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de contratos realizados a mujeres según tipo de contrato en 
ese sector económico.

Fuente: Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.
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Gráfica 107. Contratos realizados a hombres según tipo de contrato y sector 

económico. Tenerife. Septiembre 2012. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de contratos realizados a hombres según tipo de contrato en 
ese sector económico.

Fuente: Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

En términos totales, hay una gran diferencia entre los contratos indefinidos y los 

temporales ya sea en hombres o en mujeres, superando estos últimos el 89% en 

ambos sexos. Sin embargo, cuando miramos los datos por sectores económicos 

encontramos algunas diferencias:

En los sectores “Industria” y “Construcción” a las mujeres se les realizan 

porcentualmente que no numéricamente más contratos indefinidos 

que a los hombres, un dato interesante del cuál carecemos es el tipo 

de puesto por los cuales se realizan los contratos indefinidos a las 

mujeres en estos sectores ya que es probable que estén vinculados con 

actividades administrativas.

En los sectores “Comercio” y “Hostelería” donde la contratación 

de mujeres supera en número a la de los hombres, el porcentaje de 

contratos indefinidos que se realizan a los hombres sobre el total de 

los mismos es mayor que el porcentaje de contratos que se realizan a 

las mujeres sobre el total de las mismas; es decir a los hombres se les 

realizan más contratos indefinidos porcentualmente que a las mujeres.

Por lo tanto, las mujeres que están representadas en un 40,53% en los sectores 

“Comercio” y “Hostelería”, presentan una mayor temporalidad que los hombres 

debido a que de la totalidad de los contratos realizados a las mujeres el 

porcentaje de los contratos temporales es mayor que en el caso de los hombres, 

fundamentalmente en el primero de ellos.

De la totalidad de las ramas de actividad contempladas, únicamente en dos 

existe presencia equilibrada en la participación de mujeres y hombres, a saber: 

“Actividades profesionales, científicas y técnicas” y “Hostelería”; en el resto o 

hay una infrarrepresentación masculina o femenina.

Aquellas donde existe infrarrepresentación masculina y por lo tanto sobre-

rrepresentación femenina están relacionadas con actividades administrativas, 

ventas, sanidad, educación, servicios sociales, comercio o actividades en los ho-

gares; mientras que aquellas donde existe infrarrepresentación femenina y por 

lo tanto sobrerrepresentación masculina están relacionadas con el sector pri-

mario, la construcción, la industria, las tecnologías de la comunicación e infor-

mación o actividades de transporte y almacenamiento. Es decir, la segregación 

horizontal sigue siendo una realidad que limita a las mujeres su entrada en las 

ramas de actividad tradicionalmente masculinizadas y las confina en activida-

des consideradas típicamente femeninas adaptándose así a los roles de género 

imperantes. 

Gráfica 108. Contratos registrados según sexo y rama de actividad. Tenerife. 

Septiembre 2012.

Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN). Elaboración propia.

Ver página siguiente >>
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4. Estructura Salarial.

Tabla 53. Ganancia media anual según sexo. Canarias y España. Años 2008 y 2010.

2008 2010 2008 2010

17.131,85 17.601,79 18.910,62 19.735,22

19.516,93 20.986,94 24.203,33 25.479,74

2.385,08 3.385,15 5.292,71 5.744,52

12,22% 16,13% 21,88% 22,55%

Encuesta Anual de Estructura Salarial. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

Canarias es una de las Comunidades Autónomas cuya ganancia media anual 

tanto en hombres como en mujeres se encuentra por debajo de la media 

española. Así mismo, según los últimos datos de la Encuesta Anual de Estructura 

Salarial, las mujeres canarias y españolas siguen teniendo una ganancia media 

anual inferior que los hombres canarios y españoles, llegando a ser la diferencia 

de casi 6.000 euros para el dato nacional de 2010.

En Canarias existe en 2010 una brecha salarial del 16,13%, ya que mientras 

que la ganancia media anual de las mujeres es de 17.601,79, la ganancia media 

anual de los hombres se sitúa en 20.986,94. 

En el caso de Canarias se ha dado un incremento de la ganancia media anual en 

hombres y en mujeres, sin embargo observamos grandes diferencias en cuanto 

a las cantidades en que se incrementan. Mientras que en el caso de las mujeres 

el incremento ha sido de 469,94 euros anuales, un 2,74%, para los hombres ha 

sido de 1.470,01, un 7,53%.
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Tabla 54. Ganancia media anual según sexo y sector económico. Canarias y España. 

Años 2008 y 2010.

2008 2010 2008 2010

-15.976,19 -17.600,79 19.343,4 20.926,07

20.977,82 23.032,51 25.652,41 26.871,48

5.001,63 5.431,72 6.309,01 5.945,410

23,84% 23,58% 24,59% 22,13%

-15.795,03 . 19.873,24 20.189,84

17.311,56 18.699,51 20.844,73 22.239,83

1.516,53 . 971,49 2.049,99

8,76% . 4,66% 9,22%

17.216,57 17.576,04 18.819,99 19.607,32

19.832,16 21.100,95 24.620,81 25.676,99

2.615,59 3.524,91 5.800,82 6.069,67

13,19% 16,70% 23,56% 23,64%

Cuando la casilla está marcada con un signo ‘-’ antes del dato, indica que el número de 
observaciones  muestrales está comprendido entre 100 y 500, por lo que la cifra es poco 
significativa.

‘.’ = No se facilita el dato correspondiente por ser el número de observaciones muestrales 
inferior a 100.

Encuesta Anual de Estructura Salarial. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

Se vuelve a poner de manifiesto como en Canarias y para todos los sectores la 

ganancia media anual de mujeres y hombres es inferior a la estatal, siendo la 

mayor diferencia en el año 2010 la que se da en los hombres del sector servicios 

ya que alcanza la cifra de 4.576,04; en las mujeres la mayor diferencia, teniendo 

en cuenta que el dato de “Construcción” de 2010 no se puede obtener, se da 

en “Industria” donde las mujeres canarias cobran 3.325,28 euros menos que las 

mujeres españolas.

En Canarias, el sector que mayor brecha salarial presenta es “Industria” situándose 

en 2010 en el 23,58%, es decir las mujeres cobran anualmente una media de 

23,58% menos en relación a los hombres o lo que es lo mismo, de cada 100 euros 

que cobra un hombre, una mujer cobra 76,42 euros. En el sector “Construcción” 

no se dispone del dato relativo a la ganancia media anual de las mujeres en el 

año 2010, pero en 2008 la brecha salarial se situaba en el 8,76%. En el sector 

“Servicios” la brecha salarial se ha incrementado en 3,51 puntos porcentuales 

en el periodo comprendido entre 2008 y 2010, sector en el que se concentra el 

95,15% de la población ocupada femenina tal y como se muestra en la Gráfica 75.

En todos los sectores se observa un incremento de la ganancia media anual en 

hombres y en mujeres, sin embargo y tal y como se muestra en la Tabla 54 los 

datos presentan incrementos desiguales.

Tabla 55. Incremento de la ganancia media anual según sexo y sector económico. 

Canarias. Años 2008-2010.

% %

1.624,6 10,17% 2.054,69 9,79%

. . 1.387,95 8,02%

359,47 2,09% 1.268,79 6,40%

‘.’ = No se facilita el dato correspondiente por ser el número de observaciones muestrales 
inferior a 100.

Encuesta Anual de Estructura Salarial. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

En el caso del sector “Industria”, a pesar de que en euros el incremento es mayor 

en hombres que en mujeres, el porcentaje incrementado es mayor en mujeres 

que en hombres debido a que las mujeres cobran menos que los hombres y por 

lo tanto el incremento porcentualmente es mayor, lo que ha ayudado a que la 

brecha salarial disminuya en solamente 0,26 puntos porcentuales.

El sector “Construcción” no puede ser comparado debido a que el dato de 

2010 para las mujeres no está a nuestra disposición por ser el tamaño muestral 

demasiado pequeño.
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El sector “Servicios” es el que mayor desigualdad entre mujeres y hombres 

presenta, dado que mientras que para las mujeres el incremento de su ganancia 

media anual no llega a los 400 euros, para los hombres supera los 1.200 euros. 

Porcentualmente las mujeres han visto incrementada su ganancia media anual 

en un 2,09% mientras que los hombres lo han hecho en un 6,40%.

A pesar de que para Canarias carecemos de algunos datos, sobre todo de las 

mujeres, sí que se puede observar que las mujeres en todas las ocupaciones ya 

sea en el territorio regional o en el nacional, tienen una ganancia media anual 

inferior a la de los hombres.

Donde mayor brecha salarial existe es en la ocupación “Trabajadoras/es de los 

servicios de restauración, personales, protección y vendedoras/es” (27,56% en 

Canarias y 28,89% en España), seguida de “Ocupaciones elementales” (20,68% 

en Canarias y 30,07% en España). 

Las diferencias más altas entre la ganancia media anual de hombres y mujeres 

las encontramos en los grupos 1, 2 y 3 considerados como grupos de ocupación 

alta, siendo el dato para España del grupo 1 de más de 11.000 euros (no se 

dispone del dato de la ganancia media anual de las mujeres en Canarias).

La Tabla 56 muestra los datos relativos a la ganancia media anual de mujeres 

y hombres según ocupaciones agrupadas debido a la falta de observaciones 

muestrales que se da al usar los grandes grupos de ocupación de la Tabla 55. Las 

agrupaciones se han realizado de la siguiente manera: Alta (incluye los grandes 

grupos 1, 2 y 3), Media (incluye los grandes grupos 4, 5, 6 y 7) y Baja (incluye los 

grandes grupos 8 y 9).

Cuando la casilla está marcada con un signo ‘-’ antes del dato, indica que el número de 
observaciones  muestrales está comprendido entre 100 y 500, por lo que la cifra es poco 
significativa.

‘.’ = No se facilita el dato correspondiente por ser el número de observaciones muestrales 
inferior a 100.

Encuesta Anual de Estructura Salarial. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

Tabla 56. Ganancia media anual según sexo y ocupación. Canarias y España.   

Año 2010.

. -51.667,52 48.552,77 60.352,41

. 11.799,64

. 19,55%

29.296,96 34.450,88 30.221,55 37.191,79

5.153,92 6.970,24

14,96% 18,74%

23.825,28 27.312,96 24.353,73 30.564,05

3.487,68 6.210,32

12,77% 20,32%

16.492,02 19.755,07 18.403,45 23.837,41

3.263,05 5.433,96

16,52% 22,80%

13.318,39 18.384,87 14.171,54 19.930,43

5.066,48 5.758,89

27,56% 28,89%

. . . 17.947,78

. .

. .

. 18.182,72 16.642,28 21.424,44

. 4.782,16

. 22,32%

. 15.804,64 16.431,86 20.917,51

11.503,97 14.504,04 11.620,67 16.618,43

3.000,07 4.997,76

20,68% 30,07%
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Tabla 57. Ganancia media anual según sexo y ocupación agrupada.   

Canarias y España. Años 2008 y 2010.

2008 2010 2008 2010

Alta

25.512,77 27.985,32 27.200,00 28.760,52

28.120,26 31.999,4 34.145,56 36.041,74

2.607,49 4.014,08 6.945,56 7.281,22

9,27% 12,54% 20,34% 20,20%

Media

14.194,71 14.330,69 15.326,21 15.819,22

18.054,5 18.549,89 20.747,02 21.315,47

3.859,79 4.219,2 5.420,81 5.496,25

21,38% 22,75% 26,13% 25,79%

12.240,17 11.544,47 12.719,44 12.317,57

15.746,8 15.109,26 18.836,37 19.104,77

3.506,63 3.564,79 6.116,93 6.787,2

22,27% 23,59% 32,47% 35,53%

Encuesta Anual de Estructura Salarial. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

A excepción de la agrupación “Alta”, la brecha salarial en Canarias ronda para 

los dos años observados el 20%, siendo en todos los casos inferior a la que se 

presenta en el territorio nacional.

Las diferencias salariales en Canarias entre mujeres y hombres se han 

incrementado, al igual que en el territorio nacional, en detrimento de las 

primeras desde 2008, superando los 4.000 euros en las agrupaciones “Alta”, 

donde la diferencia ha aumentado un 53,94%, y “Media”, donde ha supuesto 

un aumento del 9,31%, y los 3.500 euros en la agrupación “Baja”, que es la que 

mayor brecha salarial presenta y donde el incremento de la diferencia ha sido 

de solo el 1,66%. Es decir, a mayor nivel de ocupación mayores incrementos de 

la diferencia entre la ganancia media anual de mujeres y la ganancia media 

anual de hombres.

Tabla 58. Ganancia media anual según sexo y tipo de contrato. Canarias y España. 

Años 2008 y 2010.

2008 2010 2008 2010

17.962,66 17.835,25 20.008,48 20.987,07

20.791,05 22.308,18 26.329,00 27.676,84

2.828,39 4.472.93 6.320,52 6.689,77

13,60% 20,05% 24,01% 24,17%

14.597,19 16.960,61 15.069,12 15.553,37

15.820,12 16.973,60 17.062,62 17.739,8

1.222,93 12,99 1.993,5 2.186,43

7,73% 0,08% 11,68% 12,32%

Encuesta Anual de Estructura Salarial. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

La todavía existente brecha salarial la observamos así mismo cuando vemos los 

datos relativos a los tipos de contratos. Por un lado vemos como la diferencia 

entre lo que ganan los hombres y las mujeres españolas de media en un año es 

mayor que la diferencia entre lo que ganan los hombres y las mujeres canarias 

en un año. Observamos también como, ya sea tomando como referencia el 

ámbito nacional o el regional, las mujeres cobran menos que los hombres y 

como esa diferencia en el caso de Canarias se ha acrecentado cuando se trata de 

contratos indefinidos pasando la brecha salarial del 13,60% al 20,05% mientras 

que ha decrecido cuando hablamos de contratos temporales.

Las mujeres han visto como su ganancia media anual ha disminuido cuando se 

trata de contratos indefinidos, ya que cobran 127,41 euros menos o lo que es 

lo mismo un 0,71% menos, mientras que los hombres para el mismo tipo de 

contrato cobran 1.517,13 euros más o lo que es lo mismo su ganancia media 

anual se ha incrementado un 7,30%.

Cabe destacar los datos para Canarias de los contratos temporales, ya que 

según la Encuesta Anual de Estructura Salarial en Canarias prácticamente no 
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existe diferencia salarial entre mujeres y hombres ya que en 2010 la brecha 

salarial se sitúa en el 0,08%, es decir no llega a un 1% lo que cobran más de 

media anualmente los hombres que las mujeres, mientras que en España se ha 

acrecentado esta cifra pasando del 11,68% al 12,32%. Este dato se debe a que 

en los años de referencia las mujeres han visto aumentar su ganancia media 

anual un 16,19% (2.363,42 euros más al año), mientras que los hombres solo 

han aumentado un 7,29% (1.153,48).

Tabla 59. Ganancia por hora normal de trabajo según sexo. Canarias y España.  

Años 2008 y 2010.

2008 2010 2008 2010

10,75 11,44 12,21 13,24

11,37 12,51 14,49 15,56

0,62 1,07 2,28 2,32

5,43% 8,35% 15,73% 14,91%

Encuesta Anual de Estructura Salarial. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

Tal y como sucede en la ganancia media anual, cuando tomamos como referencia 

los datos de la ganancia por hora normal de trabajo, se observa que en Canarias 

mujeres y hombres perciben un menor salario que en el territorio español.

También se pone de manifiesto que las mujeres, sea el territorio que sea, cobran 

menos por hora trabajada que los hombres, siendo la diferencia entre unos y 

otras menor en Canarias que en España.

Mientras que en el territorio nacional la brecha salarial ha disminuido, en 

Canarias ha aumentado en 0,45 +, 2,92 puntos porcentuales.

Tabla 60. Ganancia por hora normal de trabajo según sexo y sector económico. 

Canarias y España. Años 2008 y 2010.

2008 2010 2008 2010

-9,62 -10,33 11,79 12,88

12,09 13,32 15,21 16,06

2,47 2,99 3,42 3,18

20,43% 22,45% 22,49% 19,80%

-9,64 . 12,27 12,87

9,81 10,72 12,05 12,94

0,17 . -0,22 0,07

1,73% . -1,83% 0,54%

10,83 11,47 12,26 13,29

11,64 12,71 14,94 15,97

0,81 1,24 2,68 2,68

6,96% 9,76% 17,94% 16,78%

Cuando la casilla está marcada con un signo ‘-’ antes del dato, indica que el número de 
observaciones  muestrales está comprendido entre 100 y 500, por lo que la cifra es poco 
significativa.

‘.’ = No se facilita el dato correspondiente por ser el número de observaciones muestrales 
inferior a 100.

Encuesta Anual de Estructura Salarial. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

En Canarias la mayor diferencia se observa en “Industria” donde en 2010 las 

mujeres cobran por hora 2,99 euros menos que los hombres, habiéndose dado 

un incremento de la diferencia entre mujeres y hombres desde el año 2008 de 

0,52 euros.

Del sector “Construcción” no disponemos del dato relativo a 2010 para Canarias, 

sin embargo cabe destacar que a nivel nacional en el año 2008, siendo la primera 

vez que observamos este fenómeno, las mujeres cobran 0,22 euros más que 

los hombres por hora trabajada, diferencia que se invierte en 2010 ya que los 

hombres cobran 0,07 euros más que las mujeres por hora trabajada.
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En el sector “Servicios” ha habido un incremento en la ganancia por hora de 

trabajo en hombres y en mujeres siendo mayor el incremento que experimentan 

ellos, ya que los hombres han visto aumentada su ganancia en 1,07 euros más 

desde 2008 y las mujeres en 0,64 euros más.

También se ha dado un incremento de la desigualdad salarial al pasar de ser en 

2008 de 0,81 euros en detrimento de las mujeres a 1,24 euros en detrimento de 

las mujeres en 2010.

Tabla 61. Ganancia por hora normal de trabajo según sexo y tipo de contrato. 

Canarias y España. Años 2008 y 2010.

2008 2010 2008 2010

11,15 11,42 12,71 13,67

12,03 13,06 15,54 16,51

0,88 1,64 2,83 2,84

7,32% 12,56% 18,21% 17,20%

9,46 11,51 10,34 11,58

9,39 10,72 10,72 11,79

-0,07 -0,79 0,38 0,15

-0,75% -7,37% 3,54% 1,78%

Encuesta Anual de Estructura Salarial. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

Tanto si nos referimos a contratos indefinidos como temporales las mujeres 

y los hombres de Canarias cobran menos por hora normal de trabajo que los 

hombres y las mujeres en España.

Para las dos tipologías de contratos se ha incrementado la ganancia por hora 

y también se ha incrementado la diferencia entre mujeres y hombres pero a la 

inversa en función del tipo de contrato del que se trate. Es decir, mientras que 

en los contratos indefinidos vemos una desigualdad entre mujeres y hombres 

a favor de estos últimos en 1,64 euros la hora, en el caso de los contratos 

temporales son las mujeres las que cobran más que los hombres 0,79 euros más 

la hora.

A pesar de los datos de la ganancia por hora normal de trabajo nos indican 

que las diferencias en la percepción económica no es demasiado alta e incluso 

algunos datos muestran que las mujeres perciben más por hora trabajada, no 

se puede obviar los datos de la ganancia media anual ya que en todos ellos las 

percepciones económicas de los hombres superan con creces a las de las mujeres.
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POBLACIÓN PARADA

En este apartado se presentan los datos a nivel insular ya que se dispone de los 

mismos.

1. Población parada y paro registrado en Tenerife.

Tabla 62. Población parada según sexo. Tenerife. Años 2007 y 2011.   

(Media anual. Miles de personas).

2007 2011

21,88 57,23

17,85 73,54

IF 122,58 77,82

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En el año 2007 las paradas suponen en miles de personas 4,03 más que los 

parados, pero debido a los efectos de la crisis económica que ha expulsado 

mayoritariamente a hombres de la población ocupada, se ha dado una inversión 

ya que en 2011 las mujeres paradas son más de 16.000 personas menos que los 

parados. Esta inversión ha supuesto que el índice de feminización haya pasado 

de 122,58 a 77,82, es decir que de haber por cada 100 hombres parados 122,58 

mujeres paradas se ha pasado a haber por cada 100 hombres parados 77,82 

mujeres paradas.

La población parada ha aumentado considerablemente desde el año 2007, 

suponiendo un incremento para las mujeres del 161,56% y para los hombres 

del 311,99%.

Gráfica 109. Evolución de la población parada según sexo. Tenerife. Años 2002-2011. 

(Media anual. Miles de personas).

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

A lo largo de los años y hasta 2007, años de bonanza económica y tasas de 

paro que oscilan para ambos sexos entre el 9,37 de 2007 y el 12,80 de 2004, la 

tendencia ha sido que las mujeres paradas superan el 50% de la totalidad de 

personas en situación de desempleo, tendencia que se invierte en 2008 que 

pasan a ser los hombres los que superan ese 50%.

La tasa de paro, que representa el porcentaje de la población parada sobre el 

total de la población activa, femenina ha sido superior a la masculina desde 

el año 2002 y hasta el año 2008 rondando la diferencia entre los 8,42 puntos 

porcentuales de 2004 y los 1,19 puntos porcentuales de 2008 año en que ya la 

crisis económica es más que evidente. Es a partir de este año cuando la tasa 

de paro masculina supera la femenina, siendo el año que mayor diferencia en 

puntos porcentuales presenta el 2011 con un escaso 1,54.
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Gráfica 110. Evolución de las tasa de paro según sexo. Tenerife. Años 2002-2011.

Fuente: Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias. Instituto 
Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Es decir a pesar de que, como se ha visto en la Gráfica 109, la población parada 

masculina es superior a la femenina, llegando a ser más de 16.000 los hombres 

parados que las mujeres paradas en 2011, la tasa de paro solamente presenta 

una diferencia de 1,54; mientras que de la totalidad de los hombres activos el 

27,88% está en situación de desempleo, de la totalidad de las mujeres activas el 

26,34% está en situación de desempleo, porcentajes muy similares, que iguala a 

mujeres y a hombres en cuanto a sus tasas de paro se refiere. Una vez más por 

lo tanto vemos como la expulsión de mano de obra masculina del mercado de 

trabajo ha supuesto una igualación delas tasas de paro, sin embargo disminución 

de las desigualdades que sufren las mujeres en el mercado laboral conlleva algo 

más que las fluctuaciones de los datos de la población parada, provocada por 

una situación de crisis económica; la solvencia de estas desigualdades pasa, 

entre otras, por una mejora significativa en el acceso al mercado de trabajo y en 

las condiciones laborales de las mujeres.

Gráfica 111. Evolución del paro registrado según sexo. Tenerife.   

Septiembre 1999 - Septiembre 2012.

Fuente: Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

Del año 1999 al 2008 es una constante la mayor representación de mujeres en 

la población parada con porcentajes que oscilan entre el 56,31% de 2004 y el 

59,96% de 1999. Las máximas diferencias se alcanzan durante el periodo 2005-

2007 (8.986 mujeres más en 2005, 9.563 en 2006 y 9.435 en 2007) rondando 

la representación de las mujeres en estos tres años casi el 60% del total de la 

población parada.  
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Gráfica 112. Paro registrado según sexo. Tenerife. Septiembre 1999-Septiembre 2012. 

(Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de mujeres y hombres en desempleo en ese año.

Fuente: Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

Es a partir del año 2009 cuando la tendencia se invierte y los hombres comienzan 

a ser mayoritarios, aunque en ningún caso la supremacía numérica de los 

parados llega a ser tan grande como la supremacía numérica de las paradas de 

los años anteriores, ya que el año que más diferencia entre mujeres y hombres 

hay en detrimento de estos últimos es en 2010 con tan solo 2.050 hombres más.

A nivel porcentual, es a partir de 2008 cuando se acortan grandemente las 

distancias, ya que en ningún caso la diferencia entre la representación de 

hombres y mujeres supera los 1,90 puntos porcentuales.

Gráfica 113. Paro registrado según tipología municipal. Septiembre 2012. 

(Porcentaje).

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Casi la mitad del paro registrado en la isla de Tenerife se encuentra en los dos 

municipios que conforman la tipología municipal “Metropolitano”, a saber 

San Cristóbal de La Laguna y Santa Cruz de Tenerife, con un 41,90%. Le sigue 

con un 23,03% la tipología “Urbano”, con un 15,52% la “Residencial”, con un 

14,80% la “Turístico” y por último con un 4,75% la “Rural”.

Si tenemos en cuenta los datos poblacionales, observamos una cierta 

concordancia entre el porcentaje de población que acoge cada tipología con el 

porcentaje de paro registrado tal y como se muestra en la Tabla 62.
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Tabla 63. Distribución de la población y del paro registrado según tipología 

municipal.

41,32 41,90

16,03 15,52

4,64 4,75

18,22 14,82

19,78 23,03

Los datos relativos a la población residente hacen referencia a los extraídos del Padrón Municipal 
a 1 de enero de 2011 y los relativos al paro registrado hacen referencia al mes de septiembre 
de 2012.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Sin embargo cuando tenemos en cuenta los contratos que se han realizado en 

cada una de las tipologías municipales y el paro registrado, los datos presentan 

mayores disparidades.

Tabla 64. Distribución de las contrataciones realizadas y del paro registrado según 

tipología municipal. Septiembre 2012.

38,12 41,90

12,83 15,52

2,74 4,75

34,51 14,82

11,80 23,03

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Todas las tipologías municipales tienen un porcentaje de paro registrado mayor 

que el de contrataciones que se realizan a excepción de la tipología “Turístico” 

cuyos municipios tienen el 14,82% del paro registrado en la isla de Tenerife pero 

realizan el 34,51% de la totalidad de los contratos, indicando claramente cuál 

es la fuente principal de empleo en la isla, el turismo y los servicios que entorno 

a él se generan.

Tabla 65. Paro registrado según sexo y tipología municipal. Años 2007-2012.  

(Datos relativos a los meses de septiembre).

M H M H M H M H M H M H

2007 13.244 9.556 4.274 2.761 1.549 1.073 4.449 3.032 6.738 4.397 30.254 20.819

2008 15.580 14.000 5.289 5.311 1.791 1.841 5.395 5.204 8.318 8.621 36.373 34.977

2009 20.680 20.009 7.701 8.293 2.175 2.510 8.439 8.470 10.914 12.310 49.909 51.592

2010 22.004 21.989 8.334 8.741 2.387 2.644 8.774 8.630 11.446 12.991 52.945 54.995

2011 22.227 22.381 8.006 8.530 2.285 2.637 8.425 7.918 11.420 12.925 52.363 54.391

2012 25.165 25.192 9.242 9.405 2.694 3.016 9.236 8.555 12.849 14.823 59.186 60.991

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En todas las tipologías municipales y tanto en hombres como en mujeres, el paro 

registrado se ha visto incrementado, siendo los municipios que más han visto 

subir sus cifras de paro los comprendidos bajo la tipología “Metropolitano” 

con 27.557 demandantes de empleo más seguido de “Urbano” con 16.537 

demandantes de empleo más. A nivel insular desde el año 2007 hasta el 2012 

ha habido un incremento de 69.104 demandantes de empleo siendo 28.932 

mujeres y 40.172 hombres.

En todas las tipologías el número de parados se ha incrementado más que el 

número de paradas entre 2007 y 2012. A medida que van sucediéndose los años 

observamos como las diferencias entre el número de paradas y el número de 

parados van disminuyendo en todas las tipologías, llegando al año 2012 a ser las 

diferencias muy pequeñas; si se presta atención a los datos relativos a Tenerife 

la diferencia entre las mujeres paradas y los hombres parados es de 1.805. 
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Si se atiende como se ha hecho en la Tabla 62 y 63 a los datos poblacionales y de 

contrataciones, obtenemos los resultados que se exponen en la Tabla 65, según 

los cuales el porcentaje de población para cada uno de los sexos sobre el total 

de la isla de Tenerife se aproxima bastante al porcentaje que cada uno de los 

sexos soporta del paro registrado sobre el total de la isla de Tenerife, siendo las 

diferencias en puntos porcentuales poco significativas.

Cabe destacar la tipología “Turístico” que tiene el 8,95% de las mujeres 

tinerfeñas y el 9,27% de los hombres tinerfeños, pero concentra el 19,06% de 

las contrataciones a mujeres y el 15,46% de contrataciones a hombres, así como 

el 7,69% del paro registrado en mujeres y el 7,12% del paro registrado en los 

hombres, evidenciando una vez más la importancia de los servicios relacionados 

con la actividad turística en la economía de Tenerife.

Así mismo, destacar la tipología “Urbano” en la cual tanto en hombres como en 

mujeres el porcentaje de contrataciones no alcanza el 6% sin embargo tienen 

más de un 10% de paro registrado.

Tabla 66. Distribución de la población, de las contrataciones y del paro registrado 

según sexo y tipología municipal.

21,36 20,19 20,94 19,97 17,93 20,96

7,96 6,77 7,69 8,07 6,06 7,83

2,30 1,09 2,24 2,34 1,66 2,51

8,95 19,06 7,69 9,27 15,46 7,12

9,95 5,86 10,69 9,84 5,94 12,33

50,51 52,97 49,25 49,49 47,03 50,75

Los datos relativos a la población residente hacen referencia a los extraídos del Padrón Municipal 
a 1 de enero de 2011 y los relativos a las contrataciones y al paro registrado hacen referencia al 
mes de septiembre de 2012.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Tabla 67. Aumento del paro registrado según sexo y tipología municipal.   

Años 2007-2012 por periodos. (Datos relativos a los meses de septiembre).

2007-2009 2009-2012 2007-2009 2009-2012

Dato Dato Dato Dato Dato Dato Dato Dato 

7.436 62,38 4.485 37,62 10.453 66,85 5.183 33,15

3.427 68,98 1.541   31,02 5.532 83,26 1.112 16,74

626 54,67 519 45,33 1.437 73,96 506 26,04

3.990 83,35 797 16,65 5.438 98,46 85 1,54

4.176 68,34 1.935 31,66 7.913 75,90 2.513 24,10

19.655 67,94 9.277 32,06 30.773 76,60 9.399 23,40

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La mayor parte del incremento del paro en todas las tipologías municipales y 

tanto en hombres como en mujeres se ha producido entre los años 2007 y 2009, 

con diferencias en la dinámica de expulsiones del mercado laboral.

En el caso de las mujeres del incremento total entre 2007 y 2012, en el primer 

periodo (2007-2009) se expulsa en todas las tipologías porcentajes que oscilan 

entre el 54,67% de “Rural” y el 83,35% de “Urbano” suponiendo para la isla 

de Tenerife el 67,94% (19.655 de 28.932). En el caso de los hombres sucede 

lo mismo, pero en este caso el porcentaje de expulsiones supera en todas las 

tipologías el 60% llegando a casi el 100%, ya que los porcentajes oscilan entre 

el 66,85% de “Metropolitano” y el 98,46% de “Turístico”, suponiendo para la 

isla de Tenerife las expulsiones de hombres en este primer periodo el 76,60% 

(30.773 de 40.172), esto es 8,66 puntos porcentuales más que en las mujeres.

El segundo periodo consultado se caracteriza por presentar menos expulsiones 

que el primero tanto en mujeres como en hombres, sin embargo en este periodo 

donde la crisis económica ya está asentada y las tasas de paro para la isla de 

Tenerife ronda el 30%, son las mujeres las que superan a los hombres en el 
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porcentaje de expulsiones sobre el total de las mujeres y el total de los hombres, 

es decir el porcentaje de mujeres expulsadas de la población ocupada femenina 

oscila entre el 16,65% de la tipología “Turístico” y el 45,33% de “Rural” mientras 

que en el caso de los hombres oscila entre el 1,54% de “Turístico” y el 33,15% 

de “Rural”. Para la isla de Tenerife el segundo periodo ha supuesto el 32,06% 

(9.277 de 28.932) del incremento del paro registrado en las mujeres para el 

periodo 2007/2012 mientras que para los hombres ha supuesto el 23,40% (9.399 

de 40.172), dándose una diferencia de 8,66 puntos porcentuales.

Es decir mientras que en las mujeres en el segundo periodo, en todas las 

tipologías municipales y en la isla de Tenerife, se supera el 30% del incremento 

total a excepción de “Turístico”, en el caso de los hombres solamente se supera 

ese 30% en “Metropolitano”, con lo que se constata que el periodo de inicio 

de la crisis con el recrudecimiento del mercado laboral y la expulsión masiva de 

mano de obra ha afectado más a los hombres, mientras que cuando se estabiliza 

la precaria situación económica se igualan las cifras de expulsión lo que constata 

que es más constante la expulsión de las mujeres del mercado laboral que la 

expulsión de los hombres.

El primer periodo consultado es el más prolífero en expulsiones de la población 

ocupada para pasar a formar parte de la población parada. En todas las tipologías 

municipales los porcentajes superan el 60% llegando a ser del 90,44% en la 

tipología “Turístico”. En todos los casos son mayores los porcentajes de hombres 

que el de las mujeres sobre la totalidad del incremento del paro registrado, 

dándose una diferencia en puntos porcentuales de 16,09 para la isla de Tenerife 

en detrimento de los hombres.

Gráfica 114. Crecimiento del paro registrado según sexo y tipología municipal. 

Años 2007-2012 por periodos. (Datos relativos a los meses de septiembre). 

(Porcentajes).

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En el segundo periodo tanto los hombres como las mujeres disminuyen 

su representación, suponiendo mayores las bajadas a nivel porcentual las 

experimentadas por  los hombres que por las mujeres; como más llamativo 

destacar la tipología “Turístico” donde la representación de las mujeres entre el 

primer periodo y el segundo presenta un descenso de 30,97 puntos porcentuales 

y la representación de los hombres desciende 51,92 puntos porcentuales. 
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Tabla 68. Aumento del paro registrado según sexo y tipología municipal.   

Años 2007-2012. (Datos relativos a los meses de septiembre).

Dato Dato Dato Dato Dato Dato 

11.921 90,01 15.636 163,62 27.557 120,86

4.968 116,24 6.644 240,64 11.612 165,06

1.145 73,92 1.943 181,08 3.088 117,77

4.787 107,60 5.523 182,16 10.310 137,82

6.111 90,69 10.426 237,12 16.537 148,51

28.932 95,63 40.172 192,96 69.104 135,30

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En todas las tipologías municipales el incremento porcentual de los parados 

supera el 150%, oscilando entre el 163,62% de “Metropolitano” que a pesar 

de ser en números absolutos la tipología que más ha visto crecer su número 

de parados porcentualmente es la que menos ha aumentado, y el 240,64% de 

“Residencial”. Esta junto con “Urbano” son las que más han aumentado el paro 

masculino a nivel porcentual.

Con las mujeres no sucede lo mismo ya que, a pesar de presentar altos incrementos 

porcentuales, no en todas las tipologías se supera el 100%, este fenómeno se 

da únicamente en las tipologías “Residencial” y “Turístico” (116,24% y 107,60% 

respectivamente).

En términos insulares, mientras que las mujeres paradas no llegan al 100% de 

incremento porcentual (95,63%, pasando de ser 30.254 en septiembre de 2007 

a 59.186 en ese mismo mes de 2012), los hombres parados lo superan con creces 

llegando casi al 200% (192,96%, pasando de ser 20.819 en septiembre de ese 

año a 60.991 en septiembre de 2012).

Gráfica 115. Incremento porcentual de la población parada según sexo y 

tipología municipal. Años 2007-2012. (Datos relativos a los meses de septiembre). 

(Porcentaje).

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Si bien es cierto que, como se ha visto hasta el momento a lo largo del presente 

documento, los hombres han sido mayoritariamente expulsados del mercado 

laboral en comparación con las mujeres por estar concentrados en los sectores 

que más se han visto afectados por la crisis económica, también es cierto que 

esa expulsión de los hombres ha servido para igualar las cifras de parados y 

paradas lo cual, aun siendo un objetivo deseable, no lo es en tanto en cuanto 

40.172 hombres han pasado de formar parte de la población ocupada a formar 

parte de la población parada.
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A la vista de los resultados mostrados en la Gráfica 115, la población masculina 

ha sido la que más ha sufrido el desempleo desde el año 2007, dándose 

incrementos muy elevados de su población parada, sin embargo cuando se 

muestran los datos por periodos se observa cómo a partir del año 2009 en que 

la crisis ya es más que evidente y las expulsiones masivas del mercado laboral 

ya se apaciguan, son las mujeres las que mayores porcentajes presentan del 

incremento de su población parada.

Gráfica 116. Incremento porcentual de la población parada según sexo y tipología 

municipal. Años 2007-2009. (Datos relativos a los meses de septiembre).

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Gráfica 117. Incremento porcentual de la población parada según sexo y tipología 

municipal. Años 2009-2012. (Datos relativos a los meses de septiembre). 

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La mayor parte del incremento de parados y paradas se produce en el periodo 

2007-2009 tanto en hombres como en mujeres, es a partir de este último año 

cuando los incrementos porcentuales se equiparan e incluso los de las mujeres 

son mayores, validando la hipótesis de que ante una estabilidad económica 

(en este caso una estabilidad afincada en la crisis), son las mujeres las que 

más salen del mercado laboral, siendo muy llamativo el caso de la tipología 

“Turístico” donde mientras que las mujeres en el periodo 2009-2012 han visto 

incrementarse su número de demandantes de empleo en un 9,44% los hombres 

solo han incrementado su número de demandantes de empleo un escaso 1%.
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Tabla 69. Paro registrado según sexo y edad. Tenerife.    

Septiembre 2007-Septiembre 2012.

2007 2012

IF IF

749 796 94,10 452 581 77,80

20 a 24 2.281 1.784 127,86 3.851 4.042 95,27

25 a 29 4.078 2.455 166,11 6.608 6.154 107,38

30 a 34 4.876 2.681 181,87 8.297 7.578 109,49

35 a 39 4.456 2.514 177,25 8.890 8.600 103,37

40 a 44 3.780 2.329 162,30 8.301 8.316 99,82

45 a 49 3.002 2.083 144,12 7.956 8.549 93,06

50 a 54 2.828 1.907 148,30 6.430 7.236 88,86

55 a 59 2.364 2.154 109,75 5.218 6.133 85,08

1.840 2.116 86,96 3.183 3.802 83,72

30.254 20.819 145,32 59.186 60.991 97,04

Fuente: Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

Los datos de 2007 muestran como únicamente en las categorías “Menores de 

20” y “Mayores de 59” los hombres parados superan a las mujeres paradas, 

mientras que en el resto de las categorías las mujeres superan ampliamente a 

los hombres llegando a ser las mujeres hasta un 81,87% más que los hombres en 

la categoría “30 a 34”, donde por cada 100 hombres en situación de desempleo 

hay 181,87 mujeres. 

Sin embargo a partir de ese año se ve cómo cambia la situación para mujeres y 

para hombres, llegando en 2012 a ser más las categorías donde los hombres se 

encuentran en superioridad y menos donde las que se encuentran en superioridad 

son las mujeres. Así, en las únicas categorías donde las mujeres siguen siendo 

mayoría son las que comprenden las edades de 25 a 39 años coincidiendo con 

edades reproductivas, en el resto son mayoría los hombres siendo la mayor 

diferencia de 915 parados más que paradas en la categoría “55 a 59”.

A nivel porcentual, en la Gráfica 118 se muestra la representación de las paradas 

en todas las categorías de edad.

Gráfica 118. Mujeres paradas sobre la población parada de Tenerife según edad. 

Tenerife. Septiembre 2007-Septiembre 2012. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de mujeres paradas en ese año.

Fuente: Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.
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Gráfica 119. Índice de feminización del paro registrado según edad. Tenerife. 

Septiembre 2007-Septiembre 2012.

Fuente: Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

Los únicos grupos de edad donde se ha mantenido un número inferior de 

mujeres paradas por cada 100 hombres parados ha sido “Menores de 20” y 

“Mayores de 59”, que además de 2007 a 2012 han visto disminuido también 

su número pasando de 94,10 mujeres paradas por cada 100 hombres a 77,80 la 

primera de ellas y de 86,96 a 83,72 la segunda.

A pesar de que en 2012 ha bajado en una cifra significativa el número respecto 

a 2007, en los grupos de edad que comprenden de los 25 a los 39 años siguen 

superando las 100 mujeres por cada 100 hombres. 

En las edades comprendidas de los 40 a los 59 años ha habido una inversión 

de las cifras, ya que mientras que en 2007 las mujeres son más de 100 por cada 

100 hombres, en 2012 son menos de 100, siendo la bajada más significativa 

la de la categoría “40 a 44” que ha descendido 62,48 mujeres por cada 100 

hombres.

A pesar de los grandes cambios en los índices de feminización, cuando se valoran 

los datos totales observamos como en el periodo comprendido entre los meses 

de septiembre de 2007 y 2012 el citado índice acerca más a los hombres y a 

las mujeres en situación de desempleo, ya que en 2007 por cada 100 hombres 

parados hay 145,32 mujeres y en 2012 esa cifra se sitúa en 97,04, es decir casi se 

consigue la paridad entre ambos sexos.

Tabla 70. Paro registrado según sexo, estudios terminados y tipología municipal. 

Septiembre 2012.

estudios

Estudios 
Estudios 

M H M H M H M H M H

23 21 8.488 11.189 620 728 11.078 10.658 4.956 2.596

3 7 3.645 4.280 223 452 3.857 3.958 1.514 708

0 0 570 899 145 272 1.563 1.634 416 211

7 9 5.065 5.220 979 1.007 2.332 1.935 853 384

13 17 3.470 5.589 867 1.470 6.382 6.829 2.117 918

46 54 21.238 27.177 2.834 3.929 25.212 25.014 9.856 4.817

M = Mujeres; H = Hombres.

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Las categorías “Estudios primarios incompletos” y “Educación secundaria” 

recogen en todas las tipologías municipales un alto porcentaje de la población 

desempleada ya que superan en todas ellas el 80%, adquiriendo un mayor o 

menor peso en función de la tipología.



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
113

Cabe destacar que en la tipología “Rural”, la categoría “Educación secundaria” 

recoge al 55,99% de la población desempleada total mientras que “Estudios 

primarios incompletos” asciende al 25,73%, y la tipología “Turístico” donde esta 

última supone el 57,81% de la población desempleada y aquella el 23,98%; es 

decir los municipios considerados rurales tienen un mayor nivel educativo de sus 

desempleados y desempleadas mientras que los desempleados y desempleadas 

de los municipios turísticos tienen el menor nivel educativo de la isla de Tenerife.

Gráfica 120. Paro registrado según estudios terminados y tipología municipal.  

Septiembre 2012. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de paro en ese nivel de estudios.

La categoría “Sin estudios” no se muestra dado que en la tipología municipal que más 
representación tiene esta es del 0,11%.

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Gráfica 121. Paro registrado de mujeres según estudios terminados y tipología 

municipal. Tenerife. Septiembre 2012. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de paro femenino en ese nivel de estudios.

La categoría “Sin estudios” no se muestra dado que en la tipología municipal que más 
representación tiene esta es del 0,10%.

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 122. Paro registrado de hombres según estudios terminados. Tenerife. 

Septiembre 2012. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de paro masculino en ese nivel de estudios.

La categoría “Sin estudios” no se muestra dado en la tipología municipal que más representación 
tiene esta es del 0,11%.

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Como se ha comentado anteriormente son las categorías “Estudios primarios 

incompletos” y “Educación secundaria” las dos que recogen a la mayoría de 

los hombres (44,56% y 41,01% respectivamente) y de las mujeres (35,88% y 

42,60%) en situación de desempleo en la isla de Tenerife.

En todas las tipologías municipales las mujeres desempleadas presentan un perfil 

educativo más elevado que los hombres desempleados, ya que las categorías 

que recogen los estudios más altos “Educación secundaria” y “Estudios 

postsecundarios” suponen para las mujeres más del 50%, concretamente en el 

ámbito insular el 59,25%, mientras que en el caso de los hombres no alcanza ese 

50% ya que supone el 48,91%.

Solamente en la tipología “Metropolitano” los hombres superan el 10% en la 

categoría “Educación postsecundaria” mientras que en el caso de las mujeres 

supera en todas las tipologías el 15% a excepción de “Turístico” donde no llega 

al 10%.

Gráfica 123. Paro registrado según sector económico. Tenerife. Septiembre 2012. 

(Porcentaje).

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

El sector económico que mayor número de demandantes de empleo presenta es 

“Resto de servicios”, seguido de “Construcción” y “Comercio” con porcentajes 

muy similares. Donde menor porcentaje de desempleo existe es en “Agricultura” 

e “Industria”.



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
115

Gráfica 124. Paro registrado de mujeres según sector económico. Tenerife. 

Septiembre 2012. (Porcentaje).

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La mayor parte, casi el 50%, de las mujeres en situación de desempleo se 

encuentran en “Resto de servicios”, siendo también importante con casi el 

40% la representación de los sectores “Comercio” y “Hostelería”; entre los tres 

sectores suman el 85,53% del paro registrado en las mujeres. 

Los hombres por su parte acumulan el 35% del paro registrado en el sector 

“Construcción”, sector que para las mujeres supone un escaso 2,80%, seguido 

con un 30,93% de “Resto de servicios”. 

En ambos casos los sectores “Agricultura”, “Industria” y “Sin actividad 

económica” tienen poca representación.

Gráfica 125. Paro registrado de hombres según sector económico. Tenerife. 

Septiembre 2012. (Porcentaje).

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En todas las categorías hay más número de mujeres paradas que de hombres 

parados, a excepción de “Industria” y “Construcción” donde hay más hombres, 

siendo la diferencia en esta última de 19.692.
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Tabla 71. Paro registrado según sexo, sector económico y tipología municipal. 

Septiembre 2012.

M H M H M H M H M H M H

1.949 1.099 575 318 210 101 298 193 1044 452 4.076 2.163

307 229 202 168 113 90 92 153 323 222 1.037 862

920 1.894 327 604 91 193 121 320 339 903 1.798 3.914

716 7.765 306 3.445 86 1.247 189 2.038 359 6.853 1.656 21.348

5.697 3.938 1.822 1.146 476 236 1.954 890 2811 1.380 12.760 7.590

2.559 1.640 1.672 889 457 194 3.174 2.299 2264 1.229 10.126 6.251

13.017 8.627 4.338 2.835 1.261 955 3.408 2.662 5709 3.784 27.733 18.863

M = Mujeres; H = Hombres.

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En la tipología “Metropolitano” tanto en hombres como en mujeres el sector 

que mayor paro registra es “Resto de servicios”, mientras que en las mujeres el 

segundo más representativo es “Comercio” en los hombres este es el tercero 

dado que el segundo es “Construcción” llegando a ser la cifra casi igual que el 

primero en importancia con una diferencia de menos de 1.000 demandantes 

de empleo; es decir los hombres de los municipios que conforman la tipología 

“Metropolitano” se concentran como demandantes de empleo en “Resto de 

servicios” y “Construcción” representando el 65,07% y las mujeres se concentran 

en “Resto de servicios” y “Comercio” representando el 74,37%.

En la tipología “Residencial” sucede lo mismo que en la anteriormente 

comentada, sin embargo en las mujeres los sectores “Comercio” y “Hostelería” 

alcanzan cifras muy similares y en los hombres la “Construcción” es el primer 

sector donde se concentran como demandantes de empleo, al igual que sucede 

en la tipología “Rural” y “Urbano”, en esta última representando el sector 

“Construcción” el 46,23% de las demandas de empleo de los hombres.

Gráfica 126. Paro registrado según sexo, sector económico y tipología municipal. 

Septiembre 2012.

Estadística de Movimiento Laboral Registrado. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En la tipología “Turístico” es el sector “Hostelería” el que supone tanto en 

hombres como en mujeres el segundo sector más representativo después de 

“Resto de servicios” con cifras muy aproximadas. En este caso el tercer sector 

con más demandantes de empleo en el caso de los hombres es “Construcción” 

y en el caso de las mujeres “Comercio”.
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Tabla 72. Paro registrado según sexo y rama de actividad. Tenerife.   

Septiembre 2012.

%

4.076 2.163 6.239 5,19%

1.037 862 1.899 1,58%

12 98 110 0,09%

1.632 3.382 5.014 4,17%

15 71 86 0,07%

139 363 502 0,42%

1.656 21.348 23.004 19,14%

12.760 7.590 20.350 16,93%

1.016 2.613 3.629 3,02%

10.126 6.251 16.377 13,63%

571 625 1.196 1,00%

341 271 612 0,51%

555 292 847 0,70%

3.613 2.547 6.160 5,13%

8.002 5.042 13.044 10,85%

5.015 4.018 9.033 7,52%

1.744 596 2.340 1,95%

3.229 818 4.047 3,37%

1.064 969 2.033 1,69%

2.334 930 3.264 2,72%

243 140 383 0,32%

6 2 8 0,01%

59.186 60.991 120.177 100,00%

Fuente: Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

Las cuatro ramas de actividad que representan el 60,55% sobre la totalidad del 

paro registrado son “Construcción”, “Comercio al por mayor y al por menor; 

reparación de vehículos de motor y motocicletas”, “Hostelería” y “Actividades 

administrativas y servicios auxiliares”. En todas ellas a excepción de la primera, 

donde los hombres representan el 92,80% de la población parada lo cual es 

lógico si tenemos en cuenta que en la población activa representan para el 

sector “Construcción” el 95,51% para el año 2011, las mujeres superan el 60% 

de representación.

En estas cuatro ramas las mujeres aglutinan al 54,99% de sus paradas y 

los hombres al 65,96% de sus parados, siendo de este porcentaje la mitad 

procedente de la construcción que con mucha diferencia presenta el más alto 

número de paro registrado en los hombres con 21.348. Es decir la mayor parte 

de la responsabilidad de las cifras elevadas de paro en los hombres es fruto 

de la crisis que se ha producido en la construcción por ser un sector altamente 

masculinizado, donde las mujeres tienen una representación insignificante.

Al igual que sucede en los contratos realizados y que se ha mostrado en la Gráfica 

108, las mujeres paradas están sobrerrepresentadas en las ramas de actividad 

relacionadas con actividades administrativas, ventas, sanidad, educación, 

servicios sociales, comercio o actividades en los hogares; mientras que aquellas 

donde existe infrarrepresentación femenina y por lo tanto sobrerrepresentación 

masculina están relacionadas con el sector primario, la construcción, la industria 

o actividades de transporte y almacenamiento.
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Gráfica 127. Representación del paro registrado según sexo y rama de actividad. 

Tenerife. Septiembre 2012. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de mujeres y hombres en esa rama de actividad.

Fuente: Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

Se pueden observar algunos datos que demuestran que el porcentaje de mu-

jeres paradas no necesariamente se ve reflejado en el porcentaje de contratos 

realizados a mujeres, presentando en algún caso como “Información y comu-

nicaciones” presencia equilibrada en el paro registrado e infrarrepresentación 

femenina en las contrataciones realizadas, demostrando las discriminaciones 

indirectas de las que son objeto las mujeres en el acceso a empleos tradicional-

mente masculinizados. Los datos se muestran en la Tabla 72. 

Tabla 73. Contratos realizados a mujeres y paro registrado de mujeres según rama 

de actividad. Tenerife. Septiembre 2012. (Porcentaje).

. 65,33

27,19 54,61

0,00 10,91

22,66 32,55

. 17,44

17,65 27,69

6,17 7,20

60,12 62,70

35,74 28,00

55,42 61,83

33,24 47,74

63,33 55,72

64,29 65,53

50,18 58,65

60,91 61,35

62,54 55,52

70,33 74,53

75,65 79,79
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36,69 52,34

71,73 71,51

71,21 63,45

. 75,00

. = No se han realizado contrataciones en el periodo analizado o al menos no viene recogido en 
la fuente primaria.

Fuente: Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN).

Elaboración propia.

Solamente en cinco ramas de actividad de las 19 que han tenido contrataciones 

en el mes de septiembre de 2012, el porcentaje de mujeres contratadas supera 

al porcentaje de mujeres demandantes de empleo y son:

“Transporte y almacenamiento”, que tiene un porcentaje de mujeres 

demandantes de empleo del 28% y han sido objeto del 35,74% de las 

contrataciones. No modifica la participación de mujeres y hombres 

ya que ya sea como demandantes de empleo o como contratadas las 

mujeres están infrarrepresentadas.

“Actividades financieras y de seguros”, que tiene un porcentaje de 

mujeres demandantes de empleo del 55,72% y han sido objeto del 

63,33% de las contrataciones. Como demandantes de empleo presentan 

una presencia equilibrada con los hombres y en las contrataciones están 

sobrerrepresentadas.

“Administración pública y defensa; seguridad social obligatoria”, que 

tiene un porcentaje de mujeres demandantes de empleo del 55,52% y 

han sido objeto del 62,54% de las contrataciones. Como demandantes 

de empleo presentan una presencia equilibrada con los hombres y en 

las contrataciones están sobrerrepresentadas.

“Otros servicios”, que tiene un porcentaje de mujeres demandantes de 

empleo del 71,51% y han sido objeto del 71,73% de las contrataciones. 

No modifica la participación de mujeres y hombres ya que ya sea 

como demandantes de empleo o como contratadas las mujeres están 

sobrerrepresentadas.

“Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico; 

Actividades de los hogares como productores de bienes y servicios 

para uso propio”, que tiene un porcentaje de mujeres demandantes de 

empleo del 63,45% y han sido objeto del 71,21% de las contrataciones. 

No modifica la participación de mujeres y hombres ya que ya sea 

como demandantes de empleo o como contratadas las mujeres están 

sobrerrepresentadas.

En el resto de las ramas de actividad el porcentaje de contratos realizados 

a mujeres es inferior al porcentaje de mujeres demandantes de empleo, 

destacando las siguientes ramas:

“Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca” donde el paro femenino 

representa más del 50% sin embargo las contrataciones no llegan al 30%.

Las ramas relacionadas con el sector “Industria” (“Industrias extracti-

vas”, “Industria manufacturera” y “Suministros de agua, actividades de 

saneamiento gestión de residuos y descontaminación”) donde la dife-

rencia entre el porcentaje de paro registrado y el de contrataciones 

realizadas a mujeres ronda el 10%, siendo especialmente significativo 

el caso de “Industrias extractivas” donde las mujeres representan el 

10,91% de los y las demandantes de empleo sin embargo representan 

el 0% de los contratos realizados.

“Información y comunicaciones” y “Actividades recreativas y de entre-

tenimiento”, donde en las demandas de empleo se caracterizan por la 

presencia equilibrada (47,47% y 52,34% de mujeres respectivamente), 

mientras que en las contrataciones se caracterizan por la infrarrepre-

sentación femenina (33,24% y 36,69% respectivamente).
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ANÁLISIS DESDE LA CATEGORÍA DE GÉNERO

MERCADO LABORAL

Se inicia este análisis teniendo en cuenta  la actual crisis económica y financiera 

que ha repercutido directamente en altas tasas de paro tanto de mujeres como 

de hombres y también al desarrollo de nuestro Estado de Bienestar en tanto 

en cuanto las respuestas de los gobiernos se encaminan a “recortes” en el 

ámbito sanitario, educativo y de protección social e invirtiendo en otros sectores 

económicos tradicionales. 

Pero además y como veremos, estas decisiones están teniendo un impacto 

diferencial entre mujeres y hombres. En este sentido el III Congreso de Economía 

Feminista celebrado en abril de 2009, ya planteaba en sus conclusiones que 

desde los poderes públicos se está contribuyendo al agravamiento, con la 

puesta en marcha de ciertas medidas anticrisis que se están adoptando, de las 

desigualdades ya existentes entre mujeres y hombres. Por ejemplo, enfatizando 

la inversión pública en sectores económicos en crisis -poco sostenibles como el 

del automóvil o el de la construcción-, y no en infraestructura social –como 

educación, salud, cuidados y protección social. 

O dicho de otro modo, como una de las consecuencias de esta crisis en España 

fue en los primeros años la destrucción masiva de empleo en la construcción, 

donde la representación de las mujeres ha sido y sigue siendo minoritaria, las 

medidas adoptadas desde los poderes públicos atendieron a un intento de 

resolver ese paro masculino, mientras que no se había tenido en cuenta las 

también altas cifras de paro femenino desde muchos años atrás.

Y es que, históricamente las mujeres han sido protagonistas de tasas de 

actividad y de empleo inferiores a las de los hombres, lo cual a día de hoy sigue 

sucediendo, y de tasas de paro más elevadas. Sin embargo, nunca se ha dado una 

alta inversión de dinero público en infraestructuras, para fomentar el empleo 

en aquellas profesiones donde las mujeres se concentran como es la educación, 

la sanidad o los servicios sociales. Y estas decisiones han tenido un impacto de 

desigualdad de las mujeres frente a los hombres. 

También existen diferencias en cuanto a las condiciones laborales. Las mujeres, 

tradicionalmente en el mercado laboral, se han caracterizado a lo largo de los años 

por una mayor precariedad de los empleos: mayores dificultades para el acceso 

y mantenimiento en el empleo, mayor presencia en los empleos temporales, 

mayor representación en los contratos a jornada parcial, mayor dificultad para 

promocionar, mayor presencia de las mujeres en determinadas ocupaciones 

señaladas con anterioridad (segregación horizontal), mayor presencia de 

mujeres en puestos jerárquicamente inferiores (segregación vertical), menores 

salarios por trabajos de igual valor provocando la desigualdad retributiva o 

mayores dificultades para conciliar la vida personal, laboral y familiar, entre 

otras.

Es decir, las mujeres ya partían y parten de una situación desigual en el mercado 

laboral mantenida a lo largo de los años y lo que se ha provocado con las medidas 

puestas en marcha ha sido un agravamiento. Se ha dado una precarización 

en las condiciones de vida y de trabajo de mujeres y de hombres pero que ha 

afectado de manera más aguda a las mujeres, ya que las dificultades expuestas 

en el párrafo anterior concurren con una merma de recursos destinados a los 

cuidados, la salud o la protección social que está incidiendo claramente en su 

situación laboral.

Los principales elementos que aquí se van a analizar y que afectan al mercado 

laboral y al empleo son: el incremento diferencial de la población activa, los 

comportamientos diferentes de la población inactiva, la sobrerrepresentación 

de las mujeres en los contratos a jornada parcial, los diferentes comportamientos 

del mercado laboral ante las situaciones de desempleo de las mujeres y de los 

hombres (manifestándose en que la expulsión de las mujeres del mercado laboral 

se produce de manera constante mientras que la expulsión de los hombres se 
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produce en momentos determinados de fragilidad del mercado), o  la brecha 

salarial.

Uno de los mecanismos posibilitador del desarrollo del/la individuo/a como 

sujeto social y económicamente autónomo y fuente de desarrollo personal y 

social, independencia y autosuficiencia económica es el empleo, que ha sido 

un espacio de la esfera pública no siempre ocupado en igual proporción por las 

mujeres y por los hombres. Si bien es cierto que desde el momento en que las 

mujeres revindican y acceden al mercado laboral, lo hacen como una conquista 

de un espacio propio y compartido. Sin embargo, las tasas de actividad y 

empleo que han ido incrementándose paulatinamente, todavía muestran una 

considerable distancia, siendo superiores las tasas masculinas. En este sentido, 

los datos muestran cifras muy alejadas del objetivo de Lisboa según el cual para 

2010 se debía alcanzar una tasa de empleo femenina del 60%, no cumpliéndose 

en 2011 ni en España, ni en Canarias, ni en Tenerife.

Tanto en el ámbito territorial regional como insular, más de la mitad del 

incremento de la tasa de actividad de las mujeres para el periodo 2002-2011 se 

produce a partir del año 2007, incremento que camina en paralelo al aumento 

de la población inactiva femenina hasta el año 2008 que comienza a descender 

de manera veloz, especialmente en la categoría “Labores del hogar”.

En un momento de destrucción de empleo en todos los sectores donde la 

dificultad para encontrar un puesto de trabajo aumenta a medida que menor 

cualificación se posee, llama la atención que las mujeres que se han dedicado 

en exclusiva a las tareas domésticas y de cuidado mayoritariamente con una 

baja cualificación profesional, comiencen a incorporarse a la población activa y 

salgan de la población inactiva, ya que la posibilidad de encontrar un empleo es 

muy baja debido a la escasa oferta que se da desde el mercado laboral.

Sin embargo, y teniendo en cuenta que han sido los hombres los más afectados 

por la destrucción de empleo, como ya se ha mencionado, se convierte en una 

estrategia de supervivencia en los hogares que las personas que mayoritariamente 

no están disponibles para el empleo, es decir las mujeres, adquieran una actitud 

proactiva hacia el mismo y comience a considerarse desde la unidad familiar 

como posibles sujetos proveedores de ingresos1. 

La entrada masiva de estas mujeres como mano de obra se ha dado por una 

necesidad económica patente y no por hacer valer un derecho propio que le 

otorgue independencia y autonomía, incidiendo en la concepción del empleo 

de las mujeres como una fuente de ingresos secundaria. Concepción que no 

se ha generado a partir de esta situación específica que experimentan estas 

mujeres sino que está generalizada a todas ellas, ya que el ámbito laboral ha 

sido históricamente un espacio reservado y ocupado por y para los hombres 

como proveedores principales y exclusivos de la subsistencia económica familiar 

de los hogares.

La división sexual del trabajo que separa y otorga espacios diferentes a cada 

sexo ha vinculado el ámbito privado con las mujeres por su capacidad de 

reproducción, considerando naturales y propias de estas las responsabilidades y 

ejecución de las tareas domésticas y de cuidado. 

Para la mayoría de las mujeres su ingreso al mercado laboral se realiza cuando 

está garantizada la cobertura de las obligaciones derivadas de ese espacio 

privado, manifestándose una vez más la noción del trabajo remunerado de las 

mujeres como un trabajo secundario del cual se puede prescindir en caso de 

necesidad, situación que se ve reflejada en el mayor disfrute de excedencias, 

el mayor uso de las medidas de conciliación o la sobrerrepresentación en las 

jornadas parciales, entre otras.

Es este último un asunto de máxima importancia pues los datos reflejan que 

las mujeres han sido y siguen siendo las protagonistas de las jornadas parciales, 

1 Será interesante estudiar cuando se logre superar la difícil situación que se atraviesa si las mujeres salen de la 
población activa y se vuelven a incorporar a la inactiva o si por el contrario se mantienen como población activa y por 
lo tanto dispuesta para encontrar empleo.
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estando sobrerrepresentadas en este tipo de contratos. Tres son los motivos 

fundamentales por los cuales las mujeres tienen empleos a jornada parcial (78 

de cada 100 mujeres): (1) no encontrar un empleo a jornada completa, (2) tener 

la obligación de cuidar a menores y personas dependientes y (3) tener otras 

obligaciones familiares o personales. Es decir, en primer lugar se hallan aquellas 

que no encuentran un empleo a jornada completa y en segundo lugar las que 

por las cargas derivadas de los mandatos de género se ven en la obligación de 

emplearse a jornada parcial.

Partiendo de que la diferencia en números absolutos de mujeres y hombres 

con contratos a jornada parcial es abismal (en el estado español por cada 100 

hombres hay 313 mujeres con contratos a jornada parcial), se puede identificar 

la variable género como aquella que incide de una forma más clara en la 

probabilidad de trabajar a tiempo parcial. Algunos de los indicadores  por los 

que se puede dar esta situación son:

a) Vinculados a las propias mujeres por los mandatos de género: independi-

entemente de si se han incorporado o no al mercado laboral son las mu-

jeres quienes se encargan mayoritariamente de las tareas domésticas y de 

cuidado, recayendo sobre ellas la obligación del mantenimiento de la vida 

y de las tareas de reproducción. Obligaciones que requieren un tiempo 

para su realización y que se tiene que compatibilizar con el resto de ac-

tividades que se realizan durante el día como, por ejemplo, el empleo. 

El mayor o menor tiempo que se dedique a las citadas tareas dependerá, 

entre otras variables, del número de personas que habiten en el hogar, de 

la existencia o no de descendencia y las edades o de la existencia o no de 

personas dependientes que requieran atenciones especiales.

El tiempo dedicado a las tareas derivadas del rol de cuidadora y de 

mantenedora del hogar no siempre es flexible ya que existen ciertas 

actividades que requieren de una rigidez de horarios (dejar y recoger a los 

y las niñas de los centros escolares, las actividades extraescolares, las citas 

médicas, etc.) y es obvio que a menor tiempo dedicado a la actividad laboral 

mayor tiempo se puede dedicar a las citadas tareas. Ante esta inflexibilidad 

unida a la concepción de que las mujeres son las responsables principales, 

cuando no únicas, de las tareas del hogar y de cuidado, parece lógico que 

sean las mujeres quienes entiendan que la jornada a tiempo completo es 

incompatible con sus responsabilidades y por lo tanto opten por un empleo 

a jornada parcial que sí les facilita atender a todas sus responsabilidades.

Es decir, la jornada parcial además de facilitar que las mujeres sigan 

asumiendo el rol de cuidadoras y de mantenedoras del hogar, facilita que 

las tareas derivadas de ese rol se realicen en los momentos en los que 

se debe realizar, y por eso muchas más mujeres que hombres indican no 

trabajar a jornada completa por las obligaciones familiares de cuidado o 

de otra índole. Un informe reciente de la Comisión Europea indica que en 

Europa  el 53% de las madres decide no trabajar o tener media jornada 

por considerar las guarderías demasiado caras y en España ese porcentaje 

asciende al 60%, convirtiéndose en uno de los países con la tasa más alta2.

Esta situación descrita cambiaría si el modelo de corresponsabilidad 

imperara en los hogares españoles, es decir si todas las personas que 

habitan en el mismo núcleo familiar compartieran y se repartieran las 

tareas que actualmente realizan principalmente las mujeres.

b) Vinculados a la concepción patriarcal del empleo: el empleo como principal 

fuente de ingresos y elemento clave para el sostén de la unidad familiar, 

ha sido un espacio reservado hasta hace pocas décadas a los hombres 

por la asignación del rol de protector y pilar económico fundamental de 

la familia. Esto ha supuesto que los ingresos que aportan los hombres a 

la economía familiar sean considerados como los más importantes y los 

principales. Concepto del que no queda exento el empresariado, en el 

que todavía se encuentran reticencias para contratar a las mujeres por las 

2 http://www.publico.es/456492/la-mujer-en-europa-recibe-pensiones-un-39-mas-bajas-que-el-hombre. 



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
123

cargas derivadas de su género y que en mayor medida ofrece jornadas 

parciales a las mujeres para facilitar la compatibilidad de esas cargas con el 

empleo, erigiéndose el contrato a tiempo parcial en una forma de empleo 

que aunque precaria se valida en las mujeres por ser la “solución” a los 

problemas de falta de tiempo para dedicarse a todas las tareas que se le 

supone debe asumir por su condición de mujer. 

La jornada parcial tiene consecuencias en la vida de las mujeres como por 

ejemplo en las propias condiciones laborales, la falta de oportunidad en el 

marco de la empresa para el acceso a la formación, el salario percibido, los 

obstáculos para el acceso a la promoción y a puestos directivos y de toma de 

decisiones, la cuantía de una posible prestación por desempleo o la cuantía de 

la pensión por jubilación3, entre otras, dándose una serie de discriminaciones 

indirectas a las que hay que atender.

Se ha convertido, por lo tanto, en una solución para que las mujeres aporten 

ingresos a la economía familiar y además puedan seguir encargándose de lo 

que se ha denominado trabajo reproductivo y que abarca toda una serie de 

actividades como pueden ser entre otras: tareas de manutención, tareas de 

mantenimiento y cuidado del hogar, tareas de cuidado de las y los miembros 

de la familia convivan o no en el hogar, tareas de mediación entre la familia y 

el conjunto de servicios que ofrece el Estado, tareas de gestión de los espacios y 

los tiempos en el hogar y tareas de representación conyugal. 

¿Significa esto que las mujeres que están empleadas a jornada completa 

viven en un hogar corresponsable donde todas las personas que habitan en 

el núcleo familiar asumen y comparten las responsabilidades derivadas del 

trabajo reproductivo y por eso trabajan a jornada completa? La respuesta es no. 

3 En relación a la última de las discriminaciones citadas, cabe destacar que recientemente el Tribunal Constitucional 
ha declarado inconstitucional y nulo el sistema que la Ley General de la Seguridad Social establece para calcular los 
periodos de cotización que dan derecho a una pensión contributiva en el caso de los contratos a tiempo parcial, 
ya que computa exclusivamente las horas trabajadas y no el periodo de cotización, lo que lesiona el derecho a la 
igualdad recogido en el artículo 14 de la Constitución española además de generar una discriminación por razón 
de sexo al ser mujeres la mayor parte de las personas que trabajan a tiempo parcial.

Independientemente del tipo de jornada, son las mujeres las que se encargan 

principalmente de esas tareas. Cuando las mujeres se incorporan al mercado 

laboral asumen (no solo ellas sino también su entorno) que deben tener cubiertas 

las tareas derivadas del trabajo reproductivo durante el tiempo que dedican al 

productivo, dándose una continuidad entre ambas esferas, es decir las mujeres 

combinan ambos trabajos definiendo lo que ha venido a denominarse “doble 

jornada”, que hace referencia a la carga global de trabajo y que incide sobre su 

calidad de vida presente y futura.

En este punto del análisis, es importante hacer una caracterización del trabajo 

reproductivo:

Tiene como finalidad la producción de bienes y servicios con valor 

de uso y dirigidos al autoconsumo familiar.

No se considera como aportación al sustento común, no estar 

regulado ni remunerado.

Se desarrolla en el espacio de lo privado distinguiéndose por la gran 

carga emocional que acumula.

Es un trabajo continuo que requiere de una atención ininterrumpida 

y exige una permanente disponibilidad de las personas responsables 

(mayoritariamente mujeres).

No tiene valor social a pesar de que su ejecución permite el 

rendimiento de cada miembro de la unidad familiar fuera del hogar 

en sus respectivas tareas.

Y cubre necesidades personales y sociales que el mercado no cubre.

Las especificidades de este trabajo: se resuelve en el ámbito de lo privado, se 

mantiene fundamentalmente por mujeres y carece de valor social y económico, 

se agravan con la orientación de las medidas de austeridad dado que las 

políticas de igualdad están pasando a un segundo plano y todas aquellas leyes 
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(como la de dependencia) y medidas que nacieron entre sus objetivos con la 

intención de contribuir a la erradicación de las desigualdades entre mujeres y 

hombres, se están viendo afectadas sobremanera por los recortes económicos 

y las iniciativas gubernamentales que actualmente se están dando en el estado 

español, quedando la igualdad fuera de la agenda política ya que “(…) pocas 

son las propuestas que atienden a las necesidades sociales que se dan en la vida 

cotidiana. (…) ya que siempre se cuenta con que habrá una mujer dispuesta a 

cuidar y gestionar del cuidado de los demás” (Torns y Recio, 2012). 

Efectivamente la orientación de las políticas de austeridad con la reducción de 

servicios públicos está provocando una reprivatización de los cuidados hacia 

el ámbito familiar, siendo la mayor parte de la responsabilidad asumida por 

mujeres y suponiendo una amenaza para sus empleos.

El trabajo reproductivo y no remunerado se convierte en imprescindible para 

que pueda funcionar el resto de la sociedad, sin embargo es un trabajo que 

“se presta sin una contrapartida de dinero y sin la expectativa de que quien 

lo recibe vaya a remunerarlo de forma proporcionada al tiempo que se ha 

dedicado a dicho trabajo”4 y que además no se incluye en la contabilidad 

nacional, aumentando el PIB en un 53% si se contabilizara5.

Una de las causas, y a su vez consecuencia, de la desvalorización de las tareas que 

realizan las mujeres derivadas de los mandatos de género, es la inclusión de las 

personas que se dedican únicamente al trabajo reproductivo bajo el paraguas 

de la denominada población inactiva. 

En la categoría población inactiva se contabilizan todas aquellas personas que no 

participan del proceso productivo de bienes y servicios en el mercado ni cotizan 

a la seguridad social, bien sea porque no están en edad de participar (personas 

jubiladas o pensionistas de más de 65 años), bien sea porque no pueden o 

4 Extraído de la nota de prensa de diciembre de 2011 &Un estudio de la Fundación BBVA analiza la contribución del 
&gigante escondido& de la economía: el trabajo no remunerado& en www.fbbva.es.

5 Idem.

no quieren participar (estudiantes, personas enfermas o incapacitadas para 

desempeñar un puesto de trabajo o personas que se dedican exclusivamente a 

las tareas domésticas y de cuidado, entre otras).

El modelo económico imperante donde el criterio de medida es aquel 

que tenga valor de cambio en el mercado, excluye el trabajo que realizan 

fundamentalmente las mujeres en el ámbito de lo privado, ya que la propia 

naturaleza de ese trabajo no es susceptible de ser intercambiado en el mercado 

caracterizándose por su gratuidad. Esto tiene un impacto de género directo, ya 

que a la hora de reconocer las pensiones de jubilación las mujeres que se han 

dedicado en exclusiva a estas tareas además de no jubilarse cuando llega la 

edad de jubilación solamente tienen opción a una pensión no contributiva que 

les da derecho a unos ingresos mínimos que les aboca a la pobreza.

Por último, otro de los graves problemas detectados a partir de los datos del 

estudio hace referencia a la brecha salarial6. Una remuneración igual para 

un trabajo de igual valor es uno de los principios fundamentales de la Unión 

Europea, pero a pesar de ello aún hoy las mujeres como grupo social siguen 

ganando menos en cómputo anual que los hombres. 

Las razones de esta brecha salarial son varias y van desde la segregación 

laboral hasta la manera en que se estructura el salario, en este caso, los pluses 

(antigüedad, nocturnidad, peligrosidad, etc.,) que en la práctica resultan que 

sean más los hombres que las mujeres quienes los cobren. Por lo tanto, corregir 

la brecha salarial debe convertirse en un objetivo prioritario ya que sigue siendo 

una asignatura pendiente en materia de igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres.

El Instituto Canario de Igualdad en el documento “Datos sobre brecha salarial 

de género o discriminación retributiva de las mujeres en Canarias” de febrero 

de 2013, afirma que en los procesos de selección, negociación y contratación, 

6 La brecha salarial es la diferencia relativa que existe en la media de los ingresos brutos por hora, de mujeres y 
hombres, en todos los sectores de la economía.
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tienen lugar una serie de fenómenos, que se enumeran a continuación, y que, 

en cierta medida, determinan la brecha salarial de género:

Las características de los procesos de oferta laboral y selección de 

personal para puestos de trabajo. Se ha constatado que las mujeres 

tienen más posibilidades de insertarse en el mercado laboral cuando 

los procesos de selección son más racionales o regulados y los criterios 

son más objetivos que cuando predomina la discrecionalidad y, con 

ello, la posibilidad de condicionantes basados en estereotipos de 

género.

La definición del tipo de trabajo desempeñado y su asimilación a 

un perfil u otro de ocupación, acto que acompaña al proceso de 

contratación de mujeres y hombres y que determina una desigual 

remuneración salarial, pese a que las características del desempeño 

del puesto de trabajo sean similares.

La naturaleza de los complementos salariales, que determinan 

la masculinización o feminización de los mismos y, con ello, la 

percepción de una mayor cuantía económica en rentas salariales o 

por desempleo.

Los procesos de promoción laboral, no siempre basados en criterios 

objetivos de mérito y capacidad, sino en criterios discrecionales en la 

selección por parte de la empresa.

La participación en procesos de formación permanente para la 

promoción profesional, que no siempre depende de criterios 

objetivos de mérito y capacidad, sino de criterios discrecionales 

en la oferta por parte de la empresa, también condicionados por 

estereotipos de género.

Parece claro que los roles y estereotipos de género determinan las condiciones 

de vida de los hombres y las mujeres, tanto en lo relativo a lo personal como a 

lo familiar y por supuesto a lo laboral, mediatizando todas las relaciones que 

puedan establecerse en cualquiera de estas esferas y creando desigualdades y 

discriminaciones.

Por todo lo expuesto, intervenir en la medida de las posibilidades, en el mercado 

laboral insular debe convertirse en una de las prioridades del Marco Estratégico 

“Tenerife Violeta” al ser la esfera por excelencia para la consecución de una 

independencia económica y autónoma, donde tanto mujeres como hombres 

puedan disfrutar de un espacio público y privado corresponsable y compartido.
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3/ EDUCACIÓN, ENSEÑANZA Y FORMACIÓN

DATOS MÁS RELEVANTES.

EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA.

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA.

FORMACIÓN PARA EL EMPLEO.

ANÁLISIS DESDE LA CATEGORÍA DE GÉNERO DE EDUCACIÓN, 
ENSEÑANZA Y FORMACIÓN.
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DATOS MÁS RELEVANTES

La vida académica de las mujeres es más larga que la de los hombres y 

están más formadas. En los niveles educativos de la enseñanza obligatoria 

son más hombres que mujeres, mientras que en los de la enseñanza no 

obligatoria son más mujeres que hombres cobrando especial relevancia 

en la enseñanza universitaria. 

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife, en los Bachilleratos de “Artes” 

y “Humanidades y Ciencias Sociales” las mujeres superan el 60% de la 

representación, mientras que en “Ciencias y Tecnología” existe una 

representación equilibrada entre mujeres y hombres.

En la formación dirigida a personas adultas existe una mayoría 

de mujeres en todas sus categorías a excepción de “Educación 

Secundaria”. 

El profesorado en topos los tipos de enseñanza no universitaria está 

compuesto mayoritariamente por mujeres.

El 58,79% de las personas que cursan estudios universitarios y el 61,52% 

de las personas que se gradúan en Tenerife son mujeres.

En el Curso Académico 2010/11 en la Universidad de La Laguna, las 

mujeres superan en número a los hombres en todas las ramas de estudios 

excepto en la Técnica donde por cada 100 hombres matriculados en 1er 

y 2º ciclo hay 34 mujeres. 

En el Curso Académico 2010/11 en la Universidad de La Laguna, en las 

enseñanzas vinculadas con contenidos sociales, sanitarios o educativos 

se da una sobrerrepresentación de las mujeres. 

El 38,56% del profesorado de la Universidad de La Laguna son mujeres, 

haciéndose más evidente la desigualdad en las categorías más elevadas 

como Catedráticas/os y Titulares, donde en el Curso Académico 2010/11, 

por cada 100 hombres hay 57 mujeres.

Las mujeres representan el 73,96% del funcionariado de la Universidad 

de La Laguna en el Curso Académico 2010/11, sin embargo solamente 

representan el 39,42% de las contrataciones. 

En todas las ramas de Bachilleratos las mujeres superan en número a 

los hombres, incluso en el Bachillerato de Ciencias y Tecnología donde 

representan el 54,17%. 

Las mujeres empleadas de la provincia de Santa Cruz de Tenerife 

participan menos en la formación ofrecida por las empresas, al igual 

que sucede con la formación dirigida prioritariamente a personas 

ocupadas. Sin embargo en la formación dirigida a personas en situación 

de desempleo son las mujeres las beneficiarias mayoritarias.

Las mujeres superan el 60% de la participación en las Casas de Oficios y 

Talleres de Empleo realizados en Canarias en 2011. Sin embargo en las 

Escuelas Taller, las mujeres solo representan el 24% de la participación.
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EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA

Tabla 74. Alumnado no universitario matriculado en régimen general según sexo y 

tipo de enseñanza. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Curso 2010/2011.

15.043 16.034 31.077

27.992 29.914 57.906

19.094 19.844 38.938

9.170 7.956 17.126

3.472 3.880 7.352

3.520 2.674 6.194

0 0 0

253 428 681

714 1.549 2.263

79.258 82.279 161.537

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Elaboración propia.

En términos generales hay 3.021 hombres matriculados más que mujeres 
matriculadas en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. En torno al 60% de 
los hombres y de las mujeres está matriculado/a en Educación Primaria y ESO, 
siendo el número de matrículas en ambos casos superior en Educación Primaria.

En todas las categorías vemos mayor número de hombres que de mujeres a 
excepción de “Bachilleratos” y “Formación Profesional Grado Superior” donde 
es a la inversa. Esto es, parece que la tendencia es que mientras la educación 
es aun obligatoria hay mayor representación de los hombres, mientras que 
cuando deja de ser obligatoria son las mujeres las que se convierten en 
mayoritarias.

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife hay más mujeres que hombres que 
optan por realizar algún estudio relacionado con el arte y en todos los tipos de 

enseñanzas superan el 50% de las matrículas.

Tabla 75. Alumnado no universitario matriculado en régimen especial según sexo y 

tipo de enseñanza. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Curso 2010/2011.

% % 

48 54,55 40 45,45 48

237 58,66 167 41,34 237

282 52,61 254 47,39 282

231 53,35 202 46,65 231

46 50,55 45 49,45 46

22 84,62 4 15,38 22

29 53,70 25 46,30 29

9.654 65,46 5.093 34,54 9.654

10.549 64,41 5.830 35,59 16.379

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Elaboración propia.

Tabla 76. Alumnado matriculado en enseñanzas de carácter formal y no formal 
dirigidas a personas adultas según sexo y tipo de enseñanza. Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife. Curso 2010/2011.

% %

1.352 76,82 408 23,18 1.760

2.186 44,46 2.731 55,54 4.917

92 53,18 81 46,82 173

Medio
52 59,09 36 40,91 88

523 61,75 324 38,25 847

1.486 78,87 398 21,13 1884

154 90,59 16 9,41% 170

5.691 58,86 3.978 41,14 9.669

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Elaboración propia.
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La formación dirigida a personas adultas de carácter formal también cuenta 

con una mayoría de mujeres en todas las categorías a excepción de “Educación 

secundaria”. Las mayores diferencias entre mujeres y hombres se dan en 

“Enseñanzas iniciales” donde las mujeres superan a los hombres en 944 

matrículas representando el 76,82%, lo que nos indica que o bien las mujeres 

adultas poseen un nivel más bajo de estudios o bien que las mujeres adultas 

se interesan en formarse a lo largo de su ciclo vital más que los hombres, y en 

“Otras enseñanzas técnico profesionales” donde encontramos la formación 

para la obtención del Certificado de Profesionalidad, Programas de orientación 

e inserción laboral y Enseñanzas técnico profesionales en Aulas Taller, con 

una diferencia de 1.088 matrículas más de mujeres y una representación del 

78,87%.

Por su parte la formación de carácter no formal en la provincia de Santa Cruz de 

Tenerife solamente se encuentra en la categoría “Ampliación cultural/Formación 

personal”, donde las mujeres representan el 90,59%.

Tabla 77. Alumnado no universitario matriculado en régimen general que terminó 

estudios según sexo y tipo de enseñanza. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Curso 2009/2010.

Mujeres Hombres Ambos sexos

Primaria 13.587 14.777 28.364

Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 16.528 16.222 32.750

Bachilleratos 2.554 1.924 4.478

Formación Profesional Grado Medio 1.091 922 2.013

Formación Profesional Grado Superior 1.157 719 1.876

0 0 0

216 580 796

TOTAL 35.133 35.144 70.277

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Elaboración propia.

A excepción de “Primaria” y “Programas Cualificación Profesional Inicial”, 

donde promocionan más hombres que mujeres, en el resto de los tipos de 

enseñanza, son las mujeres las que en mayor número promocionan, llegando a 

ser el 61,67% de las personas que terminan la “Formación Profesional de Grado 

Superior”.

Tabla 78. Alumnado que terminó Bachillerato según sexo y rama de estudio. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Curso 2009/2010.

Mujeres % Hombres % Ambos sexos

Artes 84 64,12 47 35,88 131

Humanidades y Ciencias Sociales 1.356 64,79 737 35,21 2.093

Ciencias y Tecnología 1.221 54,17 1.033 45,83 2.254

TOTAL 2.554 57,03 1.924 42,97 4.478

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Elaboración propia.

En todas las ramas de estudio las mujeres superan en número a los hombres 

incluso en el Bachillerato de “Ciencias y Tecnología” donde representan el 

54,17% de la totalidad del alumnado que estudia ese Bachillerato. En “Artes” 

y “Humanidades y Ciencias Sociales” existe una sobrerrepresentación de las 

mujeres.
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Tabla 79. Alumnado no universitario matriculado en régimen especial que terminó 

estudios según sexo y tipo de enseñanza. Provincia de Santa Cruz de Tenerife.  

Curso 2009/2010.

Mujeres % Hombres % Ambos sexos

Medio
5 50,00 5 50,00 10

Superior
56 54,37 47 45,63 103

Elementales
46 54,76 38 45,24 84

Profesionales Grado Medio
22 62,86 13 37,14 35

Profesionales  Grado Superior
8 44,44 10 55,56 18

Elementales
5 100,00 0 0,00 5

4 36,36 7 63,64 11

148 71,15 60 28,85 208

TOTAL 294 62,03 180 37,97 474

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Elaboración propia.

Tabla 80. Profesorado de régimen general según sexo y tipo enseñanza.   

Santa Cruz de Tenerife. Curso 2010/2011.

Mujeres % Hombres % Ambos Sexos

5.191 81,20 1.202 18,80 6.393

ESO, Bachilleratos y F. Profesional 3.338 56,56 2.564 43,44 5.902

Ambos grupos* 483 69,40 213 30,60 696

80 87,91 11 12,09 91

TOTAL 9.092 69,50 3.990 30,50 13.082

* Se refiere al profesorado que compatibiliza la enseñanza en E. Infantil / E. Primaria y en E. 

Secundaria / Formación Profesional.

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y DepSorte.

Elaboración propia.

Al igual que las mujeres se matriculan más en este tipo de enseñanzas, también 

promocionan más. 

Tabla 81. Profesorado de régimen especial según sexo y tipo enseñanza.   

Santa Cruz de Tenerife. Curso 2010/2011.

Mujeres % Hombres % Ambos Sexos

60 57,69 44 42,31 104

67 47,86 73 52,14 140

1 100,00 0 0,00 1

10 31,25 22 68,75 32

99 73,88 35 26,12 134

TOTAL 237 57,66 174 42,34 411

Fuente: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Elaboración propia.

En la totalidad de categorías son las mujeres las que están más representadas 

como profesorado no universitario tanto en régimen general como especial 

(excepto en “Enseñanzas de Música” y “Enseñanzas de Arte Dramático”, 

llegando a estar sobrerrepresentadas en “Infantil y Primaria” o “Educación 

Especial específica” donde superan el 80% de representación, estando estas 

dos categorías muy vinculadas a tareas de cuidado y atención a personas 

dependientes ya sean menores de edad o personas que sufren algún tipo de 

discapacidad.

Igual que sucede en las enseñanzas de régimen general, el profesorado de las 

enseñanzas de régimen especial es mayoritariamente femenino, representando 

el 57,66% del mismo.
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EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

Gráfica 128. Alumnado de 1er y 2º ciclo matriculado en la Universidad de La Laguna 

según sexo y tipo de estudio. Curso 2010/2011.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Gráfica 129. Alumnado de 1er y 2º ciclo matriculado en la Universidad de La Laguna 

según sexo y tipo de estudio. Curso 2010/2011. (Porcentaje). 

Los datos indican el porcentaje de mujeres y hombres en ese tipo de estudio.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Aunque porcentualmente las mujeres y los hombres muestran una presencia 

equilibrada en cuanto a alumnado de la Universidad se refiere, las mujeres se 

encuentran infrarrepresentadas en los estudios vinculados a las Ingenierías tanto 

de Grado Medio como Superior y Arquitectura, es decir a los estudios de la rama 

técnica; mientras que en las Diplomaturas y Licenciaturas su representación 

supera el 65% en ambos casos.
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Gráfica 130. Distribución de las mujeres de 1er y 2º ciclo matriculadas en la 

Universidad de La Laguna según tipo de estudio. Curso 2010/2011.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Gráfica 131. Distribución de los hombres de 1er y 2º ciclo matriculados en la 

Universidad de La Laguna según tipo de estudio. Curso 2010/2011.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Solamente el 7,47% de las mujeres matriculadas en estudios universitarios 

cursa algún estudio vinculado con la rama técnica, ya sea de grado medio o 

superior, mientras que en el caso de los hombres el porcentaje asciende al 

31,06%, cursando mayoritariamente estudios de grado medio. Es decir, las 

mujeres siguen considerando los estudios técnicos poco viables para su futuro 

profesional, mientras que sí que lo consideran más de un cuarto de la población 

masculina.

Las mujeres concentran casi el 60% de las matrículas en Licenciaturas, mientras 

que casi la mitad de los hombres (48,26%) se encuentran cursando estudios 

técnicos de grado medio o Diplomaturas.

Las mujeres universitarias estudian durante más años que los hombres, ya que 

mientras que el 61,07% de las mujeres cursan estudios de segundo ciclo o grado 

superior, en los hombres solamente representa el 51,74%.

Tabla 82. Alumnado de 1er y 2º ciclo matriculado en la Universidad de La Laguna en 

Arquitectura e Ingenierías de Grado Medio según sexo y estudio. Cursos 2000/2001, 

2005/2006 y 2010/2011.

544 979 505 886 71 94

313 467 257 363 124 201

11 121 102 658 84 505

55 265 63 290 27 140

46 324 47 365 10 85

0 0 119 241 100 207

47 220 37 213 31 186

1.016 2.376 1.130 3.016 447 1.418

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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A lo largo de los cursos académicos observamos como las matrículas tanto 

de hombres como de mujeres en Arquitectura e Ingenierías de Grado Medio 

han descendido en un número importante, siendo el descenso superior en las 

mujeres que en los hombres, ya que para ellas han decrecido las matrículas un 

56% mientras que para ellos un 40,32%.

En todas las enseñanzas el número de hombres supera al número de mujeres y a 

nivel porcentual las mujeres no superan en ninguno de los cursos académicos el 

30% de las matrículas en términos generales tal y como se observa en la Gráfica 

132.

Gráfica 132. Matrículas en la Universidad de La Laguna en Arquitectura e 

Ingenierías de Grado Medio según sexo. Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011. 

(Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de matrículas de mujeres y hombres en ese curso académico.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Tabla 83. Distribución de las matrículas en la Universidad de La Laguna en 

Arquitectura e Ingenierías de Grado Medio según sexo y tipo de enseñanza.  

Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011. (Porcentaje).

35,72 64,28 36,30 63,70 43,03 56,97

40,13 59,87 41,45 58,55 38,15 61,85

8,33 91,67 13,42 86,58 14,26 85,74

17,19 82,81 17,85 82,15 16,17 83,83

12,43 87,57 11,41 88,59 10,53 89,47

0,00 0,00 33,06 66,94 32,57 67,43

17,60 82,40 14,80 85,20 14,29 85,71

Los datos indican el porcentaje de matrículas de mujeres y hombres en ese tipo de enseñanza 
y curso académico.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En algunas de las enseñanzas de Arquitectura e Ingeniería de Grado Medio 

vemos como la diferencia porcentual entre mujeres y hombres se ha acortado 

como en el caso de “Arquitectura Técnica” donde en el curso 2010/2011 se logra 

una presencia equilibrada, o en “Ingeniería Técnica Industrial” que el porcentaje 

de mujeres matriculadas ha pasado del 8,33% en el curso académico 2000/2001 

al 14,26% en el curso académico 2010/2011.

Sin embargo en la mayoría de las enseñanzas ha imperado la cada vez menor 

representación de las mujeres, llegando solamente al 30% en el curso académico 

2010/2011 “Ingeniería Técnica Agrícola” (38,15%) e “Ingeniería Técnica de 

Obras Públicas” (32,57%).
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Tabla 84. Alumnado de 1er y 2º ciclo matriculado en la Universidad de La Laguna 

en Arquitectura e Ingenierías de Grado Superior según sexo y estudio. Cursos 

2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011.

43 70 55 92 50 66

0 0 3 22 1 14

15 94 4 35 1 12

0 0 29 153 28 134

151 179 153 131 74 64

27 114 9 45 0 0

0 0 2 23 3 23

0 0 18 60 7 50

0 0 1 8 2 6

457 236 569 274 369 166

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Al igual que sucede en las carreras técnicas de Grado Medio, en las de Grado 

Superior también las matrículas han experimentado una bajada que es mayor 

en las mujeres que en los hombres, dado que mientras que las matrículas de 

mujeres ha decrecido un 29,66% desde el curso académico 2000/2001, las 

matrículas de los hombres lo ha hecho en un 19,26%.

Gráfica 133. Matrículas en la Universidad de La Laguna en Arquitectura e 

Ingenierías de Grado Superior según sexo. Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 

2010/2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de matrículas de mujeres y hombres en ese curso académico.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Si bien es cierto que en ningún curso académico se consigue la presencia 

equilibrada en las matrículas de mujeres y hombres, en el caso de los estudios 

técnicos de Grado Superior los porcentajes de representación de las mujeres 

superan en todos los casos el 30%, lo que no sucede en los estudios técnicos de 

Grado Medio. 
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Tabla 85. Matrículas en la Universidad de La Laguna en Arquitectura e Ingenierías 

de Grado Superior según sexo y tipo de enseñanza. Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 

2010/2011. (Porcentaje).

38,05 61,95 37,41 62,59 43,10 56,90

0,00 0,00 12,00 88,00 6,67 93,33

13,76 86,24 10,26 89,74 7,69 92,31

0,00 0,00 15,93 84,07 17,28 82,72

45,76 54,24 53,87 46,13 53,62 46,38

19,15 80,85 16,67 83,33 0,00 0,00

0,00 0,00 8,00 92,00 11,54 88,46

0,00 0,00 23,08 76,92 12,28 87,72

0,00 0,00 11,11 88,89 25,00 75,00

Los datos indican el porcentaje de matrículas de mujeres y hombres en ese tipo de enseñanza 
y curso académico.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En la única enseñanza que se observa presencia equilibrada entre mujeres y 

hombres a lo largo de los cursos académicos es en “Ingeniería Química” donde 

se ha experimentado una inversión de la tendencia, ya que en el curso académico 

2000/2001 los hombres superaban el 50% de la representación y en el curso 

2010/2011 son las mujeres las que superan ese porcentaje.

Otra enseñanza donde existe presencia equilibrada en el curso 2010/2011 y que 

se ha alcanzado con el paso de los años ya que se parte de una situación de 

desigualdad es en “Ingeniería Agrónoma” ya que las mujeres han pasado de 

estar representadas en un 38,05% a un 43,10%.

En el resto de enseñanzas las mujeres están infrarrepresentadas no alcanzando 

el 10% en alguna de ellas como en “Ingeniería Automática y Electrónica 

Industrial” o “Ingeniería Electrónica”.

Tabla 86. Alumnado de 1er y 2º ciclo matriculado en la Universidad de La Laguna en 

Diplomaturas según sexo y estudio. Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011.

983 770 1.026 755 662 533

366 121 441 109 178 36

126 71 126 51 42 19

175 17 203 14 97 8

790 359 1.007 473 815 404

434 222 561 245 490 227

350 48 418 76 247 45

209 53 293 109 216 86

3.433 1.661 4.075 1.832 2.747 1.358

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En términos generales ha habido un descenso de las matrículas tanto de mujeres 

como de hombres en las Diplomaturas, suponiendo a nivel porcentual cifras muy 

similares ya que las matrículas de mujeres han descendido un 19,98% mientras 

que las de los hombres un 18,24%.

En todos los estudios se observa un incremento de las matrículas entre los cursos 

2000/2001 y 2005/2006 y un descenso entre este último y el curso 2010/2011, lo 

que nos indica que cada vez menos las mujeres y los hombres ven en los estudios 

universitarios un opción de futuro, ya que como veremos más adelante también 

sucede lo mismo en las Licenciaturas.

Desde el curso académico 2000/2001 solamente ha variado 0,47 puntos 

porcentuales la representación de mujeres y hombres en las Diplomaturas en 

detrimento de las mujeres y a favor de los hombres y por lo tanto las mujeres 

siguen estando sobrerrepresentadas en este tipo de enseñanzas.
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Gráfica 134. Matrículas en la Universidad de La Laguna en Diplomaturas según 

sexo. Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011. (Porcentaje).

 

Los datos indican el porcentaje de matrículas de mujeres y hombres en ese curso académico.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En todas las enseñanzas que además están vinculadas con temas sociales, 

sanitarios o educativos, a excepción de “Ciencias Empresariales” donde existe 

presencia equilibrada en todos los cursos académicos y que no entra dentro 

de los parámetros sociales, sanitarios o educativos, las mujeres se encuentran 

en una situación de sobrerrepresentación llegando en el curso académico 

2010/2011 al 92,38% en “Logopedia”, al 84,59% en “Trabajo Social” o al 83,18% 

en “Enfermería”.

Tabla 87. Matrículas en la Universidad de La Laguna en Diplomaturas según sexo y 

tipo de enseñanza. Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011. (Porcentaje).

 

56,08 43,92 57,61 42,39 55,40 44,60

75,15 24,85 80,18 19,82 83,18 16,82

63,96 36,04 71,19 28,81 68,85 31,15

91,15 8,85 93,55 6,45 92,38 7,62

68,76 31,24 68,04 31,96 66,86 33,14

66,16 33,84 69,60 30,40 68,34 31,66

87,94 12,06 84,62 15,38 84,59 15,41

79,77 20,23 72,89 27,11 71,52 28,48

Los datos indican el porcentaje de matrículas de mujeres y hombres en ese tipo de enseñanza 
y curso académico.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Es decir, en los estudios que reproducen los roles tradicionales de género (entre 

otros el cuidado y atención de los y las demás), las mujeres se encuentran en 

una situación de sobrerrepresentación y los hombres de infrarrepresentación, 

reproduciéndose a nivel profesional los mandatos de género que mujeres y 

hombres han interiorizado a través del proceso de socialización diferencial.
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Tabla 88. Matrículas en la Universidad de La Laguna en Licenciaturas según sexo y 

tipo de enseñanza. Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011. 

598 409 572 408 366 225

333 292 356 236 169 122

0 0 0 0 0 0

588 378 517 274 340 192

40 34 0 0 0 0

183 426 104 191 44 70

194 160 130 76 83 74

258 218 146 107 63 41

136 155 131 144 22 21

0 0 0 0 0 0

39 28 43 13 18 9

39 32 11 20 9 11

1.390 907 1.156 697 899 516

552 564 437 445 197 196

598 288 635 273 523 243

798 302 439 189 184 80

130 154 72 85 40 35

12 7 0 0 0 0

110 240 85 155 35 67

4 3 0 0 0 0

192 267 114 183 46 72

402 207 275 99 107 35

533 288 551 245 347 156

1.185 247 948 213 528 141

1.106 324 980 272 575 156

233 67 157 33 136 54

137 72 228 165 115 92

9.790 6.069 8.087 4.523 4.846 2.608

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Las Licenciaturas también han experimentado un descenso en sus matriculaciones 

fundamentalmente a partir del curso académico 2005/2006, llegando a 

descender un total del 50,50% de las matrículas de mujeres y un 57,03% de las 

matrículas de los hombres.

Gráfica 135. Matrículas en la Universidad de La Laguna en Licenciaturas según sexo. 

Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011. (Porcentaje).

 

Los datos indican el porcentaje de matrículas de mujeres y hombres en ese curso académico.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Las mujeres se encuentran también sobrerrepresentadas en las Licenciaturas, al 

igual que sucede con las Diplomaturas.
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Gráfica 136. Alumnado de 1er y 2º ciclo matriculado en la Universidad de La Laguna 

según sexo y rama. Curso 2010/2011.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Las mujeres superan a los hombres en 2.453 matrículas, suponiendo el 58,79% 

y el 41,21% respectivamente sobre el total del alumnado. En todas las ramas de 

estudio las mujeres superan en número a los hombres en cifras que oscilan desde 

las 170 matrículas más de mujeres en “Humanidades” a las 2.572 en “Ciencias 

Sociales y Jurídicas”, norma que no se cumple en la rama “Técnica” donde son 

los hombres los que superan en matrícula a las mujeres en 1.174.

A nivel porcentual se observa que las mujeres superan el 60% de la representación 

en casi todas las ramas a excepción de “Humanidades” donde son el 58,57% y 

en “Técnica” donde se encuentran en un escaso 25,54%.

Gráfica 137. Alumnado de 1er y 2º ciclo matriculado en la Universidad de La Laguna 

según sexo y rama. Curso 2010/2011. (Porcentaje).

 

Los datos indican el porcentaje de matrículas de mujeres y hombres en esa rama.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 138. Distribución de las mujeres de 1er y 2º ciclo matriculadas en la Universidad 

de La Laguna según rama. Curso 2010/2011.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Gráfica 139. Distribución de los hombres de 1er y 2º ciclo matriculados en la 

Universidad de La Laguna según rama. Curso 2010/2011.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Las mujeres universitarias se concentran fundamentalmente en estudios de la 

rama de las “Ciencias Sociales y Jurídicas” siendo el 64,20% del total de las 

universitarias, seguido de lejos por una diferencia porcentual de 49,73 puntos 

de “Ciencias de la Salud” con un 14,47% de representación.

Los hombres universitarios sin embargo se encuentran mayoritariamente entre 

las “Ciencias Sociales y Jurídicas” y la rama “Técnica” habiendo entre ambas una 

diferencia porcentual de tan solo 15,8 puntos, ya que la primera de ellas tiene el 

46,86% de la representación mientras que la segunda el 31,06%.

Mientras que para las mujeres la rama “Técnica” no es una opción de estudio y 

por lo tanto de futuro profesional, para los hombres es la segunda opción más 

importante.

Gráfica 140. Evolución de las matrículas de mujeres en 1er y 2º ciclo de la 

Universidad de La Laguna según rama. Cursos 2000/2001-2010/2011.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 141. Evolución de las matrículas de hombres en 1er y 2º ciclo de la 

Universidad de La Laguna según rama. Cursos 2000/2001-2010/2011.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Tanto las mujeres como los hombres han descendido en la participación 

universitaria. En ambos casos numéricamente la mayor bajada ha sido en 

“Ciencias Sociales y Jurídicas”, ya que las mujeres a lo largo de los años 

observados han descendido 2.887 matrículas y los hombres han descendido 

1.542 matrículas.

A excepción de “Ciencias Experimentales” y “Técnica”, las mujeres han visto 

decrecer su participación numérica en mayor medida que los hombres. Sin 

embargo los datos porcentuales nos indican que por ejemplo en la rama 

“Técnica”, en proporción, las mujeres han experimentado un descenso mayor ya 

que mientras que para ellas desde el curso académico 2000/2001 al 2010/2011 el 

descenso ha sido de un 51,04% matrículas menos para ellos ha sido de un 36,92%.

En “Ciencias Experimentales” y “Humanidades” el comportamiento de 

mujeres y hombres ha sido el mismo, ya que cada curso académico se observan 

menos matriculaciones llegando en el primer caso a descender el 57,19% de 

las matrículas de mujeres y el 68,04% de las matrículas de los hombres; en 

“Humanidades” el descenso porcentual es muy similar, el 70,49% en las mujeres 

y el 71,95% en los hombres.

En “Ciencias de la Salud” las mujeres han ido incrementando su participación 

hasta el curso académico 2008/2009 a partir del cual comienza a decrecer y en 

solamente dos años las matrículas bajan un 40,97%.

En la categoría “Técnica” también mujeres y hombres han experimentado el 

mismo proceso ya que hasta el año 2004/2005 ven incrementada su participación 

en esta rama de estudio y es a partir de ese curso académico cuando comienza 

a decaer.

Tabla 89. Alumnado egresado de 1er y 2º ciclo por la Universidad de La Laguna 

según sexo y rama. Año 2011.

% %

88 61,11 56 38,89

374 77,75 107 22,25

1054 71,65 417 28,35

99 44,80 122 55,20

155 27,68 405 72,32

1770 61,52 1107 38,48

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

El 61,52% del alumnado que finaliza sus estudios universitarios son mujeres. En 

todas las ramas el número de mujeres egresadas supera al número de hombres 
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habiendo una sobrerrepresentación de mujeres en las tres primeras categorías, 

mientras que es a la inversa en la “Técnica” donde los hombres superan el 70% 

de egresados/as, dato lógico si tenemos en cuenta que en la rama técnica las 

mujeres no alcanzan el 30% de representación.

Gráfica 142. Distribución de las mujeres egresadas de 1er y 2º ciclo por la 

Universidad de La Laguna según rama. Año 2011.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Mayoritariamente las mujeres que finalizan sus estudios universitarios se 

concentran en la rama “Ciencias Sociales y Jurídicas” con un 59,55%, seguido 

de “Ciencias de la Salud” con un 21,13%, el resto de categorías no alcanza 

el 10% en ningún caso. Los hombres sin embargo, no tienen un perfil de 

egresados tan claramente definido como pasa con las mujeres, ya que para 

ellos “Ciencias Sociales y Jurídicas” se equipara a “Técnica” sin alcanzar en 

ningún caso el 40%.

Gráfica 143. Distribución de los hombres egresados de 1er y 2º ciclo por la 

Universidad de La Laguna según rama. Año 2011.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 144. Alumnado de doctorado de la Universidad de La Laguna según sexo y 

área. Curso 2008/2009.

Se toma como referencia el dato del curso académico 2008/2009 por ser el último disponible.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En los estudios de doctorado se igualan más los datos de mujeres y hombres ya 

que para todas las ramas ellas suponen el 53,26% y ellos el 46,74%. Tanto unas 

como otros se concentran principalmente en “Ciencias Experimentales y de la 

Salud” y en “Ciencias Sociales y Jurídicas”. Donde mayor diferencia presenta 

los datos es en la rama “Técnica” donde las mujeres solo son 23 alumnas del 

alumnado total que asciende a 88.

Gráfica 145. Profesorado de los centros propios de la Universidad de La Laguna 

según sexo y categoría. Curso 2010/2011.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Gráfica 146. Profesorado de los centros propios de la Universidad de La Laguna 

según sexo y categoría. Curso 2010/2011. (Porcentaje).

Los datos indican el porcentaje de mujeres y hombres en esa categoría.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Del total del profesorado de la Universidad de La Laguna, las mujeres se 

encuentran en situación de infrarrepresentación al ser el 38,56%, patrón que 

se reproduce en las categorías más altas “Catedráticos/as de Universidad” y 

“Titulares de Universidad”, aunque no sucede lo mismo en las mismas categorías 

pero para las Escuelas Universitarias donde sí que existe presencia equilibrada. 

Gráfica 147. Personal de Administración y Servicios de la Universidad de La Laguna 

según sexo y nombramiento. Curso 2010/2011.

Fuente: Estadística de la Enseñanza Universitaria. Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Se observa como las mujeres superan ampliamente su representación a la de los 

hombres cuando se trata de personal funcionario, es decir, cuando el acceso a 

un empleo en el marco de la Universidad se realiza a través de una prueba, en 

principio, objetiva y sin sesgos de género; sin embargo cuando el acceso es a 

través de contratación y por lo tanto en función del currículum de los candidatos 

y candidatas se invierte la tendencia y son mayoritarios los hombres.
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FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

Gráfica 148. Participantes formadas/os en empresas según sexo. Provincia de Santa 

Cruz de Tenerife. Año 2011.

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Elaboración propia.

Las mujeres empleadas participan en menor medida en la formación ofrecida 

por las empresas, suponiendo el 42,18% del total.

Tabla 90. Participantes de formación dirigida prioritariamente a ocupadas/os y 

media de horas por participante según sexo. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Año 2010.

4.792 5.738 10.530

66,1 54,4 59,7

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Elaboración propia.

En la formación dirigida prioritariamente a ocupadas/os, los hombres participan 

más que las mujeres aunque a nivel porcentual existe presencia equilibrada, 

ya que ellas representan el 45,51% y ellos el 54,49%; sin embargo las mujeres 

ocupan más horas en formarse que los hombres de media.

Tabla 91. Participantes que terminan acción formativa dirigida prioritariamente a 

trabajadoras/es desempleadas/os según sexo y edad. Provincia de Santa Cruz de 

Tenerife. Año 2011.

516 55,25 418 44,75 934

De 25 a  34 años 1.080 61,26 683 38,74 1.763

1.378 62,27 835 37,73 2.213

2.974 60,57 1.936 39,43 4.910

Los datos hacen referencia al Avance Anuario 2011.

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Elaboración propia.

Las personas desempleadas tanto mujeres como hombres que más participan 

en la formación dirigida prioritariamente a trabajadoras/es desempleadas/os, 

se concentran mayoritariamente a partir de los 35 años, suponiendo el  45,71% 

de las personas formadas, seguido de la franja de edad “De 25 a 34 años” y 

“Menor de 25 años”; es decir, a medida que más edad presentan las personas 

desempleadas más participan en acciones formativas para el empleo.

Las mujeres desempleadas formadas son más que los hombres, suponiendo 

el 60,57% de la totalidad de las personas desempleadas que recibe y finaliza 

las acciones formativas. A excepción de “Menores de 25 años”, donde existe 

presencia equilibrada, las mujeres suponen más del 60% de las personas 

formadas en el resto de las categorías.
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Tabla 92. Participantes formadas/os en Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de 

Empleo según sexo. Canarias. Año 2011.

12 24,00 38 76,00 50

60 65,22 32 34,78 92

976 62,72 580 37,28 1.556

1.048 61,72 650 38,28 1.698

Los datos hacen referencia al Avance Anuario 2011.

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Elaboración propia.

El 61,72% de las personas desempleadas que participan en Escuelas Taller, 

Casas de Oficio o Talleres de Empleo son mujeres, siendo en las dos últimas 

también mayoritarias las mujeres ya que superan en ambos casos el 60% de la 

participación. Sin embargo en las Escuelas Taller las mujeres solo representan el 

24% de las y los participantes.



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
146

ANÁLISIS DESDE LA CATEGORÍA DE GÉNERO

EDUCACIÓN, ENSEÑANZA Y FORMACIÓN

La educación constituye uno de los pilares básicos en la transmisión de patrones 

culturales de género. Los centros educativos son espacios en los que se conforman 

identidades y donde se producen transformaciones educativas y sociales, lo que 

conlleva a la necesidad de que el profesorado esté dotado de una formación 

específica en materia de género como transmisor de conocimientos, pues la 

escuela es uno de los agentes socializadores más importantes. 

Para que estos cambios se produzcan en el espacio de la educación, enseñanza 

y formación, es necesario visibilizar las situaciones de desigualdad que se 

desarrollan en él, con el objetivo de poder definir medidas y acciones para 

eliminar los prejuicios culturales y estereotipos sexistas y discriminatorios. Por 

lo tanto, el sistema educativo debe dotarse del desarrollo de acciones para el 

fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, al margen de los estereotipos 

de género que impregnan el conjunto de la sociedad, y de protocolos de 

detección e intervención en los casos de violencia de género en todas sus formas. 

De esta manera se expresa en el siguiente artículo de la Ley 1/2010, de 26 de 

febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres:

Artículo 15. Principios de igualdad en la educación.

4. El Sistema Educativo Público incorporará las medidas, programas y pro-

tocolos de detección, prevención e intervención que procedan en relación 

con el fenómeno social de la violencia de género, en todas sus formas, a 

fin de erradicar de las relaciones sociales los principios de dominación y 

subordinación característicos de la socialización en el sistema patriarcal, así 

como los estereotipos sexistas que marcan la vida de mujeres y hombres. 

La aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva 

de Mujeres y Hombres, y la Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, en lo referente al ámbito de la educación ha tenido 

muy poco impacto en los centros educativos de Canarias en general, y de la isla 

de Tenerife en particular. Esta situación se puede solventar entendiendo que 

los preceptos que recoge la legislación vigente son de obligado cumplimiento 

y que estas cuestiones no dependen de la voluntad o sensibilidad del equipo 

directivo o del profesorado. 

En este sentido, es una realidad la falta de conocimientos que existe en la 

comunidad educativa con respecto a lo que recoge la legislación vigente en 

materia de igualdad, la falta de paridad en los equipos directivos de muchos 

centros educativos, el sesgo de género en la orientación educativa y laboral 

que se le transmite al alumnado, el no cuestionamiento de los contenidos de 

los manuales educativos, que invisibilizan la contribución de las mujeres en las 

diferentes disciplinas como la ciencia, la política, la cultura, etc., que servirían de 

referente especialmente a las alumnas, así como la importancia de la educación 

afectivo sexual promoviendo relaciones afectivo sexuales positivas, saludables 

y no discriminatorias, contribuyendo al respeto a la diversidad afectivo sexual, 

tal y como recoge la Ley Orgánica, 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y 

reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo. 

A lo largo de una década aproximadamente, desde diversos organismos 

públicos se han llevado a cabo una serie de actuaciones a favor del tratamiento 

de la igualdad de género. En este momento es necesario resaltar, no solo que 

estas actuaciones no han sido suficientes, sino que han ido desapareciendo 

determinadas acciones de sensibilización y formación.

Otro de los puntos fuertes de análisis que se recogen en este estudio es la 

diferencia de representación que existe en las diferentes carreras entre las 

alumnas y los alumnos. José Luis Gaviria Soto expone en su artículo publicado en 

la Revista de Investigación Educativa “El sexo y la clase social como determinantes 
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de los intereses profesionales”, datado en 1992, que en la elección de estudios 

y profesiones tiene una mayor incidencia la variable género que la clase social. 

También afirma que existe un claro alejamiento de las chicas con relación a las 

áreas técnico-científicas. 

A los largo de los datos recogidos en el estudio estadístico de la situación de 

las mujeres y hombres que se presenta en estas páginas, destaca por un lado 

el cambio en la tendencia en el área científica al haber actualmente mayor 

representación de mujeres que de hombres en la misma y por otro lado una 

serie de datos que lejos de vislumbrar un acercamiento en el número de chicos 

y chicas que eligen las diferentes ramas formativas, confirman la todavía 

situación de infrarrepresentación por parte de las chicas en la rama técnica y la 

sobrerrepresentación de estas en ramas relacionadas con las ciencias sociales y 

viceversa, es decir, los alumnos tienen una mayor representación en las carreras 

técnicas y menor presencia en las carreras de la rama de ciencias sociales. 

Estos datos referidos a la Universidad de La Laguna, son una constante en las 

Universidades Españolas donde mujeres y hombres continúan haciendo su 

elección académico-profesional en coherencia con los roles y estereotipos de 

género asignados según el sexo al que se pertenezca y acorde a los modelos 

tradicionales. Las mujeres están sobrerrepresentadas en las ramas de ciencias 

sociales y de la salud, en la que están infrarrepresentados los hombres, 

mientras que las ramas técnicas están ocupados mayoritariamente por los 

varones. Pudiéndose afirmar que el género continua siendo uno de los factores 

diferenciadores en la elección de los estudios de mujeres y hombres, entrando 

en juego en estas elecciones la orientación con sesgo de género que recibe el 

alumnado y por lo tanto incidiendo en las elecciones formativas de mujeres y 

hombres. 

Según el Informe “Datos y Cifras del Sistema Universitario Español” Curso 

2012/13 del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, se confirma que 

el 54,3% del alumnado universitario español son mujeres, su presencia es 

superior en todos los niveles de formación universitaria con la excepción de las 

titulaciones técnicas. La proporción de mujeres se incrementa entre los titulados 

y tituladas en la universidad hasta situarse en el 59,1% de media.

La presencia de mujeres en las universidades españolas es mayoritaria en todas 

las ramas. Así, en Ciencias de la Salud el 70,5% son mujeres, en Ciencias Sociales 

y Jurídicas el 61,1%, en Artes y Humanidades el 61,7% y en Ciencias el 53,6%. 

Sin embargo, en la rama de Ingeniería y Arquitectura el porcentaje de mujeres 

se sitúa en el 26,4%.

Los datos reflejan claramente que las alumnas no ven como una elección óptima 

las carreras de las ramas técnicas, entre otras cosas porque no existen referentes 

femeninos para ellas. Mientras que los alumnos ven las ramas de las ciencias 

sociales como opción formativa en menor medida que las alumnas.

Este aspecto puede, a su vez, estar relacionado con la valoración social que 

tienen unas carreras y otras. Ante los datos expuestos, debe desarrollarse una 

orientación académica y profesional diversificada y dirigida hacia carreras 

profesionales en las que exista infrarrepresentación de mujeres o de hombres, 

como vía de eliminación progresiva de la segregación ocupacional vertical y 

horizontal en el mercado de trabajo. Esta perspectiva será relevante en los 

niveles de fin de etapa educativa, aplicando una orientación libre de sesgo de 

género en la que las y los profesionales (orientadoras y orientadores) cuenten 

con formación en materia de género e igualdad de oportunidades entre mujeres 

y hombres, pues son un factor clave en las elecciones futuras del alumnado. 

En cuanto a la formación no universitaria, para el curso académico 2010/11 

habían 3.021 alumnos matriculados más que alumnas en estudios no 

universitarios en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. En todas las categorías 

hubo mayor matriculación de hombres que de mujeres a excepción de 

Bachillerato y Formación Profesional de Grado Superior. Estos datos se invierten 

en la formación para personas adultas, donde existe una mayoría de mujeres 

en todas sus categorías, a excepción de Educación Secundaria. Parece existir 
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una tendencia a disminuir el número de hombres matriculados en la medida 

en que los estudios dejan de tener carácter obligatorio, pudiendo indicar que 

las mujeres eligen continuar estudiando por vocación y no por obligación. De 

hecho, son las mujeres las que representan el 90,59% de las inscripciones en 

formación de carácter no formal en la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Lo contrario sucede cuando la formación es dirigida a ocupados/as, donde la 

participación de las mujeres es menor. Aquí entran en juego las dificultades 

que se encuentran una vez más las mujeres a la hora de conciliar la vida laboral, 

familiar y personal, pues estas responsabilidades recaen mayoritariamente 

sobre ellas. Si esta formación no se imparte en el horario laboral, las mujeres 

tienen muchas más dificultades para acceder a ella y consecuentemente tiene 

repercusiones negativas para el desarrollo de la carrera profesional de las 

mujeres. 

Otro aspecto diferenciador entre mujeres y hombres en el ámbito de la 

educación, es el que se refleja entre el profesorado, específicamente en los 

equipos docentes universitarios, en lo que ha dado en denominarse el “techo de 

cristal”. Además de los datos expuestos en cuanto a la Universidad de La Laguna, 

el Informe “Datos y Cifras del Sistema Universitario Español” Curso 2012/13 

confirma este hecho a nivel estatal. Las mujeres representan el 18,4% de la 

categoría “Catedráticos/as de Universidad”. Sin embargo no sucede lo mismo en 

la distribución por sexos del PAS (Personal de Administración y Servicios) donde 

hay porcentajes más similares entre los sexos, siendo incluso la presencia de 

mujeres mayoritaria entre el funcionariado (68,6%), especialmente en el grupo 

“C” en donde ocupan el 72,4%. 

Cuando las pruebas y los criterios de acceso son más objetivos, las mujeres 

acceden con mayor facilidad en ausencia de barreras que dificulten su acceso. 

Es por esto que entre el PAS o el Profesorado No Universitario existe una amplia 

representación de mujeres. Si bien esto no significa que no existan situaciones 

de discriminación en la empresa pública, si se constata que a mayor objetividad 

de criterio en el acceso, mayor número de representación de mujeres. Esta es 

una de las grandes diferencias que se aprecian en el acceso de las mujeres, en 

igualdad de condiciones, entre la empresa pública y la empresa privada. 

Los datos y análisis presentados plantean nuevos retos a la hora de definir 

acciones que promuevan un cambio sustancial en la implementación de la 

igualdad de género en el marco de la educación, enseñanza y formación, en 

la que las administraciones públicas tienen un papel primordial en la puesta 

en marcha de medidas que fomenten la perspectiva de género con carácter 

integral en el conjunto del sistema educativo.
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4/ VIOLENCIA DE GÉNERO

DATOS MÁS RELEVANTES.

CARACTERIZACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN TENERIFE.

PERIODO DE ESTANCIA MEDIA EN RECURSOS ALOJATIVOS.

CARACTERÍSTICAS DE LAS MUJERES ATENDIDAS.

DENUNCIAS.

CARACTERÍSTICAS DE LAS Y LOS MENORES.

OTROS DATOS DE INTERÉS.

DATOS DESTACABLES: COMPARATIVA AÑOS 2004 A 2011.   
CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS DE LAS PERSONAS USUARIAS.

ANÁLISIS DESDE LA CATEGORÍA DE GÉNERO DE VIOLENCIA DE GÉNERO.
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DATOS MÁS RELEVANTES

Los datos relativos a este apartado se han extraído íntegramente del informe 

del año 2011 realizado por la Unidad Orgánica de Violencia de Género del 

Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS) del Cabildo Insular 

de Tenerife.

En Canarias durante el año 2010 se solicitaron un total de 2.719 órdenes 
de protección,  de las cuales fueron acordadas un 62,30%, es decir, 1.694 
órdenes concedidas.

El Servicio de Atención a la Mujer Víctima de Violencia de Género 
(SAMVV) del 112, durante el año 2012 recibió solo en la isla de Tenerife 
5.836 llamadas con demandas relacionadas con situaciones de violencia 
de género.

Desde el año 2006, en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, ha 
aumentado el número de mujeres que han sufrido violencia de género 
que son perceptoras de la Renta Activa de Inserción.  

En 2011 se atendió a 2.745 mujeres en los diferentes recursos de intervención 
especializada en violencia de género del IASS y a 265 menores.

En las Oficinas del Servicio Insular de Atención Integral de Intervención 
Especializada en Violencia de Género se atendieron a 2.529 mujeres, 
dándose un incremento del 5% con respecto al año anterior.

Las Oficinas del Servicio Insular que mayor número de demandas presentan 
son Santa Cruz de Tenerife, San Cristóbal de La Laguna y  Candelaria.

45 de cada 100 mujeres atendidas en las Oficinas del Servicio Insular 
provienen de los municipios de Santa Cruz de Tenerife, San Cristóbal de 
La Laguna y Arona.

El mayor número de consultas por Área de Intervención se encuentra en 
el Área Psicológica.

El 84,09% de las mujeres atendidas en las Oficinas del Servicio Insular 
son españolas.

El 90% de las mujeres extranjeras atendidas se encuentran en situación 
administrativa regular.

Ha aumentado el número de mujeres menores de edad atendidas, 
pasando de 33 a 80 en solo un año.

El mayor número de mujeres atendidas oscilan entre los 36 y los 45 
años.

El 53% de los casos el agresor es la ex pareja y en el 28% el cónyuge. 

Aunque la violencia de género la padecen mujeres de todos los niveles 
educativos, la mayor proporción de mujeres atendidas durante 2011 
tenían estudios primarios o secundarios (59% del total). El 10% (244 
mujeres) tenían estudios universitarios.

El 60% de las mujeres atendidas en dichos recursos durante 2011 estaban 
en situación de desempleo.

El tipo de violencia de género más común que sufren las mujeres 
atendidas en las Oficinas del Servicio Insular es la violencia psicológica, 
seguida de la física y el control de las relaciones sociales y el tiempo.

Las mujeres acogidas en los recursos alojativos son 166, acompañadas de 
170 menores. 

El 64% había interpuesto denuncia, experimentando un incremento de 
4 puntos porcentuales desde 2010 donde habían denunciado el 58% de 
las atendidas.

De las 803 mujeres atendidas con posibilidades de inserción laboral, 

consiguen la inserción 197.
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CARACTERIZACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN TENERIFE

Desde la Unidad Orgánica de Violencia de Género se interviene con las mujeres 

que se encuentran en situación de violencia de género en el territorio insular 

que acceden voluntariamente a la Red de Recursos y Servicios Especializados 

dependientes del Instituto de Atención Social y Sociososanitaria del Cabildo 

Insular de Tenerife para dar cumplimiento a la legislación vigente.

Desde estos recursos y servicios se ofrece una atención integral dirigida a trabajar 

con las mujeres y con sus hijas e hijos,  la superación de las secuelas de la violencia 

vivida, la promoción de la autonomía personal, así como la incorporación a una 

vida independiente y normalizada en el entorno familiar y social. 

La mencionada Red Insular está compuesta por los siguientes recursos y servicios: 

DEMA (Dispositivo de Emergencia para Mujeres Agredidas): 

Recurso de activación inmediata a través del 112-CECOES, para la 

asistencia integral a mujeres que se encuentren en una situación de 

emergencia como consecuencia de la violencia de género. Su objetivo es 

dar una respuesta rápida, ágil y eficaz las 24 horas del día, todos los días 

del año, a las mujeres que se hallen en situación de violencia motivada 

por la diferencia de género, y cuya vida se encuentre en peligro. 

CAI: 

Los CAI son Centros de Acogida Inmediata en colaboración y coordinación 

con el DEMA. Se trata de recursos de acogida temporal para mujeres 

en situación de violencia de género preparados para atender, asesorar, 

acompañar así como tramitar todos aquellos documentos preceptivos, a 

mujeres que corran un peligro cierto y que requieran de una intervención 

urgente. Su objeto es el de facilitar la protección y procurar el bienestar 

de las mujeres acogidas, hasta su derivación a Casa de Acogida en el caso 

que fuera necesario.

CASAS DE ACOGIDA: 

Son centros residenciales, destinados a acoger durante un periodo de 

tiempo determinado a las mujeres que sufren violencia de género y a 

sus hijos/as, procurando la asistencia integral necesaria para conseguir 

su autonomía personal. Se dispone de 19 plazas localizadas en 3 casas de 

acogida (se tiene prevista la apertura de una nueva casa de acogida con 

un total de 8 plazas).

PISOS TUTELADOS: 

Son hogares funcionales y temporales en los que conviven las mujeres en 

situación de violencia de género con sus hijos/as, que ya no requieran, 

en su totalidad, la asistencia prestada por las casas de acogida; pero que, 

necesiten apoyo y, en especial, un alojamiento transitorio hasta su total 

autonomía económica. Se cuenta con 14 plazas localizadas en 3 pisos 

tutelados.

SERVICIOS INSULARES: 

Los Servicios Insulares de Atención Integral e Intervención Especializada 

en Violencia de Género son recursos que ofrecen atención integral a 

aquellas mujeres que sufren o han sufrido violencia de género. Estos 

recursos tienen como objetivo ofrecer una adecuada respuesta a las 

mujeres en situación de violencia de género que así lo soliciten y a sus 

hijos/as, a través de la información, el asesoramiento y la intervención 

social, laboral, jurídica y psicológica, promoviendo la recuperación, 

integración y autonomía de la mujer. En la actualidad existen 9 Servicios 

Insulares de Atención Integral a mujeres que sufren violencia de género, 

siendo uno de ellos específico para casos de agresiones sexuales y acoso 

sexual. 

La intervención con las mujeres y con sus hijos e hijas se lleva a cabo desde un 

modelo integral e individualizado, partiendo de una valoración inicial para un 

posterior desarrollo de un plan individualizado de intervención en el que se 
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definen los objetivos a alcanzar con cada una de las personas con las que se 

interviene, se establecen las actuaciones correspondientes y se identifican a las 

y los responsables de su ejecución. En todo momento se establece un sistema de 

indicadores de evaluación que permite analizar el modelo de intervención así 

como los resultados obtenidos, previendo, en todo momento, las modificaciones 

que sean necesarias. 

Los datos que se recogen a continuación tienen que ver con el trabajo que se 

desarrolló a lo largo de 2011. Es importante dejar claro que no existe un perfil 

de la mujer en situación de violencia de género, pero que desde el programa de 

sistematización se han establecido unos parámetros que permiten llevar a cabo 

un análisis de la realidad con la que se trabaja en el territorio insular, que es el 

que se describe a continuación. 

Tabla 93. Número de mujeres atendidas por recurso. Año 2011.

2.529 

216

2.745

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

Durante el año 2011 se atendió a un total de 2.745 mujeres en los diferentes 

recursos de intervención especializada en violencia de género. 

En este cuadro no se recogen datos de las mujeres atendidas en los recursos 

alojativos porque la intervención se lleva a cabo desde las Oficinas del Servicio 

Insular de Atención Integral de Intervención Especializada en Violencia de 

Género que están distribuidas por todo el territorio insular. 

Atendiendo a los datos expuestos, el análisis que se va a llevar a cabo va a 

ser sobre las personas usuarias de los Servicios Insulares, es decir, mujeres en 

situación de violencia de género y sus hijos e hijas, dado que es aquí donde se 

concentra el 92% de la población atendida. 

 

Tabla 94. Número de mujeres atendidas del Servicio Insular por oficina. Año 2011.

Los Silos 134

309

258

360

342

219

295

425

OIAS 141

46
2.529

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).
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Gráfica 149. Mujeres atendidas por oficina. Servicio Insular. Enero-Noviembre 2011.

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

Se ha producido un incremento en el número de mujeres atendidas en las 

Oficinas del Servicio Insular pasando de 2.404 en 2010 a 2.529 en 2011, lo que 

se corresponde con un 5% más respecto al año anterior. Es importante tener en 

cuenta que las oficinas del Servicio Insular permanecieron cerradas durante un 

mes y medio.

De las mujeres atendidas durante el año 2011, la distribución por oficinas 

muestra que las de mayor demanda de atención son las ubicadas en la zona 

metropolitana (30% del total de la demanda), seguidas en orden de importancia 

por la Oficina de Candelaria (14% de la demanda), La Oficina de La Orotava 

(13% del total de la demanda) y la Oficina de Adeje (12% del total de la 

demanda), lo que coincide con las oficinas ubicadas en las comarcas con mayor 

índice de población.

Tabla 95. Número de mujeres atendidas por municipio de residencia. Mujeres 

atendidas en las oficinas del Servicio Insular. Año 2011.

525 20,7

390 15,4

35 1,4

19 0,7

88 3,5

23 1

38 1,5

41 1,6

44 1,7

142 5,6

114 4,5

65 2,6

15 0,6

4 0,1

75 3

14 0,5

7 0,3

20 0,8

Los Silos 10 0,4

166 6,6

23 0,9

105 4,1

7 0,3

11 0,4

113 4,5

72 2,8

3 0,1

227 9

81 3,2

11 0,4

30 1,2

11 0,4

2.529 100

Fuente: Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS).
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Por municipio de residencia, se observa que los lugares de procedencia de las 

mujeres más representativos son los de Santa Cruz y La Laguna (36% de las 

mujeres atendidas). Seguidos en orden de importancia por los municipios de 

Arona, Candelaria y La Orotava. 

Los municipios de procedencia con menor volumen de demanda son: Vilaflor, 

La Guancha, El Tanque y Fasnia. Aunque es cierto que estos municipios cuentan 

con menos población que los nombrados anteriormente, no por ello implica 

que la incidencia de la violencia sea menos importante, puesto que los servicios 

que dependen del Cabildo no atienden a la totalidad de las víctimas de la Isla, 

sino a aquellas que acuden de forma voluntaria a estos recursos.

En este sentido es importante aclarar que los datos que se exponen, no son 

reflejo de la realidad de la incidencia de la violencia de género en la isla de 

Tenerife, sino de la población que es atendida (mujeres y sus hijos/as)  por 

los diferentes Recursos y Servicios de la Red de Intervención Especializada en 

Violencia de Género dependientes de este Cabildo Insular.

Tabla 96. Número de consultas por Áreas de Intervención. Mujeres atendidas en las 

oficinas del Servicio Insular. Años 2010 y 2011.

Año 2010 Año 2011

5.236 5.678

5.198 6.688

5.002 5.430

15.436 17.796

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

Hasta el momento se ha hablado de mujeres atendidas, sin embargo si se 

realiza un análisis del número de consultas desde las diferentes áreas de 

intervención durante el año 2010 y  el año 2011, se observa que el número 

total de consultas del año 2011 es superior a las habidas durante  todo el 

año 2010. En este sentido, aunque el incremento en el número de mujeres 

atendidas como se ha podido observar anteriormente no ha sido muy elevado, 

si ha habido un aumento significativo en el número de consultas, que pasó de 

15.436 a 17.796, suponiendo un 15% (2.360 consultas)  más de atenciones en 

solo un año. 

Esta situación está muy relacionada con la coyuntura económica actual, que 

ha generado que a la problemática de la violencia de género se añadan otro 

tipo de circunstancias socioeconómicas que dificultan el acceso a la vida 

independiente de la persona usuaria y de sus hijos e hijas. Esta situación implica 

un proceso de intervención integral durante un mayor periodo de tiempo. 

¿Por qué se hace la diferencia entre mujeres atendidas y consultas o atenciones? 

Porque una intervención integral conlleva un número indeterminado de 

atenciones por cada una de las personas usuarias de la Red, hasta que se 

considera que se encuentra en condición de recibir el alta terapéutica. De este 

modo, si se habla solo del número de mujeres atendidas, no se reflejaría el 

volumen de trabajo real de los Recursos y Servicios.

Tabla 97. Número de menores atendidos/as. Año 2011.

265

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

La legislación vigente en materia de violencia de género (Ley Orgánica 1/2004 

de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 

Género) contempla a los hijos e hijas menores de las mujeres en situación de 

violencia de género como víctimas directas de esa violencia, motivo por el que 

desde la Unidad Orgánica de Violencia de Género del IASS, y a través de sus 

Recursos y Servicios se interviene con los y las menores, cuya guarda y custodia 

corresponde a las mujeres.
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Tabla 98. Número de mujeres y menores acogidas/os por recurso. Año 2011.

51 69

24 32

166 170

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

Durante el año 2011 se han acogido 148 mujeres por parte del DEMA (Dispositivo 

de Emergencia para Mujeres Agredidas)  de las cuales 91 pasaron a CAI (Centro 

de Acogida Inmediata).

De las 91 mujeres acogidas por el CAI, 51 ingresaron en Casas de Acogida junto 

a 69 menores y de esas 51, 24 mujeres y 32 menores pasaron a Pisos Tutelados.

En lo relacionado con los recursos alojativos, si bien se ha reducido el número de 

acogimientos de mujeres (de 173 en 2010 a 166 en 2011), se ha incrementado 

el número de menores en un 7% (de 158 menores en 2010 a 170 en 2011). Este 

hecho viene dado porque las mujeres que solicitan acogimiento durante el año 

2011 se caracterizan por tener a su cargo un mayor número de hijos e hijas que 

las acogidas en 2010.  

Todo proceso de acogida comienza en el DEMA, dispositivo que se activa a 

través del 112 y que acude ante cualquier situación de urgencia o emergencia. 

Si durante la intervención, la mujer demanda acogimiento, se la traslada al 

inmueble destinado para tal fin, lugar en el que puede permanecer hasta un 

total de 96 horas. Superado este periodo y en el caso de que fuera necesario, es 

ingresada en el CAI, donde puede permanecer por un total de 15 días. Durante 

este tiempo, se lleva a cabo un estudio que permitirá obtener una valoración 

con las orientaciones más idóneas para poner en práctica en cada uno de los 

casos con los que se interviene. 

Una vez superada esta permanencia, si la víctima sigue necesitando acogimien-

to, se procedería al traslado a la casa de acogida, si no será derivada a las ofi-

cinas del Servicio Insular. En la Casa de Acogida se llevará a cabo un plan de 

intervención en el que se establecen los objetivos a alcanzar durante su perma-

nencia. El tiempo que puede permanecer en una casa de acogida es hasta de un 

año, según la legislación canaria vigente en materia de violencia de género (Ley 

16/2003, de 8 de abril, de Prevención y Protección Integral de las Mujeres contra 

la Violencia de Género). 

El cuarto nivel de acogimiento es el de Piso Tutelado, lugar en el que también 

pueden permanecer hasta un año, en el que se seguirá interviniendo para 

conseguir alcanzar los objetivos necesarios para establecer la vida independiente 

y normalizada. Los casos que pasan a Piso Tutelado normalmente son los que 

necesitan un poco más de tiempo para conseguir ahorrar el dinero suficiente 

que les permita iniciar una independencia con garantías de estabilidad.
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PERIODO DE ESTANCIA MEDIA EN RECURSOS ALOJATIVOS 

Tabla 99. Periodo estancia media. Casas de Acogida y Pisos Tutelados. Año 2011.

7 meses

4 meses

4 meses y medio

3 meses y medio

4 meses

5 meses

6 meses

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

Tabla 100. Periodo de estancia media. CAI. Año 2011.

25 dias

Es importante tener en cuenta que de las 91 mujeres acogidas en CAI, 59 superan el periodo de 
estancia establecido (19 días). De tal modo que si se saca el periodo de estancia media de esas 
59 mujeres, la media es de 38 días.

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

La media de estancia en Casas de Acogida es de 5 meses y la media de estancia 

en pisos tutelados es de 4 meses y medio.

En cuanto al periodo de estancia media en los recursos alojativos, un dato 

relevante es que, mientras en las casas y pisos permanece estable en los años 

2010 y 2011, 5 meses en casas y 4 meses y medio en piso, en el Dispositivo de 

Emergencia ha pasado en un año de 12 a 25 días de estancia media.

Como se puede comprobar, la mayoría de las mujeres no agotan el tiempo de 

estancia en los recursos alojativos (casas y pisos), pues desde el principio se tra-

baja con ellas la consecución de la vida independiente a través de su plan de 

intervención.

CARACTERÍSTICAS DE LAS MUJERES ATENDIDAS

No existe un perfil de mujer en situación de violencia de género, ya que estas 

presentan una diversidad de características sociodemográficas (edad, estado 

civil, nacionalidad, nivel de estudios, situación de actividad…).El principal 

factor de riesgo para convertirse en víctima de violencia de género es el hecho 

de ser niña o mujer, lo que significa que cualquier mujer puede ser susceptible 

de sufrir violencia de género en algún momento de su vida.

Tabla 101. Mujeres atendidas según nacionalidad. Año 2011.

2.076 82,09

120 4,74

18 0,71

233 9,21

27 1,07

1 0,04

Asia 6 0,24

45 1,78

3 0,12

2.529 100

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

Del total de mujeres atendidas en las oficinas del Servicio Insular, el 84% 

son españolas y el 16% restante extranjeras (408 mujeres). En el caso de 

las extranjeras, proceden mayoritariamente de América Central y del Sur, 

seguidas en orden de importancia por las extranjeras procedentes de Europa 

Comunitaria.
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Tabla 102. Mujeres extranjeras atendidas según situación administrativa. Año 2011.

367 90

41 10

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

El 90% de las mujeres extranjeras atendidas por las diferentes oficinas 

distribuidas por toda la Isla se encuentran en situación administrativa regular, 

frente a un 10% que están en situación administrativa irregular.

Actualmente y en materia de extranjería, la Unidad Orgánica de Violencia 

de Género trabaja a través de un Protocolo firmado con la Subdelegación 

de Gobierno denominado Protocolo Interinstitucional de Intervención con 

víctimas de Violencia de Género Extranjeras, conocido como PIE, que nació 

en Tenerife en el año 2008, como consecuencia de la necesidad detectada 

de establecer una vía de regularización administrativa para mujeres que se 

encuentren en situación de violencia de género. Este Protocolo es pionero a 

nivel estatal y referente para otras Comunidades Autónomas.

El PIE, crea una vía procedimental para la regularización de las mujeres 

extranjeras que se encuentren en situación de violencia de género, que ostenten 

una orden de protección o sentencia condenatoria contra sus agresores, que 

minimiza los trámites burocráticos que tan complicados pueden ser, sobre todo 

para las mujeres extranjeras, que en muchas ocasiones desconocen el idioma. 

Desde su puesta en marcha en Noviembre del año 2008 y hasta la fecha 

actual, se han elevado a extranjería por este conducto 487 consultas y se han 

regularizado por esta vía 91 mujeres extranjeras, quienes cumplían con los 

requisitos.

Tabla 103. Mujeres atendidas según edad. Año 2011.

80 3,16

De 19 a 25 años 264 10,44

De 26 a 35 años 691 27,32

De 36 a 45 años 843 33,33

De 46 a 55 años 458 18,11

De 56 a 65 años 151 5,97

41 1,62

1 0,04

2.529 100

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

Del total de mujeres atendidas en las oficinas del Servicio Insular durante el año 

2011, la mayor proporción se encuentra en el intervalo de edad de entre 26 y 

45 años (60% del total de mujeres atendidas). Es importante destacar que el 

número de mujeres menores de edad fue de 80. 

En relación a la edad de las mujeres atendidas, hay que hacer especial referencia 

al aumento de mujeres menores de 18 años, pasando de 33 en 2010, lo que 

supone el 1,4% del total de mujeres atendidas a 80 en 2011, que es el 3,16% del 

total. Este dato podría ser el reflejo de un incremento de la violencia de género 

en edades adolescentes, situación que se ha venido visibilizando a través de los 

Institutos de Secundaria.
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Tabla 104. Mujeres atendidas según estado civil. Año 2011.

945 37,4

845 33,4

138 5,5

556 22

Viuda 38 1,5

7 0,3

2.529 100

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

En lo que respecta al Estado Civil, entre las mujeres atendidas por el Servicio 

Insular, existe aproximadamente la misma proporción de mujeres solteras 

(37% del total) y casadas (33% del total), siendo estas dos categorías las más 

representativas.

Tabla 105. Mujeres atendidas según relación con el agresor. Año 2011.

705 28

126 5

124 5

1.340 53

63 2

125 5

18 1

28 1

2.529 100

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

En el 53% de los casos para el año 2011, el maltratador era la expareja y en el 

28% el cónyuge.

Tabla 106. Mujeres atendidas según nivel de instrucción. Año 2011.

46 2

78 3

786 31

719 28

350 14

177 7

112 4

244 10

17 1

2.529 100

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

La mayor proporción de mujeres atendidas tenían estudios primarios o 

secundarios (59% del total).

Sin embargo, es en este indicador donde se refleja claramente que el nivel 

formativo no es un condicionante para sufrir la violencia de género, ya que un 

10% tiene estudios universitarios (244 mujeres).

Tabla 107. Mujeres atendidas según situación laboral. Año 2011.

598 24

1.522 60

83 3

43 2

80 3

45 2

158 6

2.529 100

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).
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La situación de desempleo es la más habitual entre las mujeres atendidas por el 

Servicio Insular (60% del total). Esto es el reflejo de la dependencia económica 

de la víctima con respecto al agresor en muchos casos, lo que dificulta en gran 

medida el abandono de la situación de violencia, máxime cuando hay menores 

a cargo.

Tabla 108. Mujeres atendidas según tipo de violencia. Año 2011.

1.686

2.381

574

949

1.397

16

33

8

5

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

En este apartado referente al tipo de violencia sufrida, el número total es 

superior al número de usuarias atendidas en el Servicio Insular ya que se dan 

casos en los que las mujeres sufren más de un tipo de violencia.

Dentro de las tipologías de violencia, la más representativa es el maltrato 

psicológico (34% del total), seguida en orden de importancia por el maltrato 

físico (24% del total), el control de las relaciones sociales y el tiempo (20% del 

total) y el control económico (13% del total).

Es importante hacer referencia a que el maltrato contra la libertad sexual de las 

mujeres, se da con mucha frecuencia dentro de las relaciones de pareja.

   

DENUNCIAS

De las mujeres atendidas por el Servicio Insular durante el año 2011, un 64% 

había interpuesto denuncia (1.612 mujeres) y un 36% no lo había hecho (917 

mujeres). 

Se ha detectado un pequeño aumento en el número de mujeres que interponen 

denuncias incrementándose del 58% en 2010 al 64% en 2011. Este dato se 

puede considerar muy positivo puesto que además de denunciar el delito, es la 

denuncia la que le abre la vía a una serie de medidas de protección y derechos 

establecidos legalmente para las mujeres en situación de violencia de género. 

Aun así es importante destacar que cualquier mujer que esté sufriendo una 

situación de violencia, independientemente de la interposición de denuncia, va 

a ser atendida por la Red Especializada dependiente del Cabildo Insular.

Aun así es importante destacar que en la Red de Intervención Especializada se 

atiende a cualquier mujer que esté sufriendo o haya sufrido una situación de 

violencia de género, independientemente de la interposición de denuncia o no 

por parte de la mujer, de la nacionalidad y/o situación administrativa, tal como 

expresa la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género.
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CARACTERÍSTICAS DE LAS Y LOS MENORES

Tabla 109. Menores atendidas/os según edad. Año 2011.

De 0 a 3 años 28 11

De 4 a 7 años 93 35

De 8 a 11 años 78 29

De 12 a 15 años 42 16

De 16 a 18 años 24 9

265 100

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

De los/as menores atendidos/as por el Servicio Insular, la mayor proporción 

se encuentra en el intervalo de edad de entre 4 y 11 años (64% del total de 

menores atendidos/as).

Tabla 110. Menores atendidas/os según situación de escolarización. Año 2011.

253 95,5

12 4,5

265 100

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

El 95,5% de los menores atendidos durante el 2011, están escolarizados.

OTROS DATOS DE INTERÉS

Ayudas económicas de emergencia

Tabla 111. Ayudas económicas de emergencia. Año 2011.

267

252

15

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

Durante el año 2011 se resolvieron 252 solicitudes de ayudas económicas de 

emergencia. El número total de beneficiarias fueron 215, puesto que algunas 

personas recibieron varias ayudas en diferentes conceptos.

El 75% de los conceptos de solicitud de ayudas eran para cubrir necesidades 

básicas (alimentos, agua, luz, higiene, vestimenta,…y/o alojativas: alquiler 

vivienda habitual,….).

Altas por consecución de objetivos usuarias Oficinas del Servicio Insular.  

Año 2011

Durante el año 2011 se dio de alta por consecución de objetivos a 502 de las 

mujeres atendidas por las oficinas del Servicio Insular. Cuando hablamos de 

consecución de objetivos se hace referencia a aquellas mujeres que una vez 

finalizado su plan de intervención de manera satisfactoria, han conseguido 

iniciar una vida independiente y normalizada con garantías de seguridad y 

permanencia en el tiempo.
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ATENPROS (Teleasistencia móvil) tramitados a usuarias de las Oficinas del 

Servicio Insular. Año 2011

Durante el año 2011 se tramitaron un total de 241 Atenpros a usuarias de las 

oficinas del Servicio Insular.

El servicio de Teleasistencia Móvil  para mujeres en situación de violencia 

de género ofrece a las mujeres que cuenten con una orden de protección la 

posibilidad de acceder a una atención inmediata y a distancia, asegurando una 

respuesta rápida a las eventualidades que les pueda sobrevenir, las 24 horas del 

día, los 365 días del año y sea cual sea el lugar en el que se encuentren. 

Inserciones laborales

De las 803 mujeres insertables laboralmente con las que se ha trabajado en las 

oficinas del Servicio Insular en este sentido, han conseguido insertarse un total 

de 197 mujeres.

Derivaciones al Servicio Insular según recursos

En el 27% de los casos las mujeres acuden a los Servicios por iniciativa propia. 

En el 73% de los casos, las mujeres atendidas por el Servicio Insular han sido 

derivadas por algún Recurso. 

De los Recursos que han realizado derivación los que representan un mayor 

porcentaje son: otros recursos de la Red de Intervención Especializada en 

Violencia de Género (27% del total de derivaciones), Servicios Sociales (24% del 

total de derivaciones) y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (16%)

Esta es la distribución porcentual de las derivaciones según el Recurso:

Derivada de otro recurso de la Red: 27%.

Derivada de Servicios Sociales Comunitarios: 24%.

Derivada de Servicios de Atención a Mujeres: 10%.

Derivada de la Guardia Civil: 10%.

Derivada de otros ámbitos de actuación profesional: 8%.

Derivada desde recursos sanitarios: 7%.

Derivada de Policía Nacional: 6%.

Derivada de otros servicios sociales especializados: 3%.

Derivada de Juzgado o Fiscalía: 3%.

Derivada de Policía Local: 2%.
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DATOS DESTACABLES: COMPARATIVA AÑOS 2004 A 2011.

Características sociodemográficas de las personas usuarias

A la hora de llevar a cabo una comparativa de los datos, se va a tomar como 

referencia el periodo encuadrado desde la apertura de la Unidad Orgánica de 

Violencia de Género en 2004 hasta el año 2011. Se analizarán aquellos datos en los 

que se hayan producido modificaciones relevantes que puedan suponer un cambio 

en las características sociodemográficas de las personas usuarias de los recursos y 

servicios especializados en la atención a mujeres que sufren violencia de género. 

En relación al número de usuarias atendidas, la evolución del número de 

expedientes nuevos abiertos por año muestra como desde el año 1999 con el 

Programa de Atención a la Mujer, pasando por el año 2004 fecha de apertura de 

la Unidad Orgánica de Violencia de Género y hasta la fecha actual, la demanda 

de atención se ha incrementado. De ese modo el número de usuarias de la Red 

ha sido de 11.422 mujeres en ese periodo (2004-2011).

Gráfica 150. Número de usuarias de la Red. Años 2004-2011.

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

Nacionalidad. En la distribución de las mujeres usuarias de los recursos de 

la Red, se muestra que la proporción de mujeres españolas y extranjeras 

son un reflejo de la realidad social de la población de la Isla (entre un 15-

20% de mujeres extranjeras). Sin embargo, si nos trasladamos a los recursos 

alojativos, los gráficos referentes a la evolución de la proporción de mujeres por 

nacionalidad muestran como desde el año 2005 hasta el año 2010, la tendencia 

de la presencia de mujeres extranjeras ha ido en alza, llegándose en el 2010 ha 

superar el número de mujeres españolas acogidas (55,26% de extranjeras). En 

2011, esa tendencia se invierte, coincidiendo nuevamente con la realidad social, 

la coyuntura económica ha provocado que el volumen de población extranjera 

de la isla se haya reducido, en muchos casos derivado del retorno a los países 

de origen. 

Gráfica 151. Nacionalidad de las usuarias de los Recursos Alojativos (Casas de 

Acogida y Pisos Tutelados). Años 2005-2011.

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).
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Gráfica 152. Porcentaje de mujeres españolas y extranjeras usuarias de Recursos 

Alojativos (Casas de Acogida y Pisos Tutelados). Años 2005-2011.

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

Tipo de Violencia.  Si analizamos la incidencia de las tipologías de violencia 

que sufren las mujeres usuarias, podemos comprobar que se mantiene la misma 

tendencia durante el periodo 2004-2011, siendo el maltrato psicológico el más 

representativo, seguido del físico, el control de las relaciones sociales y el tiempo 

y el económico (como muestran los gráficos).

Nivel de estudios. La tendencia en cuanto al nivel de estudios se mantiene 

constante, siendo los más representativos los estudios primarios, secundarios 

y bachillerato, si bien es cierto que están representados todos los niveles 

educativos, al igual que en la realidad de la sociedad insular, lo que significa que 

las mujeres que sufren violencia de género no presentan unas características 

diferentes al resto de las mujeres, sino que puede sufrirla cualquier mujer, solo 

por el hecho de serlo.

Gráfica 153. Tipología de violencia. Años 2004-2011. 

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

Gráfica 154. Nivel de estudios. Años 2004-2011.

La información relativa al año 2009 no se encuentra disponible.

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).
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Situación Laboral. En relación a la situación laboral, analizando el mencionado 

periodo (2004-2011) se observa que la situación de desempleo es la que destaca 

en las mujeres usuarias de la Red, produciéndose un mayor incremento en los 

últimos años derivado de la coyuntura económica actual, lo que vuelve a ser un 

reflejo de las situaciones que afectan a la sociedad de la Isla.

Gráfica 155. Situación laboral. Años 2004-2011.

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

Vínculo agresor. El dato referente al vínculo con el agresor se empieza a recoger 

estadísticamente a partir del año 2006. 

Mientras en los primeros años de referencia (2006-2007) se observa una mayor 

presencia de cónyuge o pareja como agresor, durante el periodo 2008-2009 

se equipara la proporción con la expareja, a partir del año 2010 la tendencia 

se invierte y son más los casos en los que el agresor es la expareja, que es la 

tendencia que se mantiene en la actualidad.

Gráfica 156. Vínculo con el agresor. Años 2006-2011.

Fuente: Instituto Insular de Atención Social  y Sociosanitaria (IASS).

En definitiva, los datos relativos a la evolución de las características de 

las mujeres atendidas por la Red, ponen de manifiesto nuevamente que 

no existe un perfil de mujer en situación de violencia de género y que 

cualquier mujer, solo por el hecho de serlo, es susceptible de sufrirla.



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
165

Tras este amplio recorrido por los datos extraídos del Informe Anual correspon-

diente a 2011 realizado por la Unidad Orgánica de Violencia de Género del 

Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS) del Cabildo Insular de 

Tenerife, se considera interesante aportar otros datos de especial interés que 

nos acercan a nuestra realidad en materia de violencia de género. 

Según el Informe de Actividad 2012 del Servicio de Atención a la Mujer Víctima 

de Violencia de Género (SAMVV) del Instituto Canario de la Igualdad, durante 

el año 2012 se recibieron un total de 5.836 llamadas con demandas relacionadas 

con situaciones de violencia de género, solo en la isla de Tenerife.

En cuanto al ámbito judicial, fueron solicitadas solo en Canarias durante el año 

2010, un total de 2.719 órdenes de protección (Fuente: Web del Instituto de la 

Mujer, http://www.inmujer.gob.es/estadisticas/), de las cuales fueron acordadas 

un 62,30%, es decir, 1.694 órdenes concedidas. 

El Boletín estadístico mensual sobre violencia de género publicado por el 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad del pasado mes de diciembre 

de 2012, arroja datos relativos a la problemática de la violencia de género en la 

provincia de Santa Cruz de Tenerife a tener en cuenta: 

Durante los meses de enero a septiembre de 2012 se interpusieron un total 

de 2.650 denuncias por violencia de género en la Provincia de Santa Cruz 

de Tenerife.

En cuanto a la atención policial activa, a fecha de 31 de diciembre de 

2012, existían 873 mujeres con protección policial activa en la provincia. 

Se contabilizaron además un total de 23 dispositivos electrónicos de 

seguimiento en el ámbito de la violencia de género y 332 usuarias de 

Atenpro (Servicio telefónico de atención y protección para víctimas de 

violencia de género).

A fecha 31 de diciembre de 2012, se señala un total de 113 internos que 

cumplen condena en Centros Penitenciarios con delitos por violencia de 

género en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Desde el inicio en 2007 del Servicio de Llamadas de Violencia de Género 

016, Servicio de atención y asesoramiento legal telefónico, hasta el 31 de 

diciembre de 2012, se han realizado un total de 10.063 llamadas desde 

la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. De estas, 7.632 fueron efectuadas 

por usuarias, 2.193 por personas allegadas y/o familiares y 235 por otras 

personas. 

En cuanto a los datos económicos, ha aumentado progresivamente desde 

el año 2006 el número de mujeres que han sufrido violencia de género que 

son perceptoras de la Renta Activa de Inserción en la provincia de Santa 

Cruz de Tenerife, pasando de 382 mujeres en 2006 a 1.050 mujeres en 2012, 

lo que supone un incremento del 174,87%. 
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ANÁLISIS DESDE LA CATEGORÍA DE GÉNERO

VIOLENCIA DE GÉNERO

La violencia de género, en sus múltiples formas y manifestaciones (violencia 

psicológica, física, económica o sexual a las que se ven sometidas las mujeres 

por el hecho de serlo), es un grave problema que sufren millones de mujeres en 

todo el mundo, convirtiéndose en la expresión más grave de la desigualdad de 

género. Esta violencia que no distingue fronteras, culturas, edades…, constituye 

un grave atentado contra los derechos humanos fundamentales de las mujeres 

y las niñas. Se manifiesta tanto en la vida pública como en la vida privada y 

constituye una expresión del poder y dominio patriarcal a nivel mundial. 

La violencia contra las mujeres tiene un carácter estructural y está vinculada al 

establecimiento de relaciones jerárquicas de poder entre los sexos en los ámbitos 

social, económico y laboral, entre otros, basadas en la división sexual del trabajo 

y en la asunción de roles sociales y pautas culturales diferenciadas. Las situaciones 

de violencia que padecen las mujeres afectan a todos los aspectos de su vida y es 

una de las lacras sociales más preocupantes en la actualidad, pues constituye uno 

de los principales problemas al que nos hemos de enfrentar día a día.

A pesar de la normativa aprobada tanto a nivel estatal (Ley Orgánica 1/2004, 

de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género) como a nivel 

autonómico (Ley 16/2003, de Prevención y Protección Integral de las Mujeres 

contra la Violencia de Género), las cifras de mujeres que se encuentran en 

situación de violencia de género no disminuyen sino que aumentan, tal y como 

muestran los datos del estudio estadístico que indican que solo en la isla de 

Tenerife ha habido en un año un aumento del 5% de mujeres atendidas por los 

Servicios Insulares de Atención Integral e Intervención Especializada en Violencia 

de Género del IASS.

La promulgación de leyes a pesar de suponer un avance importante en la lucha 

contra la violencia que se ejerce contra las mujeres, no ha sido suficiente para 

el abordaje de este tema tan complicado y arraigado en nuestra sociedad. En 

este sentido, cabe destacar que durante el año 2012 en la provincia de Santa 

Cruz de Tenerife se recibieron 6.330 llamadas al 112, 1.622 llamadas al 016, se 

interpusieron 3.471 denuncias y se dispusieron 2.630 órdenes de protección.  

Otro asunto importante a tratar es la importancia de entender el acoso sexual y 

el acoso por razón de sexo como manifestaciones de la violencia de género en el 

ámbito laboral, ya que si bien es cierto que tanto mujeres como hombres están 

expuestas/os a ser víctimas de acoso mayoritariamente son las mujeres las acosa-

das y los hombres los acosadores, fundamentalmente porque se produce dentro 

de una estructura de poder de género concretándose no solo en la organización 

jerárquica vertical sino también horizontal, estando estrechamente relacionado 

con la situación y posición de mujeres y hombres en el mercado laboral.

Los únicos datos relativos a estos dos tipos de acoso de los que se dispone en este 

estudio son los relativos a las intervenciones que se realizan desde las oficinas del 

Servicio Insular, según los cuales durante el año 2011 se atendieron a 33 mujeres 

por acoso sexual. La búsqueda de datos relativos a estos fenómenos no ha sido 

fructífera ya que no se ha encontrado información al respecto, solamente la 

recogida en el Informe Anual de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

2011 del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, según la cual en ese año 

se realizaron 498 actuaciones en materia de acoso sexual con resultado de 

6 infracciones y 213 actuaciones en materia de acoso por razón de sexo con 

resultado de 8 infracciones.

El acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el ámbito laboral es una 

manifestación más de la discriminación por razón de sexo que sufren las 

mujeres y que forma parte de una trama de relaciones cotidianas y toleradas 

que tienen en común la desvalorización de las mujeres (Pernas, 2.000). Las 

condiciones laborales de las mujeres caracterizadas por la mayor inestabilidad y 

precariedad (sueldos inferiores, alto porcentaje de contratos a jornada parcial, 

alto porcentaje de contratos temporales, etc.), y más en el momento de crisis 
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económica y financiera en el que nos encontramos, dificulta la denuncia de 

actos violentos como el acoso sexual o por razón de sexo, fundamentalmente 

por el miedo a perder el empleo, por el temor de ser objeto de represalias, por la 

falta de seguridad en conseguir la credibilidad suficiente o porque simplemente 

no se reconocen ciertas actuaciones como acoso, entre otras.

Sensibilizar a la población sobre la problemática que rodea al acoso sexual y 

por razón de sexo en el ámbito laboral, enmarcándolos dentro del término de 

violencia de género, y promover el desarrollo de los protocolos de actuación 

en esta materia en las empresas y en las administraciones públicas, tal y como 

se recoge en la legislación vigente en esta materia, se convierte en un objetivo 

prioritario para su erradicación.

En otro orden de cosas y teniendo en cuenta los datos ofrecidos en este estudio, 

uno de los principales signos de alarma que debe ser tomado en consideración, 

es el número de mujeres menores de 18 años que son atendidas en las oficinas 

del Servicio Insular en la isla de Tenerife. Concretamente, del año 2010 al año 

2011 se ha pasado de atender a 33 mujeres a atender a 80, lo que puede ser 

indicativo de que o bien hay un mayor conocimiento entre las menores de edad 

sobre los indicadores de la violencia de género y los recursos que están a su 

disposición o bien ha habido un aumento de conductas violentas basadas en las 

relaciones de poder de los jóvenes hacia las jóvenes.

A pesar de no poder aseverar categóricamente la segunda afirmación, lo que 

parece claro es que ha habido un agravamiento de las relaciones violentas 

entre la población joven, lo que viene siendo denunciado por el profesorado 

de los Institutos de Enseñanza Secundaria, así como por parte de las personas 

expertas en el fenómeno de la violencia de género, quienes manifiestan que 

se está dando un retroceso en cuanto a los valores de igualdad de género al 

observar de manera reiterada en las aulas comportamientos sexistas asumidos 

con normalidad entre el alumnado de los centros.

La existencia de mujeres jóvenes en situación de violencia de género indica 

la existencia de jóvenes maltratadores, por lo tanto la puesta en marcha de 

acciones preventivas en el contexto educativo, no solo dirigidas a niñas y mujeres 

adolescentes sino también a niños y hombres adolescentes se convierte en 

prioritario para evitar que se conviertan en hombres y mujeres adultas inmersas 

en un sistema que legitima la violencia contra las mujeres. Como se indica el 

estudio “Igualdad y prevención de la violencia de género en la adolescencia”: 

“el trabajo educativo específico contra la violencia de género disminuye el 

riesgo de ejercerla o de sufrirla”.

El abordaje de la violencia de género requiere un cuestionamiento profundo 

de las bases culturales que sostienen la violencia contra las mujeres para que 

se modifique la estructura social patriarcal que la tolera. Realidad que debe ser 

intervenida desde diferentes ámbitos y con la implicación de los poderes públicos 

con inversiones en programas de prevención, sensibilización y formación.

Otro de los ámbitos en los que se refleja con mayor crudeza la violencia de género 

es el económico. Los datos manifiestan que el 60% de las mujeres atendidas en 

las Oficinas del Servicio Insular están en situación de desempleo, lo que puede 

dificultar la salida de la situación de violencia por la dependencia económica 

hacia el agresor. Otros datos como que ha aumentado el número de mujeres 

que han sufrido situaciones de violencia de género que solicitan y perciben la 

RAI en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, o que solo 197 de las 803 mujeres 

con posibilidades de reinserción laboral que fueron atendidas por las Oficinas 

consiguieron un empleo, ponen de manifiesto la difícil situación económica en 

la que muchas de estas mujeres se encuentran.

Atender las dificultades económicas de las mujeres víctimas de violencia de 

género a la hora de diseñar y poner en marcha no solo las intervenciones con estas 

sino las políticas públicas de atención a personas en situación de vulnerabilidad 

se debe situar, por lo tanto, en un lugar prioritario.

Otro de los grandes problemas que aún se mantiene invisibilizado son las 

otras víctimas de este fenómeno: las hijas y los hijos de las mujeres que han 

sufrido situaciones de violencia de género. En 2011, fueron atendidos/as 265 

menores por esta causa desde las oficinas del Servicio Insular y de 2010 a 2011 se 
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experimenta un aumento de los y las menores acogidos/as en recursos alojativos 

con sus madres pasando de 158 a 170 menores.

Miguel Lorente, ex-Delegado del Gobierno contra la Violencia de Género, en 

su artículo “Paternidad Criminal” publicado en el diario El País, señala: “esta 

violencia se trata de una violencia dirigida contra la mujer que se extiende a 

los hijos e hijas. (...) Cuando el agresor además de pareja es padre, utiliza la 

violencia para conseguir sus dos objetivos (...) cuando las circunstancias ya no 

permiten controlarla porque se ha producido la separación, un agresor frío y 

calculador puede desviar la violencia hacia otras personas. Entonces, los hijos e 

hijas aparecen como víctimas potenciales”.

Los y las menores no siempre son el objeto de la violencia pero siempre son 

víctimas directas de la situación de violencia de género, lo que puede producir 

efectos en su desarrollo emocional, cognitivo, emocional y social y por supuesto 

en su salud física, psíquica y social que va a marcar el resto de su vida.

Por otro lado, cuando los/as menores están expuestas/os a conductas violentas 

(ya sea como como objeto de la misma o como observador/a) se corre el gran 

riesgo de  que normalicen las relaciones violentas como relaciones deseables 

entre mujeres y hombres y entiendan la violencia como un medio válido para 

la resolución de conflictos. Patró, Limiñana y Martínez (2003) lo expresan como 

sigue: “los niños que crecen en hogares violentos aprenden e interiorizan 

una serie de creencias y valores negativos sobre las relaciones con los otros y, 

especialmente, sobre las relaciones familiares y sobre la legitimidad del uso de 

la violencia como método válido para la resolución de conflictos, fruto todo ello 

de la interacción tanto de factores culturales y sociales como situacionales”.

La intervención con menores víctimas directas de la violencia de género es funda-

mental dado que la vivencia de situaciones de violencia también puede acarrear 

consecuencias actitudinales futuras. Consecuencias que además son diferentes 

dado que mientras los niños aprenden a usar la violencia como manifestación de 

poder las niñas aprenden a adoptar conductas sumisas y de obediencia, perpetu-

ando así la legitimación de la violencia contra las mujeres y las actitudes sexistas.

Otro de los aspectos a resaltar, es el auge de las nuevas tecnologías y las redes so-

ciales, que en muchas ocasiones se han transformado en verdaderas prácticas de 

violencia contra las adolescentes y adultas, utilizadas como mecanismos de control 

y hostigamiento y perpetuando la violencia que se ejerce contra las mujeres. Re-

saltar el papel que juega Internet como transmisor y legitimador de la violencia 

contra las mujeres, a través de diferentes medios como pueden ser juegos, webs 

de contenido sexual, determinadas webs de contactos, etc. Internet y las redes 

sociales han construido un nuevo universo simbólico de dominación masculina.

Frente a todos estos aspectos de la violencia de género expuestos, nos encontramos 

con una situación de crisis económica que produce un agravamiento de las 

situaciones de violencia y que está siendo resuelta con la merma de recursos 

técnicos, personales y económicos destinados a atender y proteger a las mujeres 

que se encuentran en esta situación, y que además está recortando medios en lo 

fundamental: la prevención de actitudes sexistas que deriven en situaciones de 

violencia de género.

El abordaje de este grave problema para su erradicación precisa el compromiso 

activo de:

Por un lado los poderes públicos en cuanto a la ejecución de manera 

coordinada y eficaz de la legislación, el diseño de sus políticas generales 

educativas, sociales, jurídicas y laborales y la puesta en marcha de 

medidas específicas de prevención que coadyuven a su eliminación, con 

la dotación necesaria de recursos humanos, materiales y económicos.

Por otro lado de las organizaciones sociales y económicas y de la 

sociedad en su conjunto, ya que la existencia de la violencia de género 

se deriva de los esquemas patriarcales que reproducimos diariamente 

hombres y mujeres y no se constituye como un problema que afecta 

solamente a las mujeres sino como un problema que afecta a toda la 

sociedad y limita el desarrollo social y comunitario.
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5/ CULTURA

DATOS MÁS RELEVANTES.

USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN.

CONSUMO DE PRODUCTOS CULTURALES.

ANÁLISIS DESDE LA CATEGORÍA DE GÉNERO DE CULTURA.
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DATOS MÁS RELEVANTES

La escasez de estudios y estadísticas encontradas sobre Cultura genera que 

la información de este apartado sea muy escasa, además la encontrada o 

hace referencia a un ámbito territorial superior al regional, o la información 

no aporta indicaciones sobre los comportamientos de mujeres y hombres 

en su participación en diversas actividades culturales, o carece de datos 

desagregados por sexo lo cual dificulta su uso en este informe por no ser 

representativos y además no permite el análisis desde la categoría de género.

Existe una ausencia de datos del ámbito cultural, tanto de creación como 

de consumo de productos culturales, que imposibilita el análisis desde la 

categoría de género.

La alfabetización tecnológica está ligada al nivel de estudios, a mayor 

nivel de estudios mayor uso de las TIC.

Las mujeres canarias usan más las TIC hasta la 1ª etapa de Educación 

Secundaria, a partir de ese momento son los hombres los que más uso 

hacen de las mismas.

En el caso de los hombres, el crecimiento en el uso de las TIC se produce 

de manera gradual, sin embargo este crecimiento en el caso de las 

mujeres es más variable.

Las personas que están estudiando son quienes mayor uso hacen de las 

TIC, seguido de las personas ocupadas y paradas. 

Las mujeres que menos uso hacen de las TIC son las que se dedican al 

trabajo doméstico no remunerado.

Más del 60% de la población canaria no ha asistido nunca o asiste muy 

poco a actos culturales.

El Consumo de cultura entre mujeres y hombres es muy semejante.
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USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN    
Y LA COMUNICACIÓN

A medida que aumenta el nivel de estudios lo hace también el uso de las TIC, es 

decir la alfabetización tecnológica está ligada al nivel de estudios que se tenga.

El uso del teléfono móvil ya se ha afianzado en nuestra sociedad, presentando 

en todos los niveles educativos altos porcentajes de uso tanto en hombres 

como en mujeres. Los porcentajes en el uso del teléfono móvil entre mujeres y 

hombres son muy aproximados, las mayores diferencias se dan en “Analfabetas/

os” donde son las mujeres quienes más hacen uso del móvil y en “Educación 

Primaria” que es a la inversa, es decir son los niños quienes más uso hacen del 

móvil.

En los niveles más bajos de estudios, las tres primeras categorías, son las mujeres 

las que más uso hacen de las TIC en todos los tipos de uso, a excepción del uso 

del móvil en primaria. Sin embargo en los niveles educativos más altos son los 

hombres quienes más uso hacen de las TIC, independientemente del tipo de 

uso.

Los datos indican el porcentaje de mujeres y hombres que en ese nivel de estudios 
manifiestan usar las TIC en ese tipo de uso. La suma de los porcentajes puede no resultar 
el 100% dado que una misma persona puede formar parte de más de una categoría.

Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de la Información y 
Comunicación en los hogares 2012. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

Tabla 112. Uso de las TIC en los últimos 3 meses según tipo de uso, sexo y nivel de 

estudios. Canarias. Año 2012. (Porcentaje).

0 0 22,1 15,2 71,8 55,5

0 0 20,6 12,2 73,4 55,5

0 0 19,4 6,6 63,5 48

0 0 2,3 1,4 9 4,1

76,6 67,9 74 89,2 98,9 96,9

85,7 95,3 85,9 92,8 93,7 100

87,4 91,9 88,7 92,8 93,7 98,5

79,5 90,6 88,7 92,8 86,5 97,5

16,1 24,2 2,8 17,3 39,5 58,6

95,4 98,2 100 98,8 99,6 99,5
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Tabla 113. Uso de las TIC en los últimos 3 meses según tipo de uso, sexo y situación 

laboral. Canarias. Año 2012. (Porcentaje).

os

84,6 77,6 73,4 54,2 90,1 100

85,4 74,6 75,3 56,4 100 100

76,5 69,3 67,5 51 96 100

17,5 22,7 15,5 7,6 15,1 18,5

99,4 99 98,6 95,7 100 100

36,2 21 76,9 .. 12,7 32,5

35,4 15,8 76,9 .. 12,7 29,2

33 15,1 76,9 .. 0 26,2

18,1 7,3 0 .. 0 7,2

82,9 80,6 85,4 .. 100 76,3

Las cifras correspondientes a situación laboral se han  obtenido en base a la autoclasificación de 
la persona entrevistada.

Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 
en los hogares 2012. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

Quienes más declaran hacer uso de las TIC son en primer lugar las/os estudiantes, 

seguido de las personas ocupadas y las paradas. Si exceptuamos “Otra situación 

laboral” son las personas que se dedican al trabajo doméstico no remunerado 

quienes menos uso hacen de las TIC, personas que como se podrá observar más 

adelante son fundamentalmente mujeres ya que solamente supera la cifra del 

40% el uso del teléfono móvil.

CONSUMO DE PRODUCTOS CULTURALES

Tabla 114. Población de 16 y más años según tiempo libre dedicado a ir al cine, 

frecuencia y sexo. Canarias. Diciembre 2007.

542.442 62,4 538.628 62,3

112.943 13 102.406 11,9

166.420 19,1 166.831 19,3

47.503 5,5 56.029 6,5

Encuesta de Ingresos y Condiciones de Vida de los Hogares Canarios. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Tabla 115. Población de 16 y más años según tiempo libre dedicado a ir al teatro, 

conciertos, ópera o exposiciones, frecuencia y sexo. Canarias. Diciembre 2007.

612.069 70,4 632.546 73,2

172.869 19,9 158.348 18,3

84.369 9,7 73.000 8,5

Encuesta de Ingresos y Condiciones de Vida de los Hogares Canarios. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).
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El consumo de productos culturales (cine, teatro, conciertos, ópera o exposicio-

nes) es muy bajo en Canarias, ya que más del 60% de su población no asisten 

nunca o asisten en contadas ocasiones a actos culturales de ese tipo. De los 

hombres y las mujeres que sí consumen estos productos culturales se observan 

porcentajes muy similares.
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ANÁLISIS DESDE LA CATEGORÍA DE GÉNERO

CULTURA

La dificultad a la hora de analizar el ámbito de la cultura desde un enfoque 

de género, ha supuesto el trazado de la primera de las acciones a incluir en el 

Marco Estratégico “Tenerife Violeta”, esto es, realizar una recogida de datos 

desagregada por sexo que permita analizar los indicadores de género, con el 

objetivo de solventar esta situación. 

Esto posibilitaría, no solo obtener datos más concretos, sino reflejar la situación 

y posición que ocupan mujeres y hombres en la producción, consumo y 

participación de la cultura. Algunos de los indicadores a tener en cuenta serían: 

(1) Horarios de las actividades culturales que desarrollan las administraciones 

locales y la participación por sexo, (2) Actividades culturales por tipología y la 

participación por sexo, (3) Presencia de mujeres y hombres en la oferta artística 

y cultural pública Y (4) Ayudas prestadas a la creación y producción artística e 

intelectual de autoría femenina.

En el año 2002 el Cabildo Insular de Tenerife realizó un estudio sobre los hábitos 

culturales relativos al consumo de cultura en Tenerife que, a pesar de aportar 

una información muy completa y altamente valiosa, no ha podido utilizarse 

en el estudio estadístico porque no analiza los indicadores teniendo en cuenta 

la variable sexo, y por lo tanto los datos que aporta no pueden ser analizados 

desde el enfoque de género. Por otro lado, la mayor parte de los estudios e 

informes encontrados hacen referencia a un ámbito territorial superior al 

regional, y tampoco aportan información sobre  los  comportamientos de 

mujeres y hombres con respecto a su participación en diferentes actividades 

culturales. No hacer un tratamiento de los datos desagregados por sexos, supone 

la invisibilización del papel de las mujeres en el ámbito de la cultura, bien como 

productoras de cultura o bien como consumidoras, al tratar lo masculino como 

lo universal. 

Por otro lado, y como punto de partida, también es necesario para el análisis de 

este ámbito, definir el concepto de cultura. Al respecto, se toma en consideración 

como la define la UNESCO:

“La cultura debe ser considerada como el conjunto de rasgos distintivos 

espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una 

sociedad o a un grupo social y que abarca, además de las artes y las letras, los 

modos de vida, las maneras de vivir juntos, los sistemas de valores, las tradiciones 

y las creencias”7.

Sobre la base de esta definición, la batería de indicadores de la UNESCO se 

concentra en tres ejes principales:

1. La cultura como un sector de actividad económica;

2. La cultura como una serie de recursos que agrega valor a las 

intervenciones de desarrollo y aumenta su impacto; y

3. La cultura como un marco sostenible para la cohesión social y la paz, 

indispensable para el desarrollo humano. 

Considerándose que “la cultura desempeña un papel fundamental y 

constitutivo en el desarrollo (es decir, es un “medio y un fin”). Esta definición 

reconoce el carácter multidimensional de la cultura: su valor transversal.  (…) y 

su cualificación en tanto que una prioridad del desarrollo por sí sola, como un 

fin “deseable en sí mismo”8.

Por lo tanto la cultura es un ámbito de gran escala en el marco de cualquier 

sociedad, que debe ser analizado desde una perspectiva de género. Ante 

esta imposibilidad actual, como se ha venido plasmando, por falta de datos 

desagregados por sexo, se pone de manifiesto que existe un desconocimiento 

7  UNESCO, Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural, 2001.

8  Fuente: Marco Analítico. Batería de indicadores UNESCO en Cultura para el Desarrollo. 
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de la legislación vigente en esta materia y por lo tanto se están incumpliendo 

los preceptos legislativos. Pues la Ley Orgánica de Igualdad, establece en el 

Artículo 20 la adecuación de las estadísticas y estudios. Y la Ley Canaria de 

Igualdad, en su Artículo 11 establece Incluir sistemáticamente la variable sexo 

en las estadísticas, encuestas y recogida de datos que se realicen.

Esto supone, que en la programación de cualquier política cultural no se tenga 

en cuenta las posibles diferencias y desigualdades que en el ámbito de la cultura 

puede estar ocurriendo, ya que, con el término “persona”, se engloba ambos 

sexos. Sin embargo, esta práctica común, otorga (de manera no consciente), la 

visión de lo masculino como lo universal. 

En este mismo sentido en el manifiesto por la igualdad de género en la cultura 

(firmado el 1 de marzo de 2013 por AMIT, Asociación de mujeres investigadoras y 

tecnólogas, CIMA, Asociación de Mujeres cineastas y de los medios audiovisuales, 

Clásicas y Modernas, asociación por la igualdad de género en la cultura y MAV, 

Mujeres en las Artes Visuales) se puede leer  “QUE UNA CULTURA DESIGUAL CREA 

DESIGUALDAD. Una cultura –científica y artística- & creada principalmente por 

hombres produce unos contenidos que refuerzan el protagonismo masculino, al 

presentar al varón como sujeto y su experiencia como universal, mientras que la 

mujer es vista como un ser secundario, accesorio o ausente, cuyas experiencias 

merecen menos interés y resultan menos representativas. Esos contenidos pasan 

luego a la educación, perpetuando y justificando la desigualdad. La voluntad 

reiteradamente expresada por nuestra sociedad de garantizar la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres queda sin efecto ante el poder de unos 

modelos culturales sesgados.”9

Señalan desde la Asociación Clásicas y Modernas, por ejemplo, que “Las mujeres 

solo son mayoría entre la población consumidora de ciertas formas de cultura – 

libros, teatro, danza–, pero no en la creación y gestión de la cultura en general”. 

En cuanto a “otras formas de consumo cultural (la lectura de prensa diaria, 

9 Fuente: Manifiesto por la igualdad de género en la cultura. 
Enlace: http://www.clasicasymodernas.org/sobre-nosotras/manifiesto-por-la-igualdad-en-la-cultura/ 

el uso de Internet y la asistencia al cine) son actividades mayoritariamente 

masculinas. Tanto entre quienes crean (cineastas, novelistas, artistas plásticas/

os, poetas, compositoras/es, dramaturgas/os…) como entre el resto de agentes 

culturales (productoras/es de cine y artes escénicas, editoras/es, críticas/os…), 

las mujeres son minoría. Existen en el campo cultural algunas profesiones 

con mayoría femenina, pero son muy pocas: agentes literarias, galeristas y las 

relacionadas con la danza (bailarinas, coreógrafas, profesoras). De las películas 

españolas estrenadas entre los años 2000 y 2006, solo un 7 % han sido dirigidas 

por mujeres. De los museos existentes en España, solo un 28% están dirigidos 

por mujeres. Solo un 6 % de los directores de orquesta son mujeres, un 12 % 

de los compositores y un 9 % de los críticos musicales. Se estima en un 20-25 % 

la proporción de libros de creación –narrativa, ensayo y poesía– de autoras de 

lengua española que se publican actualmente en España. Prácticamente todos 

los humoristas gráficos que publican en la prensa española son hombres”10…

En el presente estudio los indicadores que pudieron ser analizados (en el ámbito 

de la cultura) y de  los que se recogen algunos datos, hacen referencia al uso 

de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación), referido al último 

trimestre de 2012, según tipo de uso, sexo y nivel de estudios en Canarias. En 

ellos se refleja que la alfabetización tecnológica está ligada al nivel de estudios 

que se tenga. Manifestando también que quien hace más uso de las TIC, 

son en primer lugar las y los estudiantes, seguidos de las personas ocupadas 

y las paradas. Siendo las personas que se dedican al trabajo doméstico no 

remunerado, mayoritariamente mujeres, quienes menos uso hacen de las TIC. 

Otro de los indicadores analizados atiende al consumo de productos culturales, 

reflejando que el consumo de cine, teatro, conciertos, etc., en Canarias, es 

muy bajo, ya que más del 60% de la población no asiste nunca o muy pocas 

veces, a actos culturales como los citados anteriormente. No existiendo grandes 

diferencias en el consumo de estos productos por parte de mujeres y hombres.

10 Fuente: Manifiesto de Clásicas y Modernas por la igualdad de género en la cultura.  
Enlace: http://www.clasicasymodernas.org/wp-content/uploads/MANIFIESTO-DE-CLÁSICAS-Y-MODERNAS-POR-LA-
IGUALDAD-DE-GÉNERO-EN-LA-CULTURA.pdf 
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Para finalizar, citar una frase de Rogelio Díaz Guerrero (2003), psicólogo e 

investigador emérito de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, a través de la cual se refuerza la importancia de la cultura 

en la construcción de las mujeres y los hombres como seres sociales, como 

generadoras/es y transmisoras/es de cultura y, por lo tanto, como responsables 

de la visibilización de los estereotipos y roles sexistas para su erradicación: “Todos 

los procesos de la vida, son procesos culturales y todas las personas son seres de 

cultura, aprenden cultura, generan cultura y viven a través de la cultura”. 



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
177

6/ REPRESENTACIÓN

DATOS MÁS RELEVANTES.

CARGOS PÚBLICOS EN INSTITUCIONES Y GOBIERNOS   
AUTONÓMICOS Y LOCALES.

ASOCIACIONISMO Y VOLUNTARIADO.

EXPLOTACIONES AGRARIAS.

ANÁLISIS DESDE LA CATEGORÍA DE GÉNERO DE REPRESENTACIÓN.
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DATOS MÁS RELEVANTES

Actualmente las mujeres representan el 36,67% de la composición del 

Parlamento de Canarias y ostentan el 37,50% de las Consejerías del 

Gobierno de Canarias.

En el año 2011, 4 de los 7 Cabildos Insulares tienen representación 

equilibrada. En el Cabildo de Tenerife las mujeres representan el 45,16%.

Desde el año 1999 hasta la actualidad, solamente ha habido una mujer 

Presidenta electa en cada legislatura en alguno de los Cabildos Insulares.

En el año 2011 el 40,96% de la composición de los Ayuntamientos de 

Canarias es femenina, sin embargo solamente el 18,18% son mujeres 

que ostentan una alcaldía.

En el año 2012, de los 31 municipios que conforman la isla de Tenerife, 

solamente en 3 son mujeres quienes rigen una alcaldía (a fecha de 

presentación de este informe quedan dos mujeres alcaldesas).

La participación activa en el movimiento asociativo sitúa ligeramente a 

los hombres por encima de las mujeres con un 21,6% frente al 19,7%.

Los hombres que más participan en asociaciones tienen entre 31 y 45 

años. En el caso de las mujeres esto se da en el intervalo de 46 a 65 años.

La mayor participación de las mujeres se da en asociaciones de carácter 

social, donde casi la mitad de las mismas lo hacen. 

Las mujeres participan más que los hombres en asociaciones de carácter 

social, mientras que los hombres participan más que las mujeres en 

asociaciones administrativo-políticas y de ocio.

Tanto hombres como mujeres incrementan significativamente su 

participación en asociaciones de ocio una vez alcanzada la edad de 

jubilación.

El deporte federado en Canarias se caracteriza por ser un ámbito donde 

se manifiesta claramente la desigualdad entre mujeres y hombres, ya 

que solamente el 17,66% de las personas con licencia en las distintas 

federaciones deportivas son mujeres.

De 65 deportes federados solo en 6 (Bádminton, Baile deportivo, 

Hockey, Kárate, Natación y Salvamento deportivo y Socorrismo) existe 

presencia equilibrada.

Gimnasia, Hípica, Patinaje y Voleibol son los deportes donde las 

mujeres superan el 60% de la representación, deportes históricamente 

vinculados a las mujeres.

En deportes donde se fomenta la participación de los hombres a 

tempranas edades, el acceso de las mujeres sigue siendo escaso.

El 70% de las titularidades de explotaciones agrarias, ya sea con jefatura 

de explotación o sin ella, es masculina.

A medida que avanza la edad de las mujeres, aumenta el porcentaje 

en titulares o jefas de explotación, aunque en ningún caso se supera el 

40% de la representación.
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CARGOS PÚBLICOS EN INSTITUCIONES Y GOBIERNOS 
AUTONÓMICOS Y LOCALES

Tabla 116. Composición del Parlamento de Canarias según sexo.    

Años 1983, 1993, 2003 y 2012.

AMBOS SEXOS

1983 1 1,67 59 60

1993 4 6,67 56 60

2003 21 35 39 60

2012 22 36,67 38 60

Fuente: Recopilación de Estadísticas de Representación Política Femenina. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Gráfica 157. Composición del Parlamento de Canarias según sexo. Años 1983, 1993, 

2003 y 2012.

Fuente: Recopilación de Estadísticas de Representación Política Femenina. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La participación de las mujeres en el Parlamento de Canarias ha ido incremen-

tándose a medida que se han ido sucediendo los años, pasando de una parla-

mentaria en 1983 lo que suponía el 1,67% de la composición del Parlamento, a 

22 parlamentarias en 2012 alcanzando el 36,67%. A pesar de los avances toda-

vía no se ha alcanzado una composición equilibrada en el Parlamento de Cana-

rias, siendo esta uno de los principios generales que informan de la actuación de 

la Administración Pública tal y como se recoge en el artículo 4.8 de la Ley 1/2010, 

de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

El número de parlamentarios/as no ha sufrido variaciones y por lo tanto la entrada 

de mujeres al Parlamento de Canarias ha generado una salida de los hombres, sien-

do la participación de las mujeres inversamente proporcional a la de los hombres.

Tabla 117. Evolución de la composición de las Consejerías del Gobierno de Canarias 

según sexo. Años 1996-2011.

AMBOS SEXOS

1996 0 0,00 10 10

1997 1 10,00 9 10

1999 1 10,00 9 10

2000 0 0,00 10 10

2001 0 0,00 10 10

2002 0 0,00 9 9

2003 0 0,00 8 8

2004 0 0,00 10 10

2005 3 30,00 7 10

2006 3 30,00 7 10

2007 5 45,45 6 11

2008 5 45,45 6 11

2009 5 50,00 5 10

2011 3 37,50 5 8

Los datos relativos a 1998 y 2010 no vienen recogidos en la fuente.

Fuente: Recopilación de Estadísticas de Representación Política Femenina. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Desde el año 1996 hasta el 2011 se han dado diferentes casuísticas en cuanto a la 

participación de las mujeres como representantes de las diferentes Consejerías 

del Gobierno de Canarias. Hasta el año 2005 la participación de las mujeres ha 
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sido muy escasa ya que solamente en 1997 y 1999 se consigue que una mujer 

esté al frente de alguna Consejería, siendo a partir de 2005 cuando las mujeres 

comienzan a formar parte del equipo de Gobierno con la adjudicación de entre 

3 y 5 Consejerías dependiendo del año de referencia.

Únicamente en los años 2007, 2008 y 2009 coincidiendo con el año de 

promulgación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres y los dos siguientes, se consigue la composición 

equilibrada del Parlamento de Canarias llegando incluso a la paridad total en 

2009, sin embargo en 2011 se da un paso atrás ya que de las 8 Consejerías 

únicamente 3 están otorgadas a mujeres (Sanidad, Empleo, Industria y Comercio 

y Cultura, Deportes, Política Social y Vivienda), siendo la representación del 

37,50%.

En todos los Cabildos de Canarias se ha ido incrementando la participación de 

las mujeres, sin embargo no es hasta 2007 cuando se consigue el primer Cabildo 

con una presencia equilibrada entre mujeres y hombres y es el de la isla de El 

Hierro con un 45,45% de representación de mujeres. En el año 2011, 4 de los 7 

Cabildos Insulares cuentan con presencia equilibrada siendo también el Cabildo 

de El Hierro el que mayor porcentaje de mujeres presenta.

Tabla 118. Composición de los Cabildos Insulares según sexo.    

Años 1999, 2003, 2007 y 2011.

1999 2003

% AMBOS 
SEXOS

% AMBOS 
SEXOS

5 23,81 16 21 8 34,78 15 23

3 17,65 14 17 5 23,81 16 21

8 27,59 21 29 10 34,48 19 29

9 33,33 18 27 9 31,03 20 29

4 30,77 9 13 3 23,08 10 13

4 19,05 17 21 6 28,57 15 21

2 18,18 9 11 4 30,77 9 13

2007 2011

% AMBOS 
SEXOS

% AMBOS 
SEXOS

8 34,78 15 23 10 43,48 13 23

8 38,1 13 21 8 34,78 15 23

11 37,93 18 29 11 37,93 18 29

11 37,93 18 29 14 45,16 17 31

5 29,41 12 17 7 41,18 10 17

8 38,1 13 21 8 38,1 13 21

5 45,45 6 11 6 46,15 7 13

Fuente: Recopilación de Estadísticas de Representación Política Femenina. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Tabla 119. Presidentes/as electos/as a los Cabildos Insulares según sexo. Canarias. 

Años 1999, 2003, 2007 y 2011.

AMBOS SEXOS

1999 1 14,3 6 7

2003 1 14,3 6 7

2007 1 14,3 6 7

2011 1 14,3 6 7

Fuente: Recopilación de Estadísticas de Representación Política Femenina. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

La figura de máxima responsabilidad política de los Cabildos Insulares, 

el Presidente o la Presidenta, ha sido en las últimas cuatro elecciones 

predominantemente masculina, ya que de los 7 Cabildos solamente en 1 de ellos 

y en todas las legislaturas ha habido alguna mujer como Presidenta, estando la 

presencia equilibrada y la paridad muy lejos de cumplir su objetivo.

Tabla 120. Composición de los Ayuntamientos de Canarias según sexo.   

Años 1999, 2003, 2007 y 2011.

AMBOS SEXOS

1999 309 24,25 965 1.274

2003 404 30,82 907 1.311

2007 522 38,27 842 1.364

2011 535 40,96 771 1.306

Fuente: Recopilación de Estadísticas de Representación Política Femenina. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

A nivel municipal, también se ha ido incrementando la participación de las 

mujeres a lo largo de los años, consiguiendo en las últimas elecciones de 2011 

que las mujeres en Canarias superen muy ligeramente el 40% en los gobiernos 

locales.

Tabla 121. Alcaldías según sexo e isla. Año 2012.

AMBOS SEXOS

2 28,57 5 7

2 33,33 4 6

3 14,29 18 21

3 9,68 28 31

1 16,67 5 6

5 35,71 9 14

0 0,00 3 3

Fuente: Página web de la Federación Canaria de Municipios (FECAM).

Elaboración propia.

La isla de La Palma es la que más se acerca al 40% de representación de mujeres 

en las alcaldías, aunque sin conseguir la presencia equilibrada. La isla de 

Tenerife sin embargo dista mucho de conseguir la presencia equilibrada, ya que 

solamente el 9,68% de las alcaldías las ocupan mujeres lo que supone solamente 

3 alcaldías de los 31 municipios que componen la Isla (a fecha de presentación 

de este informe quedan dos mujeres alcaldesas).
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ASOCIACIONISMO Y VOLUNTARIADO

Tabla 122. Población de 16 y más años que pertenece activamente a alguna 

asociación según sexo y grupo de edad. Canarias. Diciembre 2007.

De 16 a 30 años 29.940 13,7 33.465 14,9 63.405

De 31 a 45 años 52.657 19,4 63.879 22 116.536

De 46 a 65 años 56.412 23,2 58.222 24 114.634

32.254 23,7 30.649 28,7 62.903

171.264 19,7 186.214 21,6 357.479

Fuente: Encuesta de ingresos y condiciones de vida de los hogares canarios. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Los datos totales indican que mujeres y hombres tenemos porcentajes similares 

de participación activa en el movimiento asociativo siendo ligeramente superior 

el de los hombres, ya que el 19,7% de las mujeres y el 21,6% de los hombres lo 

hace. 

Los datos por edades muestran que las mujeres incrementan en términos 

absolutos la participación alcanzando el máximo en el grupo de edad “De 46 a 

65 años” para bajar de nuevo y los hombres alcanzan el máximo de participación 

en el grupo de edad inmediatamente anterior “De 31 a 45 años” para, a partir 

de aquí, comenzar a decrecer en número de asociados. Sin embargo en términos 

relativos, tanto en hombres como en mujeres el incremento es progresivo con la 

edad, siendo el grupo “Más de 65 años” donde más participación existe a nivel 

porcentual sobre el total de la población que comprende este grupo.

Tabla 123. Población de 16 y más años según tipo de asociación, sexo y grupo de 

edad. Canarias. Diciembre 2007.

% %

De 16 a 

30 años

17.361 52,77 14.306 38,25

5.448 16,56 4.993 13,35

10.089 30,67 18.104 48,40

32.898 100,00 37.403 100,00

De 31 a 

45 años

33.196 52,97 33.012 43,96

19.147 30,55 24.660 32,84

10.327 16,48 17.420 23,20

62.670 100,00 75.092 100,00

De 46 a 

65 años

33.305 47,81 27.020 37,16

19.439 27,90 25.517 35,10

16.923 24,29 20.166 27,74

69.667 100,00 72.703 100,00

65 años

11.127 28,64 7.622 20,43

7.420 19,10 8.325 22,31

20.311 52,27 21.370 57,27

38.858 100,00 37.317 100,00

94.990 46,54 81.959 36,83

51.453 25,21 63.494 28,53

57.649 28,25 77.060 34,63

204.092 100,00 222.513 100,00

Fuente: Encuesta de ingresos y condiciones de vida de los hogares canarios. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC). 

Elaboración propia.



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
183

Para facilitar la lectura de la tabla se incluye la definición de cada uno de los 

tipos de asociación:

Asociación de voluntariado social: organizaciones humanitarias como Cruz 

Roja, Cáritas u ONGs, grupos ecologistas, asociaciones de donantes de 

sangre y órganos, asociaciones de enfermos, grupos relacionados con la 

mujer, etc.

Asociación administrativo-política: asociaciones vecinales, sindicatos, aso-

ciaciones de profesionales, partidos o grupos políticos.

Asociación de ocio: clubes de la tercera edad, grupos juveniles, scouts, etc.

Los datos totales muestran que la participación de las mujeres está muy definida 

en cuanto al ámbito de participación se refiere, ya que casi el 50% de las 

mujeres que participan en alguna asociación lo hace en una cuyos fines están en 

consonancia con el voluntariado social, en segundo lugar y con una diferencia 

de 18,29 puntos porcentuales las mujeres participan en asociaciones de ocio y 

por último lugar en asociaciones administrativo-políticas.

Los hombres sin embargo encuentran más equilibrio en su participación ya 

que no hay un tipo de asociación que destaque sobre los demás, habiendo una 

diferencia de tan solo 8,3 puntos porcentuales entre el tipo de asociación más 

participado por los hombres y el menos participado. El orden de mayor a menor 

participación es el mismo que en el caso de las mujeres: voluntariado social, de 

ocio y administrativo-políticas.

Las mujeres jóvenes, “De 16 a 30 años”, superan el 50% de participación en aso-

ciaciones de voluntariado social, mientras que los hombres en esas mismas edades 

se encuentran mayoritariamente en asociaciones de ocio con casi el 50%. La par-

ticipación de ambos sexos en asociaciones administrativo-políticas ronda el 15% 

siendo ligeramente superior en el caso de las mujeres (16,53% frente a 13,35%).

En el grupo “De 31 a 45 años” el patrón de las mujeres es el mismo que en el 

inmediatamente anterior en cuanto al tipo de asociación que más participación 

tiene y que es el de voluntariado social con un 52,97%; sin embargo se invierte 

el orden en los otros dos tipos ya que en segundo lugar con un 30,55% de 

participación se encuentran las asociaciones administrativo-políticas y solo el 

16,48% en asociaciones de ocio. En los hombres se invierte la tendencia ya que 

en este grupo se encuentran mayoritariamente en asociaciones de voluntariado 

social, pasando las de ocio al último lugar. En este grupo de edad tanto en 

hombres como en mujeres se incrementa significativamente la participación en 

asociaciones administrativo-políticas.

En el grupo “De 46 a 65 años”, la participación de las mujeres en asociaciones 

de voluntariado social se encuentra por debajo del 50% aunque sigue siendo 

imperante, en beneficio de las asociaciones de ocio que alcanza el 24,29%. 

La participación de las mujeres en asociaciones administrativo-políticas 

es menor que en el grupo anterior mientras que la participación de los 

hombres se incrementa. En este grupo de edad, el ocio para las mujeres ya 

comienza a ser un objetivo aunque muy liviano, mientras que en los grupos 

inmediatamente anteriores el objetivo fundamental de la participación de 

las mujeres en asociaciones es el voluntariado social, es decir la atención de 

los y las demás.

El grupo “Más de 65 años” en mujeres y en hombres se caracteriza por 

presentar porcentajes muy bajos que en ningún caso llega al 30% de 

participación en las dos primeras categorías, aunque en el caso de las mujeres 

sigue siendo significativa su participación en asociaciones de voluntariado 

social con un 28,64%, adquiriendo las asociaciones de ocio la mayor presencia 

de mujeres y hombres, en ambos casos superando el 50% (52,27% y 57,27% 

respectivamente).
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Gráfica 158. Participación de las mujeres en actividades sociales según tipo de 

actividad. Canarias. Año 2007.

No se dispone del dato relativo a la categoría “Actividades de otros grupos u organizaciones” 
por poder estar afectado por errores de muestreo. 

Encuesta sobre la Participación de la Población Adulta en las Actividades de Aprendizaje (EADA). 
Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

Los datos recogidos en la Encuesta sobre la Participación de la Población Adulta 

en las Actividades de Aprendizaje, elaborada por el INE muestra que las mujeres 

Canarias participan mayoritariamente, supone el 64,98% de la participación, 

en actividades vinculadas al ámbito religioso o del voluntariado, mientras que 

no llega al 10% su participación en actividades relacionadas con la política, la 

acción sindical o la profesional. 

Gráfica 159. Participación de los hombres en actividades sociales según tipo de 

actividad. Canarias. Año 2007.

Encuesta sobre la Participación de la Población Adulta en las Actividades de Aprendizaje (EADA). 
Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

Sin embargo los hombres presentan otro comportamiento ya que los porcentajes 

están más equitativos, siendo el mayor el que representa a las actividades 

recreativas y el menor otras actividades diferentes a las anteriores.

Los hombres participan más en actividades relacionadas con la política y la 

acción sindical o con aquellas vinculadas a su profesión que las mujeres, con 

diferencias porcentuales de 2,7 y 6,14 puntos respectivamente. 

Las mujeres participan más que los hombres en actividades vinculadas al ámbito 

religioso o del voluntariado, con diferencias porcentuales de 16,01 y 5,57 puntos 

respectivamente.
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Tabla 124. Licencias según federaciones deportivas por sexo. Canarias. Año 2011.

98 28,99 240 338

483 23,02 1.615 2.098

35 8,08 398 433

73 13,49 468 541

786 36,32 1.378 2.164

161 8,29 1.782 1.943

99 41,08 142 241

10 47,62 11 21

3.178 30,36 7.288 10.466

1.572 32,51 3.264 4.836

18 3,35 519 537

0 0,00 19 19

Bolos 1 12,50 7 8

52 8,78 540 592

19 0,15 12.511 12.530

136 7,22 1.748 1.884

147 15,15 823 970

16 2,15 729 745

0 0,00 0 0

5 38,46 8 13

28 30,77 63 91

21 9,46 201 222

20 18,87 86 106

2 100,00 0 2

130 33,08 263 393

33 21,57 120 153

140 33,33 280 420

1.386 2,68 50.248 51.634

0 0,00 1 1

753 87,76 105 858

2.613 29,28 6.311 8.924

76 33,93 148 224

662 61,81 409 1.071

268 43,51 348 616

1.002 18,54 4.402 5.404

1.674 41,82 2.329 4.003

2 6,25 30 32

599 22,73 2.036 2.635

1.023 34,03 1.983 3.006

22 5,06 413 435

2 14,29 12 14

1.500 44,12 1.900 3.400

Padel 183 32,45 381 564

853 66,95 421 1.274

Pelota 132 31,81 283 415

9 39,13 14 23

56 11,38 436 492

1.596 35,58 2.890 4.486

32 17,39 152 184

Polo 0 0,00 0 0

0 0,00 0 0

6 1,56 379 385

66 42,04 91 157

Squash 17 12,32 121 138

375 15,07 2.113 2.488

775 37,01 1.319 2.094

606 27,38 1.607 2.213

42 10,80 347 389

3 5,36 53 56

60 21,28 222 282

112 5,93 1.778 1.890

152 14,77 877 1.029

Vela 284 19,51 1.172 1.456

1.668 69,88 719 2.387

23 8,58 245 268

25.907 17,66 120.817 146.724

Fuente: Recopilación de Estadísticas de Deportes. Instituto Canaria de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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Observando los datos de la Tabla 123, se puede concluir que el deporte 

federado es un ámbito donde existe una fuerte desigualdad entre mujeres y 

hombres en detrimento de las mujeres, convirtiéndose en un ámbito altamente 

masculinizado, ya que solo el 17,66% de las personas con licencia en alguna 

federación deportiva en Canarias son mujeres.

De los 65 deportes que componen la lista, solamente en 6 existe presencia 

equilibrada entre ambos sexos y siempre las mujeres son las que se encuentran 

entre el 40% y el 50% de participación no alcanzando en ningún caso este 

último porcentaje, a saber: Bádminton, Baile deportivo, Hockey, Kárate, 

Natación y Salvamento y Socorrismo. Por otro lado, solamente en 5 existe una 

sobrerrepresentación femenina: Deportes para sordos donde la característica 

que prima no es la modalidad deportiva sino el tipo de discapacidad de las 

y los deportistas, Gimnasia, Hípica, Patinaje y Voleibol. En las 54 modalidades 

deportivas restantes son los hombres quienes están sobrerrepresentados y en 21 

de ellas el porcentaje de mujeres no alcanza ni siquiera el 10%.

Los deportes donde las mujeres tienen una presencia equilibrada con los hombres 

o están sobrerrepresentadas son deportes donde las mujeres históricamente 

han tenido una elevada participación considerándose en muchos casos deportes 

únicamente femeninos como en el caso de la Gimnasia. Sin embargo en deportes 

donde se fomenta la participación de los hombres desde edades tempranas 

como el fútbol, el rugby o el motociclismo, el acceso de las mujeres sigue siendo 

muy escaso además de poco fomentado desde la niñez.

EXPLOTACIONES AGRARIAS

Gráfica 160. Trabajo familiar: titular de explotación agraria por sexo. Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife. Año 2009.

Fuente: Censo Agrario 2009. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

Gráfica 161. Trabajo familiar: titular con jefatura de explotación agraria por sexo. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2009.

Fuente: Censo Agrario 2009. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.
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La titularidad de las explotaciones agrarias ya sea con jefatura de explotación 

o sin ella es fundamentalmente masculina, ya que en ambos casos los hombres 

alcanzan casi el 70% de la representación.

Tabla 125. Trabajo familiar: mujeres titulares persona física y jefas de explotación 

según edad. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2009.

4 11,11 3 11,11

De 25 a 34 77 23,12 58 20,42

De 35 a 44 240 25,21 157 19,24

De 45 a 54 412 29,45 268 22,73

De 55 a 64 584 26,52 368 21,05

1.086 34,02 544 24,79

2.403 29,62 1.398 22,36

El dato relativo hace referencia al porcentaje de mujeres titulares o jefas de explotación para 
cada una de las edades.

Fuente: Censo Agrario 2009. Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

En ambos casos las mujeres con menos representación son las menores de 

25 años que tan solo suponen el 11,11% de las personas titulares o jefas de 

explotación. A medida que avanzan en edad la representación es mayor, sin 

embargo en ningún caso alcanzan el 40% ni en titularidad ni en jefatura, 

por lo tanto no se puede afirmar que existe presencia equilibrada en las 

explotaciones agrarias en lo que respecta a la representación máxima de la 

explotación. 

Son las mujeres de 65 años o más las que muestran el porcentaje más alto con 

un 34,02% en el caso de la titularidad y un 24,79% en el caso de jefatura lo que 

puede deberse a que las mujeres más jóvenes optan por otros empleos que no 

guardan relación con la agricultura y la explotación agraria familiar, y a que 

las mujeres tienen más esperanza de vida y cuando los hombres o bien ya no 

pueden asumir las tareas derivadas de la explotación agraria o bien cuando las 

mujeres enviudan son ellas las que asumen la titularidad.

Habrá que esperar al impacto de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad 

compartida de las explotaciones agrarias, para saber si los datos se modifican y 

se consigue la paridad.
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ANÁLISIS DESDE LA CATEGORÍA DE GÉNERO

REPRESENTACIÓN

La escasa participación de las mujeres en la política, se ha convertido en un 

problema de legitimación para las democracias actuales. Siendo necesario 

realizar un análisis, pues supone una de las expresiones más evidentes de los 

obstáculos con los que se encuentran las mujeres a la hora de participar en 

espacios tradicionalmente masculinizados, como la política. Esta circunstancia 

no es específica de territorios concretos, sino que más bien se da de forma 

generalizada en todas las instituciones políticas que conforman los diferentes 

estados. Partiendo de esta premisa, se hará un breve análisis de lo que ocurre 

en nuestra realidad más inmediata, Canarias y, más concretamente, en la isla de 

Tenerife.

Haciendo referencia a los datos recogidos en el estudio cuantitativo previo, se 

constata la ausencia de presencia equilibrada en la representación de mujeres y 

hombres en la política de Canarias. En concreto en el Parlamento de Canarias, 

que ha aumentado la presencia de mujeres a lo largo de los años, no se ha 

conseguido esa presencia equilibrada ya que en 2012 la representación de 

mujeres solo alcanza el 36,67%. A pesar de que la presencia equilibrada es uno 

de los principios generales que recoge la Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria 

de Igualdad entre Mujeres y Hombres, recogido específicamente en el siguiente 

artículo:

“Artículo 4. Principios generales que informan la actuación de la 

Administración Pública. 

8. El fomento de la participación o composición equilibrada entre 

mujeres y hombres en los distintos órganos de representación y de toma 

de decisiones.” 

Con respecto a la composición de las Consejerías del Gobierno de Canarias, en el 

2007, 2008 y 2009, alcanzan una composición equilibrada llegando a la paridad 

en el 2009 con el 50% de representación de mujeres y de hombres. En 2011 

vuelve a bajar la presencia de las mujeres significativamente, alcanzando un 

37,50%.  Debemos tener presente que la Ley Orgánica de Igualdad es aprobada 

en marzo de 2007, año en el que comienza el ascenso en la representación de 

mujeres en la esfera política, circunstancia que se da no solamente en nuestro 

territorio, sino a nivel estatal. Lo mismo ocurrirá con el descenso a partir de 

2011.

Los datos analizados detectan un déficit de participación por parte de las 

mujeres en la esfera política como contexto desigual y asimétrico. Este déficit 

es el marco en el que surge la necesidad de elaborar propuestas de paridad 

representativa, siendo necesarias actuaciones con el objetivo de superar dichas 

discriminaciones. 

Ángela Sierra11, en su artículo “La democracia paritaria y las paradojas ocultas 

de la democracia representativa”, afirma:

“El reducido número de mujeres en cargos de representación institucional 

es tratado como un innegable indicador de la naturaleza excluyente del 

sistema político en sí mismo, de la existencia de un <<déficit democrático>>  

aún no resuelto y cuya pervivencia afecta a la propia legitimidad del 

sistema como tal sistema democrático, puesto que en el terreno de los 

hechos existen dos estatus bien diferenciados de ciudadanía, la de los 

hombres y la de las mujeres”.

En cuanto a la participación en asociaciones, vemos una diferencia entre hombres 

y mujeres. En todas las edades las mujeres se dedican con un alto porcentaje a 

las asociaciones de voluntariado social, hasta que llegan a la categoría de “Más 

de 65 años” donde el mayor porcentaje está en las asociaciones de ocio. Es solo 

11 Sierra González, Ángela y De la Nuez Ruíz, Mª del Pino. Democracia paritaria (aportaciones para un debate). 
Editorial Laertes. Barcelona, 2007.
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en la franja de edad de 31 a 45 años cuando las mujeres participan en segundo 

lugar en las asociaciones de tipo administrativo- político, pero solo se da en esta 

franja de edad, volviendo a descender en los años posteriores. 

Las mujeres canarias siguen participando en su mayoría en actividades 

vinculadas al ámbito religioso o al voluntariado, mientras que no llega al 10% 

su participación en actividades relacionadas con la política, la acción sindical 

o la profesional. Tradicionalmente las mujeres han participado  en este tipo 

de asociaciones de carácter asistencialista relacionadas directamente con la 

socialización de género. 

No podemos obviar que los datos recogidos no están completos puesto que 

no se han podido estudiar los indicadores de género que se pretendía por no 

disponer de fuentes  con la información necesaria. Esto impide, una vez más, 

realizar análisis de género que atienda a las realidades y situaciones de partida 

de mujeres y de hombres.

Es fundamental que se realice un cumplimiento exhaustivo de la legislación en 

materia de igualdad en cuanto a la recogida de datos, pues los estudios no 

estarán completos hasta que no se reflejen en ellos la situación de las mujeres y 

de los hombres de manera separada en nuestro territorio. 

Con respecto a la representación de las mujeres federadas en el ámbito del 

deporte, los datos visibilizan una vez más, la baja presencia de las mujeres con 

respecto a la de los hombres. Convirtiéndose este en un ámbito completamente 

masculinizado, en el que el 17,66% de las personas con licencia en alguna 

federación deportiva en Canarias son mujeres. 

Los datos evidencian el sesgo en los deportes, en los que hay deportes 

masculinizados y feminizados, siendo más representativos los primeros tanto 

en el número de deportes como en la representación. En este sentido, existe 

muy poca presencia de mujeres en aquellos deportes que se fomentan desde la 

infancia en los niños y viceversa.

La representación paritaria de las mujeres en los ámbitos que hemos analizado 

es básica para el ejercicio de la ciudadanía en igualdad. En el desarrollo de las 

herramientas para el abordaje de esta situación deben intervenir los diferentes 

agentes sociales conjuntamente con las administraciones públicas, con el 

objetivo de alcanzar un modelo avanzado de democracia participativa. 
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7/ ÁMBITOS TRANSVERSALES

CORRESPONSABILIDAD:

DATOS MÁS RELEVANTES.

CUIDADOS Y DEPENDENCIA.

TAREAS DOMÉSTICAS.

USOS DEL TIEMPO.

DATOS MÁS RELEVANTES.

TIEMPO LIBRE.

ANÁLISIS DESDE LA CATEGORÍA DE GÉNERO.
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Dentro de este apartado denominado “Ámbitos Transversales” se ha 

incluido información sobre “Corresponsabilidad” y “Usos del tiempo”, por 

entender que son ámbitos que interactúan con los anteriores y que inciden 

en la participación de mujeres y hombres en todos ellos, desde el mercado 

de trabajo hasta la cultura pasando por la representación.

CORRESPONSABILIDAD

1. Datos más relevantes.

Las prestaciones por maternidad siguen siendo percibidas casi al 100% 

por mujeres.

Casi el 90% de las excedencias para el cuidado de hijos/as y el 75% 

de las excedencias para el cuidado de familiares son solicitadas por 

mujeres. 

Las mujeres se dedican en mayor medida que los hombres al cuidado 

de personas dependientes como responsabilidad única, convirtiéndose 

en las principales responsables del ejercicio de los cuidados.

Las mujeres ocupan una media de 12,11 horas semanales más que los 

hombres al cuidado de menores de 15 años.

La población tinerfeña declara tener algún tipo de limitación en la 

vida cotidiana, aumentando en 5 puntos porcentuales en el periodo 

2001-2007. Más del 50% de esas personas son mujeres, de las cuales 

más de la mitad necesitan algún tipo de ayuda o de cuidado por parte 

de otras personas.

El 46,33% de las mujeres se ocupan de las tareas domésticas solas, 

mientras que en el caso de los hombres el porcentaje asciende al 

10,64%.

El 24,58% de los hombres indican que quienes se ocupan de las tareas 

son sus parejas. 

Las mujeres que no se ocupan de las tareas domésticas llegan a 12,71% 

y los hombres llegan al 42,38%

Las mujeres dedican 9,06 horas semanales más que los hombres a las 

tareas domésticas.

La tarea doméstica más común entre los hombres es la de la compra 

de alimentos y productos del hogar y la menos común lavar, planchar 

y recoger la ropa.
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2. Cuidados y Dependencia.

Tabla 126. Evolución de las prestaciones por maternidad según persona que la 

percibe. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Años 2006-2012.

2006 5.777 98,94% 62 1,06% 5.839 100

2007 6.200 98,90% 69 1,10% 6.269 100

2008 6.360 98,82% 76 1,18% 6.436 100

2009 5.788 99,02% 57 0,98% 5.845 100

2010 5.339 99,05% 51 0,95% 5.390 100

2011 5.046 98,50% 77 1,50% 5.123 100

Fuente: Estadística de prestaciones por maternidad y paternidad. Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.

Elaboración propia.

Gráfica 162. Prestaciones por maternidad según persona que la percibe.  

Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Años 2006-2012.

Fuente: Estadística de prestaciones por maternidad y paternidad. Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.

Elaboración propia.

Las prestaciones por maternidad son percibidas casi al 100% por las mujeres, 

a pesar de que a partir de la semana 7 puede ser cedida o compartida con el 

padre (siempre que padre y madre tengan un trabajo remunerado), ya que las 

primeras 6 semanas son de obligado disfrute de la madre cuando se trata de 

parto. Los años 2009 y 2010 son los que menos prestaciones por maternidad 

han sido percibidas por los padres, no llegando al 1% sobre el total y el año 

2011 el que mayores prestaciones han sido disfrutadas por los padres siendo 77 

prestaciones y representando el 1,50% sobre el total.

Gráfica 163. Evolución de las prestaciones por paternidad. Provincia de Santa Cruz 

de Tenerife. Años 2007-2012.

Los datos relativos al año 2007 hacen referencia al periodo comprendido entre el 24 de marzo, 
fecha de entrada en vigor de la Ley 3/2007, y el 31 de diciembre. 

Fuente: Estadística de prestaciones por maternidad y paternidad. Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.

Elaboración propia.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres otorga el derecho de los padres a suspender el contrato de trabajo 

durante 13 días por el nacimiento, acogimiento o adopción de una hija o hijo, 

generando así el derecho a la prestación por paternidad a cargo de la Seguridad 

Social. 
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El año 2008, año inmediatamente posterior al año en que se aprueba y entra 

en vigor la Ley, es el año que más prestaciones por paternidad se han percibido, 

descendiendo en los años siguientes.

Tabla 127. Evolución de las excedencias por cuidado de familiar según tipo de 

cuidado y sexo. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Años 2005-2011.

2005 212 12 94,64 224 18 9 66,67 27

2006 243 8 96,81 251 17 8 68,00 25

2007 248 15 94,30 263 30 10 75,00 40

2008 216 16 93,10 232 32 10 76,19 42

2009 186 18 91,18 204 21 8 72,41 29

2010 173 22 88,72 195 28 9 75,68 37

2011 176 22 88,89 198 27 9 75,00 36

Fuente: Estadística de prestaciones por maternidad y paternidad. Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.

Elaboración propia.

Como muestran los datos, el cuidado de terceras personas, ya sean hijas e hijos 

u otro tipo de familiares, recae fundamentalmente sobre las mujeres.

Las excedencias solicitadas por las mujeres para el cuidado de hijos e hijas ha 

ido decreciendo desde el año 2007 a medida que las solicitadas por los hombres 

ha ido aumentando, sin embargo siguen siendo las mujeres quienes las solicitan 

mayoritariamente no bajando durante el periodo estudiado del 88,72% 

correspondiente al año 2010.

Otro comportamiento se observa en las excedencias para el cuidado de otro tipo 

de familiar. En primer lugar el porcentaje de excedencias solicitadas por mujeres 

no supera en ningún caso el 80% (el mayor porcentaje se encuentra en el año 

2008 con el 76,19%) y en segundo lugar al contrario que sucede con las exceden-

cias por cuidado de hijos/as el porcentaje de excedencias disfrutadas por mujeres 

ha ido aumentando a medida que ha ido decreciendo la de los hombres.

Gráfica 164. Evolución de las excedencias por cuidado de hijas/os.   

Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Años 2005-2011.

Fuente: Estadística de prestaciones por maternidad y paternidad. Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.

Elaboración propia.

El comportamiento de las mujeres en cuanto a las excedencias para el cuidado 

de hijas e hijos ha sido de crecimiento hasta el año 2007 para comenzar a 

descender paulatinamente hasta el año 2010, experimentando un pequeño, 

casi insignificante, aumento en 2011. Sin embargo el comportamiento de los 

hombres ha sido a la inversa, hasta 2006 desciende y en ese año comienzan 

a crecer las excedencias hasta el año 2010 manteniéndose estable en 2011, 

aunque el incremento ha sido de únicamente 14 excedencias más.

Es decir, a partir de la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007 los hombres 

han incrementado muy levemente las excedencias siendo la diferencia entre 

2007 y 2011 de 7 excedencias más, mientras que las mujeres han disminuido 

significativamente en 72 (30% menos) las excedencias entre los mismos años, 
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coincidiendo además con el inicio de la crisis económica actual y la inestabilidad 

laboral que ha generado, pudiendo deberse ese descenso al temor de las 

mujeres ante la pérdida de su puesto de trabajo.

Gráfica 165. Evolución de las excedencias por cuidado de familiares.   

Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Años 2005-2011.

Fuente: Estadística de prestaciones por maternidad y paternidad. Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social.

Elaboración propia.

En el caso de las excedencias disfrutadas por cuidado de familiares se observa 

como en los hombres no se dan incrementos ni descensos significativos, 

rondando en el periodo consultado entre las 8 y las 10 excedencias anuales.

Sin embargo en las mujeres se puede ver como a partir de 2007, año de entrada 

en vigor de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 

Personal y Atención a las personas en situación de dependencia (concretamente 

el 1 de enero de 2007), se da un incremento significativo de las excedencias 

aumentando entre el año 2006 y 2008 en un 88,24%. El año 2009 desciende 

para volver a emprender un aumento hasta 2011.

La Ley de Dependencia regula una prestación económica para ejercer los 

cuidados de la persona dependiente en el propio entorno familiar y apoyar 

de esta manera a la cuidadora o cuidador no profesional, situación a la que las 

mujeres se acogen para solicitar una excedencia, reforzando así el rol de género 

del cuidado ya que ante la prestación de una ayuda económica que facilita la 

decisión de solicitar una excedencia, quienes la solicitan mayoritariamente son 

las mujeres por los condicionantes de género. 

Gráfica 166. Población de 16 y más años que vive en hogares con menores de 15 

años según persona que se ocupa del cuidado de menores en el hogar y sexo. 

Canarias. Diciembre 2009.

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia.

Cabe destacar en relación con los datos presentados que la inclusión en una 

categoría u otra depende de la percepción subjetiva sobre el cuidado que 
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tengan mujeres y hombres mediatizado por los condicionamientos de género y 

por lo tanto diferentes, esto es, las respuestas de unas y otros dependen de lo 

que entiendan como cuidado que no es igual para hombres y para mujeres por 

la socialización diferencial de género. 

También es importante indicar que cuando se hace referencia a la figura 

“pareja” se desconoce en los datos la opción sexual de la misma, información 

que desde el análisis de la categoría de género adquiere especial relevancia 

debido a que se está haciendo referencia a un rol tradicionalmente asumido 

por las mujeres que es el rol del cuidado de otros y otras y sería especialmente 

interesante saber si en las parejas formadas por un hombres y una mujer 

se siguen asumiendo los roles de manera estereotipada. A pesar de lo cual 

se puede intuir que la población que ha participado en esta encuesta es 

mayoritariamente heterosexual.

Tanto en las mujeres como en los hombres, aunque superior en el caso de estos 

últimos, la responsabilidad del cuidado compartido entre la pareja de los y las 

menores es la categoría con mayor índice de respuesta. 

Sin embargo es en el orden de las siguientes categorías donde se pueden ver las 

diferencias entre unas y otros:

Mientras que para las mujeres la responsabilidad única del cuidado es 

la segunda categoría más importante cuyo dato se acerca a la categoría 

principal, distanciándose de esta por tan solo 27.419 respuestas, en el 

caso de los hombres la responsabilidad recae sobre otra persona que 

no es su pareja con una diferencia numérica significativa (casi 100.000 

casos), probablemente una persona que ejerce como cuidadora externa 

al núcleo familiar como puedan ser personas de la familia extensa o per-

sonas “contratadas” al efecto, generalmente otras mujeres, quedando 

por lo tanto excluidos de la función principal del cuidado de menores.

En el caso de los hombres la segunda y tercera categoría con mayor 

incidencia los excluye directamente del cuidado de los y las menores 

ya que son las categorías “Otra persona que no es la pareja de la 

persona entrevistada” y “La pareja de la persona entrevistada sola”. En 

el caso de las mujeres sin embargo solamente se excluyen del cuidado 

en la categoría “La pareja de la persona entrevistada sola”, con una 

incidencia de 2.344 casos siendo la última en índice de respuesta.

Gráfica 167. Distribución de las mujeres según persona que se ocupa del cuidado de 

menores de 15 años en el hogar. Canarias. Diciembre 2009.

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia.

El 80,09% de las mujeres se ocupan directamente del cuidado de los y las 

menores que habitan en el hogar, ya sea como responsabilidad compartida o 

única. La exención de las mujeres del cuidado de menores solamente se da en 

un 15,13% de los casos.
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Gráfica 168. Distribución de los hombres según persona que se ocupa del cuidado 

de menores de 15 años en el hogar. Canarias. Diciembre 2009.

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia.

La responsabilidad única del cuidado de menores en los hombres únicamente 

supone el 3,48% sobre el total, mientras que en el caso de las mujeres es un 

31,24%. Los hombres en un 60,38% son los encargados del cuidado compartido 

mayoritariamente con la pareja. En el 33,29% de los casos quedan exentos del 

cuidado.

Tabla 128. Media de las horas semanales dedicadas al cuidado de menores de 15 

años según sexo y grupo de edad. Canarias. Diciembre 2009.

De 16 a 29 años 68,18 52,97 15,21

De 30 a 44 años 61,73 49,71 12,02

De 45 a 64 años 54,94 44,73 10,21

50,93 98,8 47,87

61,03 48,92 12,11

Los datos de hombres de 16 a 29 años y de mujeres y hombres de 65 y más años han sido 
estimados con menos de 20 observaciones muestrales.

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia.

Las mujeres ocupan una media de 12,11 horas semanales más que los hombres 

para el cuidado de menores. Por edades se observa como las mujeres a medida 

que van incrementando la edad dedican menos tiempo al cuidado de menores, 

mientras que los hombres hasta los 64 años muestran una tendencia decreciente 

y es a partir de los 65 años cuando las horas dedicadas al cuidado de menores 

crece significativamente, convirtiéndose los hombres de la categoría “De 65 y 

más años” los que más horas dedican a este tipo de cuidado, es decir los abuelos 

dedican más tiempo al cuidado de niños y niñas que los propios padres, abuelos 

que tienen más tiempo libre al estar en situación de jubilación (hay que tener 

en cuenta que los datos para esta categoría se han estimado con menos de 20 

observaciones muestrales y por lo tanto no son representativos de la totalidad 

de la población que conforman esa franja de edad).

Las diferencias de horas dedicadas al cuidado de menores si se excepciona la 

última categoría, muestran una mayor dedicación de las mujeres que de los 

hombres. Las mujeres que mayor tiempo dedican al cuidado son las que se 

encuentran en la categoría “De 16 a 29 años”, seguidas de “De 30 a 44 años”, 
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esto es las mujeres que se encuentran en edad reproductiva, siendo la diferencia 

de dedicación con los hombres de 15,21 horas y 12,02 horas respectivamente.

En la categoría “De 65 y más años” donde encontramos a las mujeres y los 

hombres en situación de jubilación, los datos indican que los hombres dedican 

una media de 47,87 horas más al cuidado de menores. Si tenemos en cuenta que 

la familia extensa y fundamentalmente las abuelas y los abuelos son el apoyo 

principal en los hogares ante la escasa red de servicios públicos de cuidados de 

menores y que los hombres dedican menor tiempo a las tareas domésticas (tal 

y como se muestra más adelante), adquiere sentido esta gran diferencia entre 

mujeres y hombres en la dedicación al cuidado de nietos y nietas, ya que mientras 

que las abuelas se ocupan además de a las tareas de cuidado a las tareas del 

hogar los hombres dedican todo su tiempo al cuidado de nietos y nietas.

Gráfica 169. Población de 16 y más años que vive con mayores de 74 años según 

persona que se ocupa del cuidado de mayores en el hogar y sexo. Canarias. 

Diciembre 2009.

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia.

Mientras la respuesta de las mujeres es que mayoritariamente recae sobre ellas 

la responsabilidad única del cuidado de personas mayores, en el caso de los 

hombres la respuesta mayoritaria es que recae sobre otra persona del hogar (ya 

sea la pareja o no) el cuidado de personas mayores.

Gráfica 170. Distribución de las mujeres según persona que se ocupa del cuidado de 

mayores de 74 años en el hogar. Canarias. Diciembre 2009.

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia.
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Gráfica 171. Distribución de los hombres según persona que se ocupa del cuidado de 

mayores de 74 años en el hogar. Canarias. Diciembre 2009. 

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia.

El 48,03% de las mujeres se encargan mayoritariamente en solitario del cuidado 

de personas mayores, mientras que en el caso de los hombres ese porcentaje 

supone el 41,01% y más de la mitad lo hace compartiendo la tarea.

En el caso de las mujeres el 32,04% no dedican tiempo al cuidado de mayores, 

ya sea porque se cuidan por sus propios medios o porque es otra persona la que 

se ocupa de realizar la tarea, mientras que en el caso de los hombres supone el 

48,68%.

Es decir, las mujeres son las principales cuidadoras también de las personas 

mayores de 74 años que habitan en el hogar.

Gráfica 172. Población de 16 y más años que vive con personas con discapacidad 

según persona que se ocupa del cuidado en el hogar y sexo. Canarias.  

Diciembre 2009.

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia.

En el cuidado de personas con discapacidad no se ven grandes diferencias entre 

mujeres y hombres a excepción de la categoría “Otra persona del hogar” en la 

cual los hombres superan a las mujeres en 8.029 casos, sería interesante saber 

quién es esa otra persona del hogar ya que viendo los datos precedentes cabría 

esperar que en el caso de los hombres fueran mujeres.
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Gráfica 173. Distribución de las mujeres según persona que se ocupa del cuidado de 

personas discapacitadas en el hogar. Canarias. Diciembre 2009. 

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia. 

Gráfica 174. Distribución de los hombres según persona que se ocupa del cuidado de 

personas discapacitadas en el hogar. Canarias. Diciembre 2009. 

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia.

En el caso de las mujeres, el 54,32% se ocupan del cuidado de las personas 

con discapacidad que habitan en el hogar, siendo mayoritario el porcentaje de 

mujeres que lo hacen en solitario, siendo la categoría “La persona entrevistada 

sola” la que presenta mayor incidencia; por su parte los hombres ya sea de manera 

compartida o en solitario se ocupan en un 42,88% de los casos de las personas 

con discapacidad siendo la categoría más representada “Otra persona del hogar”.

Tabla 129. Personas que declaran limitación de la actividad cotidiana. Tenerife. Años 

2001, 2004 y 2007.

2001 2004 2007

5,4 5,5 10,5

Encuesta de ingresos y condiciones de vida de los hogares canarios. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

La población tinerfeña que declara tener alguna limitación de la vida cotidiana 

ha aumentado en 5 puntos porcentuales en un periodo de seis años, pasando 

del 5,4% en 2001 al 10,5% en 2007. De esa población (la relativa a 2007) tal y 

como se muestra en la siguiente tabla, el 42,27%, es decir 37.496, necesita algún 

tipo de ayuda o cuidado por parte de otra persona, recibiendo esa atención el 

85,7%, esto es 32.141 personas.

Tabla 130. Población de 6 y más años con limitación de la actividad diaria según 
necesidad de ayuda o cuidados de otras personas y recepción de ayuda o cuidados 

de otras personas. Tenerife. Diciembre 2007.

Sí 37.496 42,27 32.141 85,72

No 51.200 57,73 5.355 14,28

88.696 100,00 37.496 100,00

Encuesta de ingresos y condiciones de vida de los hogares canarios. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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No se dispone de los datos desagregados por sexos para la isla de Tenerife, 

por lo tanto la información relativa a hombres y mujeres se ofrece del ámbito 

territorial regional.

Tabla 131. Población de 6 y más años con limitación de la actividad diaria según 

necesidad de ayuda o cuidados de otras personas y sexo. Canarias. Diciembre 2007.

Si 57.458 56,80 37.515 47,90

No 43.627 43,20 40.722 52,10

101.085 100,00 78.237 100,00

Se presentan los datos de Canarias debido a que no se dispone del dato desagregado por sexo 
para la isla de Tenerife.

Encuesta de ingresos y condiciones de vida de los hogares canarios. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

Más de la mitad de las personas que tienen alguna limitación de la actividad 

diaria son mujeres, de las cuales también más de la mitad necesitan algún tipo 

de ayuda o cuidado por parte de otras personas; en el caso de los hombres más 

de la mitad no necesitan ayuda o cuidados.

Como se muestra en la gráfica 175 el 86,31% de las personas residentes en 

Canarias que recibe algún tipo de cuidado lo perciben de algún/a familiar. 

En este sentido y teniendo en cuenta la información aportada anteriormente 

sobre el perfil de la persona cuidadora, se puede inferir que de esa cifra un alto 

porcentaje serán mujeres.

Gráfica 175. Población de 6 y más años con limitación de la actividad diaria que 

recibe cuidados según persona que se ocupa de su cuidado. Canarias. Diciembre 

2007.

Encuesta de ingresos y condiciones de vida de los hogares canarios. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.
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3. Tareas domésticas.

Gráfica 176. Distribución de las mujeres de 16 y más años según se ocupa de las 

tareas del hogar. Canarias. Diciembre 2009.

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia.

Se puede decir que las mujeres canarias se ocupan de las tareas del hogar en 

solitario, ya que el 46,33% de las entrevistadas así lo manifiesta y el 24,58% 

de los hombres indica que quienes se ocupan de las tareas del hogar son sus 

parejas. Por su parte, los hombres que declaran ocuparse en solitario a las tareas 

del hogar alcanza un reducido 10,64% y las mujeres que comunican que son sus 

parejas quienes lo hacen suponen un insignificante 0,82%.

Gráfica 177. Distribución de los hombres de 16 y más años según se ocupa de las 

tareas del hogar. Canarias. Diciembre 2009.

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia.

Las mujeres que manifiestan compartir las tareas del hogar ya sea con su pareja o 

con otra persona son el 33,32%, alcanzando porcentajes muy similares (18,71% 

y 14,61% respectivamente), mientras que los hombres son el 41,47%, existiendo 

una diferencia porcentual entre uno y otro de 22,97 puntos porcentuales, ya 

que los datos son el 32,02% y el 9,05% respectivamente.

Las mujeres que manifiestan no ocuparse de las tareas del hogar porque se 

encarga la pareja u otra persona son el 12,71% mientras que en el caso de los 

hombres ese porcentaje supone el 42,38%, esto es casi la mitad de los hombres.
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Es decir, las mujeres están presentes en las tareas del hogar siempre, bajo 

contadas excepciones.

Tabla 132. Población de 16 y más años según persona que se ocupa de las tareas 

del hogar, sexo y grupo de edad. Canarias. Diciembre 2009.

16 a 29 años 30 a 44 años 45 a 64 años

sola

DA 31.631 135.376 165.426 83.305

16,17 47,77 63,16 53,26

DA 26.847 84.336 44.563 12.099

13,73 29,76 17,01 7,73

DA 50.804 28.559 31.149 20.596

25,97 10,08 11,89 13,17

DA 0 4.217 1.446 1.726

0,00 1,49 0,55 1,1

DA 73.509 14.752 2.506 15.887

37,58 5,21 0,96 10,16

DA 12.799 16.125 16.826 22.803

6,54 5,69 6,42 14,58

16 a 29 años 30 a 44 años 45 a 64 años

sola

DA 9.362 35.386 36.225 13.487

4,75 11,86 13,66 10,64

DA 24.067 130.509 93.681 35.915

12,2 43,73 35,33 28,35

DA 35.758 24.512 14.288 5.791

18,13 8,21 5,39 4,57

DA 5.448 69.843 86.532 56.387

2,76 23,4 32,63 44,5

DA 102.898 28.076 21.906 5.102

52,16 9,41 8,26 4,03

DA 19.753 10.094 12.537 10.017

10,01 3,38 4,73 7,91

DA = Dato Absoluto; DR = Dato Relativo.

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia.

Los datos por edades relativos a las mujeres y hombres muestran lo siguiente:

La población joven, mujeres y hombres de 16 a 29 años, presentan 

los porcentajes más elevados en la categoría “otra persona que no es 

la pareja de la persona entrevistada”, probablemente porque todavía 

no se han emancipado y conviven con sus progenitores, recayendo la 

responsabilidad en los mismos y fundamentalmente en las madres. 
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Cuando sí participan en las tareas domésticas se observa diferentes 

comportamientos, ya que:

Mientras que ellas en un 16,17% se ocupan en solitario de las 

tareas domésticas ellos lo hacen en un escaso 4,75%.

Cuando la tarea es compartida en el caso de las mujeres 

mayoritariamente la tarea se comparte con otra persona 

que no es su pareja mientras que en el caso de los hombres 

mayoritariamente comparte la tarea con su pareja. 

De la población de 30 a 44 años se observa:

Que las mujeres son fundamentalmente quienes se encargan 

de las tareas domésticas en solitario, ya que el 47,77% de las 

mismas así lo manifiesta, por su parte el porcentaje de los 

hombres para la misma categoría apenas supera el 10%.

Que casi la mitad de los hombres manifiesta compartir las 

tareas del hogar con sus parejas mientras que en el caso de las 

mujeres no alcanza el 30%.

Que los hombres que no realizan ningún tipo de tarea 

delegando su responsabilidad en otra persona son el 32,81% 

y mayoritariamente en quien delegan es en la pareja, mientras 

que las mujeres delegan en un 6,7% y mayoritariamente a otra 

persona que no es la pareja ya que únicamente el 1,49% delega 

en la pareja.

De la población de 45 a 64 años cabe destacar lo siguiente:

La gran mayoría de las mujeres, el 63,16% se ocupan solas de 

las tareas del hogar, mientras que la mayoría de los hombres, 

el 40,89%, no participa en las tareas del hogar, ya sea porque 

delega su parte de responsabilidad en su pareja (el 32,63% lo 

hace) o en otra persona (el 8,26%).

Muy cercano al porcentaje de hombres que no participan, se 

encuentra el porcentaje de hombres que sí participan pero de 

manera corresponsable, el 40,72%, siendo el 35,33% quienes 

comparten con sus parejas.

Muy pocas mujeres delegan su responsabilidad en otras 

personas, ya que únicamente se observa este comportamiento 

en el 1,51%.

En la población de 65 y más años se observa claramente que son las 

mujeres las que se encargan de las tareas del hogar en solitario, ya que el 

53,26% de las mujeres y el 44,5% de los hombres así lo manifiestan. 

Tabla 133. Población de 16 y más años según dedicación a las tareas del hogar, 

sexo y relación con la actividad. Canarias. Diciembre 2009.

DA 138.833 67.426 74.127 119.882 15.469

38,54 50,44 50 72,32 17,31

DA 150.336 48.910 39.164 35.076 25.467

41,74 36,59 26,42 21,16 28,5

DA 40.076 13.400 16.006 4.534 40.026

11,12 10,02 10,8 2,74 44,79

DA 30.968 3.952 18.957 6.280 8.396

8,6 2,96 12,79 3,79 9,4
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DA 42.100 22.984 27.560 274 1.541

9,14 13,63 14,4 14,29 2,38

DA 209.927 77.185 63.425 1.644 12.341

45,56 45,76 33,13 85,71 19,04

DA 181.482 64.098 86.668 0 43.945

39,39 37,99 45,28 0 67,8

DA 27.230 4.420 13762 0 6.990

5,91 2,62 7,19 0 10,78

DA = Dato Absoluto; DR = Dato Relativo.

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia.

Los datos relativos a la relación con la actividad laboral vislumbran lo siguiente:

Cuando las mujeres se encuentran ocupadas, es decir tienen un empleo 

remunerado, mayoritariamente comparten las tareas del hogar 

(principalmente con sus parejas), sin embargo cuando se encuentran 

en cualquier otra situación más del 50% de las mujeres se encargan en 

solitario de las tareas del hogar y solamente las paradas superan el 30% 

de las tareas del hogar compartidas pero en este caso no con sus parejas 

sino con otras personas.

Los hombres que declaran dedicarse en solitario a las tareas domésticas 

en ningún caso llegan al 15%, siendo los jubilados quienes expresan 

dedicarse más a las mimas con un escaso 14,4%. Teniendo en cuenta 

que están jubilados o son pensionistas y por lo tanto en su mayoría 

superan los 65 años, es de suponer teniendo en cuenta los datos 

presentados hasta el momento que mayoritariamente este porcentaje 

hace referencia a hombres que viven solos ya sea porque son solteros, 

son viudos o sus parejas no pueden dedicarse a realizar tareas del hogar 

por cuestiones de salud o limitación de la actividad cotidiana.

Los hombres que no participan en las tareas del hogar ya que declaran 

que se dedican en exclusividad sus parejas u otras personas, en todas las 

situaciones laborales oscilan entre el 37,99% de los parados y el 45,28% 

de los jubilados o pensionistas, mientras que en el caso de las mujeres 

el porcentaje más elevado se encuentra en las ocupadas con un escaso 

11,12% del cual el 10,19% declara que la responsabilidad recae sobre 

otra persona que no es su pareja y solamente el 0,92% declara que la 

responsabilidad la tiene en exclusiva su pareja.

Tabla 134. Media de horas semanales dedicadas a las tareas del hogar según 

dedicación, sexo y grupo de edad. Canarias. Diciembre 2009.

De 16 a 29 años 24 17,61 19,46 24,85 14,36 15,78

De 30 a 44 años 27,82 22,47 25,38 18,29 17,13 17,35

De 45 a 64 años 32,42 27,57 30,9 22,15 18,39 19,34

34,31 29,44 32,93 28,71 22,1 23,72

30,66 23,26 27,56 21,91 17,62 18,5

Fuente: Encuesta de Salud de Canarias. Instituto Canario de Estadística (ISTAC) y Servicio Canario 
de Salud (SCS).

Elaboración propia.

Los datos totales indican que las mujeres ocupan 9,06 horas semanales más que 

los hombres a las tareas del hogar. Así mismo, tanto si la tarea se realiza en 

solitario como si es compartida, las mujeres le dedican más horas semanales que 

los hombres, en el caso de ejercer la responsabilidad en solitario dedican 8,75 
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horas más y cuando se ejerce de manera compartida ocupan 5,64 horas más de 

su tiempo.

Cuando las tareas se ejercen en solitario, a excepción de la población de 16 a 29 

años donde los datos indican que los hombres ocupan 0,85 horas semanales más 

que las mujeres, son las mujeres quienes más horas ocupan oscilando entre las 

5,6 de la población de 65 y más años y las 10,27 de la población de 45 a 64 años.

Las cifras descienden cuando la tarea se comparte aunque también son las 

mujeres quienes más horas semanales dedican a las tareas del hogar, oscilando 

las diferencias entre mujeres y hombres entre las 3,25 horas más que realizan las 

mujeres de 16 a 29 años a las 9,18 de las mujeres de 45 a 64 años.

Tabla 135. Población de 16 y más años según participación en las tareas del hogar y 

sexo. Canarias. Diciembre 2007.

DA 112.881 174.675 143.777 432.953

13,1 20,2 16,6 50,1

DA 110.911 167.073 137.580 449.500

12,8 19,3 15,9 52

DA 86.820 198.627 158.982 421.175

10 22,9 18,4 48,7

DA 115.693 164.371 137.215 447.235

13,4 19 15,9 51,7

DA 104.140 180.566 150.100 428.466

12,1 20,9 17,4 49,6

DA 283.264 266.381 118.841 192.772

32,9 30,9 13,8 22,4

DA 372.998 265.500 96.115 126.238

43,3 30,8 11,2 14,7

DA 330.961 293.208 109.369 127.384

38,4 34,1 12,7 14,8

DA 462.709 212.254 79.410 107.075

53,7 24,6 9,2 12,4

DA 405.216 253.741 93.240 107.699

47,1 29,5 10,8 12,5

DA = Dato Absoluto; DR = Dato Relativo.

Fuente: Encuesta de Ingresos y Condiciones de Vida de los Hogares Canarios. Instituto Canario 
de Estadística (ISTAC).

Elaboración propia.

En las mujeres y para todas las tareas específicas que se realizan dentro del 

hogar y que se recogen en la tabla, la respuesta “Siempre” ronda el 50%, 

mientras que en el caso de los hombres la respuesta “Nunca” es la respuesta 

mayoritaria llegando o acercándose al 50% en las tareas específicas “Lavar, 

planchar y recoger la ropa” y “Limpieza de la casa”.

Donde más participan los hombres es en “Compra de alimentos y productos 

para el hogar” y en “Fregado de la vajilla y recogido” y en ambos casos la 

respuesta mayoritaria es “Algunas veces”, es decir, la colaboración se efectúa 

de manera ocasional.
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USOS DEL TIEMPO

1. Datos más relevantes.

Las mujeres disponen de menos tiempo libre que los hombres.

Mujeres y hombres dedican más del 80% de su tiempo libre a estar 

con su familia. 

Las mujeres son las que menos tiempo dedican a salir con amistades.

A pesar de que hacer deporte en el tiempo libre y el uso de las TIC 

son actividades poco practicadas en Canarias por mujeres y hombres, 

estos últimos disponen de más tiempo para ambas.

Realizar manualidades y costura en el tiempo libre es una actividad 

fundamentalmente femenina.

2. Tiempo libre.

La mayor parte de las mujeres y de los hombres (63,4% y 61,5%) manifiestan 

tener entre 2 y 6 horas libres al día.

A excepción de las dos últimas categorías, las mujeres presentan tanto en 

términos absolutos como relativos datos superiores a los hombres. En este 

sentido, el 82% de las mujeres manifiestan tener hasta 6 horas libres, mientras 

que los hombres así lo expresan en un 76,2%; es a partir de 6 horas libres cuando 

los datos son superiores en los hombres ya que supone el 23,7% para estos y el 

18% para las mujeres; es decir quienes más tiempo libre tienen al día son los 

hombres.

Tabla 136. Población de 16 y más años según tiempo libre del que dispone al día y 

sexo. Canarias. Diciembre 2007.

71.607 8,2 57.172 6,6

90.528 10,4 70.245 8,1

293.569 33,8 278.890 32,3

257.254 29,6 252.564 29,2

77.302 8,9 85.504 9,9

79.048 9,1 119.519 13,8

Encuesta de Ingresos y Condiciones de Vida de los Hogares Canarios. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Tabla 137. Población de 16 y más años según tiempo libre dedicado a la familia, 

frecuencia y sexo. Canarias. Diciembre 2007.

52.940 6,1 77.010 8,9

77.039 8,9 90.345 10,5

739.328 85 696.539 80,6

Encuesta de Ingresos y Condiciones de Vida de los Hogares Canarios. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Tanto mujeres como hombres dedican más del 80% de su tiempo libre a la 

familia, con una diferencia de 4,4 puntos porcentuales; un dato interesante e 

importante y sobre el que no disponemos información es el tipo de actividades 

que se realizan con la familia ya que las percepciones individuales sobre lo que 

significa tiempo libre influye en las respuestas dadas y podría darse la casuística 

de que la concepción del tiempo libre de las mujeres no es la misma que la de 

los hombres.
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Los hombres en mayor medida que las mujeres responden “Nunca/A veces” y 

“Algunas veces a la semana”.

Tabla 138. Población de 16 y más años según tiempo libre dedicado a salir con 

amigas/os, frecuencia y sexo. Canarias. Diciembre 2007.

333.012 38,31 255.836 29,61

61.159 7,04 62.789 7,27

179.298 20,63 173.592 20,09

199.368 22,93 233.612 27,04

63.927 7,35 81.555 9,44

32.544 3,74 56.507 6,54

Encuesta de Ingresos y Condiciones de Vida de los Hogares Canarios. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

En ambos casos, la respuesta mayoritaria es “Nunca”, sin embargo en las 

mujeres el porcentaje supone el 38,31% mientras que para los hombres es del 

29,61%, es decir las mujeres más que los hombres no dedican su tiempo libre a 

salir con sus amistades. Cuando se trata de salir con amigos y amigas de manera 

esporádica (tres primeras categorías) los datos absolutos y relativos de mujeres 

y hombres son bastante cercanos a excepción de “Nunca” donde se observa una 

diferencia porcentual de 8,7 puntos.

Sin embargo cuando se trata de salir con las amistades de forma habitual (tres 

últimas categorías) los datos se distancian y son los hombres quienes presentan 

en todos los casos mayores cifras y porcentajes, ya que mientras que el 34,02% 

de las mujeres manifiesta salir de manera habitual con amigos y amigas, casi 

alcanzando a la categoría “Nunca”, en los hombres ese porcentaje alcanza el 

43,02%, superando en 13,41 puntos porcentuales a la categoría “Nunca”. Es 

decir el mismo número de mujeres que no sale nunca con amigos y amigas 

supone el número de mujeres que sí lo hace de manera habitual.

Tabla 139. Población de 16 y más años según tiempo libre dedicado a hacer 

deporte, frecuencia y sexo. Canarias. Diciembre 2007.

597.988 68,8 499.208 57,8

51.758 6 63.124 7,3

25.083 2,9 47.269 5,5

105.819 12,2 127.843 14,8

88.660 10,2 126.450 14,6

Encuesta de Ingresos y Condiciones de Vida de los Hogares Canarios. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

La práctica del deporte en el tiempo libre en todas las categorías a excepción 

de “Nunca”, donde las mujeres presentan datos más altos, es superior en los 

hombres lo que viene a apoyar los datos de la Tabla 123 relativa a las licencias 

en federaciones deportivas.

A pesar de que tanto en hombres como en mujeres la categoría “Nunca” 

supera el 50% indicando que el deporte no es una actividad que la población 

practique de manera habitual, en el caso de los hombres lo hace en 7,8 puntos 

porcentuales y en el caso de las mujeres en 18,8 puntos porcentuales, es decir las 

mujeres practican menos deporte que los hombres.

Tabla 140. Población de 16 y más años según tiempo libre dedicado a navegar por 

internet, videojuegos e informática, frecuencia y sexo. Canarias. Diciembre 2007.

544.304 62,6 483.192 55,9

42.511 4,9 33.623 3,9

97.794 11,2 100.856 11,7

184.698 21,2 246.224 28,5
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Al igual que sucede en el ámbito del deporte, actividades que conllevan el 

uso de tecnologías de la información y la comunicación son en mayor medida 

practicadas por los hombres en su tiempo libre que por las mujeres, al contrario 

que sucede en actividades relacionadas con manualidades o costura tal y como 

se observa en la siguiente gráfica.

Tabla 141. Población de 16 y más años según tiempo libre dedicado a realizar 

manualidades, costuras..., frecuencia y sexo. Canarias. Diciembre 2007.

652.828 75,1 782.868 90,6

86.569 10 42.316 4,9

90.306 10,4 24.831 2,9

39.604 4,6 13.879 1,6

Encuesta de Ingresos y Condiciones de Vida de los Hogares Canarios. Instituto Canario de 
Estadística (ISTAC).

Gráfica 178. Personas según frecuencia con la que leen periódicos y sexo. Canarias. 

Año 2007.

No se dispone del dato relativo a los hombres de la categoría “Menos de una vez al mes” por 
poder estar afectado por errores de muestreo. 

Encuesta sobre la Participación de la Población Adulta en las Actividades de Aprendizaje (EADA). 
Instituto Nacional de Estadística (INE).

Elaboración propia.

A medida que la frecuencia de lectura de periódicos se va distanciando las 

mujeres van superando su incidencia con respecto a los hombres. Así, es una 

actividad habitual para el 86,24% de los hombres ya que leen el periódico casi 

todos los días o al menos una vez a la semana mientras que es habitual en el 

74,63% en las mujeres.
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ANÁLISIS DESDE LA CATEGORÍA DE GÉNERO

ÁMBITOS TRANSVERSALES

En este apartado se realiza un breve análisis de los temas transversales abordados 

en el presente estudio: conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 

corresponsabilidad y usos del tiempo. Considerando que cada uno de ellos 

interactúa con los otros ámbitos que se abordan (mercado laboral+, +educación, 

enseñanza y formación, cultura+y representación)12 e inciden de forma directa 

en cómo acceden y participan mujeres y hombres. 

Para facilitar la comprensión de lo que aquí se exponga, se hace necesario 

definir los tres conceptos clave para el análisis:

Conciliación de la vida personal, familiar y laboral: situación y condiciones 

de organización de la vida y de distribución de espacios y tiempos laborales, 

personales y familiares de mujeres y hombres de forma que se asuman 

equilibradamente el trabajo doméstico y la atención de menores y personas 

dependientes y se posibilite el desarrollo de las capacidades, proyectos de 

vida y opciones profesionales o personales y la participación igualitaria de 

ambos sexos en los ámbitos público y privado13.

Es importante resaltar que el espacio personal ha sido incluido en el término 

conciliación de manera tardía y tras ser reivindicado por el movimiento 

feminista, ya que en sus inicios se hablaba de la conciliación laboral y 

familiar, incluyendo en el término familiar tanto lo estrictamente familiar 

12 Violencia de género+ no se incluye en este análisis dado que las mujeres que se encuentran en situación de 
violencia de género también forman parte de las mujeres como grupo social y por lo tanto están inmersas ya en el 
análisis que se realiza de los otros ámbitos de estudio. Además hay que tener en cuenta que la violencia de género 
es un fenómeno específico del cual se debe realizar un tratamiento diferenciado.

13 Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres.

como lo personal y privado, lo que ha supuesto que las mujeres solapen los 

tiempos generalmente a favor del familiar.

Corresponsabilidad: distribución igualitaria de funciones y responsabilidades 

públicas y privadas en los ámbitos público, social y privado entre mujeres 

y hombres a fin de posibilitar el desarrollo de las capacidades y el ejercicio 

de derechos y oportunidades de ambos sexos y generar un rendimiento 

óptimo de los recursos humanos en un Estado social y democrático de 

derecho14.

Usos del tiempo: hace referencia al uso que las personas hacen del tiempo, 

especialmente en relación con el trabajo remunerado y no remunerado, 

las actividades mercantiles y no mercantiles y el tiempo dedicado al ocio y 

a sí mismas15.

El modelo patriarcal ha establecido una división de tareas y de espacios 

destinados a mujeres y a hombres de manera diferencial:

Por un lado el espacio público, reconocido y valorado, donde se desarrolla 

la vida social, política, económica y laboral y cuyos protagonistas principales 

son los hombres.

Por otro lado el espacio privado, no reconocido y no valorado, ni social ni 

económicamente, donde se desarrolla la vida doméstica y que comprende 

las tareas del hogar y de mantenimiento de la vida incluyendo todos los 

cuidados, cuyas protagonistas principales son las mujeres y que resulta 

imprescindible para que la sociedad funcione.

Esta división dicotómica de los espacios obvia el espacio personal donde mujeres 

y hombres desarrollan su faceta más íntima e individual tal y como lo describe la 

socióloga Soledad Murillo de la Vega16: “lugar del tiempo singular, de lo propio, 

14 Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres.

15 Diccionario para la igualdad de la Unión Europea.

16 La autora distingue entre espacio público, doméstico y privado, siendo ese último el que en este análisis se nombra 
como espacio personal.



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
210

la condición de estar consigo mismo de manera crítica y reflexiva, es el culto a la 

individualidad y responde a la cualidad de ocuparse de sí mismo”17.

Para que mujeres y hombres puedan desarrollarse en todas las facetas de su vida 

debe darse una armonía entre los tres espacios, de tal manera que los tiempos 

se repartan de una forma equilibrada con el objetivo de cubrir las demandas y 

necesidades que surjan en cada uno de esos espacios.

La conciliación como modelo a seguir para alcanzar esa compatibilidad de tiempos 

y espacios lejos de haber supuesto la solución se ha convertido en un problema 

más al que tienen que enfrentarse las mujeres, ya que se ha entendido como un 

recurso para ellas mientras que no se ha entendido de la misma manera para los 

hombres, lo cual ha supuesto una limitación en el acceso y participación en los 

diferentes recursos (laborales, educativos, sociales, culturales, de participación 

ciudadana, etc.), además de contribuir a la reproducción de la estructura 

tradicional de asignación de roles.

Los datos del estudio estadístico evidencian que las mujeres hacen uso de 

la prestación de maternidad casi en el 100% de los casos, que son quienes 

mayoritariamente hacen uso de las excedencias ya sea para el cuidado de hijos 

e hijas o de otros/as familiares, que son las principales responsables de los 

cuidados tanto de menores como de personas mayores o dependientes, que 

dedican más horas semanales que los hombres a las tareas de cuidado y a las 

tareas domésticas y que mayoritariamente se ocupan de estas en solitario sin 

compartir la responsabilidad con nadie. Todo ello indiscutiblemente le resta 

minutos y horas al día para invertirlas en otro tipo de actividades como pueden 

ser las referidas al empleo, a la formación, a la vida social o al ocio, en definitiva 

al espacio personal.

El planteamiento de la necesidad de conciliar comienza cuando las mujeres se 

incorporan al mercado laboral. A medida que van accediendo se empiezan a  

visibilizar las dificultades que surgen de tener un empleo y a la vez ocuparse de 

17 Palabras para la Igualdad. Biblioteca Básica Vecinal.

las tareas derivadas de las responsabilidades domésticas y de cuidado, ya que 

hasta ese momento se consideraban un problema que afectaba al ámbito de lo 

privado únicamente, estaban bien definidas en cuanto a quién debía ocuparse 

de él (las mujeres) y no suponían ningún problema social ni conflicto entre lo 

público y lo privado.

La lógica revela que para participar en igualdad de condiciones en el espacio de 

lo público se debe dar una participación en igualdad en el espacio de lo privado 

para que los espacios y los tiempos sean corresponsables y compartidos. Sin 

embargo, la realidad ha arrojado otro escenario cuya característica principal 

ha sido que la incorporación de las mujeres al ámbito público no ha venido 

acompañada, en la misma medida, de una incorporación de los hombres al 

ámbito privado. Es decir, mientras que las mujeres han accedido al mercado 

laboral sin reducir sus responsabilidades familiares, los hombres, a pesar de que 

cada vez más se están incorporando a las tareas del hogar y de cuidado de la 

familia en actitud corresponsable, mayoritariamente, lo han hecho en actitud 

de ayuda. Esto ha generado que las mujeres tengan que enfrentarse día a día a 

toda una serie de obstáculos en el mercado laboral que favorece la existencia y 

conservación de discriminaciones y desigualdades además de determinar cómo 

accede y las condiciones en las que participa en el mismo.

Parece evidente que uno de los factores de penalización sobre el empleo de las 

mujeres es la maternidad (Castro, 2009), como efecto de la división sexual del 

trabajo y la superior posición jerárquica que adquiere el rol de cuidadora de la 

unidad familiar ante el rol de sustentadora de la misma. Y esa penalización se 

evidencia en diferentes fenómenos, entre otros:

En el acceso al empleo: las mujeres en edad de procrear se siguen 

encontrando con problemas a la hora de acceder a un puesto de trabajo 

porque se les supone madres o futuras madres que antepondrán este rol 

al de trabajadora, percibiéndose la contratación de mujeres, en muchas 

ocasiones, como una decisión que implica un mayor riesgo.
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Por otro lado, también encuentran dificultades para volver a acceder a un 

empleo las mujeres de mayor edad que han estado ausentes del mercado 

laboral para atender a los cuidados, ya sea por la carencia de reciclaje 

profesional o porque el empresariado prefiere otro perfil.

En las posibilidades de formarse para mejorar su currículum: no solamente 

afecta a las posibilidades para promocionar en el marco de las empresas 

sino también en el reciclaje profesional y mejora de su cualificación. Los 

hombres se forman más que las mujeres en la formación ofertada por las 

empresas (en la provincia de Santa Cruz de Tenerife durante el año 2011 

se formaron en torno a 7.000 hombres más que mujeres), lo cual entre 

otras causas puede deberse a los horarios en los que se ofertan los cursos 

ya que en muchas ocasiones se realizan fuera del horario laboral, lo que 

supone que las mujeres se encuentren con la dificultad de cubrir las tareas 

que deben realizar en el ámbito doméstico y de los cuidados y opten por 

no asistir a la formación.

En la promoción dentro de la empresa: la evidencia empírica en algunos tra-

bajos ha concluido que las mujeres que no tienen descendencia suelen tener 

carreras laborales más exitosas que las mujeres que sí tienen, mientras que a 

los hombres el tener hijos y/o hijas les afecta positivamente (Ortega, 2007).

La experiencia en el puesto de trabajo es importante a la hora de 

promocionar tanto para los hombres como para las mujeres. A medida 

que adquieren más experiencia en el puesto de trabajo más probabilidad 

de promocionar hacia mejores puestos. Sin embargo esta realidad es un 

recurso que no se extingue para los hombres pero sí para las mujeres, 

dado que cuando se convierten en madres paralizan su trayectoria laboral 

durante el tiempo del permiso por nacimiento al igual que cuando se 

acogen a las excedencias, lo que incide a la hora de acumular experiencia, 

además de comprometer sus posibilidades reales de ingresar o volver a su 

carrera profesional (Castro, 2009).

Por otro lado, tal y como está concebido el mercado laboral en la actualidad, 

el ocupar un nivel jerárquico superior requiere una mayor responsabilidad 

en la empresa y generalmente una mayor disponibilidad de tiempo, del 

cual las mujeres no gozan por sus otras obligaciones y responsabilidades, 

lo que hace que muchas mujeres ni siquiera se planteen promocionar para 

desarrollar su carrera profesional.

En las retribuciones: muchas medidas a disposición de mujeres y hombres 

para la conciliación de la vida familiar y laboral incluyen la exención del 

salario durante su disfrute, como por ejemplo la reducción de jornada o 

las excedencias, solicitadas mayoritariamente por las mujeres.

En la contratación: concretamente en la mayor presencia de las mujeres 

en las contrataciones a jornada parcial, ya que se ha considerado (tanto 

por las mujeres como por el empresariado) como una opción válida 

para las mujeres en tanto en cuanto les permite compatibilizar las 

tareas derivadas del empleo y las derivadas de las responsabilidades 

domésticas y de cuidados. En estas líneas no se profundiza sobre esta 

realidad dado que así se ha hecho en el análisis del apartado “Mercado 

laboral”, sin embargo sí que se señala citando a la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) que “este tipo de trabajo 

suele entrañar una «penalización» importante por lo que se refiere a 

salarios más bajos por hora, seguridad en el empleo, prestaciones no 

salariales, protección social, desarrollo profesional y oportunidades de 

formación”.

Los tiempos destinados al trabajo remunerado y no remunerado marcan 

la participación de las mujeres en otras actividades. En este sentido la no 

corresponsabilidad se convierte en el principal obstáculo para que las mujeres 

puedan acceder y participar en igualdad de condiciones en otras esferas de la 

vida que tienen más que ver con el disfrute del tiempo personal para dedicarlo 

al crecimiento como ser individual y social.
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La posibilidad de participar en actividades formativas a lo largo del ciclo vital, 

el tiempo destinado al ocio, al consumo de actividades culturales o la parti-

cipación en asociaciones sindicales, sociales, políticas, etc., se ve ampliamen-

te restringida para las mujeres en tanto en cuanto deben tener cubiertas las 

necesidades y demandas derivadas de su participación en el ámbito laboral y 

de sus responsabilidades domésticas y de cuidado para poder acceder a ese 

tiempo.

Las responsabilidades domésticas y de cuidado todavía hoy siguen siendo 

mayoritariamente asumidas por las mujeres lo que convierte la conciliación de 

la vida personal, familiar y laboral en un problema de estas, que no debemos 

olvidar que son el 50% de la población mundial, que se soluciona en el ámbito 

privado. Sin embargo, es un problema que afecta al conjunto de la sociedad, 

ya que por ejemplo las bajas tasas de natalidad actuales responden entre otros 

factores a las dificultades para conciliar, por una parte por la escasez de medidas 

y por otra parte  por la concepción social de que la conciliación es “cosa de 

mujeres”, teniendo que optar por una de las dos opciones (maternidad o carrera 

profesional) de manera exclusiva si quieren desarrollarse profesionalmente en 

el mercado de trabajo remunerado (Castro, 2009). Por lo tanto solucionar este 

problema pasa por el compromiso y la implicación directa de los diferentes 

agentes sociales y de las familias con el objetivo de la corresponsabilidad como 

modelo a conseguir e instaurar. En el caso de:

Las administraciones públicas, asegurando el funcionamiento y manteni-

miento de servicios públicos de atención a los cuidados y mediante la pues-

ta en marcha de políticas activas (educativas, sanitarias, sociales, etc.) que 

promuevan la corresponsabilidad.

Las empresas y los sindicatos, (re)definiendo medidas que favorezcan la 

conciliación y la corresponsabilidad a través de la negociación colectiva 

tales como: nuevas formas de organización del trabajo o medidas que 

promuevan la presencia de las mujeres en altos cargos.

Y por último las propias familias, en las que se hace necesario romper con 

las relaciones de género tradicionales de tal manera que cada miembro 

que compone la unidad familiar asuma responsabilidades en su seno. 

El uso del tiempo que hacen mujeres y hombres es diferente, pues participan de 

manera desigual en el ámbito público, privado y personal. Ante esta situación 

la corresponsabilidad se plantea como estrategia fundamental para reequilibrar 

la participación de mujeres y hombres en la esfera de lo público y de lo privado. 
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8/ OTROS DATOS DE INTERÉS

PRESTACIONES:

DATOS MÁS RELEVANTES.

PRESTACIONES NO CONTRIBUTIVAS.

PRESTACIONES SOCIALES Y ASISTENCIALES.
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El presente apartado recoge únicamente datos de Prestaciones No Contribu-

tivas (PNC) y Prestaciones Sociales y Asistenciales para la Provincia de Santa 

Cruz de Tenerife, ya que en las fuentes consultadas las Prestaciones Contribu-

tivas y las Prestaciones por Desempleo únicamente vienen desagregadas por 

sexo en los datos relativos al territorio nacional.

Así mismo, no se recogen datos relativos al Plan Concertado de Prestaciones 

Básicas de Servicios Sociales por no estar desagregados por sexo.

PRESTACIONES

1. Datos más relevantes.

EL 70,20% de las personas perceptoras de pensiones no contributivas 

(PNC) en la provincia de Santa Cruz de Tenerife son mujeres. 

El 76,70% de las mujeres que perciben PNC están o han estado casadas, 

por lo que se puede inferir, sin mucho riesgo de equívoco, que las 

mujeres que la perciben han dedicado su actividad principal al cuidado 

y mantenimiento del hogar.

Las PNC que perciben las mujeres están relacionadas con su dedicación 

al ámbito reproductivo, mientras que en los hombres se relaciona con 

algún tipo de discapacidad.

El 74,50% de las personas que perciben alguna prestación derivada de la 

LISMI son mujeres, de lo que se infiere que las mujeres con discapacidad 

están más empobrecidas que los hombres con discapacidad. 

El 91,29% de las Pensiones Asistenciales de Ancianidad y Enfermedad 

(PAS) son percibidas por mujeres, lo que indica que las mujeres mayores 

están más empobrecidas que los hombres mayores.

2. Prestaciones no Contributivas.

Gráfica 179. Percepción de pensiones no contributivas según sexo. Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

Fuente: Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO).

Elaboración propia.

De la totalidad de personas perceptoras de pensiones no contributivas (a 

partir de ahora PNC) el 70,20% son mujeres, esto es muchas más mujeres que 

hombres no generan el derecho a la percepción de una prestación contributiva 

por no haber cotizado lo suficiente a la Seguridad Social. 
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Gráfica 180. Distribución de las prestaciones no contributivas percibidas por mujeres 

según tipo de prestación. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

Fuente: Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO).

Elaboración propia.

Gráfica 181. Distribución de las prestaciones no contributivas percibidas por hombres 

según tipo de prestación. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

Fuente: Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO).

Elaboración propia.

Por tipo de PNC las mujeres en su mayoría perciben pensiones de jubilación, 

esto es al llegar a los 65 años no han cotizado lo suficiente como para acceder 

a una prestación contributiva de jubilación; mientras que los hombres en su 

mayoría perciben una PNC de invalidez y de las de jubilación el 28,18% proviene 

de una PNC de invalidez previa al cumplimiento de los 65 años.

Tabla 142. Prestaciones no contributivas de jubilación por sexo y edad. Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

% % % 

De 65 a 69 839 70,62 349 1.809 82,04 396 3.393 78,04

De 70 a 74 1.274 72,63 480 1.428 84,65 259 3.441 78,52

De 75 a 79 1.681 72,52 637 1.181 85,77 196 3.695 77,46

De 80 a 84 1.718 74,57 586 301 85,75 50 2.655 76,05

900 78,47 247 3 75,00 1 1.151 78,45

6.412 73,61 2.299 4.722 83,96 902 14.335 77,67

Fuente: Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO).

Elaboración propia.

Las PNC por jubilación ya sea derivada de invalidez o no son percibidas en su 

gran mayoría por mujeres. De las 14.335 personas que en 2011 perciben una 

PNC de Jubilación, 11.134 son mujeres es decir el 77,67%. 

Las mujeres suponen el 73,61% de la totalidad de las personas que perciben 

una PNC de jubilación y el 83,96% de las que perciben una PNC derivada de 

invalidez estando mayoritariamente en ambos casos entre los 75 y los 84 años.

En todas las franjas de edad las mujeres suponen entre el 70% y el 86% de las 

personas que perciben una PNC en alguna de las dos modalidades de referencia.

Estas cifras suponen que en el año 2011, el 12,83% de las mujeres de 65 y más 

años vivían con 347,60 € mensuales más las dos pagas extras, dado que para ese 
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año la cuantía máxima anual de las PNC de jubilación está fijada en 4.866,40 €, 

mientras que el porcentaje en el caso de los hombres es del 4,58%. 

En el año 2013 la cuantía máxima anual es de 5.108,60 €, según se establece en la 

Ley de Presupuestos Generales del Estado, lo que supone que la cuantía mensual 

se ha incrementado en 17,30 €. No disponemos del dato de perceptoras/es de 

PNC para 2013 pero es de suponer que en dos años no habrá sufrido grandes 

modificaciones por lo tanto seguirán siendo las mujeres mayores las que peor 

situación económica tienen.

Tabla 143. Prestaciones no contributivas de invalidez por sexo y edad. Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

De 18 a 24 200 45,56 239 54,44 439

De 25 a 29 257 44,01 327 55,99 584

De 30 a 34 425 49,02 442 50,95 867

De 35 a 39 644 51,27 612 48,73 1.256

De 40 a 44 888 55,85 702 44,15 1.590

De 45 a 49 1.086 58,70 764 41,30 1.850

De 50 a 54 1.292 67,12 633 32,88 1.925

De 55 a 59 1.305 69,71 567 30,29 1.872

De 60 a 64 1.559 76,12 489 23,88 2.048

7.656 61,59 4.775 38,41 12.431

Fuente: Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO).

Elaboración propia.

El 61,59% de las PNC de invalidez las perciben las mujeres, en cuyo 

comportamiento se observa un incremento constante a medida que aumenta la 

edad de las mismas. Los hombres, que representan el 38,41% sobre la totalidad 

de perceptores/as de PNC por invalidez, muestran una tendencia ascendente 

hasta los 49 años para comenzar a descender hasta los 64, edad en la que se 

jubilan.

Hasta los 34 años, son mayoritarios los perceptores de PNC que las perceptoras, 

comportamiento que se invierte a partir de esa edad donde las mujeres son 

mayoritarias hasta la edad de jubilación, lo cual es bastante coherente teniendo 

en cuenta que las mujeres son el 83,96% de las/os perceptoras/es de PNC de 

jubilación derivadas de invalidez.

Algunos de los motivos por los cuales podría estar dándose el comportamiento 

referido en los párrafos anteriores son los siguientes:

El incremento paulatino de los hombres hasta los 49 años puede deberse 

a que cuando se produce la situación de invalidez que otorga derecho 

a percibir una prestación, hasta esa edad  todavía no se ha alcanzado 

los años necesarios de cotización a la Seguridad Social para percibir una 

contributiva y a partir de los 50 años cambia esa situación por haber 

generado derecho a una contributiva.

El incremento de las mujeres hasta que la PNC de invalidez se convierte 

en PNC de jubilación por llegar a los 65 años, puede deberse a que en 

ningún caso las mujeres alcanzan los años cotizados requeridos para 

que la prestación sea contributiva.

La mayor siniestralidad en el empleo de los hombres que de las mujeres: 

los hombres tienen más accidentes de trabajo que las mujeres pudiendo 

derivar en una invalidez. Según la Estadística de Accidentes de Trabajo 

para el año 2008 elaborada por el ISTAC a partir de datos del Ministerio 

de Trabajo e Inmigración, los hombres de la provincia de Santa Cruz de 

Tenerife son objeto de 7.283 accidentes de trabajo más que las mujeres 

ya que mientras que ellos tienen 11.943 ellas tienen 4.660, es decir las 

mujeres son solamente las protagonistas del 28,07% de los accidentes 

de trabajo que causan baja. Por otro lado, el 44,53% de los accidentes 

de trabajo que causan baja en los hombres se producen entre los 18 y 
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los 34 años, mientras que en el caso de las mujeres para esa misma edad 

son el 39,18%, por lo tanto en el caso de derivar en una invalidez es 

más probable que el porcentaje de percepción de PNC de invalidez sea 

superior en los hombres que en las mujeres para esas edades.

Según la Encuesta de Salud e Ingresos de Canarias del año 2004, las mujeres 

tienen una autovaloración del estado de salud peor que los hombres, 

mientras que las mujeres autoperciben su estado de salud como mala o 

muy mala en un 13% los hombres lo hacen en un 7,40%, por lo tanto la 

solicitud del reconocimiento del grado de discapacidad necesario para 

la percepción de una PNC de invalidez puede tener mayor incidencia en 

las mujeres que en los hombres por la propia autovaloración del estado 

de salud, que guarda estrecha relación con las tareas que desempeñan 

hombres y mujeres en el ámbito público y privado.

Con la intención de asegurar una entrada de ingresos al núcleo familiar, 

las mujeres que superan los 45 años dadas las mayores dificultades que 

presentan para su ingreso en el mercado laboral, optan por solicitar 

una PNC de invalidez cuando cumplen los requisitos.

Más de las tres cuartas partes de las mujeres que perciben alguna prestación no 

contributiva están casadas o lo han estado en algún momento, exactamente el 

76,70%, mientras que en el caso de los hombres ese porcentaje apenas supera 

el 40%, ya que supone el 40,89%. Por lo tanto es de suponer que las mujeres 

que perciben algún tipo de prestación no contributiva son aquellas que han 

dedicado su actividad principal al cuidado y mantenimiento del hogar, es decir 

al ámbito privado.

Gráfica 182. Distribución de las prestaciones no contributivas percibidas por mujeres 

según estado civil. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011. 

Fuente: Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO).

Elaboración propia.

Gráfica 183. Distribución de las prestaciones no contributivas percibidas por 

hombres según estado civil. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011. 

Fuente: Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO).

Elaboración propia.
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Tabla 144. Prestaciones no contributivas según sexo, estado civil y tipo de 

prestación. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011. (Porcentajes).

13,71 29,83 37,25 78,72

59,72 50,83 40,65 10,93

13,12 6,03 1,66 0,52

4,81 5,22 8,16 3,77

8,65 8,09 12,28 6,05

100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). Elaboración propia.

Por tipos de prestación, en el caso de las mujeres se observa un comportamiento 

similar independientemente del tipo de prestación que se perciba ya que 

mayoritariamente están casadas o lo han estado en alguna ocasión, llegando 

las casadas al 60% en el caso de las PNC de jubilación. Sin embargo en el caso 

de los hombres los datos muestran comportamientos diferentes en función del 

tipo de prestación, ya que mientras que los casados superan el 50% en las PNC 

de jubilación seguidos de los solteros, en las PNC de invalidez casi el 80% son 

solteros, lo que supone que en términos globales el estado de soltería para ellos 

sea el indicador con mayor incidencia.

En este sentido se puede manifestar que las prestaciones no contributivas que 

cobran las mujeres están relacionadas con su dedicación al ámbito reproductivo, 

mientras que en el caso de los hombres están relacionadas con algún tipo 

de discapacidad ya que tal y como se muestra en la Gráfica 181 los hombres 

mayoritariamente perciben PNC de invalidez.

3. Prestaciones Sociales y Asistenciales.

Gráfica 184. Prestaciones sociales y económicas de la LISMI según sexo. Provincia 

de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011. (Porcentaje).

El término LISMI hace referencia a la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de las 
personas con discapacidad.

Fuente: Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO).

Elaboración propia.

Al igual que sucede con las PNC las prestaciones sociales y económicas derivadas 

de la LISMI son mayoritariamente percibidas por mujeres ya que el 74,50% de 

las personas que perciben alguna prestación lo son.

Uno de los requisitos para el otorgamiento de este tipo de prestaciones es no 

superar el nivel de recursos económicos personales del 70% en cómputo anual 

del Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM) vigente en cada 

momento; en el supuesto de que el beneficiario o beneficiaria tenga personas a 

su cargo, dicho importe se incrementará en un 10% por cada miembro que no 
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sea el/la beneficiario/a hasta el tope máximo del 100% del citado salario. Por lo 

tanto se puede decir que los ingresos de las mujeres con discapacidad son menores 

que los ingresos de los hombres con discapacidad al ser mayoritariamente las 

beneficiarias de las prestaciones sociales y económicas derivadas de la LISMI.

Gráfica 185. Prestaciones sociales y económicas según tipo de prestación y sexo. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

Las sumas de las personas beneficiarias de los diferentes tipos de prestación no tienen por qué 
coincidir con las personas beneficiarias de la LISMI debido a que una misma persona puede 
percibir más de una prestación.

Fuente: Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO).

Elaboración propia.

En términos generales son 73 mujeres más que hombres que cobran una o 

más prestación de la LISMI. Para todos los tipos de prestación encontramos 

una mayoría también de mujeres siendo la más significativa la del Subsidio de 

Garantía de Ingresos Mínimos, cuya diferencia es de 68 mujeres más.

Gráfica 186. Pensiones asistenciales según tipo y sexo. Provincia de Santa Cruz de 

Tenerife. Año 2011.

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Elaboración propia.

Las Pensiones Asistenciales de Ancianidad y Enfermedad (PAS), son pensiones que 

se otorgan, entre otros requisitos a cumplir, a aquellas personas que cumplidos 

los 66 años de edad carecen de medios económicos para la subsistencia, ya sea 

porque cuentan con ingresos inferiores al importe anual de las ayudas o porque 

la renta per cápita de la unidad de convivencia sea inferior al citado importe, el 

cual para el año 2011 y 2012 se estipula en 2.098,04 +.

Tanto la pensión asistencial de ancianidad como la de enfermedad es 

mayoritariamente percibida por mujeres, con una diferencia en el caso de la 

primera de 12 mujeres más y en el caso de la segunda de 462 mujeres más, lo que 

nos indica de nuevo como en las prestaciones económicas y sociales derivadas 

de la LISMI que los ingresos de las mujeres son inferiores a los ingresos de los 

hombres y en este caso se trata de mujeres mayores.
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PROBLEMAS DESTACADOS

 1. Falta de datos desagregados por sexo. 

 2. Infrarrepresentación de las mujeres en el empresariado.

 3. Dificultad de acceso al mercado laboral de grupos de mujeres   

en situación de vulnerabilidad (mayores de 45 años, mujeres con   

discapacidad, mujeres inmigrantes…).

 4. Sobrerrepresentación de las mujeres en los contratos a tiempo   

parcial.

 5. Las mujeres tienen mayores dificultades para acceder y mantenerse  

en el mercado laboral que los hombres.

 6. Permanencia y recrudecimiento de la desigualdad retributiva.

 7. Infrarrepresentación de las mujeres en los siguientes sectores   

económicos: agricultura, industria y construcción.

 8. Las mujeres están más representadas en la población inactiva que  

los hombres. 

 9. Baja representación de las mujeres en estudios de la rama técnica.

10. Baja representación de los hombres en estudios de las ramas de ciencias 

sociales y jurídicas y ciencias de la salud.

11. Aumento destacable de mujeres menores de edad que solicitan atención 

en recursos especializados (red del IASS) de violencia de género.

12. Los recursos de la red del IASS que se han detectado atienden 

principalmente a la violencia de género física, psicológica y agresiones 

y abusos sexuales. 

13. Las mujeres (que acuden a la red de servicios y recursos del IASS) que 

sufren o han sufrido violencia de género se encuentran en graves 

dificultades económicas.

14. Ausencia de datos para hacer un análisis del ámbito cultural con 

enfoque de género.

15. Dificultad en el acceso y manejo de las TIC por parte de muchas mujeres 

(brecha digital de género).

16. Construcción y perpetuación de los estereotipos y roles de género 

en la publicidad, literatura (cuentos, novelas, poesía, teatro…) cine, 

televisión, música, webs…

17. Infrarrepresentación de las mujeres en el ámbito político en cargos de 

máxima responsabilidad.

18. No hay un aumento proporcional entre mujeres y hombres en las 

asociaciones administrativo-políticas.

19. Baja presencia de mujeres federadas en el ámbito deportivo.

20. Sigue recayendo el rol de cuidado de terceras personas y el desarrollo 

de las tareas domésticas mayoritariamente en las mujeres.

21. Insuficiencia de recursos públicos destinados al cuidado de personas 

dependientes (menores, personas con diversidad funcional, personas 

mayores dependientes…).
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Acción positiva:

Medidas específicas en favor de las mujeres para corregir 
situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de 
los hombres. Tales medidas, que serán aplicables en tanto 
subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y 
proporcionadas en relación con el objetivo perseguido en 
cada caso.

(Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres).

Son estrategias temporales (hasta la consecución del 
objetivo) destinadas a remover situaciones, prejuicios, 
comportamientos y prácticas culturales y sociales que 
impiden a un grupo social discriminado o minusvalorado 
alcanzar una situación real de igualdad de oportunidades.

(Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres).

Acoso por razón de sexo:

Cualquier comportamiento realizado en función del sexo de 
una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra 
su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante 
u ofensivo.

(Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres).

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento 
no deseado, fundamentado en la desigualdad de género, 
realizado con el propósito o el efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona y de crear un entorno intimidatorio, 
hostil, degradante u ofensivo.

Asimismo, constituye discriminación por razón de sexo el 
condicionamiento de un derecho, o de una expectativa de 
derecho, a la aceptación de una situación constitutiva de 
acoso sexual o de acoso por razón de sexo.

En todo caso, se considerarán discriminatorios el acoso sexual 
y el acoso por razón de sexo. La persona acosada será la 
única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso 
por razón de sexo.

(Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres).

Acoso sexual:

Cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 
sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de 
atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u 
ofensivo.

(Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres).

A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo que establece 
el Código Penal, constituye acoso sexual cualquier 
comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado, de 
naturaleza sexual, realizado con el propósito o el efecto de 
atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante u ofensivo.

(Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres).

Brecha salarial de género:

Diferencia relativa que existe en la media de los ingresos 
brutos por hora, de mujeres y hombres, en todos los sectores 
de la economía..

(Escuela Virtual de Igualdad. Dirección General para la 

Igualdad de Oportunidades. Instituto de la Mujer. Ministerio 

de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad).

La Unión Europea celebra el 22 de febrero el día de la 
“Igualdad Salarial de Género”.

Capitalismo:

Régimen económico fundado en el predominio del capital 
como elemento de producción y creador de riqueza.

(Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española).

Certificado de Profesionalidad:

Instrumento de acreditación oficial de las cualificaciones 
profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales en el ámbito de la Administración laboral, 
que acredita la capacitación para el desarrollo de una 
actividad laboral con significación para el empleo y asegura 
la formación necesaria para su adquisición, en el marco del 
subsistema de formación profesional para el empleo.

(Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan 

los certificados de profesionalidad).

Conciliación de la vida personal, laboral y familiar:

Situación y condiciones de organización de la vida y de 
distribución de espacios y tiempos laborales, personales y 
familiares de mujeres y hombres de forma que se asuman 
equilibradamente el trabajo doméstico y la atención 
de menores y personas dependientes y se posibilite el 
desarrollo de las capacidades, proyectos de vida y opciones 
profesionales o personales y la participación igualitaria de 
ambos sexos en los ámbitos público y privado.

(Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres).

Contrato indefinido:

Aquel que se concierta sin establecer límites de tiempo en 
la prestación de los servicios, en cuanto a la duración del 
contrato.

(ww.empleo.gob.es. Ministerio de Empleo y Seguridad 

Social).
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Contrato temporal:

Aquel que se concierta con un límite de tiempo en la 
prestación de los servicios.

(www.empleo.gob.es. Ministerio de Empleo y Seguridad 

Social).

Corresponsabilidad:

Distribución igualitaria de funciones y responsabilidades 
públicas y privadas en los ámbitos público, social y privado 
entre mujeres y hombres a fin de posibilitar el desarrollo de 
las capacidades y el ejercicio de derechos y oportunidades 
de ambos sexos y generar un rendimiento óptimo de los 
recursos humanos en un Estado social y democrático de 
derecho.

(Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres).

Desegregación del mercado de trabajo:

Políticas con las que se pretende reducir o suprimir la 
segregación horizontal y vertical en el mercado de trabajo. 

(Diccionario para la igualdad de la Unión Europea).

Discriminación directa:

Constituye discriminación directa por razón de sexo la 
situación en la que se encuentra una persona que sea, 
haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de 
manera menos favorable que otra en situación comparable. 
Asimismo, constituye discriminación directa por razón de 
sexo todo trato desfavorable hacia las mujeres relacionado 
con el embarazo o la maternidad.

También se considera discriminación por razón de sexo 
cualquier trato adverso o efecto negativo que se produzca 
en una persona como consecuencia de la presentación por su 
parte de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, 
de cualquier tipo, destinados a impedir su discriminación y a 

exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres.

(Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres).

Discriminación indirecta:

Constituye discriminación indirecta por razón de sexo la 
situación en la que una disposición, criterio o práctica, 
aparentemente neutras, sitúan a personas de un sexo 
determinado en desventaja particular con respecto a 
personas de otro sexo, salvo que dicha disposición, criterio o 
práctica puedan justificarse objetivamente con una finalidad 
legítima y que los medios para alcanzarla sean adecuados 
y necesarios. En cualquier caso, se considera discriminatoria 
toda orden de discriminar, directa o indirectamente, por 
razón de sexo.

(Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres).

División sexual del trabajo:

Es un concepto social, de origen marxista que habla de 
estructuras colectivas e indica que el trabajo no se distribuye 
de modo neutral sino que mujeres y hombres tienen distintas 
responsabilidades sobre el trabajo doméstico y el asalariado. 
Por lo tanto su contenido transversal es la distribución 
estructural del trabajo en función del sexo y la adscripción de 
las mujeres a las tareas menos valoradas.

(Agenjo Calderón, Astrid (2011). Lecturas de la crisis en clave 

feminista: una comparación de la literatura en torno a los 

efectos específicos sobre las mujeres. Revista Papeles de 

Europa. Volumen 23. Páginas 70-100).

Egresado/a:

Persona que sale de un establecimiento docente después de 
haber terminado sus estudios.

(Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua).

Encuesta sobre el uso del tiempo:

Medición del uso que las personas hacen del tiempo, 
especialmente en relación con el trabajo remunerado y no 
remunerado, las actividades mercantiles y no mercantiles, el 
tiempo dedicado al ocio y a sí mismas. 

(Diccionario para la igualdad de la Unión Europea).

Esperanza de vida:

Cantidad de años que viviría un/a recién nacido/a si los 
patrones de mortalidad vigentes al momento de su 
nacimiento no cambian a lo largo de la vida del/la infante.

(www.bancomundial.org).

Estadísticas desagregadas por sexo:

Conjunto de datos cifrados y de información estadística 
segregada por sexo a fin de hacer posible la aplicación del 
análisis comparativo de las diferencias y desigualdades 
entre mujeres y hombres en cada variable analizada y es 
imprescindible para la adopción de medidas de prevención 
e intervención, así como para la evaluación del impacto de 
género. La desagregación de todas las variables relacionadas 
con la población por sexo se refiere a las diferencias 
biológicas y el campo de la variable sexo debe cruzar el resto 
de variables.

(Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres).

Estereotipos de género:

Creencias acerca de cómo son y deberían ser los hombres y 
las mujeres. Incluyen creencias populares y seudocientíficas 
sobre diversas dimensiones entre las cuales estarían los 
rasgos de la personalidad, las conductas correspondientes 
al rol, las ocupaciones laborales o la apariencia física que se 
consideran social y culturalmente características diferenciales 
de hombres y mujeres.
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(Colección Apuntes para la Igualdad. Igualdad de 

Oportunidades y Feminismos. Cabildo Insular de Tenerife. 

2005).

Familia monomarental:

Se considerará familia monomarental la formada por 
una mujer que tenga a su cuidado menores de 21 años o 
mayores con discapacidad que no obtengan ingresos de 
cualquier naturaleza superiores al 75% del Salario Mínimo 
Interprofesional vigente en el momento de publicación de 
esta Resolución. 

(Resolución del Instituto de la Mujer de 29 de abril de 2008, 

BOE nº 121 de 19 de mayo de 2008).

Familia nuclear: 

Hace referencia a la división de roles, hombre ganador 
de ingresos, mantenedor familiar, mujer ama de casa, 
dependiente. Como modo de organización social que ha ido 
de mano de la desvalorización e invisibilización del trabajo 
doméstico y de una visión de la mujer como dependiente de 
los ingresos del hombre.

(Agenjo Calderón, Astrid (2011). Lecturas de la crisis en clave 

feminista: una comparación de la literatura en torno a los 

efectos específicos sobre las mujeres. Revista Papeles de 

Europa. Volumen 23. Páginas 70-100).

Feminización de la pobreza:

Incidencia y prevalencia en las mujeres de las condiciones 
de pobreza, vulnerabilidad y exclusión socioeconómica, 
motivada por la precariedad en el empleo y en los 
derechos de seguridad social derivados del régimen de 
cotización; por la elevada tasa de inactividad y desempleo 
o empleo encubierto femenino y las dificultades de 
acceso y estabilidad en el mercado de trabajo productivo 
y remunerado; por la asunción en exclusiva de las 
responsabilidades familiares y el cuidado de menores y 

personas dependientes; por la ausencia de derechos pasivos 
derivados de uniones de hecho o por la mayor longevidad de 
las mujeres con peores condiciones económicas.

(Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres).

Género:

Se entiende por género la construcción social y cultural de 
un conjunto de roles y valores transmitida y aprehendida 
por mujeres y hombres de modo diferencial a través de 
los procesos de socialización y educación, generalmente 
por oposición entre ambos y con desigual valor social el 
masculino y el femenino. El género hace referencia a las 
diferencias sociales entre ambos sexos, por oposición a las 
diferencias biológicas que determinan la pertenencia de la 
persona a uno u otro sexo genético, y presenta variaciones 
de concepción en diferentes culturas y en diferentes 
momentos históricos dentro de una misma cultura. Es una 
definición social de las relaciones de poder desigual entre 
ambos sexos y la clave del contrato social implícito de género 
con el que vivimos y actuamos.

(Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres).

Hogar unipersonal:

Hogar compuesto por una persona adulta.

Igualdad Legal o Formal:

Ausencia de barreras jurídicas o legales a la igualdad de 
derechos y libertades entre mujeres y hombres, reconocida 
en la Constitución española de 1978 en el artículo 14, como 
proscripción de la discriminación por razón de sexo.

(Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres).

Igualdad Real y Efectiva:

Ausencia de barreras sociales, económicas, políticas o 
culturales al pleno ejercicio de la igualdad de derechos y 
libertades de mujeres y hombres; de las condiciones de plena 
ciudadanía de ambos sexos y de participación paritaria en 
los ámbitos público y privado, reconocida en la Constitución 
española de 1978 en el artículo 9.2, que obliga a todos los 
poderes públicos a remover obstáculos y a promover las 
condiciones que hagan real y efectiva la igualdad de las 
personas y de los grupos en los que se integran.

(Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres).

Igualdad de género:

La igualdad de género se entiende como una relación de 
equivalencia en el sentido de que las personas tienen el 
mismo valor, independientemente de su sexo, y por ello son 
iguales.

(Palabras para la Igualdad. Biblioteca Básica Vecinal. Extraído 

de http://www.nodo50.org/mujeresred/vocabulario-2.html).

Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres:

Fundamentado en el principio de igualdad, se refiere a la 
necesidad de corregir las desigualdades que existen entre 
hombres y mujeres en la sociedad. 
Constituye la garantía de que mujeres y hombres puedan 
participar en diferentes esferas (económicas, política, 
participación social, de toma de decisiones) y actividades 
(educación, formación, empleo) sobre bases de igualdad.

(Palabras para la Igualdad. Biblioteca Básica Vecinal. Extraído 

de http://www.nodo50.org/mujeresred/vocabulario-2.html).

Índice de Feminización:

Número de mujeres por cada cien hombres (Nº de mujeres x 
100/ Nº de hombres).
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(Aproximación a la realidad de hombres y mujeres en 

Andalucía 2010. Instituto Andaluz de la Mujer. Consejería 

para la Igualdad y Bienestar Social. Junta de Andalucía). 

Índice Sintético de Fecundidad:

Número medio de hijos/as por mujer; obtenido a partir de las 
tasas específicas de fecundidad. Es una estimación del número 
medio de hijos/as que tendría una mujer durante su vida fértil, 
si a cada edad tuviera el mismo comportamiento que actual-
mente presentan las mujeres que ahora tienen esa edad.

(Boletín Demografía y Salud, nº 90. Instituto de Estadística de 

la Comunidad de Madrid).

Infrarrepresentación: 

Participación inferior al 40% de uno de los sexos para el 
conjunto al que se refiera.

(Ver Presencia equilibrada).

Línea de pobreza relativa:

Es la cantidad de ingreso equivalente que perciben los 
miembros de un hogar por debajo de la cual se considera 
escasa para la satisfacción de las necesidades básicas. El 
cálculo de la línea de pobreza se establece en el 60% 
de la mediana del ingreso equivalente del conjunto la 
población. Adviértase que este procedimiento de cálculo 
obliga a que siempre haya un porcentaje de pobres, ya que 
expresa un porcentaje fijo de la renta global. Conviene 
entender adecuadamente el término de pobreza, porque 
equivocadamente se cree que alude a situaciones de falta 
de recursos materiales por definición. Cuando se habla de 
pobreza, se está hablando de un porcentaje de población 
que tiene bajos ingresos respecto al promedio poblacional y, 
por tanto la pobreza es un indicador de la desigualdad, no 
de la ausencia de recursos materiales de vida.

(Encuesta de Condiciones de Vida del Instituto de Estadística 

de Canarias).

Parada/o de larga duración:

Persona que se encuentra en situación de desempleo más de 
un año.

Patriarcado:

El Patriarcado es el constructo primario sobre el que se 
asienta toda sociedad actual. Una aproximación a su 
definición sería: el Patriarcado es una forma de organización 
política, económica, religiosa y social basada en la idea 
de autoridad y liderazgo del varón, en la que se da el 
predominio de los hombres sobre las mujeres, el marido 
sobre la esposa, del padre sobre la madre y los hijos e hijas, 
y de la línea de descendencia paterna sobre la materna. El 
patriarcado ha surgido de una toma de poder histórico por 
parte de los hombres, quienes se apropiaron de la sexualidad 
y reproducción de las mujeres y de su producto, los hijos e 
hijas, creando al mismo tiempo un orden simbólico a través 
de los mitos y la religión que lo perpetuarían como única 
estructura posible.

(Reguant, Dolors. Explicación abreviada del patriarcado. 

Extraído de http://www.proyectopatriarcado.com/docs/

Sintesis-Patriarcado-es.pdf).

Pensiones Asistenciales de Ancianidad y Enfermedad (PAS):

Son ayudas económicas individualizadas y de carácter 
periódico a favor de personas mayores y de enfermos o 
inválidos incapacitados para el trabajo.

Son prestaciones a extinguir, no cabe nueva solicitud, 
se mantienen para quienes continúan manteniendo los 
requisitos exigidos y no optan por pasar a percibir pensión 
no contributiva de la Seguridad Social.

(Guía de prestaciones. Para personas mayores, personas 

con discapacidad y personas en situación de dependencia. 

Recursos Estatales y Autonómicos. Instituto de Mayores y 

Servicios Sociales. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad. Edición 2012).

Pensión No Contributiva (PNC):

Son prestaciones económicas que se reconocen a aquellos/
as ciudadanos/as que, encontrándose en situación de 
necesidad protegible, carezcan de recursos suficientes para 
su subsistencia en los términos legalmente establecidos, aun 
cuando no hayan cotizado nunca o el tiempo suficiente para 
alcanzar las prestaciones del nivel contributivo.

(www-seg-social.es). 

Persona principal del hogar:

Aquella que sea designada por el hogar. En caso de duda, se 
selecciona a la persona que aporte más ingresos al hogar. En 
caso de igualdad, será seleccionada la persona ocupada de 
mayor edad. 

(Encuesta de ingresos y condiciones de vida de los hogares 

canarios 2007).

Población activa:

Son aquellas personas de 16 o más años que, durante la 
semana de referencia (la anterior a aquella en que se realiza 
la entrevista), suministran mano de obra para la producción 
de bienes y servicios o están disponibles y en condiciones de 
incorporarse a dicha producción. Se subdividen en ocupados/
as y parados/as.

(www.ine.es).

Población inactiva:

Personas de 16 o más años, no clasificadas como ocupadas ni 
paradas.

(www.ine.es).

Población ocupada: 

Personas de 16 o más años que durante la semana de 
referencia han tenido un trabajo por cuenta ajena o ejercido 
una actividad por cuenta propia.
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Son las personas de 16 o más años que durante la semana 
de referencia han estado trabajando durante al menos 
una hora a cambio de una retribución en dinero o especie 
o quienes teniendo trabajo han estado temporalmente 
ausentes del mismo por enfermedad, vacaciones, etcétera.

Se subdividen en trabajadoras/es por cuenta propia 
(empleadoras/es, empresariado sin personal asalariadado 
y trabajadoras/es independientes) y personal asalariado 
(público o privado). 

(www.ine.es).

Población parada:

Personas de 16 o más años que reúnan simultáneamente las 
siguientes condiciones:

Sin trabajo, es decir, que no hayan tenido un 
empleo por cuenta ajena ni por cuenta propia 
durante la semana de referencia.

En busca de trabajo, es decir, que hayan tomado 
medidas concretas para buscar un trabajo por 
cuenta ajena o hayan hecho gestiones para 
establecerse por su cuenta durante el mes 
precedente.

Disponibles para trabajar, es decir, en condiciones 
de comenzar a hacerlo en un plazo de dos 
semanas a partir del domingo de la semana de 
referencia.

También se consideran paradas las personas de 16 o más 
años que durante la semana de referencia han estado sin 
trabajo, disponibles para trabajar y que no buscan empleo 
porque ya han encontrado uno al que se incorporarán 
dentro de los tres meses posteriores a la semana de 
referencia. Por lo tanto, en este caso no se exige el criterio 
de búsqueda efectiva de empleo.

(www.ine.es).

Presencia equilibrada:

Presencia de mujeres y hombres de forma que, en el 
conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no 
superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por 
ciento.

(Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres).

Prestaciones sociales y económicas de la LEY de Integración 
Social de las Personas Con Discapacidad (LISMI):

Son prestaciones destinadas a la protección de las personas 
con discapacidad que por no desarrollar actividad laboral 
no están comprendidas en el campo de aplicación de la 
Seguridad Social.

Dentro de las prestaciones económicas se encuentran:

El Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos 
(SGIM), consiste en una prestación económica 
de carácter periódico, destinada a subvenir las 
necesidades básicas, tales como alimentación, 
vestido y habitación de quienes careciendo de los 
medios necesarios para su subsistencia, no estén en 
condiciones por razón de su grado de discapacidad 
de obtenerlos.

El Subsidio por Ayuda de Tercera Persona (SATP), 
consiste en una prestación económica de carácter 
periódico, destinada a aquellas personas afectadas 
por una discapacidad que, a consecuencia de 
pérdidas anatómicas o funcionales, necesitan, a 
juicio del equipo multiprofesional, la asistencia 
de otra persona para realizar actos esenciales de 
la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o 
análogos.

El Subsidio de Movilidad y Compensación por 
Gastos de Trasporte (SMGT), consiste en una 
prestación económica, de carácter periódico 
destinada a atender los gastos originados por 
desplazamientos fuera del domicilio habitual de 

aquellas personas con discapacidad que, por razón 
de esta, tengan graves dificultades para utilizar 
transportes colectivos.

Dentro de las prestaciones sociales se encuentra:

La Asistencia Sanitaria y Prestación Farmacéutica, 
que consiste en la prestación de dichos servicios a 
personas que no tengan derecho como titular o 
como beneficiario a las prestaciones de asistencia 
sanitaria, incluida la farmacéutica, del Régimen 
General o Regímenes Especiales del Sistema de la 
Seguridad Social.

El Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos (SGIM) y 
El Subsidio para Ayuda de Tercera Persona (SATP), son 
prestaciones a extinguir, no cabe nueva solicitud, se 
mantienen para quienes continúan manteniendo los 
requisitos exigidos y no optan por pasar a percibir pensión 
no contributiva de la Seguridad Social.

(Guía de prestaciones. Para personas mayores, personas 

con discapacidad y personas en situación de dependencia. 

Recursos Estatales y Autonómicos. Instituto de Mayores y 

Servicios Sociales. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad. Edición 2012).

Reconocimiento y valoración del trabajo no remunerado:

Medición cuantitativa con la valoración y su inclusión en 
cuentas complementarias del trabajo no remunerado que 
queda fuera del ámbito de las cuentas nacionales (PIB), 
como es el trabajo doméstico, la atención a la infancia y a 
otras personas dependientes, cocinar para la familia o la 
colectividad y otros trabajos voluntarios. 

(Diccionario para la igualdad de la Unión Europea).

Roles de género:

Los roles sociales de género constituyen pautas de acción, 
valores y comportamientos asignadas de modo desigual a 
hombres y a mujeres. El rol de género masculino ha tenido 
asignada tradicionalmente la actividad, la presencia pública 
y el poder, en tanto el rol de género femenino ha tenido 
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asignada la actividad doméstica, el servicio a las personas 
y la responsabilidad sobre la procreación y el cuidado en el 
ámbito familiar.

(Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres).

Segregación laboral:

La segregación laboral supone una presencia desigual 
de mujeres y hombres en el mercado de trabajo, en 
determinadas ocupaciones y/o familias profesionales, 
caracterizadas por desiguales condiciones de empleo, 
formación y cualificación, promoción y retribución, 
que determina la feminización y masculinización de las 
ocupaciones, tanto en la escala horizontal de sectores 
productivos y tipos de actividad, como en la escala vertical de 
niveles o categorías retributivas, de poder, responsabilidad y 
prestigio social, que derivan en desigualdades de derechos y 
oportunidades de mujeres y hombres en el mercado laboral.

a) Horizontal:
Presencia mayoritaria de las mujeres en familias ocupa-
cionales del sector de los servicios, en los ámbitos de la 
enseñanza, la salud, los servicios sociales, más cercanos a 
las condiciones de vida de las personas, con mayor satu-
ración laboral, superior tasa de desempleo e inferior re-
tribución y reconocimiento social. Presencia mayoritaria 
de los hombres en sectores industriales y tecnológicos, 
en ámbitos económicos y técnicos, con mayores opor-
tunidades de inserción laboral y profesional, mayor 
remuneración y reconocimiento social.

b) Vertical:
Presencia mayoritaria de las mujeres en las escalas 
y niveles inferiores de poder adquisitivo, poder, 
responsabilidad y reconocimiento social, en empleos 
en precario y con mayor saturación laboral y superior 
tasa de desempleo que los hombres. Presencia de 
los hombres en escalas y niveles de superior poder 
adquisitivo, poder, responsabilidad y reconocimiento 
social, en condiciones laborales de mayor estabilidad y 
oportunidades laborales.

(Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres).

Sobrerrepresentación:

Participación superior al 60% de uno de los sexos en el 
conjunto al que se refiera.

(Ver Presencia equilibrada).

Socialización diferencial de género:

Proceso de aprendizaje por el que se transmiten las 
creencias, los valores y los comportamientos dominantes de 
una determinada sociedad, se construyen las relaciones de 
género y se asignan los papeles diferenciales. 
A partir de este aprendizaje se interioriza por parte de los 
hombres y mujeres la división de tareas en función del sexo y 
se construyen los roles de género que son en realidad los que 
facilitan en la práctica la discriminación.

(http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/ugen/

modulos/Salud/socializacion.html).

Tasa Bruta de Natalidad:

Total de nacimientos en un año determinado por cada 1.000 
habitantes.

(www.ine.es).

Tasa Bruta de Mortalidad:

Total de defunciones en un año determinado por cada 1.000 
habitantes.

(www.ine.es).

Tasa de actividad:

Es el cociente entre las personas activas y la población de 16 
y más años.

(www.ine.es).

Tasa de empleo:

Es el cociente entre el total de personas ocupadas y la 
población de 16 y más años. Esto es, es el porcentaje de la 
población que efectivamente tiene un empleo (población 
ocupada) sobre el total de la población de 16 y más años en 
edad de trabajar (población activa más inactiva entre los 16 
y los 64 años). 

(www.ine.es).

Tasa de paro:

Es el cociente entre el número de personas paradas y el de 
personas activas. 

(www.ine.es).

Tasa General de Fecundidad:

Número de nacidos/as vivos/as de madres con edades 
comprendidas entre los 15 y los 49 años por cada 1000 
mujeres en esas edades.

(www.ine.es).

Techo de cristal:

Es una barrera invisible que se encuentran las mujeres en 
un momento determinado en su desarrollo profesional, de 
modo que una vez llegado a este punto muy pocas mujeres 
franquean dicha barrera, estancando la mayoría su carrera 
profesional. Las causas de este estancamiento provienen 
en su mayor parte de los prejuicios empresariales sobre 
la capacidad de las mujeres para desempeñar puestos de 
responsabilidad, así como sobre su disponibilidad laboral 
ligada a la maternidad y a las responsabilidades familiares y 
domésticas, actividades que suelen coincidir con las fases de 
itinerario profesional ligadas a la promoción profesional. 

(Palabras para la Igualdad. Biblioteca Básica Vecinal). 

Extraído de http://www.nodo50.org/mujeresred/

vocabulario-2.html
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Trabajo Productivo y Reproductivo:

El trabajo productivo indica aquellas actividades humanas 
que producen bienes o servicios y que tienen un valor de 
cambio, por lo tanto que generan ingresos tanto bajo la 
forma de salario o bien mediante actividades agrícolas, 
comerciales y de servicios desarrolladas por cuenta propia. 
Bajo esta acepción de trabajo productivo, se estaría 
indicando que aquellas actividades realizadas por una 
mujer o un hombre que no generan ningún tipo de ingresos 
monetarios son “improductivos”. 

El trabajo reproductivo constituye un conjunto de tareas 
necesarias para garantizar el bienestar y supervivencia de las 
personas que componen el hogar. Este trabajo reproductivo 
se entiende en dos niveles fundamentales:

a. La reproducción biológica: la gestación, el parto 
y la lactancia del niño.

b. La reproducción social: mantenimiento del hogar 
y la reproducción de hábitos, normas que, incluye 
la crianza, la educación, la alimentación, atención 
y cuidado de los miembros y organización y, 
leyes, costumbres y valores de un grupo social 
determinado. 

Se trata de dos categorías de análisis complementarias. 
El trabajo reproductivo cumple un rol fundamental de 
carácter biológico y en la reproducción social del individuo 
para desarrollarlo como ser humano; es decir, este es el 
nivel donde realmente nos realizamos como seres humanos 
con principios, valores y costumbres que dicen de nuestra 
condición humana y sobre todo de seres sociales en 
constante formación o reproducción. El trabajo reproductivo 
es entonces la piedra angular de nuestra sociedad. Por su 
parte el trabajo productivo le permite a ese ser humano 
(mujer u hombre), reproducir a su familia desde el punto de 

vista alimentario y darle todas las demás condiciones sociales 
necesarias; además, le permite reproducirse el (ella) mismo 
(a) como persona en sus condiciones materiales de existencia. 
En suma el trabajo productivo, como producción social, es la 
fuerza motora que transforma a la sociedad y posibilita el 
trabajo reproductivo en una relación dialéctica que posibilita 
la existencia de la humanidad.

(Coordinadora Andaluza de Organizaciones No 

Gubernamentales para el Desarrollo. Extraído de http://www.

generandociudadania.org/genero/wp-content/blogs.dir/2/

files_mf/glosariob%C3%81sicog%C3%89neroyequidad.pdf).

Violencia de género/Violencia contra las mujeres:

Se entiende violencia contra las mujeres todo tipo de 
actuación basado en la pertenencia a dicho sexo de la 
víctima, y con independencia de la edad de esta, que, 
a través de medios físicos o psicológicos, incluyendo las 
amenazas, intimidaciones o coacciones, tenga como 
resultado posible o real un daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico para la mujer, y se realice al amparo de una 
situación de debilidad o de dependencia física, psicológica, 
familiar, laboral o económica de la víctima frente al agresor

(Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención y Protección 

Integral de las Mujeres contra la Violencia de Género).

Violencia que, como manifestación de la discriminación, la 
situación de desigualdad y las relaciones de poder de los 
hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre estas por parte de 
quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén 
o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de 
afectividad, aun sin convivencia.

(Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género).



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
228

FUENTES CONSULTADAS Y BIBLIOGRAFÍA

ARTÍCULOS Y PONENCIAS:

 AGENJO CALDERÓN, ASTRID (2011). Lecturas de la crisis en clave feminista: una comparación de 
la literatura en torno a los efectos específicos sobre las mujeres. Revista Papeles de Europa. 
Volumen 23. Páginas 70-100.

 BELTRÁN FELIP, REYES (2000). Las mujeres y el trabajo a tiempo parcial en España. Elemento 
para el análisis. Cuadernos de Relaciones Laborales. Nº 17. Páginas 139-161.

 BERNÁS RIAÑO, BEGONA. Ponencia Las raíces del acoso sexual en el trabajo. En Mujeres: 
unidad y diversidad. Un debate sobre la identidad de género. Materiales para la reflexión. 
Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras. Madrid. 2000.

 BONINO MÉNDEZ, LUIS. Los varones hacia la paridad en lo doméstico. Discursos y prácticas 
masculinas (2001), en Sanchez-Palencia, C. e Hidalgo, JC. (ed). Masculino plural: 
construcciones de la masculinidad. LLeida: Universidad de LLeida.

 CARRASCO, CRISTINA (2006). La economía feminista: una apuesta por otra economía. 
Consultado en http://www.seminariovirtual.com.ar. 

 CASTRO GARCÍA, CARMEN (2009). Comunicación: Relación entre políticas públicas, mercado de 
trabajo y cuidados familiares desde la perspectiva de género. III Congreso de Economía 
Feminista. 2009.

 GAVIRIA SOTO, JOSÉ LUIS (1992). El sexo y la clase social como determinantes de los intereses 
profesionales. Revista de Investigación Educativa. 

 LORENTE ACOSTA, MIGUEL. Paternidad Criminal. Periódico El País. 28 de agosto de 2012.

 ORTEGA, RAQUEL (2007). Comunicación: ¿Existe discriminación por género en salario y 
promoción en España? Evidencia con el Panel de Hogares de la Unión Europea. II Congreso 
de Economía Feminista. Hacia una economía de vida. 2007.

 PATRÓ HERNÁNDEZ, ROSA y LIMIÑANA GRAS, ROSA MARÍA (2005). Víctimas de la violencia familiar: 
consecuencias psicológicas en hijos de mujeres maltratadas. Anales de Psicología. Volumen 
21. Páginas 11-17.

 PÉREZ OROZCO, AMAIA (2011). Crisis multidimensional y sostenibilidad de la vida. Revista de 
Investigaciones Feministas. Volumen 2. Páginas 29-53.

 TORNS MARTÍN, TERESA y RECIO CÁCERES, CAROLINA (2012). Las desigualdades de género en el 
mercado de trabajo: entre la continuidad y la transformación. Revista de Economía Crítica. 
Nº 17. Páginas 178-202.

FUENTES ESTADÍSTICAS:

 Banco de datos del Cabildo Insular de Tenerife. Servicio Técnico de Empleo, Desarrollo 
Económico y Comercio. Cabildo Insular de Tenerife.

 Boletín Estadístico Mensual sobre Violencia de Género, Diciembre 2012. Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

 Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO).

 Instituto Canario de Estadística (ISTAC). Gobierno de Canarias:

 · Cifras Oficiales de Población.
 · Encuesta de Condiciones de Vida.
 · Encuesta de Ingresos y Condiciones de Vida de los Hogares Canarios.
 · Encuesta de Población Activa: Estimaciones en pequeñas áreas de Canarias.
 · Encuesta de Salud de Canarias.
 · Estadística de Enseñanzas anteriores a la Universidad.
 · Estadística de la Enseñanza Universitaria.
 · Estadística de Nacimientos.
 · Estadística de Movimiento Laboral Registrado.
 · Recopilación de Estadísticas de Deportes.
 · Recopilación de Estadísticas de Representación Política Femenina.
 · Recopilación de Estadísticas sobre Violencia de Género.

 Instituto Nacional de Estadística (INE). Gobierno de España:

 · Censo Agrario 2009.
 · Encuesta Anual de Estructura Salarial.
 · Encuesta de Población Activa.
 · Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 

en los hogares 2012.
 · Encuesta sobre la Participación de la Población Adulta en las Actividades de Aprendizaje.

 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. Gobierno de España:

 · Datos y cifras del Sistema Universitario Español Curso 2012/13.
 · Enseñanzas no universitarias.
 · Encuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España.

 Ministerio de Empleo y la Seguridad Social. Gobierno de España:

 · Trabajadores Autónomos Afiliados a la Seguridad Social.
 · Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales.

 Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN). Gobierno de 
Canarias.

 Federación Canaria de Municipios.



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
229

INFORMES Y ESTUDIOS:

 Análisis de situación de las mujeres del medio rural de Tenerife. Servicio Técnico de 
Agricultura y Desarrollo Rural. Cabildo Insular de Tenerife. 2011.

 Aproximación a la realidad de mujeres y hombres en Andalucía 2010. Instituto Andaluz de 
la Mujer. Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. Junta de Andalucía. 2011.

 Boletín Demografía y Salud, nº 90. Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid. 
Septiembre 2010.

 Brecha salarial: causas e indicadores. Emakunde, Instituto Vasco de la Mujer.  Gobierno 
Vasco. 2012.

 Díaz Aguado, María José y Carvajal Gómez, María Isabel (directoras). Igualdad y prevención 
de la violencia de género en la adolescencia. Colección “Contra la violencia de género. 
Documentos”. Número 8. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Universidad 
Complutense de Madrid. 2010.

 Diferencia y discriminación salarial por razón de sexo. Instituto de la Mujer. Madrid. 2007.

 GONZÁLEZ GARCÍA, ADOLFO (Coordinador). Diagnóstico del Sector de Artes Escénicas en 
Tenerife. Proyecto Diversa: Empleo en Nuevas Actividades. Servicio Técnico de Desarrollo 
Económico y Empleo. Cabildo Insular de Tenerife.

 HERNÁNDEZ GUERRA, ANIANO y MURPHY, TONY R. “El consumo cultural en Tenerife. Análisis de 
los hábitos culturales 2002”. Ideco (Gestión Cultural para el Deporte, la Cultura y el Ocio, 
S.A.). Cabildo Insular de Tenerife. 2004

 Informe Anual de Inspección de Trabajo y Seguridad Social 2011. Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social. Gobierno de España.

 Informe de Actividad 2012. Servicio de Atención a la Mujer Víctima de Violencia de Género. 
Instituto Canario de la Igualdad. Gobierno de Canarias.

 Informe Año 2011. Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria. Cabildo Insular de 
Tenerife. 

 Informe del mercado de trabajo de Santa Cruz de Tenerife Datos 2011. Observatorio de 
las Ocupaciones del Servicio Público de Empleo Estatal. Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social. Gobierno de España. 2011.

 La situación de las mujeres en el mercado de trabajo 2011. Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social. Gobierno de España. 2011.

 Mujeres empresarias en la economía española. Fundación INCYDE (Instituto Cameral para la 
Creación y Desarrollo de la Empresa). 2007.

 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). ¿Es una buena opción 
el trabajo a tiempo parcial? en OCDE: Perspectivas de empleo 2010. París. 2010.

 Sexismo y Violencia de Género en la juventud andaluza e Impacto de su exposición en 
menores. Proyecto de Investigación DETECTA 2011. Instituto Andaluz de la Mujer. Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social. Junta de Andalucía. 

LEGISLACIÓN:

 Ley 16/2003, de Prevención y Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia de 
Género.

 Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

 Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del permiso de paternidad en los 
casos de nacimiento, adopción o acogida. 

 Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres.

 Ley Orgánica, 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo.

 Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral. 

 Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad.

 Resolución del Instituto de la Mujer de 29 de abril de 2008, BOE nº 121 de 19 de mayo de 
2008.

 Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Discriminación de los contratos a 
tiempo parcial en España. Noviembre 2012.

 Sentencia del Tribunal Constitucional. Declara: “Inconstitucional y nulo” el sistema que la 
Ley General de la Seguridad Social establece para calcular los períodos de cotización que 
dan derecho a una pensión contributiva en el caso de contratos a tiempo parcial. Abril 2013.

LITERATURA:

 DÍAZ GUERREO, ROGELIO. Bajo las garras de la cultura. Psicología del mexicano 2. Editorial 
Trillas. México. 2003.

 DURÁN HERAS, MARÍA ÁNGELES. El trabajo no remunerado en la economía global. Fundación 
BBVA. 2012.



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
230

 SIERRA GONZÁLEZ, ÁNGELA y DE LA NUEZ RUIZ, Mª DEL PINO. Democracia paritaria (aportaciones 
para un debate). Edit. Laertes. 2007.

 MURPHY, TONY R. (Compilador). ORTIZ, LOURDES; SENDRA, GENMA; MAURICIO, HILDA; SOLÁ ANNA; 
SANTOS, BELÉN; ROMERO, HELENA; BOFILL, MIREIA; ARMIJO, LETICIA; Y HARDISSON, ANA. Las mujeres 
en la dirección y gestión de la cultura. Instituto Canario de la Mujer. 2005.

OTROS:

 Acuerdo sobre el sistema de pensiones 2011. Secretaría Confederal de la Mujer de 
Comisiones Obreras.

 Conclusiones del III Congreso de Economía Feminista. 2009. 

 Datos sobre brecha salarial de género o discriminación retributiva de las mujeres en 
Canarias. Instituto Canario de Igualdad. Gobierno de Canarias. 2013.

 Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua.

 Diccionario para la Igualdad de la Unión Europea.

 Guía de prestaciones. Para personas mayores, personas con discapacidad y personas en 
situación de dependencia. Recursos Estatales y Autonómicos. Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Edición 2012.

 Manifiesto por la Igualdad en la Cultura. Asociación de Mujeres Investigadoras y Tecnólogas 
(AMIT), Asociación de Mujeres Cineastas y de los Medios Audiovisuales (CIMA), Clásicas 
y Modernas, Asociación por la Igualdad de Género en la Cultura y Mujeres en las Artes 
Visuales (MAV). Marzo de 2013.

 Palabras para la Igualdad. Biblioteca Básica Vecinal (extraído de http://www.nodo50.org/

mujeresred/vocabulario-2.html).



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
231

ANEXO I. DATOS MÁS RELEVANTES POR ÁMBITO

DATOS DEMOGRÁFICOS

El 50,08% de la población canaria y el 50,51% de la población tinerfeña 

son mujeres.

El 21,58% de las mujeres residentes en la Comunidad Autónoma de 

Canarias habita en la isla de Tenerife, siendo la isla que mayor número de 

mujeres aporta al conjunto del Archipiélago.

Los municipios de la tipología Metropolitano (Santa Cruz de Tenerife y 

La Laguna) recogen el 41,32% de la población tinerfeña, suponiendo el 

42,28% de las mujeres y el 40,35% de los hombres.

El 14,95% de la población residente en Tenerife es extranjera, alcanzando 

casi la paridad total (el 49,67% son mujeres). Mayoritariamente provienen 

del resto de países de la Unión Europea (62,80%) y América (en su práctica 

totalidad de Sudamérica con un 24,29%) y residen fundamentalmente en 

la tipología municipal “Turístico” (49,95%).

En los municipios de Adeje y Santiago del Teide la población extranjera 

supera en número a la población española.

En la década 2001-2011 se ha dado un incremento de la población del 

22,11%, concentrándose fundamentalmente en las cohortes a partir de los 

40 años.

El peso poblacional de las personas menores de 20 años ha descendido 

mientras que el de las personas mayores de 65 años ha aumentado.

La isla de Tenerife es una manifestación de la tendencia de las sociedades 

occidentales en las últimas décadas al encontrarnos ante una población 

envejecida con una tasa de natalidad baja y una mayor longevidad.

La tipología municipal “Rural” es la más envejecida.

Las mujeres tinerfeñas han retrasado la edad de la maternidad situándose 

en los 31 años (se ha duplicado desde el año 2000 el número de mujeres 

que son madres entre los 40 y los 44 años).

La Tasa Bruta de Natalidad, la Tasa General de Fecundidad y el Índice 

Sintético de Fecundidad se sitúan en 2010 en los valores más bajos de la 

década siendo el mayor descenso el experimentado desde el año 2008.

Mueren más hombres que mujeres aunque en la década 2000-2010 las 

cifras se han acercado.

La esperanza de vida al nacer de las mujeres se sitúa en 84,83 años y la de 

los hombres en 78,97 años.

Todas las tipologías de hogares han sufrido un descenso en el periodo 

2004-2007 a excepción de la categoría “Madres solas con hijos/as” que se 

ha incrementado.

La población canaria cada vez es más pobre y especialmente las mujeres. 

Más hombres que mujeres se encuentran por encima de la línea de pobreza 

relativa y más mujeres que hombres se encuentran por debajo de la línea 

de pobreza relativa.

En 2007 los hogares tinerfeños siguen identificando la figura masculina del 

hogar como su persona principal (62,3%).

La comarca que mayor porcentaje de población bajo el umbral de la 

pobreza presenta es “Valle de Güímar” (17%) y la que menor “Daute” 

(9%).
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MERCADO LABORAL

Las mujeres de la isla de Tenerife representan en 2011:

 · El 45,17% de la población activa.

 · El 45,70% de la población ocupada.

 · El 43,76% de la población parada.

 · El 59,91% de la población inactiva. 

La tasa de actividad de las mujeres tinerfeñas se incrementa entre 2002 

y 2011 en 10,93 puntos porcentuales, manteniéndose entre los hombres 

tinerfeños para todos los años en torno al 70%.

Del total de la población ocupada en Canarias a jornada parcial en 2011, el 

69,08% son mujeres.

En Canarias en el año 2011 por cada 100 hombres con jornada completa 

hay 70,82 mujeres, mientras que en la jornada parcial hay 223,39 mujeres 

por cada 100 hombres. 

Los contratos que se realizan en la isla de Tenerife, independientemente de 

la tipología municipal y del sexo son temporales en un 90%. 

Se evidencia la dependencia de las mujeres canarias del sector servicios, ya 

que aglutina al 77,49% de las activas y al 95,15% de las ocupadas en el año 

2011, siendo el sector donde más ha aumentado la brecha salarial desde 

2008, pasando del 13,19% al 16,70% en 2010.

Las mujeres están infrarrepresentadas en los sectores “Agricultura”, 

“Industria” y “Construcción”, no alcanzando el 40% de la participación. 

En todos los sectores a excepción de “Servicios” y “No clasificable”, que 

aglutina a las personas que están en búsqueda de su primer empleo o son 

paradas de larga duración, existe una sobrerrepresentación masculina que 

supera el 60%.

Los hombres canarios ganan de media anual 3.385,15 euros más que las 

mujeres canarias, situándose la brecha salarial en 2010 en el 16,13%, siendo 

mayor la brecha salarial en los contratos indefinidos que en los contratos 

temporales.

El incremento en el bienio 2008-2010 de la ganancia media anual se sitúa 

para las mujeres en 469,94 euros, y para los hombres en 1.470,01.

El sector que mayor brecha salarial presenta es “Industria”, donde por cada 

100 euros que cobra un hombre, una mujer cobra 76,42 euros. 

En el año 2011 el 4,85% de las mujeres se encuentran ocupadas en los 

sectores “Agricultura”, “Industria” y “Construcción”, mientras que para los 

hombres supone el 22,79%.

La población canaria ocupada a jornada parcial se ha incrementado en más 

de 9.000 personas siendo todas ellas hombres. Aun así las mujeres suponen 

casi el 70% de la población con este tipo de jornada. 

En 2011 las mujeres suponen el 30,69% del empresariado canario.

Desde el año 2008 se incrementa considerablemente la tasa de paro tanto 

femenina como masculina en la isla de Tenerife, situándose en el 26,34% 

y 27,88% respectivamente, lo que ha favorecido un acortamiento de las 

desigualdades en cuanto a la representación de los sexos en la población 

parada. 

En Tenerife en septiembre de 2012, el único sector donde los hombres 

superan en número a las mujeres es en “Construcción”.

Las mujeres tinerfeñas paradas están sobrerrepresentadas en actividades 

relacionadas con actividades administrativas, ventas, sanidad, educación, 

servicios sociales, comercio o actividades en los hogares; mientras que 

los hombres tinerfeños lo están en actividades relacionadas con el 

sector primario, construcción, industria y actividades de transporte y 

almacenamiento. 
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El 60,55% del paro registrado se concentra en cuatro ramas de actividad: 

“Construcción”, “Comercio al por mayor y al por menor; reparación 

de vehículos de motor y motocicletas”, “Hostelería” y “Actividades 

administrativas y servicios auxiliares”, estando sobrerrepresentadas las 

mujeres en los tres últimos.

Mientras que, en Canarias, la población inactiva femenina ha experimentado 

un descenso desde el año 2007 (inicio de la crisis económica) de un 4,77%, 

la población inactiva masculina ha experimentado un incremento de un 

7,47%.

El tipo de inactividad más representativo de las mujeres es “Labores del 

hogar” donde se sitúa el 40,91% de las mujeres.

Históricamente “Labores del hogar” ha sido la principal causa de inactividad 

de las mujeres canarias, situándose en el año 2011 en el 40,91%. En el caso 

de los hombres lo ha sido “Jubilado o pensionista” suponiendo en el año 

de referencia el 54,06%.

En 2011, en Canarias, mayoritariamente las mujeres inactivas están casadas 

y los hombres inactivos están solteros.

EDUCACIÓN, ENSEÑANZA Y FORMACIÓN

La vida académica de las mujeres es más larga que la de los hombres y 

están más formadas. En los niveles educativos de la enseñanza obligatoria 

son más hombres que mujeres, mientras que en los de la enseñanza no 

obligatoria son más mujeres que hombres cobrando especial relevancia en 

la enseñanza universitaria. 

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife, en los Bachilleratos de “Artes” 

y “Humanidades y Ciencias Sociales” las mujeres superan el 60% de 

la representación, mientras que en “Ciencias y Tecnología” existe una 

representación equilibrada entre mujeres y hombres.

En la formación dirigida a personas adultas existe una mayoría de mujeres 

en todas sus categorías a excepción de “Educación Secundaria”. 

El profesorado en todos los tipos de enseñanza no universitaria está 

compuesto mayoritariamente por mujeres.

El 58,79% de las personas que cursan estudios universitarios y el 61,52% de 

las personas que se gradúan en Tenerife son mujeres.

En el Curso Académico 2010/11 en la Universidad de La Laguna, las mujeres 

superan en número a los hombres en todas las ramas de estudios excepto 

en la Técnica donde por cada 100 hombres matriculados en 1er y 2º ciclo 

hay 34 mujeres. 

En el Curso Académico 2010/11 en la Universidad de La Laguna, en las 

enseñanzas vinculadas con contenidos sociales, sanitarios o educativos se 

da una sobrerrepresentación de las mujeres. 

El 38,56% del profesorado de la Universidad de La Laguna son mujeres, 

haciéndose más evidente la desigualdad en las categorías más elevadas 

como Catedráticas/os y Titulares, donde en el Curso Académico 2010/11, 

por cada 100 hombres hay 57 mujeres.

Las mujeres representan el 73,96% del funcionariado de la Universidad 

de La Laguna en el Curso Académico 2010/11, sin embargo solamente 

representan el 39,42% de las contrataciones. 

En todas las ramas de Bachilleratos las mujeres superan en número a 

los hombres, incluso en el Bachillerato de Ciencias y Tecnología donde 

representan el 54,17%. 

Las mujeres empleadas de la provincia de Santa Cruz de Tenerife participan 

menos en la formación ofrecida por las empresas, al igual que sucede con la 

formación dirigida prioritariamente a personas ocupadas. Sin embargo en 
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la formación dirigida a personas en situación de desempleo son las mujeres 

las beneficiarias mayoritarias.

Las mujeres superan el 60% de la participación en las Casas de Oficios y 

Talleres de Empleo realizados en Canarias en 2011. Sin embargo en las 

Escuelas Taller, las mujeres solo representan el 24% de la participación.

VIOLENCIA DE GÉNERO

En Canarias durante el año 2010 se solicitaron un total de 2.719 órdenes 

de protección,  de las cuales fueron acordadas un 62,30%, es decir, 1.694 

órdenes concedidas.

El Servicio de Atención a la Mujer Víctima de Violencia de Género (SAMVV) 

del 112, durante el año 2012 recibió solo en la isla de Tenerife 5.836 llamadas 

con demandas relacionadas con situaciones de violencia de género.

Desde el año 2006, en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, ha aumentado 

el número de mujeres que han sufrido violencia de género que son 

perceptoras de la Renta Activa de Inserción. 

En 2011 se atendió a 2.745 mujeres en los diferentes recursos de intervención 

especializada en violencia de género del IASS y a 265 menores.

En las Oficinas del Servicio Insular de Atención Integral de Intervención 

Especializada en Violencia de Género se atendieron a 2.529 mujeres, 

dándose un incremento del 5% con respecto al año anterior.

Las Oficinas del Servicio Insular que mayor número de demandas presentan 

son Santa Cruz de Tenerife, San Cristóbal de La Laguna y  Candelaria.

45 de cada 100 mujeres atendidas en las Oficinas del Servicio Insular 

provienen de los municipios de Santa Cruz de Tenerife, San Cristóbal de La 

Laguna y Arona.

El mayor número de consultas por Área de Intervención se encuentra en el 

Área Psicológica.

El 84,09% de las mujeres atendidas en las Oficinas del Servicio Insular son 

españolas.

El 90% de las mujeres extranjeras atendidas se encuentran en situación 

administrativa regular.

Ha aumentado el número de mujeres menores de edad atendidas, pasando 

de 33 a 80 en solo un año.

El mayor número de mujeres atendidas oscilan entre los 36 y los 45 años.

El 53% de los casos el agresor es la ex pareja y en el 28% el cónyuge. 

Aunque la violencia de género la padecen mujeres de todos los niveles 

educativos, la mayor proporción de mujeres atendidas durante 2011 tenían 

estudios primarios o secundarios (59% del total). El 10% (244 mujeres) 

tenían estudios universitarios.

El 60% de las mujeres atendidas en dichos recursos durante 2011 estaban 

en situación de desempleo.

El tipo de violencia de género más común que sufren las mujeres atendidas 

en las Oficinas del Servicio Insular es la violencia psicológica, seguida de la 

física y el control de las relaciones sociales y el tiempo.

Las mujeres acogidas en los recursos alojativos son 166, acompañadas de 

170 menores. 

El 64% había interpuesto denuncia, experimentando un incremento de 4 

puntos porcentuales desde 2010 donde habían denunciado el 58% de las 

atendidas.

De las 803 mujeres atendidas con posibilidades de inserción laboral, 

consiguen la inserción 197.



INFORME DE SITUACIÓN DE PARTIDA / Estudio Estadístico 

Marco Estratégico de Actuaciones en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta
235

CULTURA

Existe una ausencia de datos del ámbito cultural, tanto de creación como 

de consumo de productos culturales, que imposibilita el análisis desde la 

categoría de género.

La alfabetización tecnológica está ligada al nivel de estudios, a mayor nivel 

de estudios mayor uso de las TIC.

Las mujeres canarias usan más las TIC hasta la 1ª etapa de Educación 

Secundaria, a partir de ese momento son los hombres los que más uso 

hacen de las mismas.

En el caso de los hombres, el crecimiento en el uso de las TIC se produce de 

manera gradual, sin embargo este crecimiento en el caso de las mujeres es 

más variable.

Las personas que están estudiando son quienes mayor uso hacen de las TIC, 

seguido de las personas ocupadas y paradas. 

Las mujeres que menos uso hacen de las TIC son las que se dedican al 

trabajo doméstico no remunerado.

Más del 60% de la población canaria no ha asistido nunca o asiste muy 

poco a actos culturales.

El Consumo de cultura entre mujeres y hombres es muy semejante.

REPRESENTACIÓN

Actualmente las mujeres representan el 36,67% de la composición del 

Parlamento de Canarias y ostentan el 37,50% de las Consejerías del 

Gobierno de Canarias.

En el año 2011, 4 de los 7 Cabildos Insulares tienen representación equili-

brada. En el Cabildo de Tenerife las mujeres representan el 45,16%.

Desde el año 1999 hasta la actualidad, solamente ha habido una mujer 

Presidenta electa en cada legislatura en alguno de los Cabildos Insulares.

En el año 2011 el 40,96% de la composición de los Ayuntamientos de 

Canarias es femenina, sin embargo solamente el 18,18% son mujeres que 

ostentan una alcaldía.

En el año 2012, de los 31 municipios que conforman la isla de Tenerife, 

solamente en 3 son mujeres quienes rigen una alcaldía (a fecha de 

presentación de este informe quedan dos mujeres alcaldesas).

La participación activa en el movimiento asociativo sitúa ligeramente a los 

hombres por encima de las mujeres con un 21,6% frente al 19,7%.

Los hombres que más participan en asociaciones tienen entre 31 y 45 años. 

En el caso de las mujeres esto se da en el intervalo de 46 a 65 años.

La mayor participación de las mujeres se da en asociaciones de carácter 

social, donde casi la mitad de las mismas lo hacen. 

Las mujeres participan más que los hombres en asociaciones de carácter 

social, mientras que los hombres participan más que las mujeres en 

asociaciones administrativo-políticas y de ocio.

Tanto hombres como mujeres incrementan  su participación en asociaciones 

de ocio una vez alcanzada la edad de jubilación.

El deporte federado en Canarias se caracteriza por ser un ámbito donde 

se manifiesta claramente la desigualdad entre mujeres y hombres, ya 

que solamente el 17,66% de las personas con licencia en las distintas 

federaciones deportivas son mujeres.

De 65 deportes federados solo en 6 (Bádminton, Baile deportivo, Hockey, 

Kárate, Natación y Salvamento deportivo y Socorrismo) existe presencia 

equilibrada.
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Gimnasia, Hípica, Patinaje y Voleibol son los deportes donde las mujeres su-

peran el 60% de la representación, deportes históricamente vinculados a las 

mujeres.

En deportes donde se fomenta la participación de los hombres a tempranas 

edades, el acceso de las mujeres sigue siendo escaso.

El 70% de las titularidades de explotaciones agrarias, ya sea con jefatura de 

explotación o sin ella, es masculina.

A medida que avanza la edad de las mujeres, aumenta el porcentaje en 

titulares o jefas de explotación, aunque en ningún caso se supera el 40% 

de la representación. 

 ÁMBITOS TRANSVERSALES

Las prestaciones por maternidad siguen siendo percibidas casi al 100% por 

mujeres.

Casi el 90% de las excedencias para el cuidado de hijos/as y el 75% de las 

excedencias para el cuidado de familiares son solicitadas por mujeres. 

Las mujeres se dedican en mayor medida que los hombres al cuidado de 

personas dependientes como responsabilidad única, convirtiéndose en las 

principales responsables del ejercicio de los cuidados.

Las mujeres ocupan una media de 12,11 horas semanales más que los 

hombres al cuidado de menores de 15 años.

La población tinerfeña declara tener algún tipo de limitación en la vida 

cotidiana, aumentando en 5 puntos porcentuales en el periodo 2001-2007. 

Más del 50% de esas personas son mujeres, de las cuales más de la mitad 

necesitan algún tipo de ayuda o de cuidado por parte de otras personas.

El 46,33% de las mujeres se ocupan de las tareas domésticas solas, mientras 

que en el caso de los hombres el porcentaje asciende al 10.64%.

El 24.58% de los hombres indican que quienes se ocupan de las tareas son 

sus parejas. 

Las mujeres que no se ocupan de las tareas domésticas llegan a 12,71% y 

los hombres llegan al 42,38%

Las mujeres dedican 9,06 horas semanales más que los hombres a las tareas 

domésticas.

La tarea doméstica más común entre los hombres es la de la compra de 

alimentos y productos del hogar y la menos común lavar, planchar y recoger 

la ropa.

OTROS DATOS DE INTERÉS

EL 70,20% de las personas perceptoras de pensiones no contributivas (PNC) 

en la provincia de Santa Cruz de Tenerife son mujeres. 

El 76,70% de las mujeres que perciben PNC están o han estado casadas, por 

lo que se puede inferir, sin mucho riesgo de equívoco, que las mujeres que 

la perciben han dedicado su actividad principal al cuidado y mantenimiento 

del hogar.

Las PNC que perciben las mujeres están relacionadas con su dedicación al 

ámbito reproductivo, mientras que en los hombres se relaciona con algún 

tipo de discapacidad.

El 74,50% de las personas que perciben alguna prestación derivada de la 

LISMI son mujeres, de lo que se infiere que las mujeres con discapacidad 

están más empobrecidas que los hombres con discapacidad. 

El 91,29% de las Pensiones Asistenciales de Ancianidad y Enfermedad (PAS) 

son percibidas por mujeres, lo que indica que las mujeres mayores están 

más empobrecidas que los hombres mayores.
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ANEXO II. RELACIÓN DE TABLAS Y GRÁFICAS

TABLAS

DATOS DEMOGRÁFICOS:

Tabla 1. Población residente en Canarias según sexo e isla. Año 2011.

Tabla 2. Comparativa de las pirámides de población de Tenerife 2001 y 2011.

Tabla 3. Población según sexo, grupo de edad y municipio. Tipología Municipal   
 Metropolitano. Año 2011.

Tabla 4.  Población según sexo, grupo de edad y municipio. Tipología Municipal   
 Residencial. Año 2011.

Tabla 5.  Población según sexo, grupo de edad y municipio. Tipología Municipal Rural.  
 Año 2011.

Tabla 6.  Población según sexo, grupo de edad y municipio. Tipología Municipal Turístico.  
 Año 2011.

Tabla 7.  Población según sexo, grupo de edad y municipio. Tipología Municipal Urbano.  
 Año 2011.

Tabla 8.  Población según sexo y tipología municipal. Año 2011.

Tabla 9.  Distribución de la población según grupo de edad y tipología municipal.   
 Año 2011.

Tabla 10.  Población extranjera según sexo, continente de procedencia y tipología   
 municipal. Año 2011.

Tabla 11.  Población española y extranjera según sexo y municipio. Tipología Municipal  
 Metropolitano. Año 2011.

Tabla 12.  Población española y extranjera según sexo y municipio. Tipología Municipal  
 Residencial. Año 2011.

Tabla 13.  Población española y extranjera según sexo y municipio. Tipología Municipal  
 Rural. Año 2011.

Tabla 14.  Población española y extranjera según sexo y municipio. Tipología Municipal  
 Turístico. Año 2011.

Tabla 15.  Población española y extranjera según sexo y municipio. Tipología Municipal 
 Urbano. Año 2011.

Tabla 16. Natalidad según estado civil de la madre. Tenerife y Canarias.    
 Años 2000, 2005 y 2010.

Tabla 17. Nacimientos según edad de la madre. Tenerife. Años 2000, 2005 y 2010.

Tabla 18. Evolución de las defunciones y la tasa de mortalidad según sexo. Tenerife.   
 Años 2000-2010.

Tabla 19. Tipología de hogares. Comarcas de Tenerife. Años 2004 y 2007. (Porcentaje).

Tabla 20. Hogares por persona principal. Comarcas de Tenerife. Años 2004-2007  
 (Porcentaje).

Tabla 21. Población de 16 y más años según umbral de pobreza y sexo. Canarias.   
 Años 2008-2010.

Tabla 22.  Población de 16 y más años y hogares según umbral de pobreza.   
 Comarcas de Tenerife. Años 2004-2007. (Porcentaje).

MERCADO LABORAL:

Tabla 23.  Población de 16 y más años según sexo y relación con la actividad   
 económica. Tenerife. Años 2007 y 2011. (Media anual. Miles de personas).

Tabla 24. Tasa de actividad, empleo y paro según sexo. Tenerife. Años 2007 y 2011.

Tabla 25. Población activa según sexo y edad. Canarias. Años 2007 y 2011.    
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 26. Población activa según sexo y estudios terminados. Canarias. Años 2007 y 2011.  
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 27. Población activa según sexo y estado civil. Canarias. Años 2007 y 2011.   
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 28. Población activa según sexo y sector económico. Canarias. Años 2007 y 2011.  
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 29. Población activa según sexo y ocupación. Canarias. Años 2007 y 2011.   
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 30. Población activa según sexo y situación profesional. Canarias. Años 2007 y 2011.  
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 31.  Población activa según sexo. Comarcas de Tenerife. Años 2007 y 2011.   
 (Media anual. Miles de personas).
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Tabla 32. Tasa de actividad según sexo. Comarcas de Tenerife. Años 2007 y 2011.

Tabla 33. Población inactiva según sexo y edad. Canarias. Años 2007 y 2011.   
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 34. Población inactiva según sexo y estudios terminados. Canarias. Años 2007 y 2011.  
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 35. Población inactiva según sexo y estado civil. Canarias. Años 2007 y 2011.   
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 36. Población inactiva según sexo. Comarcas de Tenerife. Años 2007 y 2011.   
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 37. Población ocupada según sexo y edad. Canarias. Años 2007 y 2011.   
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 38. Población ocupada según sexo y estudios terminados. Canarias. Años 2007 y 2011.  
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 39.  Población ocupada según sexo y estado civil. Canarias. Años 2007 y 2011.   
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 40.  Población ocupada según sexo y sector económico. Canarias. Años 2007 y 2011.  
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 41.  Población ocupada según sexo y ocupación. Canarias. Años 2007 y 2011.   
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 42. Población ocupada según sexo y situación profesional. Canarias. Años 2007 y 2011.  
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 43. Población ocupada según sexo y tipo de jornada. Canarias. Años 2007 y 2011.  
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 44. Población ocupada a tiempo parcial según motivo de la jornada a tiempo   
 parcial y sexo. España. IV Trimestre 2007-IV Trimestre 2012. (Miles de personas).

Tabla 45.  Población ocupada según sexo y horas efectivas de trabajo remunerado. Canarias.  
 Años 2007 y 2011. (Media anual. Miles de personas).

Tabla 46.  Población ocupada según sexo. Comarcas de Tenerife. Años 2007 y 2011.   
 (Media anual. Miles de personas).

Tabla 47.  Incremento/Descenso de la población ocupada según sexo. Comarcas de Tenerife.  
 Periodo 2002-2011. (Media anual. Miles de personas).

Tabla 48.  Tasa de empleo según sexo. Comarcas de Tenerife. Años 2007 y 2011.

Tabla 49.  Contratos registrados según sexo, grupo de edad y tipo de contrato.   
 Tenerife. Septiembre 2012.

Tabla 50.  Porcentajes de personas extranjeras y contrataciones realizadas a las mismas  
 según sexo y tipología municipal. Septiembre 2012.

Tabla 51.  Contratos registrados según sexo, tipo de contrato y tipología municipal.   
 Septiembre 2012.

Tabla 52.  Contratos registrados según sexo, tipo de contrato y sector económico.   
 Tenerife. Septiembre 2012.

Tabla 53.  Ganancia media anual según sexo. Canarias y España. Años 2008 y 2010.

Tabla 54.  Ganancia media anual según sexo y sector económico. Canarias y España.   
 Años 2008 y 2010.

Tabla 55.  Incremento de la ganancia media anual según sexo y sector económico.   
 Canarias. Años 2008-2010.

Tabla 56.  Ganancia media anual según sexo y ocupación. Canarias y España. Año 2010.

Tabla 57.  Ganancia media anual según sexo y ocupación agrupada. Canarias y España.  
 Años 2008 y 2010.

Tabla 58.  Ganancia media anual según sexo y tipo de contrato. Canarias y España. Años  
 2008  y 2010.

Tabla 59.  Ganancia por hora normal de trabajo según sexo. Canarias y España.   
 Años 2008 y 2010.

Tabla 60.  Ganancia por hora normal de trabajo según sexo y sector económico.   
 Canarias y España. Años 2008 y 2010.

Tabla 61.  Ganancia por hora normal de trabajo según sexo y tipo de contrato.   
 Canarias y España. Años 2008 y 2010.

Tabla 62.  Población parada según sexo. Tenerife. Años 2007 y 2011. (Media anual.   
 Miles de personas).

Tabla 63.  Distribución de la población y del paro registrado según tipología municipal.

Tabla 64.  Distribución de las contrataciones realizadas y del paro registrado según   
 tipología municipal. Septiembre 2012.

Tabla 65.  Paro registrado según sexo y tipología municipal. Años 2007-2012.   
 (Datos relativos a los meses de septiembre).

Tabla 66.  Distribución de la población, de las contrataciones y del paro registrado según  
 sexo y tipología municipal.
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Tabla 67.  Aumento del paro registrado según sexo y tipología municipal.    
 Años 2007-2012 por periodos. (Datos relativos a los meses de septiembre).

Tabla 68.  Aumento del paro registrado según sexo y tipología municipal. Años 2007-2012.  
 (Datos relativos a los meses de septiembre).

Tabla 69.  Paro registrado según sexo y edad. Tenerife. Septiembre 2007-Septiembre 2012.

Tabla 70.  Paro registrado según sexo, estudios terminados y tipología municipal.   
 Septiembre 2012.

Tabla 71.  Paro registrado según sexo, sector económico y tipología municipal.   
 Septiembre 2012.

Tabla 72.  Paro registrado según sexo y rama de actividad. Tenerife. Septiembre 2012.

Tabla 73.  Contratos realizados a mujeres y paro registrado de mujeres según rama de  
 actividad. Tenerife. Septiembre 2012. (Porcentaje).

EDUCACIÓN, ENSEÑANZA Y FORMACIÓN:

Tabla 74.  Alumnado no universitario matriculado en régimen general según sexo y tipo de  
 enseñanza. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Curso 2010/2011.

Tabla 75.  Alumnado no universitario matriculado en régimen especial según sexo y tipo de  
 enseñanza. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Curso 2010/2011.

Tabla 76.  Alumnado matriculado en enseñanzas de carácter formal y no formal dirigidas  
 a personas adultas según sexo y tipo de enseñanza. Provincia de Santa Cruz de  
 Tenerife. Curso 2010/2011.

Tabla 77.  Alumnado no universitario matriculado en régimen general que terminó estudios  
 según sexo y tipo de enseñanza. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Curso  
 2009/2010.

Tabla 78.  Alumnado que terminó Bachillerato según sexo y rama de estudio.   
 Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Curso 2009/2010.

Tabla 79.  Alumnado no universitario matriculado en régimen especial que terminó estudios  
 según sexo y tipo de enseñanza. Provincia de Santa Cruz de Tenerife.   
 Curso 2009/2010.

Tabla 80.  Profesorado de régimen general según sexo y tipo enseñanza.    
 Santa Cruz de Tenerife. Curso 2010/2011.

Tabla 81.  Profesorado de régimen especial según sexo y tipo enseñanza.    
 Santa Cruz de Tenerife. Curso 2010/2011.

Tabla 82.  Alumnado de 1er y 2º ciclo matriculado en la Universidad de La Laguna en  
 Arquitectura e Ingenierías de Grado Medio según sexo y estudio.   
 Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011.

Tabla 83.  Distribución de las matrículas en la Universidad de La Laguna en Arquitectura e  
 Ingenierías de Grado Medio según sexo y tipo de enseñanza.    
 Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011. (Porcentaje).

Tabla 84.  Alumnado de 1er y 2º ciclo matriculado en la Universidad de La Laguna en  
 Arquitectura e Ingenierías de Grado Superior según sexo y estudio.   
 Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011.

Tabla 85. Matrículas en la Universidad de La Laguna en Arquitectura e Ingenierías   
 de Grado Superior según sexo y tipo de enseñanza.     
 Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011. (Porcentaje).

Tabla 86. Alumnado de 1er y 2º ciclo matriculado en la Universidad de La Laguna   
 en Diplomaturas según sexo y estudio. Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011.

Tabla 87. Matrículas en la Universidad de La Laguna en Diplomaturas según sexo  
 y tipo de enseñanza. Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011. (Porcentaje).

Tabla 88.  Matrículas en la Universidad de La Laguna en Licenciaturas según sexo y   
 tipo de enseñanza. Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011.

Tabla 89.  Alumnado egresado de 1er y 2º ciclo por la Universidad de La Laguna   
 según sexo y rama. Año 2011.

Tabla 90. Participantes de formación dirigida prioritariamente a ocupadas/os y   
 media de horas por participante según sexo.      
 Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2010.

Tabla 91. Participantes que terminan acción formativa dirigida prioritariamente   
 a trabajadoras/es desempleadas/os según sexo y edad.     
 Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

Tabla 92. Participantes formadas/os en Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de   
 Empleo según sexo. Canarias. Año 2011.

VIOLENCIA DE GÉNERO:

Tabla 93. Número de mujeres atendidas por recurso. Año 2011.

Tabla 94. Número de mujeres atendidas del Servicio Insular por oficina. Año 2011.

Tabla 95. Número de mujeres atendidas por municipio de residencia.    
 Mujeres atendidas en las oficinas del Servicio Insular. Año 2011.
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Tabla 96. Número de consultas por Áreas de Intervención. Mujeres atendidas en las   
 oficinas del Servicio Insular. Años 2010 y 2011.

Tabla 97. Número de menores atendidos/as. Año 2011.

Tabla 98. Número de mujeres y menores acogidas/os por recurso. Año 2011.

Tabla 99. Periodo estancia media. Casas de Acogida y Pisos Tutelados. Año 2011.

Tabla 100. Periodo de estancia media. CAI. Año 2011.

Tabla 101. Mujeres atendidas según nacionalidad. Año 2011.

Tabla 102. Mujeres extranjeras atendidas según situación administrativa. Año 2011.

Tabla 103. Mujeres atendidas según edad. Año 2011.

Tabla 104. Mujeres atendidas según estado civil. Año 2011.

Tabla 105. Mujeres atendidas según relación con el agresor. Año 2011.

Tabla 106. Mujeres atendidas según nivel de instrucción. Año 2011.

Tabla 107. Mujeres atendidas según situación laboral. Año 2011.

Tabla 108. Mujeres atendidas según tipo de violencia. Año 2011.

Tabla 109. Menores atendidas/os según edad. Año 2011.

Tabla 110. Menores atendidas/os según situación de escolarización. Año 2011.

Tabla 111. Ayudas económicas de emergencia. Año 2011.

CULTURA:

Tabla 112. Uso de las TIC en los últimos 3 meses según tipo de uso, sexo y nivel de estudios.  
 Canarias. Año 2012. (Porcentaje).

Tabla 113. Uso de las TIC en los últimos 3 meses según tipo de uso, sexo y situación laboral.  
 Canarias. Año 2012. (Porcentaje).

Tabla 114. Población de 16 y más años según tiempo libre dedicado a ir al cine, frecuencia y  
 sexo. Canarias. Diciembre 2007.

Tabla 115. Población de 16 y más años según tiempo libre dedicado a ir al teatro, conciertos,  
 ópera o exposiciones, frecuencia y sexo. Canarias. Diciembre 2007.

REPRESENTACIÓN:

Tabla 116. Composición del Parlamento de Canarias según sexo. Años 1983, 1993, 2003 y 2012.

Tabla 117. Evolución de la composición de las Consejerías del Gobierno de Canarias   
 según sexo. Años 1996-2011.

Tabla 118. Composición de los Cabildos Insulares según sexo. Años 1999, 2003, 2007 y 2011.

Tabla 119. Presidentes/as electos/as a los Cabildos Insulares según sexo. Canarias.   
 Años 1999, 2003, 2007 y 2011.

Tabla 120. Composición de los Ayuntamientos de Canarias según sexo.    
 Años 1999, 2003, 2007 y 2011.

Tabla 121. Alcaldías según sexo e isla. Año 2012.

Tabla 122. Población de 16 y más años que pertenece activamente a alguna asociación  
 según sexo y grupo de edad. Canarias. Diciembre 2007.

Tabla 123. Población de 16 y más años según tipo de asociación, sexo y grupo de edad.  
 Canarias. Diciembre 2007.

Tabla 124. Licencias según federaciones deportivas por sexo. Canarias. Año 2011.

Tabla 125. Trabajo familiar: mujeres titulares persona física y jefas de explotación   
 según edad. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2009.

ÁMBITOS TRANSVERSALES:

Tabla 126. Evolución de las prestaciones por maternidad según persona que la percibe.  
 Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Años 2006-2012.

Tabla 127. Evolución de las excedencias por cuidado de familiar según tipo de cuidado y  
 sexo. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Años 2005-2011.

Tabla 128. Media de las horas semanales dedicadas al cuidado de menores de 15 años según  
 sexo y grupo de edad. Canarias. Diciembre 2009.

Tabla 129. Personas que declaran limitación de la actividad cotidiana. Tenerife.   
 Años 2001, 2004 y 2007.

Tabla 130. Población de 6 y más años con limitación de la actividad diaria según necesidad  
 de ayuda o cuidados de otras personas y recepción de ayuda o cuidados de otras  
 personas. Tenerife. Diciembre 2007.

Tabla 131. Población de 6 y más años con limitación de la actividad diaria según necesidad  
 de ayuda o cuidados de otras personas y sexo. Canarias. Diciembre 2007.
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Tabla 132. Población de 16 y más años según persona que se ocupa de las tareas del hogar,  
 sexo y grupo de edad. Canarias. Diciembre 2009.

Tabla 133. Población de 16 y más años según dedicación a las tareas del hogar, sexo   
 y relación con la actividad. Canarias. Diciembre 2009.

Tabla 134. Media de horas semanales dedicadas a las tareas del hogar según dedicación,  
 sexo y grupo de edad. Canarias. Diciembre 2009.

Tabla 135. Población de 16 y más años según participación en las tareas del hogar y sexo.  
 Canarias. Diciembre 2007.

Tabla 136. Población de 16 y más años según tiempo libre del que dispone al día y sexo.  
 Canarias. Diciembre 2007.

Tabla 137. Población de 16 y más años según tiempo libre dedicado a la familia, frecuencia y  
 sexo. Canarias. Diciembre 2007.

Tabla 138. Población de 16 y más años según tiempo libre dedicado a salir con amigas/os,  
 frecuencia y sexo. Canarias. Diciembre 2007.

Tabla 139. Población de 16 y más años según tiempo libre dedicado a hacer deporte,   
 frecuencia y sexo. Canarias. Diciembre 2007.

Tabla 140. Población de 16 y más años según tiempo libre dedicado a navegar por internet,  
 videojuegos e informática, frecuencia y sexo. Canarias. Diciembre 2007.

Tabla 141. Población de 16 y más años según tiempo libre dedicado a realizar manualidades,  
 costuras..., frecuencia y sexo. Canarias. Diciembre 2007.

OTROS DATOS DE INTERÉS:

Tabla 142. Prestaciones no contributivas de jubilación por sexo y edad.    
 Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

Tabla 143. Prestaciones no contributivas de invalidez por sexo y edad.    
 Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

Tabla 144. Prestaciones no contributivas según sexo, estado civil y tipo de prestación.   
 Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011. (Porcentajes).

GRÁFICAS

DATOS DEMOGRÁFICOS:

Gráfica 1. Población residente en Canarias según sexo e isla. Año 2011. (Porcentaje).

Gráfica 2. Pirámide de población de Tenerife. Año 2001.

Gráfica 3. Pirámide de población de Tenerife. Año 2011.

Gráfica 4. Pirámide de población de la tipología municipal Metropolitano. Año 2011.

Gráfica 5. Pirámide de población de la tipología municipal Residencial. Año 2011.

Gráfica 6. Pirámide de población de la tipología municipal Rural. Año 2011.

Gráfica 7. Pirámide de población de la tipología municipal Turístico. Año 2011.

Gráfica 8. Pirámide de población de la tipología municipal Urbano. Año 2011.

Gráfica 9. Peso poblacional por tipología municipal. Año 2011. (Porcentaje).

Gráfica 10. Población según sexo y tipología municipal. Año 2011. (Porcentaje).

Gráfica 11. Población según sexo y edad. Tenerife. Año 2011.

Gráfica 12. Población extranjera femenina según continente de procedencia.   
 Tenerife. Año 2011.

Gráfica 13. Población extranjera masculina según continente de procedencia.   
 Tenerife. Año 2011.

Gráfica 14. Población extranjera según sexo y edad. Tenerife. Año 2011.

Gráfica 15. Distribución de la población española y extranjera según sexo y municipio.  
 Año 2011. (Porcentaje).

Gráfica 16. Población española y extranjera según tipología municipal. Año 2011.   
 (Porcentaje).

Gráfica 17. Distribución de las mujeres extranjeras por tipología municipal. Año 2011.

Gráfica 18. Distribución de los hombres extranjeros por tipología municipal. Año 2011.

Gráfica 19. Evolución de la edad media de la madre. Tenerife y Canarias. Años 2000-2010.

Gráfica 20. Evolución de la Tasa Bruta de Natalidad. Tenerife. Años 2000-2010.

Gráfica 21. Evolución de la Tasa General de Fecundidad. Tenerife. Años 2000-2010.
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Gráfica 22. Evolución del Índice Sintético de Fecundidad. Tenerife. Años 2000-2010.

Gráfica 23. Evolución de la Tasa de Mortalidad según sexo. Tenerife. Años 2000-2010.

Gráfica 24. Evolución de la Esperanza de Vida al nacimiento según sexo. Provincia de Santa  
 Cruz de Tenerife. Años 2000-2010.

Gráfica 25. Población de 16 y más años según umbral de pobreza y sexo. Canarias.   
 Años 2008-2010. (Porcentaje).

Gráfica 26. Población bajo el umbral de la pobreza. Comarcas de Tenerife. Año 2004.

Gráfica 27. Población bajo el umbral de la pobreza. Comarcas de Tenerife. Año 2007.

Gráfica 28. Hogares bajo el umbral de la pobreza. Comarcas de Tenerife. Año 2004.

Gráfica 29. Hogares bajo el umbral de la pobreza. Comarcas de Tenerife. Año 2007.

MERCADO LABORAL:

Gráfica 30. Distribución de la población de 16 y más años según sexo y relación con la   
 actividad económica. Tenerife. Años 2007 y 2011.

Gráfica 31. Evolución de la población de 16 y más años según sexo y relación con la   
 actividad económica. Tenerife. Años 2002-2011.

Gráfica 32. Tasa de actividad, empleo y paro según sexo.  Tenerife. Años 2007 y 2011.

Gráfica 33. Evolución de la tasa de actividad, empleo y paro femenina. Tenerife.   
 Años 2002-2011.

Gráfica 34. Evolución de la tasa de actividad, empleo y paro masculina. Tenerife.   
 Años 2002-2011.

Gráfica 35. Distribución de la población activa femenina según edad. Canarias. Año 2011.

Gráfica 36. Distribución de la población activa masculina según edad. Canarias. Año 2011.

Gráfica 37. Distribución de la población activa femenina según nivel de estudios. Canarias.  
 Año 2011.

Gráfica 38. Distribución de la población activa masculina según nivel de estudios. Canarias.  
 Año 2011.

Gráfica 39. Distribución de la población activa femenina según estado civil.  Canarias.   
 Año 2011.

Gráfica 40. Distribución de la población activa masculina según estado civil. Canarias.   
 Año 2011.

Gráfica 41. Población activa según sector económico. Canarias. Años 2007 y 2011 (Porcentaje).

Gráfica 42. Población activa según sexo y sector económico. Canarias. Años 2007 y 2011.  
 (Porcentaje).

Gráfica 43. Evolución del Índice de Feminización de la población activa según sector.   
 Canarias. Años 2002-2011.

Gráfica 44. Evolución del Índice de Feminización de la población activa en la categoría  
 “No clasificable”. Canarias. Años 2002-2011.

Gráfica 45. Población activa según ocupación. Canarias. Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Gráfica 46. Distribución de la población activa según sexo y ocupación. Canarias.   
 Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Gráfica 47. Evolución del Índice de Feminización de la población activa según ocupación.  
 Canarias. Años 2002-2011.

Gráfica 48. Población activa según situación profesional. Canarias. Años 2007 y 2011.   
 (Porcentaje).

Gráfica 49. Distribución de la población activa según sexo y situación profesional. Canarias.  
 Años 2007-2011. (Porcentaje).

Gráfica 50. Distribución por comarcas de la población activa femenina.     
 Comarcas de Tenerife. Año 2011.

Gráfica 51. Distribución por comarcas de la población activa masculina.    
 Comarcas de Tenerife. Año 2011.

Gráfica 52. Evolución de la población activa femenina. Comarcas de Tenerife.   
 Años 2002-2011.

Gráfica 53. Evolución de la población activa masculina. Comarcas de Tenerife.   
 Años  2002-2011.

Gráfica 54. Distribución de la población inactiva femenina según edad. Canarias. Año 2011.

Gráfica 55. Distribución de la población inactiva masculina según edad. Canarias. Año 2011. 

Gráfica 56. Distribución de la población inactiva femenina según estudios terminados.  
 Canarias. Año 2011.

Gráfica 57. Distribución de la población inactiva masculina según estudios terminados.  
 Canarias. Año 2011.

Gráfica 58. Distribución de la población inactiva femenina según estado civil. Canarias.  
 Año 2011.

Gráfica 59. Distribución de la población inactiva masculina según estado civil. Canarias.  
 Año 2011.
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Gráfica 60. Distribución de la población inactiva según tipo de inactividad. Canarias.   
 Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Gráfica 61. Distribución de la población inactiva según sexo y tipo de inactividad. Canarias.  
 Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Gráfica 62. Evolución de la población inactiva femenina según tipo de inactividad. Canarias.  
 Años 2002-2011.

Gráfica 63. Evolución de la población inactiva masculina según tipo de inactividad. Canarias.  
 Años 2002-2011.

Gráfica 64. Distribución por comarcas de la población inactiva femenina. Comarcas de  
 Tenerife. Año 2011.

Gráfica 65. Distribución por comarcas de la  población inactiva masculina. Comarcas de  
 Tenerife. Año 2011.

Gráfica 66. Evolución de la población inactiva femenina. Comarcas de Tenerife.   
 Años 2002-2011.

Gráfica 67. Evolución de la población inactiva masculina. Comarcas de Tenerife.   
 Años 2002-2011.

Gráfica 68. Distribución de la población ocupada femenina según edad. Canarias. Año 2011.

Gráfica 69. Distribución de la población ocupada masculina según edad. Canarias. Año 2011.

Gráfica 70. Distribución de la población ocupada femenina según estudios terminados.  
 Canarias. Año 2011.

Gráfica 71. Distribución de la población ocupada masculina según estudios terminados.  
 Canarias. Año 2011.

Gráfica 72. Distribución de la población ocupada femenina según estado civil. Canarias.  
 Año 2011.

Gráfica 73. Distribución de la población ocupada masculina según estado civil. Canarias.  
 Año 2011.

Gráfica 74. Población ocupada según sector económico. Canarias. Años 2007 y 2011.   
 (Porcentaje).

Gráfica 75. Distribución de la población ocupada según sexo y sector económico. Canarias.  
 Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Gráfica 76. Evolución de la población ocupada femenina según sector económico. Canarias.  
 Años 2002-2011. (Media anual. Miles de personas).

Gráfica 77. Evolución de la población ocupada masculina según sector económico. Canarias.  
 Años 2002-2011. (Media anual. Miles de personas).

Gráfica 78. Distribución de la población ocupada según ocupación. Canarias.   
 Años  2007 y 2011. (Porcentaje).

Gráfica 79. Distribución de la población ocupada según sexo y ocupación. Canarias.   
 Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Gráfica 80. Evolución de la población ocupada femenina según ocupación. Canarias.   
 Años 2002-2011. (Media anual. Miles de personas).

Gráfica 81. Evolución de la población ocupada masculina según ocupación. Canarias.   
 Años 2002-2011. (Media anual. Miles de personas).

Gráfica 82. Población ocupada según situación profesional. Canarias. Años 2007 y 2011.  
 (Porcentaje).

Gráfica 83. Distribución de la población ocupada según sexo y situación profesional.   
 Canarias. Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Gráfica 84. Población ocupada según tipo de jornada. Canarias. Años 2007 y 2011.   
 (Media anual. Miles de personas).

Gráfica 85. Distribución de la población ocupada según sexo y tipo de jornada. Canarias.  
 Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Gráfica 86. Distribución de la jornada completa según sexo. Canarias. Año 2011.

Gráfica 87. Distribución de la jornada parcial según sexo. Canarias. Año 2011.

Gráfica 88. Distribución de la población ocupada según sexo, edad y tipo de jornada.   
 Canarias. Año 2011. (Porcentaje).

Gráfica 89. Distribución de la población ocupada según sexo y horas efectivas de trabajo  
 remunerado. Canarias. Año 2011. (Porcentaje).

Gráfica 90. Distribución de la población ocupada según sexo. Tenerife. Años 2007-2011.  
 (Porcentaje).

Gráfica 91. Distribución de la población ocupada según sexo. Comarcas de Tenerife.   
 Años 2007 y 2011. (Porcentaje).

Gráfica 92. Distribución por comarcas de la población ocupada femenina.     
 Comarcas de Tenerife. Año 2011.

Gráfica 93. Distribución por comarcas de la población ocupada masculina.    
 Comarcas de Tenerife. Año 2011.

Gráfica 94. Evolución de la población ocupada femenina. Comarcas de Tenerife.   
 Años 2002-2011.

Gráfica 95. Evolución de la población ocupada masculina. Comarcas de Tenerife.   
 Años 2002-2011.
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Gráfica 96. Contratos realizados según sexo y tipología municipal. Septiembre 2012.

Gráfica 97. Contratos registrados a población extranjera según sexo y tipología   
 municipal. Septiembre 2012.

Gráfica 98. Contrataciones realizadas a personas extranjeras sobre el total de las   
 contrataciones según sexo y tipología municipal. Septiembre 2012. (Porcentaje).

Gráfica 99. Contratos realizados a mujeres según tipo de contrato y tipología municipal.  
 Septiembre 2012. (Porcentaje).

Gráfica 100. Contratos realizados a mujeres según tipo de contrato y tipología municipal.  
 Septiembre 2012. (Porcentaje).

Gráfica 101. Contratos realizados a hombres según tipo de contrato y tipología municipal.  
 Septiembre 2012. (Porcentaje)

Gráfica 102. Contratos realizados según sexo y sector económico. Tenerife. Septiembre 2012.

Gráfica 103. Contratos realizados a personas extranjeras según sexo y sector económico.  
 Tenerife. Septiembre 2012.

Gráfica 104. Contratos según sexo y sector económico. Tenerife. Septiembre 2012. (Porcentaje).

Gráfica 105. Contratos realizados a mujeres sobre la totalidad de los contratos realizados  
 según tipo de contrato y sector económico. Tenerife. Septiembre 2012.   
 (Porcentaje)

Gráfica 106. Contratos realizados a mujeres según tipo de contrato y sector económico.  
 Tenerife. Septiembre 2012. (Porcentaje).

Gráfica 107. Contratos realizados a hombres según tipo de contrato y sector económico.  
 Tenerife. Septiembre 2012. (Porcentaje).

Gráfica 108. Contratos registrados según sexo y rama de actividad. Tenerife. Septiembre 2012.

Gráfica 109. Evolución de la población parada según sexo. Tenerife. Años 2002-2011.   
 Media anual. Miles de personas).

Gráfica 110. Evolución de las tasa de paro según sexo. Tenerife. Años 2002-2011.

Gráfica 111. Evolución del paro registrado según sexo. Tenerife.     
 Septiembre 1999-Septiembre 2012.

Gráfica 112. Paro registrado según sexo. Tenerife. Septiembre 1999-Septiembre 2012.   
 (Porcentaje).

Gráfica 113. Paro registrado según tipología municipal. Septiembre 2012. (Porcentaje).

Gráfica 114. Crecimiento del paro registrado según sexo y tipología municipal. Años   
 2007-2012 por periodos. (Datos relativos a los meses de septiembre). (Porcentajes).

Gráfica 115. Incremento porcentual de la población parada según sexo y tipología municipal.  
 Años 2007-2012. (Datos relativos a los meses de septiembre). (Porcentaje).

Gráfica 116. Incremento porcentual de la población parada según sexo y tipología municipal.  
 Años 2007-2009. (Datos relativos a los meses de septiembre).

Gráfica 117. Incremento porcentual de la población parada según sexo y tipología municipal.  
 Años 2009-2012. (Datos relativos a los meses de septiembre).

Gráfica 118. Mujeres paradas sobre la población parada de Tenerife según edad. Tenerife.  
 Septiembre 2007-Septiembre 2012. (Porcentaje).

Gráfica 119. Índice de feminización del paro registrado según edad. Tenerife.   
 Septiembre 2007-Septiembre 2012.

Gráfica 120. Paro registrado según estudios terminados y tipología municipal.    
 Septiembre 2012. (Porcentaje).

Gráfica 121. Paro registrado de mujeres según estudios terminados y tipología municipal.  
 Tenerife. Septiembre 2012. (Porcentaje).

Gráfica 122. Paro registrado de hombres según estudios terminados. Tenerife.   
 Septiembre 2012. (Porcentaje).

Gráfica 123. Paro registrado según sector económico. Tenerife. Septiembre 2012. (Porcentaje).

Gráfica 124. Paro registrado de mujeres según sector económico. Tenerife.    
 Septiembre 2012. (Porcentaje).

Gráfica 125. Paro registrado de hombres según sector económico. Tenerife.    
 Septiembre 2012. (Porcentaje).

Gráfica 126. Paro registrado según sexo, sector económico y tipología municipal.   
 Septiembre 2012.

Gráfica 127. Representación del paro registrado según sexo y rama de actividad. Tenerife.  
 Septiembre 2012. (Porcentaje).

EDUCACIÓN, ENSEÑANZA Y FORMACIÓN:

Gráfica 128. Alumnado de 1er y 2º ciclo matriculado en la Universidad de La Laguna según  
 sexo y tipo de estudio. Curso 2010/2011.

Gráfica 129. Alumnado de 1er y 2º ciclo matriculado en la Universidad de La Laguna según  
 sexo y tipo de estudio. Curso 2010/2011. (Porcentaje).

Gráfica 130. Distribución de las mujeres de 1er y 2º ciclo matriculadas en la Universidad de La  
 Laguna según tipo de estudio. Curso 2010/2011.

Gráfica 131. Distribución de los hombres de 1er y 2º ciclo matriculados en la Universidad de La  
 Laguna según tipo de estudio. Curso 2010/2011.
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Gráfica 132. Matrículas en la Universidad de La Laguna en Arquitectura e Ingenierías de  
 Grado Medio según sexo. Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011. (Porcentaje).

Gráfica 133. Matrículas en la Universidad de La Laguna en Arquitectura e Ingenierías   
 de Grado Superior según sexo. Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011.   
 (Porcentaje).

Gráfica 134. Matrículas en la Universidad de La Laguna en Diplomaturas según sexo.   
 Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011. (Porcentaje).

Gráfica 135. Matrículas en la Universidad de La Laguna en Licenciaturas según sexo.   
 Cursos 2000/2001, 2005/2006 y 2010/2011. (Porcentaje).

Gráfica 136. Alumnado de 1er y 2º ciclo matriculado en la Universidad de La Laguna según  
 sexo y rama. Curso 2010/2011.

Gráfica 137. Alumnado de 1er y 2º ciclo matriculado en la Universidad de La Laguna según  
 sexo y rama. Curso 2010/2011. (Porcentaje).

Gráfica 138. Distribución de las mujeres de 1er y 2º ciclo matriculadas en la Universidad de La  
 Laguna según rama. Curso 2010/2011.

Gráfica 139. Distribución de los hombres de 1er y 2º ciclo matriculados en la Universidad de La  
 Laguna según rama. Curso 2010/2011.

Gráfica 140. Evolución de las matrículas de mujeres en 1er y 2º ciclo de la Universidad de La  
 Laguna según rama. Cursos 2000/2001-2010/2011.

Gráfica 141. Evolución de las matrículas de hombres en 1er y 2º ciclo de la Universidad de La  
 Laguna según rama. Cursos 2000/2001-2010/2011.

Gráfica 142. Distribución de las mujeres egresadas de 1er y 2º ciclo por la Universidad de La  
 Laguna según rama. Año 2011.

Gráfica 143. Distribución de los hombres egresados de 1er y 2º ciclo por la Universidad de La  
 Laguna según rama. Año 2011.

Gráfica 144. Alumnado de doctorado de la Universidad de La Laguna según sexo y área.  
 Curso 2008/2009.

Gráfica 145. Profesorado de los centros propios de la Universidad de La Laguna según sexo y  
 categoría. Curso 2010/2011.

Gráfica 146. Profesorado de los centros propios de la Universidad de La Laguna según sexo y  
 categoría. Curso 2010/2011. (Porcentaje).

Gráfica 147. Personal de Administración y Servicios de la Universidad de La Laguna según sexo  
 y nombramiento. Curso 2010/2011.

Gráfica 148. Participantes formadas/os en empresas según sexo. Provincia de Santa Cruz de  
 Tenerife. Año 2011.

VIOLENCIA DE GÉNERO:

Gráfica 149. Mujeres atendidas por oficina. Servicio Insular. Enero-Noviembre 2011.

Gráfica 150. Número de usuarias de la Red. Años 2004-2011.

Gráfica 151. Nacionalidad de las usuarias de los Recursos Alojativos (Casas de  Acogida y Pisos  
 Tutelados). Años 2005-2011.

Gráfica 152. Porcentaje de mujeres españolas y extranjeras usuarias de Recursos Alojativos  
 (Casas de Acogida y Pisos Tutelados). Años 2005-2011.

Gráfica 153. Tipología de violencia. Años 2004-2011.

Gráfica 154. Nivel de estudios. Años 2004-2011.

Gráfica 155. Situación laboral. Años 2004-2011.

Gráfica 156. Vínculo con el agresor. Años 2006-2011.

REPRESENTACIÓN:

Gráfica 157. Composición del Parlamento de Canarias según sexo. Años 1983, 1993, 2003 y 2012.

Gráfica 158. Participación de las mujeres en actividades sociales según tipo de actividad.  
 Canarias. Año 2007.

Gráfica 159. Participación de los hombres en actividades sociales según tipo de actividad.  
 Canarias. Año 2007.

Gráfica 160. Trabajo familiar: titular de explotación agraria por sexo.    
 Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2009.

Gráfica 161. Trabajo familiar: titular con jefatura de explotación agraria por sexo.   
 Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2009.

ÁMBITOS TRANSVERSALES:

Gráfica 162. Prestaciones por maternidad según persona que la percibe.    
 Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Años 2006-2012.

Gráfica 163. Evolución de las prestaciones por paternidad.     
 Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Años 2007-2012.
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Gráfica 164. Evolución de las excedencias por cuidado de hijas/os.     
 Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Años 2005-2011.

Gráfica 165. Evolución de las excedencias por cuidado de familiares.    
 Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Años 2005-2011.

Gráfica 166. Población de 16 y más años que vive en hogares con menores de 15 años según  
 persona que se ocupa del cuidado de menores en el hogar y sexo.   
 Canarias. Diciembre 2009.

Gráfica 167. Distribución de las mujeres según persona que se ocupa del cuidado de menores  
 de 15 años en el hogar. Canarias. Diciembre 2009.

Gráfica 168. Distribución de los hombres según persona que se ocupa del cuidado de   
 menores de 15 años en el hogar. Canarias. Diciembre 2009.

Gráfica 169. Población de 16 y más años que vive con mayores de 74 años según persona  
 que se ocupa del cuidado de mayores en el hogar y sexo.    
 Canarias. Diciembre 2009.

Gráfica 170. Distribución de las mujeres según persona que se ocupa del cuidado de   
 mayores de 74 años en el hogar. Canarias. Diciembre 2009.

Gráfica 171. Distribución de los hombres según persona que se ocupa del cuidado de   
 mayores de 74 años en el hogar. Canarias. Diciembre 2009.

Gráfica 172. Población de 16 y más años que vive con personas con discapacidad según   
 persona que se ocupa del cuidado en el hogar y sexo. Canarias.    
 Diciembre 2009.

Gráfica 173. Distribución de las mujeres según persona que se ocupa del cuidado de   
 personas discapacitadas en el hogar. Canarias. Diciembre 2009.

Gráfica 174.  Distribución de los hombres según persona que se ocupa del cuidado de   
 personas discapacitadas en el hogar. Canarias. Diciembre 2009.

Gráfica 175.  Población de 6 y más años con limitación de la actividad diaria que recibe   
 cuidados según persona que se ocupa de su cuidado. Canarias.    
 Diciembre 2007.

Gráfica 176.  Distribución de las mujeres de 16 y más años según se ocupa de las tareas del  
 hogar. Canarias. Diciembre 2009.

Gráfica 177.  Distribución de los hombres de 16 y más años según se ocupa de las tareas del  
 hogar. Canarias. Diciembre 2009.

Gráfica 178.  Personas según frecuencia con la que leen periódicos y sexo. Canarias. Año 2007.

OTROS DATOS DE INTERÉS:

Gráfica 179.  Percepción de pensiones no contributivas según sexo.     
 Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

Gráfica 180.  Distribución de las prestaciones no contributivas percibidas por mujeres según  
 tipo de prestación. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

Gráfica 181.  Distribución de las prestaciones no contributivas percibidas por hombres según  
 tipo de prestación. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

Gráfica 182. Distribución de las prestaciones no contributivas percibidas por mujeres según  
 estado civil. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

Gráfica 183.  Distribución de las prestaciones no contributivas percibidas por hombres según  
 estado civil. Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

Gráfica 184.  Prestaciones sociales y económicas de la LISMI según sexo. Provincia de Santa  
 Cruz de Tenerife. Año 2011. (Porcentaje).

Gráfica 185.  Prestaciones sociales y económicas según tipo de prestación y sexo. Provincia de  
 Santa Cruz de Tenerife. Año 2011.

Gráfica 186.  Pensiones asistenciales según tipo y sexo. Provincia de Santa Cruz de Tenerife.  
 Año 2011.


